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 En Madrid, a dieciocho de enero de dos mil veintiuno, siendo las once horas y diez 
minutos, en reunión telemática (TEAMS), se reúnen los señores antes relacionados, al 
objeto de celebrar reunión de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, 
debidamente convocada al efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones de Ley 
1.1.1 Expte: PROPL 6/20 RGEP 22491 y RGEP 30351/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Figuera Álvarez, con el visto bueno del 
Portavoz del Grupo Parlamentario de Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 206.2 del Reglamento de la Asamblea, presentando enmiendas al 
articulado de la Proposición de Ley PROPL 6/20 RGEP 22491, de iniciativa ante el 
Congreso de los Diputados para la modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
de propiedad horizontal y conexas para favorecer el acceso a una vivienda digna y 
adecuada a las personas con discapacidad y personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitir a trámite la 
presente iniciativa en los términos en los que está formulada, al no hacer mención 
a los artículos 141 y 151.6 del Reglamento de la Asamblea, conforme a los cuales 
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deben tramitarse las Proposiciones de Ley, formalizándose conforme a un 
precepto que tiene por objeto la regulación de las Proposiciones No de Ley, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.1.2 Expte: PROPL 6/20 RGEP 22491 y RGEP 30695/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Paloma García Villa, con el visto bueno de la 
Portavoz del Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie, al amparo de lo dispuesto en el artículo 206.2 del Reglamento de la 
Asamblea, presentando enmienda al articulado de la Proposición de Ley PROPL 
6/20 RGEP 22491, de iniciativa ante el Congreso de los Diputados para la 
modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de propiedad horizontal y conexas 
para favorecer el acceso a una vivienda digna y adecuada a las personas con 
discapacidad y personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitir a trámite la 
presente iniciativa en los términos en los que está formulada, al no hacer mención 
a los artículos 141 y 151.6 del Reglamento de la Asamblea, conforme a los cuales 
deben tramitarse las Proposiciones de Ley, formalizándose conforme a un 
precepto que tiene por objeto la regulación de las Proposiciones No de Ley, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.1.3 Expte: PROPL 6/20 RGEP 22491 y RGEP 30699/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario VOX en Madrid, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 141 y concordantes del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmiendas al articulado de la Proposición de Ley PROPL 6/20 RGEP 
22491, de iniciativa ante el Congreso de los Diputados para la modificación de la 
Ley 49/1960, de 21 de julio, de propiedad horizontal y conexas para favorecer el 
acceso a una vivienda digna y adecuada a las personas con discapacidad y 
personas mayores. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad, a los efectos previstos en los artículos 141 y 151.6 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 331/20 RGEP 30304 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
instar al Gobierno de España a: 1.- Adoptar de inmediato las medidas que 
permitan recuperar la asignación económica por hijo o menor a cargo de la 
Seguridad Social en el supuesto de menor sin discapacidad. 2.- Establecer una 
cuantía de la prestación de 1.200 euros anuales (100 euros al mes) por hijo o 
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menor a cargo, con carácter general. 3.- Establecer un umbral de ingresos más 
elevado para el supuesto de hijos o menores a cargo en familias monoparentales, 
como ya se contempla en el caso de las familias numerosas. 4.- Promover, una 
vez recuperada, un incremento progresivo del umbral de ingresos que permiten 
acceder a esta prestación, atendiendo a la evolución socioeconómica y 
demográfica, a fin de mejorar su eficacia para luchar contra la pobreza infantil y 
avanzar hacia una efectiva igualdad de oportunidades de la infancia y la 
adolescencia, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.2 Expte: PNL 332/20 RGEP 30506 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a incorporar en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para 2021 un programa de becas salario para apoyar la preparación de 
oposiciones para acceso a la función pública de la Comunidad de Madrid y del 
Estado, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.3 Expte: PNL 333/20 RGEP 30839 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Instar al Gobierno de España a que adopte de manera urgente las medidas 
necesarias para facilitar el acceso al sistema de cita previa y reducir la excesiva 
demora existente para la realización de diversos trámites en dependencias 
policiales. Entre estas medidas urgen: 2. Adecuar la plantilla de las oficinas de 
extranjería a la carga de trabajo. 3. Habilitar las oficinas de renovación del DNI 
para los trámites de extranjería y aumentar así el número de citas ofertadas. 4. 
Eximir de toma de huellas a todas las tarjetas que no sea estrictamente necesaria. 
5. Emprender las reformas legales necesarias, para evitar burocracia innecesaria. 
6. Instar al Gobierno de España a adoptar como medida extraordinaria, prorrogar 
de manera automática todas las autorizaciones de residencia y trabajo de carácter 
permanente que hubiesen vencido tras la vigencia del estado de alarma hasta el 
día 31-12-20. 7. Instar al Gobierno de España a adoptar como medida 
extraordinaria la ampliación del plazo de 90 días posteriores al vencimiento de la 
tarjeta de residencia a 180 días para tramitar la renovación correspondiente. 8. 
Instar al Gobierno de España a que siga las recomendaciones del Defensor 
Pueblo de protección internacional, en lo referente al asilo y refugio. 9. Poner a 
disposición del Gobierno de España los medios y recursos autonómicos, de 
manera extraordinaria y descentralizada, bajo los principios de coordinación, 



Acta 2/21 

 
- 4 - 

cooperación y colaboración administrativa. 10. Reclamar al Gobierno de España la 
implementación de una política migratoria acorde con los derechos humanos y la 
defensa de los derechos de las personas migrantes. 11. Reafirmar nuestro 
compromiso con la protección eficaz y digna de nuestras vecinas y vecinos 
migrantes, y cuestiones conexas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de su 
objeto, al no ser competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de los Imos. Sres. Vicepresidente Segundo y Secretaria 
Segunda. 
 
1.2.4 Expte: PNL 1/21 RGEP 201 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Que la actualización de la Estrategia Regional de Investigación e Innovación 
para una Especialización Inteligente (RIS3) para el periodo 2021-2027 (S3) recoja 
un plan específico para divulgar y facilitar la incorporación de estas nuevas 
tecnologías en el tejido socio-económico de la Comunidad Autónoma de Madrid 
para evolucionar hacia un modelo productivo sostenible y de alto valor añadido. 2.- 
Que el próximo Plan Regional De Investigación Científica e Innovación 
Tecnológica (PRICIT VI) 2021-2027 recoja transversalmente la importancia de 
estas nuevas tecnologías en los 6 programas que lo integran. 3.- Que la 
Comunidad Autónoma de Madrid aproveche en su planificación el Instrumento de 
Recuperación Europeo Next Generation EU presentando iniciativas de 
financiación dentro del Plan de Inversiones y Reformas para la incorporación de 
estas nuevas tecnologías. 4.- Que la Comunidad Autónoma de Madrid realice un 
plan de mejora de los procesos administrativos internos mediante la potencial 
aplicación de estas nuevas herramientas tecnológicas con el fin de mejorar la 
calidad de los servicios prestados, en términos de tiempo, coste y atención 
personalizada. 5.- Que la Comunidad Autónoma de Madrid, a través de sus 
organismos y entidades dependientes oportunos, se incorpore activamente a 
consorcios con otras regiones europeas para acceder a proyectos incluidos dentro 
de la iniciativa de European Blockchain Parternship, para su tramitación ante la 
Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
1.2.5 Expte: PNL 2/21 RGEP 571 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a crear una línea 
urgente de crédito y subvenciones a los agricultores y las agricultoras de la región 
que hayan visto perdidas o mermadas sus infraestructuras de invernaderos 
destinadas a la producción hortofrutícola en nuestra región para garantizar la 
continuidad de dichos cultivos, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.6 Expte: PNL 3/21 RGEP 746 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Objeto: 1. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
elaborar un informe sobre los efectos provocados por la borrasca Filomena en el 
territorio regional con la colaboración de la Federación de Municipios de Madrid, 
las Corporaciones locales y los interlocutores sociales, en el que valore todos los 
efectos que implicaría la determinación de zona catastrófica. 2. La Asamblea de 
Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que, una vez valorados los 
efectos que implicaría la determinación de zona catastrófica, en su caso inste al 
Gobierno de España a declarar “zona afectada gravemente por una emergencia 
de protección civil”, como consecuencia de los daños sufridos por el temporal de 
frío y nieve Filomena, y en los términos contenidos en el artículo 23 de la Ley 
17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, a todos los 
municipios que lo soliciten en la Comunidad de Madrid o al conjunto del territorio. 
Todo ello con el fin de que el Gobierno de la Nación ponga en marcha las medidas 
económicas, fiscales y laborales necesarias en coordinación con la Comunidad de 
Madrid y las corporaciones locales, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.7 Expte: PNL 4/21 RGEP 788 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Aumentar la capacidad del sistema para la vacunación siguiendo las cuatro 
estrategias que se relacionan. 2. Asegurar que la estrategia de vacunación frente 
a COVID-19 de la Comunidad de Madrid estará centrada en Atención Primaria, 
teniendo a las enfermeras del Servicio Madrileño de Salud como profesionales 
principales de esta estrategia. Además de la centralidad de los Centros de Salud 
para la vacunación de la población general, se podrán habilitar puntos móviles de 
vacunación de acuerdo con las necesidades de colectivos o poblaciones 
concretas. 3. Establecer una estrategia proactiva de convocatoria de la población, 
que no esté sujeta a la necesidad de petición expresa de la vacuna, sino que el 
sistema convoque a cada persona, de acuerdo con el grupo de vacunación al que 
pertenezca, para la administración de la vacuna, haciendo uso de la citación 
telefónica, por SMS o los medios adecuados. 4. Asegurar, de forma específica, la 
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vacunación de las personas con riesgo de exclusión sanitaria. 5. Elaborar una 
estrategia proactiva de comunicación multinivel que por medio de diferentes 
cauces de comunicación transmita información acerca de la efectividad y la 
seguridad de las vacunas que se vayan a administrar, así como de los objetivos de 
la campaña a nivel individual y colectivo. 6. Al inicio de cada etapa, la Dirección 
General de Salud Pública deberá calendarizar la vacunación de todos los grupos 
incluidos en esa etapa, de forma que la población que vaya a ser vacunada pueda 
prever cuándo ocurrirá y no se produzcan situaciones de improvisación. 7. Aprobar 
criterios de priorización dentro de cada etapa y grupo de vacunación, de forma que 
se priorice la vacunación de la población que no haya pasado el COVID-19 
recientemente o de aquella que viva en Zonas Básicas de Salud con una mayor 
incidencia acumulada en el momento de la vacunación. 8. Elaboración y puesta en 
marcha de un proceso de abordaje de la reticencia vacunal, para su tramitación 
ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.8 Expte: PNL 5/21 RGEP 789 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Aumentar la capacidad del sistema para la vacunación siguiendo las cuatro 
estrategias que se relacionan. 2. Asegurar que la estrategia de vacunación frente 
a COVID-19 de la Comunidad de Madrid estará centrada en Atención Primaria, 
teniendo a las enfermeras del Servicio Madrileño de Salud como profesionales 
principales de esta estrategia. Además de la centralidad de los Centros de Salud 
para la vacunación de la población general, se podrán habilitar puntos móviles de 
vacunación de acuerdo con las necesidades de colectivos o poblaciones 
concretas. 3. Establecer una estrategia proactiva de convocatoria de la población, 
que no esté sujeta a la necesidad de petición expresa de la vacuna, sino que el 
sistema convoque a cada persona, de acuerdo con el grupo de vacunación al que 
pertenezca, para la administración de la vacuna, haciendo uso de la citación 
telefónica, por SMS o los medios adecuados. 4. Asegurar, de forma específica, la 
vacunación de las personas con riesgo de exclusión sanitaria. 5. Elaborar una 
estrategia proactiva de comunicación multinivel que por medio de diferentes 
cauces de comunicación transmita información acerca de la efectividad y la 
seguridad de las vacunas que se vayan a administrar, así como de los objetivos de 
la campaña a nivel individual y colectivo. 6. Al inicio de cada etapa, la Dirección 
General de Salud Pública deberá calendarizar la vacunación de todos los grupos 
incluidos en esa etapa, de forma que la población que vaya a ser vacunada pueda 
prever cuándo ocurrirá y no se produzcan situaciones de improvisación. 7. Aprobar 
criterios de priorización dentro de cada etapa y grupo de vacunación, de forma que 
se priorice la vacunación de la población que no haya pasado el COVID-19 
recientemente o de aquella que viva en Zonas Básicas de Salud con una mayor 
incidencia acumulada en el momento de la vacunación. 8. Elaboración y puesta en 
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marcha de un proceso de abordaje de la reticencia vacunal, para su tramitación 
ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
respecto del órgano al que va dirigida, pues en los términos en los que está 
formulada hace referencia al Pleno y a la Comisión de Sanidad, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario 
autor de la misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.9 Expte: PNL 6/21 RGEP 1017 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Emplear todos los medios materiales y humanos a su alcance para retirar la 
nieve de las zonas de tránsito y de las estructuras de los agricultores y ganaderos. 
2.- Un peritaje independiente urgente para valorar los daños ocasionados por el 
temporal. 3.- Crear una línea urgente de subvenciones y créditos para la 
compensación a los agricultores y ganaderos que hayan sufrido pérdidas o daños 
en sus negocios a causa del temporal Filomena. 4.- Acelerar la firma del convenio 
con Agroseguro para que el sector agrario no vuelva a quedar desprotegido en 
situaciones como esta, para su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.10 Expte: PNL 7/21 RGEP 1018 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Emplear todos los medios materiales y humanos a su alcance para retirar la 
nieve de las zonas de tránsito y de las estructuras de los agricultores y ganaderos. 
2.- Un peritaje independiente urgente para valorar los daños ocasionados por el 
temporal. 3.- Crear una línea urgente de subvenciones y créditos para la 
compensación a los agricultores y ganaderos que hayan sufrido pérdidas o daños 
en sus negocios a causa del temporal Filomena. 4.- Acelerar la firma del convenio 
con Agroseguro para que el sector agrario no vuelva a quedar desprotegido en 
situaciones como esta, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.2.11 Expte: PNL 8/21 RGEP 1019 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Cesar inmediatamente de su cargo y responsabilidades a Ángeles Pedraza 
como Gerente de la Agencia de Seguridad y Emergencias de Madrid 112. 2.- 
Nombrar en su lugar a una persona según criterios de valía profesional y 
experiencia demostrada en gestión de emergencias, seguridad y crisis, y no 
meramente por adscripciones partidistas, para su tramitación ante la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, conforme se colige del tenor literal de los términos en los 
que está formulada la iniciativa: “Nombrar a una persona según criterios de valía 
profesional y experiencia demostrada […], y no meramente por adscripciones 
partidistas”, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo y Secretaría 
Segunda. 
 
1.2.12 Expte: PNL 9/21 RGEP 1020 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Cesar inmediatamente de su cargo y responsabilidades a Ángeles Pedraza 
como Gerente de la Agencia de Seguridad y Emergencias de Madrid 112. 2.- 
Nombrar en su lugar a una persona según criterios de valía profesional y 
experiencia demostrada en gestión de emergencias, seguridad y crisis, y no 
meramente por adscripciones partidistas, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por contener su 
objeto un juicio de valor, conforme se colige del tenor literal de los términos en los 
que está formulada la iniciativa: “Nombrar a una persona según criterios de valía 
profesional y experiencia demostrada […], y no meramente por adscripciones 
partidistas”, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo y Secretaria 
Segunda. 
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1.2.13 Expte: PNL 10/21 RGEP 1021 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
habilitar una línea urgente de ayuda económica específica que garantice la 
reconstrucción y viabilidad del Centro de Recuperación y Hospital de Fauna de 
GREFA, para su tramitación ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.14 Expte: PNL 11/21 RGEP 1022 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
habilitar una línea urgente de ayuda económica específica que garantice la 
reconstrucción y viabilidad del Centro de Recuperación y Hospital de Fauna de 
GREFA, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.15 Expte: PNL 12/21 RGEP 1076 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a crear una línea 
urgente de crédito y subvenciones a los agricultores y ganaderos de la región que 
hayan visto pérdidas o mermadas sus infraestructuras, explotaciones, cultivos y 
ganado como consecuencia del temporal de nieve y frío provocado por la borrasca 
Filomena, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.16 Expte: PNL 13/21 RGEP 1077 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad 
para que proceda a incoar el oportuno expediente para la declaración de Bien de 
Interés Patrimonial las Torres de Colón, conforme a lo previsto en el artículo 2.3 de 
la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, 
para su tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Cultura y Turismo, todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.17 Expte: PNL 14/21 RGEP 1078 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, a que, en el ámbito de sus competencias, disponga lo siguiente: 1.- Firmar 
un convenio con el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social y con las 
Mutuas colaboradoras de la Seguridad social (AMAT-Asociación de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo) en la Comunidad de Madrid, con las especificaciones que 
se relacionan. 2.- Facilitar la formación al personal y adecuar los espacios 
disponibles en cada centro para llevar a cabo las funciones que se describen, para 
su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.18 Expte: PNL 15/21 RGEP 1079 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, para que adopte, como tal Gobierno obligado a ello, la iniciativa e impulso 
legal para la derogación de las leyes que sean contrarias al principio y al derecho 
fundamental a la igualdad de los españoles ante la ley por razón de su sexo, 
orientación o identidad sexual o de “género”, principio y derecho consagrado en el 
artículo 14 de la Constitución Española, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar las Proposiciones No de Ley 45/20 
RGEP 3860 y 59/20 RGEP 5405, en sus reuniones de 17-02-20 y 24-02-20, dada 
la identidad de su formulación, y al margen de que la potestad legislativa y, por 
ende, de derogar las leyes es propia del Parlamento y no del Gobierno, al que se 
insta mediante la iniciativa que se califica, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea acuerda su no admisión a trámite, 
de acuerdo con un criterio de calificación reiterado por este Órgano Rector, por 
contener su exposición de motivos juicios de valor, que presuponen una 
inconstitucionalidad de distintas normas autonómicas que, sin embargo, no ha sido 
en modo alguno declarada, ni se precisa en la iniciativa, por lo que en modo 
alguno puede concretarse el objeto de la Proposición No de Ley, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.19 Expte: PNL 16/21 RGEP 1080 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, para que adopte, como tal Gobierno obligado a ello, la iniciativa e impulso 
legal para la derogación de las leyes que pudieran ser contrarias al principio de 
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jerarquía normativa del artículo 9.3 de la Constitución Española, por vulnerar lo 
establecido en el artículo 149.1.1, referente a la competencia exclusiva del Estado 
en la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos 
los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar las Proposiciones No de Ley 45/20 
RGEP 3860 y 59/20 RGEP 5405, en sus reuniones de 17-02-20 y 24-02-20, dada 
la identidad de su formulación, y al margen de que la potestad legislativa y, por 
ende, de derogar las leyes es propia del Parlamento y no del Gobierno, al que se 
insta mediante la iniciativa que se califica, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
de acuerdo con un criterio de calificación reiterado por este Órgano Rector, por 
contener su exposición de motivos juicios de valor, que presuponen una 
inconstitucionalidad de distintas normas autonómicas que, sin embargo, no ha sido 
en modo alguno declarada, ni se precisa en la iniciativa, por lo que en modo 
alguno puede concretarse el objeto de la Proposición No de Ley, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.20 Expte: PNL 17/21 RGEP 1081 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, para que adopte, como tal Gobierno, la iniciativa e impulso legal para la 
derogación de las normas legales de la Comunidad que son contrarias al principio 
y derecho a la presunción de inocencia consagrado en los tratados internacionales 
sobre derechos humanos y en el artículo 24.2 de la Constitución Española, que 
reconoce que todos los españoles tienen derecho a la presunción de inocencia, 
para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar las Proposiciones No de Ley 45/20 
RGEP 3860 y 59/20 RGEP 5405, en sus reuniones de 17-02-20 y 24-02-20, dada 
la identidad de su formulación, y al margen de que la potestad legislativa y, por 
ende, de derogar las leyes es propia del Parlamento y no del Gobierno, al que se 
insta mediante la iniciativa que se califica, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
de acuerdo con un criterio de calificación reiterado por este Órgano Rector, por 
contener su exposición de motivos juicios de valor, que presuponen una 
inconstitucionalidad de distintas normas autonómicas que, sin embargo, no ha sido 
en modo alguno declarada, ni se precisa en la iniciativa, por lo que en modo 
alguno puede concretarse el objeto de la Proposición No de Ley, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.21 Expte: PNL 18/21 RGEP 1082 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a que: 1.- 
Reconozca a los pacientes con diagnóstico de EPOC como colectivo 
especialmente vulnerable frente a la COVID 19. 2.- Aumente la sensibilización 
hacia los enfermos con EPOC y promover su visibilidad y su detección, 
impulsando la formación a los médicos de atención primaria en el diagnóstico y 
tratamiento de esta y facilitando su acceso a aquellas pruebas diagnósticas que 
puedan llevar a la detección temprana de la enfermedad. 3.- Inste al Gobierno de 
la Nación para que, en el ejercicio de sus competencias y en aplicación de lo 
dispuesto por el Real Decreto 618/2007, de 11 de mayo, proceda a la eliminación 
del Visado de Inspección Médica requerido previo a la dispensación de la triple 
terapia en la EPOC. 4.- Considere las graves consecuencias de padecer la COVID 
19 en los pacientes con EPOC y adopte las medidas oportunas y específicas para 
estos pacientes con la finalidad de aliviar su actual situación derivada de la 
pandemia y su enfermedad, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Sanidad, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.22 Expte: PNL 19/21 RGEP 1083 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que se renegocie el contrato con la propiedad del inmueble en la que se 
halla ubicada la biblioteca pública “José Acuña”, ajustando el alquiler al precio de 
mercado o que, en su defecto, y en colaboración con el resto de administraciones, 
se traslade la misma a un inmueble de titularidad pública que se encuentre 
vacante en la zona, para su tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Cultura y Turismo, todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.23 Expte: PNL 20/21 RGEP 1107 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que a su vez inste al Gobierno de España a que impulse las siguientes medidas: 
a) Acabar con la doble imposición establecida en las facturas de la luz y el gas 
natural, sacando los impuestos de electricidad e hidrocarburos respectivamente, 
de la base imponible del IVA, rebajando enormemente los precios de la 
electricidad a las familias y empresas españolas y haciendo más competitiva 
nuestra economía, al situar estos costes en línea con los de nuestros socios 
europeos. b) Establecer un tipo de IVA reducido (10%) para las facturas de la luz y 
del gas natural, como mínimo, mientras dure la situación de excepcionalidad 
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derivada de la pandemia de la covid-19. c) Impulsar, en colaboración con la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, una reforma de la tarifa 
eléctrica en relación con los elementos que determinan su coste actual para que 
los consumidores no tengan que soportar los que no están asociados al coste de 
la generación y distribución de la electricidad. d) Impulsar las iniciativas legislativas 
precisas para regular una garantía social de acceso a los suministros básicos para 
todos los consumidores y familias en situación de vulnerabilidad, especialmente en 
los meses de invierno. e) Y que se adopten todas las medidas necesarias para 
reducir el enorme impacto de la subida del precio de la electricidad en las familias 
y los consumidores vulnerables, en plena ola de frío, con cuarentenas sanitarias, 
un toque de queda que obliga a permanecer muchas horas en los hogares y una 
grave crisis económica para los autónomos y pymes derivada de la pandemia de 
covid-19, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.24 Expte: PNL 21/21 RGEP 1118 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Madrid a: 1.- Establecer canales y protocolos de comunicación -no solo internos- y 
mensajes estandarizados para la población por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid en caso de la emisión de alertas rojas desde Aemet 
(riesgos meteorológicos extremos fenómenos meteorológicos no habituales, de 
intensidad excepcional y con un nivel de riesgo para la población muy alto) que no 
solo "recomienden" sino que den indicaciones precisas a tenor del riesgo en 
cuestión. 2.- Regular y automatizar la orden de paralización de la actividad 
comercial en cualquier zona, o la totalidad de la Comunidad de Madrid en su caso, 
afectada por el nivel de alerta citado en el punto 1. 3.- Delimitar el nivel de riesgo 
de los centros y parques comerciales madrileños dependiendo de su facilidad para 
quedar aislados ante un evento climático extremo, debido a su ubicación y 
conexiones, para establecer un protocolo que priorice su cierre y la puesta a salvo 
de trabajadoras y trabajadores con un margen temporal seguro. 4.- Incluir este tipo 
de prevenciones en el VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales, para 
su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.3 Interpelaciones 
1.3.1 Expte: I 1(XI)/19 RGEP 4647, I 4(XI)/19 RGEP 8692, I 14/20 RGEP 3246, I 
15/20 RGEP 3698, I 16/20 RGEP 6886, I 20/20 RGEP 13371, I 21/20 RGEP 
13372, I 22/20 RGEP 13373, I 27/20 RGEP 25516, I 28/20 RGEP 25517, I 30/20 
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RGEP 25519, I 31/20 RGEP 25520, I 32/20 RGEP 25565, I 33/20 RGEP 25762, I 
37/20 RGEP 26503, I 39/20 RGEP 26727 y RGEP 30704/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 204 del Reglamento de la Asamblea, solicitando el 
mantenimiento para el próximo período de sesiones de las I 1(XI)/19 RGEP 4647, I 
4(XI)/19 RGEP 8692, I 14/20 RGEP 3246, I 15/20 RGEP 3698, I 16/20 RGEP 
6886, I 20/20 RGEP 13371, I 21/20 RGEP 13372, I 22/20 RGEP 13373, I 27/20 
RGEP 25516, I 28/20 RGEP 25517, I 30/20 RGEP 25519, I 31/20 RGEP 25520, I 
32/20 RGEP 25565, I 33/20 RGEP 25762, I 37/20 RGEP 26503 e I 39/20 RGEP 
26727. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 204 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3.2 Expte: I 38/20 RGEP 26684 y RGEP 450/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 204 del 
Reglamento de la Asamblea, solicitando el mantenimiento para el cuarto período 
de sesiones ordinarias de la Interpelación I 38(XI)/20 RGEP 22684. 
Acuerdo: Toma de conocimiento a los efectos previstos en el artículo 204 del 
Reglamento de la Asamblea. 
 

1.4 Comparecencias 
1.4.1 Expte: C 2682/20 RGEP 30450 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la 
Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: transparencia en las cuentas de RTVM. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.2 Expte: C 2683/20 RGEP 30451 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Empleo y Competitividad ante el 
Pleno. 
Objeto: Seguimiento por el Gobierno de las medidas para la reactivación de la 
economía y la modernización del modelo productivo del Dictamen de la Comisión 
de Estudio para la Recuperación e Impulso de la actividad económica y social de 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.3 Expte: C 2684/20 RGEP 30484 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. José Pablo López Sánchez, Director General de Radio 
Televisión Madrid, S.A. (RTVM), ante la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Sistema de contabilidad analítica implantado en Radio Televisión Madrid, 
de acuerdo con la obligatoriedad que marca el artículo 43 de la Ley 7/2010, 
General de Comunicación Audiovisual. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.4 Expte: C 2685/20 RGEP 30507 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Francisco Recover Lorente, Consejero del Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid, ante la Comisión de Estudio para abordar el 
reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Demográfica y despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 221 
R.A.M. y Regla Tercera de las Normas Básicas sobre la organización, 
composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser la solicitud 
de comparecencia extemporánea, a tenor de las Normas reguladoras de la 
Comisión de Estudio ante la que se solicita, publicadas en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid número 22, estableciéndose en las mismas (Norma Tercera) 
un plazo específico al efecto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.5 Expte: C 2686/20 RGEP 30508 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. José Pablo López Sánchez, Director General de Radio 
Televisión Madrid, S.A. (RTVM), ante la Comisión de Estudio para abordar el reto 
demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Serie de televisión elaborada por Telemadrid sobre los pueblos de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 221 R.A.M. y Regla Tercera de las Normas 
Básicas sobre la organización, composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser la solicitud 
de comparecencia extemporánea, a tenor de las Normas reguladoras de la 
Comisión de Estudio ante la que se solicita, publicadas en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid número 22, estableciéndose en las mismas (Norma Tercera) 
un plazo específico al efecto, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.6 Expte: C 2687/20 RGEP 30688 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Representante del Comité de Empresa de Acciona Servicios 
Concesionados, S.L., que presta servicio en el Hospital Infanta Sofía. 
Objeto: Situación ante la venta de la concesión a Meridiam. (Por vía art. 211 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir falta de concreción 
respecto de la Comisión a la que va dirigida, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.7 Expte: C 2688/20 RGEP 30811 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Directora General de Investigación e Innovación 
Tecnológica de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Ciencia, 
Universidades e Innovación. 
Objeto: Desarrollo de la política de investigación e innovación tecnológica de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.8 Expte: C 1/21 RGEP 10 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante 
la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: la convocatoria de licitación, por procedimiento abierto, con el número de 
expediente 6012000217, para el contrato: Acuerdo Marco para los suministros de 
mascarillas FFP2 y Quirúrgicas para la protección sanitaria del personal de Metro 
Madrid, de la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, Empresa 
Pública de Metro de Madrid, S.A. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.9 Expte: C 2/21 RGEP 11 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria de licitación, por procedimiento abierto, con el número de 
expediente A/SUM-006129/2019, para el contrato: Acuerdo Marco para el 
suministro de mobiliario para centros docentes no universitarios, de la Consejería 
de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.10 Expte: C 3/21 RGEP 12 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria a licitación, por procedimiento abierto, con el número de 
expediente A/SER-014719/2019, para el contrato: Acuerdo marco de servicios 
para la Asistencia Técnica para trabajos geotécnicos de proyectos, pliegos y 
obras, de la Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.11 Expte: C 4/21 RGEP 13 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria a licitación, por procedimiento abierto, con el número de 
expediente A/OBR-014399/2019, para el contrato: Acuerdo Marco para la 
contratación obras de reforma y reparación en viviendas y edificios de nueva 
adquisición que se integrarán en el patrimonio de la Agencia de Vivienda Social de 
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la Comunidad de Madrid, 2019, de la Consejería de Vivienda y Administración 
Local. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.12 Expte: C 5/21 RGEP 14 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria a licitación, por procedimiento abierto, con el número de 
expediente A/SUM-006767/2019, para el contrato: Acuerdo marco para suministro 
de puntos de red multiservicio para equipos informáticos en centros docentes no 
universitarios, de la Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.13 Expte: C 6/21 RGEP 15 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente 200/2020, para el contrato: Suministro de los equipos de 
protección individual, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
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1.4.14 Expte: C 7/21 RGEP 16 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria a licitación, por procedimiento abierto, con el número de 
expediente 28/2020, para el contrato: Oferta pública de parcela SC-5B en régimen 
de arrendamiento para parking de vehículos en superficie con implantación 
obligatoria de puntos de recarga para coches eléctricos, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.15 Expte: C 8/21 RGEP 17 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente 41/2020 (A/SER-034287/2020), para el contrato: Servicio 
de apoyo de dos unidades móviles destinadas a la vacunación frente a la gripe 
estacional para la campaña de vacunación 2021-2021, de la Consejería de 
Sanidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.16 Expte: C 9/21 RGEP 18 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente 60/2020 (A/SUM-042068/2020), para el contrato: suministro 
de mobiliario general para el personal destinado al seguimiento de casos y 
contactos de COVID-19, de la Consejería de Sanidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.17 Expte: C 10/21 RGEP 19 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente 47/2020 (A/SER- 037072/2020), para el contrato: Servicio 
para la realización del Concepto Creativo de la campaña informativa y de 
concienciación de las medidas de prevención frente al COVID-19, de la Consejería 
de Sanidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.18 Expte: C 11/21 RGEP 20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente 56/2020 (A/SER-039775/2020), para el contrato: Servicio 
para la realización del Plan de Medios de la campaña informativa y de 
concienciación de las medidas de prevención frente al COVID-19, de la Consejería 
de Sanidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
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1.4.19 Expte: C 12/21 RGEP 21 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente 63/2020 (A/SUM-042949/2020), para el contrato: 
Suministro e instalación de dos cámaras frigoríficas para apoyo a la vacunación 
frente a COVID-19, de la Consejería de Sanidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.20 Expte: C 13/21 RGEP 22 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SUM-013723/2020, para el contrato: Suministro de 
uniformes para centros del SERMAS, de la Consejería de Sanidad, Servicio 
Madrileño de Salud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.21 Expte: C 14/21 RGEP 23 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/OBR-015335/2020, para el contrato: Obras de 
adecuación de la nueva sala de TAC del Instituto Provincial Médico Quirúrgico del 
H.G.U. (COVID-19), de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, 
Hospital General Universitario Gregorio Marañón. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
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conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.22 Expte: C 15/21 RGEP 24 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SUM-010299/2020, para el contrato: suministro de 6.000 
camisones de paciente, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.23 Expte: C 16/21 RGEP 25 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SUM-015041/2020, para el contrato: Suministro e 
instalación de un respirador por situación de emergencia Sanitaria Covid-19, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.24 Expte: C 17/21 RGEP 26 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SUM-010409/2020, para el contrato: Suministro de 300 
monitores multiparamétricos, 300 pulsioxímetros y 200 esfingomanómetros para 
IFEMA, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.25 Expte: C 18/21 RGEP 27 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SER-021364/2020, para el contrato: Servicio lavandería 
en el hospital IFEMA, consecuencia de la pandemia COVID-19, de la Consejería 
de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Gerencia de Atención Primaria. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.26 Expte: C 19/21 RGEP 28 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SUM-036975/2020, para el contrato: Suministro de 
36.100 tabletas, destinadas al préstamo a alumnos en la red educativa de la 
Comunidad de Madrid para posibilitar las clases a distancia durante el COVID-19, 
de la Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
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conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.27 Expte: C 20/21 RGEP 29 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SUM-041917/20200, para el contrato: Suministro de un 
máximo de 744 portátiles, destinados al préstamo a alumnos en la red educativa 
concertada de la Comunidad de Madrid, para posibilitar las clases a distancia 
durante el COVID-19, de la Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.28 Expte: C 21/21 RGEP 30 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/OBR-043464/2020, para el contrato: Obras auxiliares y 
complementarias para la instalación de aulas prefabricadas a implantar en el CEIP 
Legazpi de Arroyomolinos como medida de distanciamiento contra el COVID-19, 
de la Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
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1.4.29 Expte: C 22/21 RGEP 31 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SUM-032285/2020, para el contrato: Suministro de 
mamparas de separación para su reparto a los centros educativos de la 
Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento contra el COVID-19, de la 
Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.30 Expte: C 23/21 RGEP 32 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SUM-038067/2020, para el contrato: Suministro de 
mamparas y biombos de separación para su reparto a los centros educativos de la 
Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento contra el COVID-19, de la 
Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.31 Expte: C 24/21 RGEP 33 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente EG/2020/0000005977, para el contrato: Suministro para la 
realización de 100.000 test serológicos al personal de centros educativos de la 
Comunidad de Madrid como medida de prevención contra el COVID-, de la 
Consejería de Educación y Juventud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.32 Expte: C 25/21 RGEP 34 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente 4607/2020, para el contrato: Suministro de material 
(equipos de protección individual) para la prevención ante la exposición al 
coronavirus el COVID 19, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.33 Expte: C 26/21 RGEP 35 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente 85/2020, para el contrato: suministro de mascarillas 
autofiltrantes, guantes desechables y gel hidroalcohólico frente al COVID-19 para 
los trabajadores de Canal de Isabel II, S.A., de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
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1.4.34 Expte: C 27/21 RGEP 36 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante 
la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente 7000000295, para el contrato: Servicio de un laboratorio 
externo para la realización de PCR y pruebas para la detección de anticuerpos 
IGG E IGM frente al COVID-19 a los trabajadores de Metro de Madrid, de la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.35 Expte: C 28/21 RGEP 37 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SER-017972/2020, para el contrato: Servicio de 
desinfección de las sedes de la Consejería de Vivienda y Administración Local. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.36 Expte: C 29/21 RGEP 38 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SUM-021244/2020, para el contrato: suministro de 
30.000 mascarillas quirúrgicas desechables, 2.000 mascarillas ffp2 desechables y 
1.000 calzas para visitante para las sedes y otras dependencias de la Agencia de 
Vivienda Social, de la Consejería de Vivienda y Administración Local. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.37 Expte: C 30/21 RGEP 39 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente OB-2020EMERG COVID19-01, para el contrato: Reforma y 
ampliación del Servicio de Urgencias del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús, 
para adecuación de espacios y separación de circuitos para hacer frente a la 
situación creada por el COVID-19, de la Consejería de Sanidad. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.38 Expte: C 31/21 RGEP 40 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente PE 38/2020, para el contrato: Suministros para la 
adquisición del Material necesario para la instalación de gases medicinales, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
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1.4.39 Expte: C 32/21 RGEP 41 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente PE 38/2020, para el contrato: Suministro de una Torre de 
Endoscopia (COVID-19), de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 
Salud, Hospital Universitario Infanta Sofía. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.40 Expte: C 33/21 RGEP 42 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SER-021454/2020, para el contrato: Servicio diario de 
limpieza y desinfección en consultas destinadas a atención pacientes con 
sintomatología de covid-19 DA norte, sureste, este y noroeste, de la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Gerencia de Atención Primaria. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.41 Expte: C 34/21 RGEP 43 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SER-016515/2020, para el contrato: servicio especial de 
limpieza, para las consultas de los centros destinadas a la atención de pacientes 
con sintomatología de infección respiratoria relacionada con coronavirus de los 
centros de la Dirección Asistencial Norte COVID-19, de la Consejería de Sanidad, 
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Servicio Madrileño de Salud, Gerencia de Atención Primaria. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.42 Expte: C 35/21 RGEP 44 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SER-021388/2020, para el contrato: Servicio de 
vehículos de hasta 9 plazas, incluido conductor, y sus conductores para los 
centros de salud, COVID-19, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 
Salud, Gerencia de Atención Primaria. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.43 Expte: C 36/21 RGEP 45 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente A/SER-019828/2020, para el contrato: Servicio de gestión y 
eliminación de residuos sanitarios específicos, COVID-19, de la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.44 Expte: C 37/21 RGEP 46 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento abierto, con el 
número de expediente GCASE 2020-61, para el contrato: Servicio de realización 
de pruebas de laboratorio externo para el Servicio de Bioquimica-Análisis Clínicos, 
de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario 
Puerta de Hierro de Majadahonda. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.45 Expte: C 38/21 RGEP 47 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria tablón de anuncios electrónico, por procedimiento abierto, 
con el número de expediente GCASE 2020-44-SIMP, para el contrato: Servicio de 
prevención ajeno para las especialidades de seguridad en el trabajo, higiene 
industrial y ergonomía y psicosociología aplicada, de la Consejería de Sanidad, 
Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta de Hierro de 
Majadahonda. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.46 Expte: C 39/21 RGEP 48 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
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Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente GPNSU 2020-38-EMERG, para el contrato: Suministro de 
diverso equipamiento para hacer frente a la pandemia de COVID 19, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta 
de Hierro de Majadahonda. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.47 Expte: C 40/21 RGEP 49 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente EMER 92.1/2020, para el contrato: Servicios para el 
sistema de trazabilidad de los EPIS suministrados a las unidades por protección 
ante el COVID-19, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, 
Hospital La Paz. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.48 Expte: C 41/21 RGEP 58 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria sin publicidad, por procedimiento de emergencia, con el 
número de expediente EMERG.SANIT. 21/2020, para el contrato: Suministro 
Mascarillas protección respiratoria. Respirador partículas protección FFP2, de la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital La Paz. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 



Acta 2/21 

 
- 33 - 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.49 Expte: C 42/21 RGEP 59 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento de emergencia, 
con el número de expediente EMER 77/2020, para el contrato: Suministro de un 
arcón congelador con puerta abatible, cerradura y llave, termómetro analógico y 
termostato regulable, para pacientes positivos de COVID 19, de la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital La Paz. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.50 Expte: C 43/21 RGEP 60 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento de emergencia, 
con el número de expediente 2020-8-114, para el contrato: Suministro de reactivos 
para marcador D-Dimero COVID 19, de la Consejería de Sanidad, Servicio 
Madrileño de Salud, Hospital Universitario Doce de Octubre. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.51 Expte: C 44/21 RGEP 61 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento de emergencia, 
con el número de expediente 2020-8-40, para el contrato: Suministro para la 
adquisición de medicamentos para el tratamiento de pacientes adultos con 
infección por COVID 19, de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 
Salud, Hospital Universitario Doce de Octubre. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.52 Expte: C 45/21 RGEP 62 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada sin publicidad, por procedimiento de emergencia, 
con el número de expediente PE 2020-0-223, para el contrato: Suministro para la 
adquisición de material de Oxigenoterapia, de la Consejería de Sanidad, Servicio 
Madrileño de Salud, Hospital Clínico San Carlos. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.53 Expte: C 46/21 RGEP 63 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada sin publicidad, por procedimiento de emergencia, 
con el número de expediente A/SUM-042632/2020, para el contrato: Suministro de 
cuatro Estaciones de Trabajo COVID-19, de la Consejería de Sanidad, Empresa 
Pública "Unidad Central de Radiodiagnóstico". (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.54 Expte: C 47/21 RGEP 64 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada sin publicidad, por procedimiento de emergencia, 
con el número de expediente A/SUM-042607/2020, para el contrato: Suministro de 
dos Arcos Quirúrgicos COVID-19, de la Consejería de Sanidad, Empresa Pública 
"Unidad Central de Radiodiagnóstico". (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.55 Expte: C 48/21 RGEP 65 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada sin publicidad, por procedimiento de emergencia, 
con el número de expediente A/SUM-042655/2020, para el contrato: Suministro de 
Actualización del Software para la RM COVID-19, de la Consejería de Sanidad, 
Empresa Pública "Unidad Central de Radiodiagnóstico". (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.56 Expte: C 49/21 RGEP 66 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
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Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Ramón y Cajal, con el número de expediente ST-2020-1-00022, Tipo de contrato: 
Obras, Suministro y colocación de 30 estores enrollables en el servicio de 
rehabilitación destinado al cuidado de enfermos de COVID-19. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.57 Expte: C 50/21 RGEP 67 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, con el número de expediente MO20003, Tipo de contrato: Obras, para la 
adecuación de salas en galerías, para instalación de cámaras frigoríficas, cuya 
necesidad se deriva por COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.58 Expte: C 51/21 RGEP 68 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, con el número de expediente 202020937, Tipo de contrato: Obras, para 
instalar intercomunicador en taquilla GM-20P, por COVID-19. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.59 Expte: C 52/21 RGEP 69 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, con el número de expediente 202020909, Tipo de contrato: Obras, para la 
adecuación eléctrica en gimnasio por COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.60 Expte: C 53/21 RGEP 70 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, con el número de expediente 202020958, Tipo de contrato: Obras, para la 
Instalación línea eléctrica para contenedor frigorífico, por COVID-19. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.61 Expte: C 54/21 RGEP 71 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
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Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, con el número de expediente 202020944, Tipo de contrato: Obras, para la 
adecuación eléctrica en sala rea de planta novena, por COVID-19. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.62 Expte: C 55/21 RGEP 72 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, con el número de expediente 202020928, Tipo de contrato: Obras, para la 
adecuación eléctrica en sala Rea, por COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.63 Expte: C 56/21 RGEP 73 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital La 
Paz, con número de expediente 202020953, Tipo de contrato: Obras, para la 
adecuación eléctrica en laboratorio de urgencias, por COVID-19. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.64 Expte: C 57/21 RGEP 74 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, con el número de expediente 202043026, Tipo de contrato: Obras, para 
trabajos varios COVID, (movimiento, desmontaje, montaje de muebles y 
reparación accesos ambulancias). (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.65 Expte: C 58/21 RGEP 75 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital de 
Móstoles, con el número de expediente CM-A/OBR-0000020663/2020, Tipo de 
contrato: Obras, para la adecuación líneas suministro oxígeno (COVID-19). (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.66 Expte: C 59/21 RGEP 76 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
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Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/056, Tipo 
de contrato: Obras, para la instalación distribución oxígeno y colector en 
rehabilitación COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.67 Expte: C 60/21 RGEP 77 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/071, Tipo 
de contrato: Obras, para la instalación y suministro de plásticos para forrado de 
biblioteca planta 6ªd (COVID-19). (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.68 Expte: C 61/21 RGEP 78 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/055, Tipo 
de contrato: Obras, para la instalación distribución oxígeno y colector en biblioteca 
COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.69 Expte: C 62/21 RGEP 79 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/057, Tipo 
de contrato: Obras, para la instalación de tabiques y puertas para sectorizar 
acceso a hospitalización 6ªC COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.70 Expte: C 63/21 RGEP 80 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/101, Tipo 
de contrato: Obras, de remodelación sala de triaje y sala técnicas de urgencias 
COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.71 Expte: C 64/21 RGEP 81 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 



Acta 2/21 

 
- 42 - 

Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/059, Tipo 
de contrato: Obras, para la ampliación de tomas de oxígeno en urgencias 
motivado por el COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.72 Expte: C 65/21 RGEP 82 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/102, Tipo 
de contrato: Obras, para la apertura puerta oftalmología urgencias COVID-19. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.73 Expte: C 66/21 RGEP 83 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/053, Tipo 
de contrato: Obras, para la instalación y suministro de tomas de corriente en 
antigua zona de neonatos COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.74 Expte: C 67/21 RGEP 84 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/086, Tipo 
de contrato: Obras, para zanja en tanques de oxígeno Hupa COVID-19. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.75 Expte: C 68/21 RGEP 85 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/054, Tipo 
de contrato: Obras, para la instalación y suministros de bases de corriente en 
biblioteca COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.76 Expte: C 69/21 RGEP 86 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
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Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/104, Tipo 
de contrato: Obras, para la instalación central de gases en la planta 6ªC motivado 
por el COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.77 Expte: C 70/21 RGEP 87 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, con el número de expediente ST-2020/119, Tipo 
de contrato: Obras, para la para tomas de oxígeno en rehabilitación COVID-19. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.78 Expte: C 71/21 RGEP 88 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Gerencia de 
Atención Primaria, con el número de expediente CM-A/OBR-0000030839/2020, 
Tipo de contrato: Obras, para la colocación y sum. 689 mamparas COVID. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.79 Expte: C 72/21 RGEP 89 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Gerencia de 
Atención Primaria, con el número de expediente CM-A/OBR-0000036054/2020, 
Tipo de contrato: Obras, varios centros atención primaria obra para inst. y sum. 
100 mamparas COVID. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.80 Expte: C 73/21 RGEP 90 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Gerencia de 
Atención Primaria, con el número de expediente CM-A/OBR-0000036061/2020, 
Tipo de contrato: Obras, varios centros inst. y suministro vinilos para reducción 
contagio COVID. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.81 Expte: C 74/21 RGEP 91 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
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Universitario de Fuenlabrada, con el número de expediente CM OB 20/013, Tipo 
de contrato: Obras, de la instalación de red de oxígeno en la carpa del parking del 
Hospital para COVID. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.82 Expte: C 75/21 RGEP 92 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, con el número de expediente CM OB 20/017, Tipo 
de contrato: Obras, de adaptación y ampliación de la red de oxígeno en urgencias 
pediatría y obstetricia para COVID-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.83 Expte: C 76/21 RGEP 93 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería Educación y Juventud, con el número de expediente 
28039864-521-522, Tipo de contrato: Obras, para la acondicionamiento aula para 
COVID-19 y reparación de desperfectos y eliminación de azulejos desprendidos. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.84 Expte: C 77/21 RGEP 94 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000038497/2020, Tipo de contrato: 
Obras, de reformas duchas, despacho y comedor/rm S. Martín COVID. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.85 Expte: C 78/21 RGEP 95 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000038251/2020, Tipo de contrato: 
Obras, de mejoras en la calefacción en recepción-RM Alcorcón COVID. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.86 Expte: C 79/21 RGEP 96 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería Educación y Juventud, con el número de expediente 
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CM-A/OBR-0000032103/2020, Tipo de contrato: Obras, de RM San José. 
Creación de despachos COVID. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.87 Expte: C 80/21 RGEP 97 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000038263/2020, Tipo de contrato: 
Obras, de reposición equipos aire en RM San Martin Valdeigle COVID. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.88 Expte: C 81/21 RGEP 98 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000031772/2020, Tipo de contrato: 
Obras, para la reforma en edificio de control del CO Barajas COVID. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.89 Expte: C 82/21 RGEP 99 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000038174/2020, Tipo de contrato: 
Obras, para RI Manzanares. adecuación despacho COVID. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.90 Expte: C 83/21 RGEP 100 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería Educación y Juventud, con el número de expediente 
CM-A/OBR-0000038179/2020, Tipo de contrato: Obras, para RI Hortaleza. 
Sustitución puertas RF COVID. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.91 Expte: C 84/21 RGEP 101 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000040509/2020, Tipo de contrato: 
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Obras, para la remodelación de tres aseos y red saneamiento RM Cisneros 
COVID. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.92 Expte: C 85/21 RGEP 102 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000031447/2020, Tipo de contrato: 
Obras, para la remodelación Getafe. Reforma de aseos COVID. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.93 Expte: C 86/21 RGEP 103 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000039142/2020, Tipo de contrato: 
Obras, para la remodelación Parla. Adecuación zona para despachos COVID. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.94 Expte: C 87/21 RGEP 104 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000039740/2020, Tipo de contrato: 
Obras, para el cambio puertas acceso al Centro/RM Valdeiglesias COVID. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.95 Expte: C 88/21 RGEP 105 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000039942/2020, Tipo de contrato: 
Obras, para la división de dependencias en RM Alcorcón COVID. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.96 Expte: C 89/21 RGEP 106 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
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con el número de expediente CM-A/OBR-0000035104/2020, Tipo de contrato: 
Obras, para la sustitución por dos puertas automáticas RM Vallecas COVID. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.97 Expte: C 90/21 RGEP 107 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000040456/2020, Tipo de contrato: 
Obras, para la reparación de pavimentos de urbanización en RM S. Rusiñol 
COVID. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.98 Expte: C 91/21 RGEP 108 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
con el número de expediente CM-A/OBR-0000038997/2020, Tipo de contrato: 
Obras, para la reforma aseos 1 planta (visitas) CM Villaverde Alto COVID. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.99 Expte: C 92/21 RGEP 109 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la 
Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Vivienda y Administración Local, con el número de 
expediente CM-A/SER-0000018418/2029, Tipo de contrato: Obras, para la 
ponencia C.5.105 Contratación y COVID 19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.100 Expte: C 93/21 RGEP 110 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Convocatoria anunciada a licitación, por procedimiento Contratos 
Menores, por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón, con el número de expediente CM-
A/OBR-0000020954/2020, Tipo de contrato: Obras, para la ADAPT. 2ª PTA 
HOSP. Oncología para pacientes COVID. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.101 Expte: C 94/21 RGEP 117 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Medidas tomadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el 
control de la COVID-19 en la situación actual de la pandemia en la región. (Por vía 
art. 208 R.A.M.). Se solicita con carácter de urgencia. 
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Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.102 Expte: C 95/21 RGEP 118 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Exponer en detalle el plan operativo de vacunación covid-19 previsto por 
el Gobierno para la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) Se solicita con 
carácter de urgencia. 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.103 Expte: C 96/21 RGEP 119 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Exponer en detalle el plan operativo de vacunación covid-19 previsto por 
el Gobierno para la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.). Se solicita 
con carácter de urgencia en una sesión extraordinaria de la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir que el 
escrito contiene dos iniciativas, una comparecencia y la solicitud de una sesión 
extraordinaria, y concurrir un error en el artículo por el que se formula la solicitud 
de dicha sesión extraordinaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.104 Expte: C 97/21 RGEP 120 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas tomadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el 
control de la COVID-19 en la situación actual de la pandemia en la región. (Por vía 
art. 209 R.A.M.). Se solicita con carácter de urgencia en una sesión extraordinaria 
de la Comisión de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por advertir que el 
escrito contiene dos iniciativas, una comparecencia y la solicitud de una sesión 
extraordinaria, y concurrir un error en el artículo por el que se formula la solicitud 
de dicha sesión extraordinaria, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
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referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.105 Expte: C 98/21 RGEP 121 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Participación institucional de la Comunidad de Madrid en las reuniones del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.106 Expte: C 99/21 RGEP 123 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Plan de vacunación contra Covid-19 de la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.107 Expte: C 100/21 RGEP 124 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Plan de vacunación contra Covid-19 de la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.108 Expte: C 101/21 RGEP 265 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
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Objeto: Adjudicación del servicio de apoyo a la vacunación frente a la Covid 19 en 
la campaña 2021 en la Comunidad de Madrid número de expediente 66/2020 
(A/SER 048175/2020), concedido a Cruz Roja Española. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.109 Expte: C 102/21 RGEP 266 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Adjudicación del servicio de logística para el almacenamiento, 
preparación y distribución de 250.000 dosis de vacuna frente a COVID-19 y 
suministro de dos equipos de ultracongelación número de expediente 65/2020 
(A/SER-047072/2020) concedido a Logista Pharma, S.A. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.4.110 Expte: C 103/21 RGEP 286 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
Objeto: Reparto de dividendos de la empresa pública Canal de Isabel II con cargo 
al ejercicio 2020. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.111 Expte: C 104/21 RGEP 287 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Licitación del contrato Oferta Pública de la Parcela SC-5B en régimen de 
arrendamiento para parking de vehículos en superficie con implantación obligatoria 
de puntos de recarga para coches eléctricos, sita en el número 4 de la calle Luis 
Buñuel de Pozuelo de Alarcón (Madrid) dentro del Plan Parcial Ciudad de la 
Imagen, propiedad de Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.112 Expte: C 105/21 RGEP 288 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Destrucción de documentos de la adjudicación, en 2008, de una 
depuradora a la empresa Degremont, por parte de la empresa Pública Canal de 
Isabel II. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.113 Expte: C 106/21 RGEP 289 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Arrendamiento del local sito en la calle Goya número 5, con fachada a 
Calle Marqués de Zurgena e interior en Pasaje Comercial Carlos III, en el Centro 
Comercial Platea Madrid propiedad de la mercantil Platea Madrid, S.L. con CIF 
B86339314, por parte del IMIDRA, para albergar el Centro Gastronómico de la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
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de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.114 Expte: C 107/21 RGEP 290 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: “Corredor Verde” de Bosquesur, Polvoranca y Cantueña dentro del 
denominado proyecto Arco Verde. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.115 Expte: C 108/21 RGEP 291 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Reparto de dividendos de la empresa pública Canal de Isabel II con cargo 
al ejercicio 2020. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.116 Expte: C 109/21 RGEP 318 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Transparencia ante la Comisión de 
Deportes y Transparencia. 
Objeto: Cumplimiento de la Ley 10/2019, de Transparencia y Participación de la 
Comunidad de Madrid, en el primer año de vigencia de la misma. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Deportes y Transparencia, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.117 Expte: C 110/21 RGEP 366 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la 
Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Cumplimiento del Pacto Regional por la Cañada Real Galiana. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.118 Expte: C 111/21 RGEP 367 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Comisionado del Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
la Cañada Real Galiana ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Cumplimiento del Pacto Regional por la Cañada Real Galiana. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.119 Expte: C 112/21 RGEP 368 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante el Pleno. 
Objeto: Cumplimiento del Pacto Regional por la Cañada Real Galiana. (Por vía 
art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.120 Expte: C 113/21 RGEP 369 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Empleo y Competitividad ante la 
Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Datos finales de empleo y paro en 2020 en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.121 Expte: C 114/21 RGEP 370 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Contrato adjudicado a la Cruz Roja para “Servicio de apoyo a la 
vacunación frente a covid-19 en la campaña 2021 en la Comunidad de Madrid”. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción del objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, no pudiendo dirimirse si la competencia es 
de la Comisión de Sanidad, ante la que se pide, o de la Comisión de Vigilancia de 
las Contrataciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite y su devolución al 
Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.122 Expte: C 115/21 RGEP 371 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Contrato adjudicado a la Cruz Roja para “Servicio de apoyo a la 
vacunación frente a covid-19 en la campaña 2021 en la Comunidad de Madrid”. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.123 Expte: C 116/21 RGEP 399 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Exponer en detalle el plan operativo de vacunación COVID-19 prevista 
por el Gobierno para la Comunidad de Madrid y dar cuenta de las medidas 
tomadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el control de la covid-19 
en la situación actual de la pandemia en la región. (Por vía art. 102 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia, que está formalizada por error conforme al artículo 102 del 
Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.124 Expte: C 117/21 RGEP 400 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante el Pleno. 
Objeto: Situación actual de la Cañada Real Galiana. (Por vía art. 102 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia, que está formalizada por error conforme al artículo 102 del 
Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.125 Expte: C 118/21 RGEP 401 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Exponer en detalle el plan operativo de vacunación COVID-19 prevista 
por el Gobierno para la Comunidad de Madrid y dar cuenta de las medidas 
tomadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el control de la covid-19 
en la situación actual de la pandemia en la región. (Por vía art. 102 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia, que está formalizada por error conforme al artículo 102 del 
Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.126 Expte: C 119/21 RGEP 402 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Comisionado de Cañada Real ante la Comisión de Vivienda y 
Administración Local. 
Objeto: Situación actual de la Cañada Real Galiana. (Por vía art. 102 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia, que está formalizada por error conforme al artículo 102 del 
Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.127 Expte: C 120/21 RGEP 495 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Proceso de vacunación y otras medidas para hacer frente a la COVID-19 
en las residencias para personas mayores. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 



Acta 2/21 

 
- 62 - 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.128 Expte: C 121/21 RGEP 550 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Estrategia para hacer frente al temporal de nieve Filomena en lo relativo a 
su ámbito competencial. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.129 Expte: C 122/21 RGEP 551 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante el Pleno. 
Objeto: Estrategia para hacer frente al temporal de nieve Filomena en lo relativo a 
su ámbito competencial. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.130 Expte: C 123/21 RGEP 552 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación ante el 
Pleno. 
Objeto: Estrategia para hacer frente al temporal de nieve Filomena en lo relativo a 
su ámbito competencial. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.131 Expte: C 124/21 RGEP 553 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Empleo y Competitividad ante el 
Pleno. 
Objeto: Estrategia para hacer frente al temporal de nieve Filomena en lo relativo a 
su ámbito competencial. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
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los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.132 Expte: C 125/21 RGEP 554 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Estrategia para hacer frente al temporal de nieve Filomena en lo relativo a 
su ámbito competencial. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.133 Expte: C 126/21 RGEP 555 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante el Pleno. 
Objeto: Estrategia para hacer frente al temporal de nieve Filomena en lo relativo a 
su ámbito competencial. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.134 Expte: C 127/21 RGEP 556 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Inés Berrio, Directora General de Carreteras de la 
Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Estrategia para hacer frente al temporal de nieve Filomena en lo relativo a 
su ámbito competencial. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.135 Expte: C 128/21 RGEP 557 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante 
el Pleno. 
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Objeto: Estrategia para hacer frente al temporal de nieve Filomena en lo relativo a 
su ámbito competencial. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.136 Expte: C 129/21 RGEP 565 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Vigilancia de las 
Contrataciones. 
Objeto: Criterios aplicados para la adjudicación del contrato por procedimiento de 
emergencia de “Servicio de vigilancia y seguridad en el Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal” a la empresa Ariete Seguridad, S.A. con número de 
expediente A/SER-040389/2020. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.137 Expte: C 130/21 RGEP 576 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Gestión de la Empresa Pública Canal de Isabel II durante el temporal de 
nieve y frío provocado por la borrasca Filomena. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.138 Expte: C 131/21 RGEP 577 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Proceso de vacunación y otras medidas para hacer frente a la COVID-19 
en las residencias para personas mayores. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 120/21 
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RGEP 495, calificada y admitida a trámite en esta misma sesión por el Órgano 
Rector, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.4.139 Expte: C 132/21 RGEP 599 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local, a petición 
propia, ante el Pleno. 
Objeto: Labores de coordinación con los municipios de la Comunidad de Madrid 
llevadas a cabo por la Consejería de Vivienda y Administración Local en relación 
con la borrasca “Filomena". (Por vía art. 208.2 a) R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.a) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.140 Expte: C 133/21 RGEP 600 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad, a petición propia, ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones llevadas a cabo por la Consejería de Sanidad con motivo del 
Plan de Vacunación de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208.2 a) R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.a) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.141 Expte: C 134/21 RGEP 601 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud, a petición propia, ante 
el Pleno. 
Objeto: Medidas tomadas por la Consejería de Educación y Juventud para la 
vuelta a clase tras las vacaciones de Navidad ante las dificultades ocasionadas 
por la borrasca “Filomena”. (Por vía art. 208.2 a) R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.a) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.142 Expte: C 135/21 RGEP 602 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas, a petición propia, 
ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones realizadas en materia de protección civil y emergencias 
derivadas del paso de la borrasca Filomena. (Por vía art. 208.2 a) R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.a) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
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los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.143 Expte: C 136/21 RGEP 606 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante el Pleno. 
Objeto: Medidas adoptadas por el Gobierno de la Comunidad de Madrid con 
motivo de la nevada que ha caído sobre la Comunidad de Madrid los pasados días 
7 y 8 de enero de 2021. (Por vía art. 102 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitir a trámite la solicitud de 
comparecencia, que está formalizada por error conforme al artículo 102 del 
Reglamento de la Asamblea, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.144 Expte: C 137/21 RGEP 607 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Economía, Empleo y Competitividad ante la 
Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Medidas adoptadas para frenar la brecha laboral entre mujeres y 
hombres. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su destinatario y objeto, con la Comparecencia C 2635/20 RGEP 
29674 calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-12-20, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.4.145 Expte: C 138/21 RGEP 614 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Informar sobre lo aparecido en el Informe de Fiscalización de la Cuenta 
General de la Comunidad de Madrid, ejercicio 2019, elaborado por la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid, con relación al IMIDRA. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción del objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.4.146 Expte: C 139/21 RGEP 615 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Proyecto de parque que el Canal de Isabel II construirá sobre el tercer 
depósito en el Distrito de Chamberí de la ciudad de Madrid. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.147 Expte: C 140/21 RGEP 629 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D.  Jose Morilla Sánchez, Secretario General del Sindicato 
Firet de Bomberos Forestales, ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Informar sobre las indicaciones dadas por el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid de no trabajar durante la crisis climática sufrida en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, para que la misma resuelva sobre la invitación para 
comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.148 Expte: C 141/21 RGEP 630 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Novillo, Director de Emergencias Madrid 112, ante 
la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Plan de emergencias para afrontar la borrasca Filomena. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.149 Expte: C 142/21 RGEP 631 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Novillo, Director de Emergencias Madrid 112, ante 
la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
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Objeto: Plan de emergencias dispuesto para afrontar la borrasca Filomena. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.150 Expte: C 143/21 RGEP 632 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Novillo, Director de Emergencias Madrid 112, ante 
la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Plan de inclemencias invernales de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.151 Expte: C 144/21 RGEP 633 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Novillo, Director de Emergencias Madrid 112, ante 
la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Plan de inclemencias invernales de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.152 Expte: C 145/21 RGEP 634 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante el Pleno. 
Objeto: Gestión desarrollada con motivo del temporal ocurrido en enero de 2021. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.153 Expte: C 146/21 RGEP 635 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Gestión de su Consejería durante el temporal de enero de 2021. (Por vía 
art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.154 Expte: C 147/21 RGEP 639 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante el Pleno. 
Objeto: Medidas tomadas por su Consejería para el regreso a las aulas de los 
alumnos madrileños tras las vacaciones de Navidad ante las dificultades 
ocasionadas por la borrasca "Filomena". (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.155 Expte: C 148/21 RGEP 640 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones realizadas por su Consejería en materia de protección civil y 
emergencias derivadas del paso por la región de la borrasca "Filomena". (Por vía 
art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.156 Expte: C 149/21 RGEP 641 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones llevadas a cabo por su Consejería en relación al Plan de 
Vacunación de la Comunidad de Madrid en la lucha contra el Covid-19. (Por vía 
art. 208 R.A.M.) 
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Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.157 Expte: C 150/21 RGEP 642 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante el Pleno. 
Objeto: Labores de coordinación de su Consejería con los municipios de la región 
para minimizar el impacto de la borrasca "Filomena". (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.158 Expte: C 151/21 RGEP 644 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante el Pleno. 
Objeto: Labores de coordinación y gestión con los municipios de la región con 
motivo de la borrasca Filomena. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.159 Expte: C 152/21 RGEP 646 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones de su Consejería en relación con la situación de los cortes de 
luz en la Cañada Real. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.160 Expte: C 153/21 RGEP 649 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, a 
petición propia, ante el Pleno. 
Objeto: Actuaciones realizadas en el ámbito de sus competencias con motivo del 
temporal de nieve. (Por vía art. 208.2 a) R.A.M.) 
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Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.a) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.161 Expte: C 154/21 RGEP 650 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, a 
petición propia, ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Actuaciones realizadas en el ámbito de sus competencias con motivo del 
temporal de nieve Filomena. (Por vía art. 209.1 a) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para su celebración, de conformidad con 
el artículo 209.1.a) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.162 Expte: C 155/21 RGEP 728 
Compareciente: Sr. Vicepresidente, Consejero de Deportes, Transparencia y 
Portavoz del Gobierno, a petición propia, ante el Pleno. 
Objeto: Dar cuenta del cumplimiento de la Ley 10/2019 de Transparencia y 
Participación de la Comunidad de Madrid en el primer año de vigencia de la 
misma. 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.a) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.163 Expte: C 156/21 RGEP 738 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Comisionado para el Bienestar Animal ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Informar sobre el anunciado reglamento de la Ley 4/2016, de 22 de julio, 
de protección de los animales de compañía de la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.164 Expte: C 157/21 RGEP 739 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Comisionado para el Bienestar Animal ante la Comisión de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas que el Gobierno piensa tomar para el control de la venta (legal e 
ilegal) de animales de compañía en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.165 Expte: C 158/21 RGEP 740 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Actuaciones previstas para paliar los daños del temporal de frío y nieve de 
la borrasca Filomena en el sector primario madrileño. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
 
1.4.166 Expte: C 159/21 RGEP 769 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Contrato adjudicado a la Cruz Roja para “Servicio de apoyo a la 
vacunación frente a Covid-19 en la campaña 2021 en la Comunidad de Madrid”. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 115/21 
RGEP 371, calificada y admitida a trámite en esta misma sesión por el Órgano 
Rector, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.4.167 Expte: C 160/21 RGEP 770 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Gestión por parte de la Consejería de Sanidad de la emergencia climática 
“Filomena” que ha afectado a los centros y servicios del Servicio Madrileño de 
Salud. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.168 Expte: C 161/21 RGEP 790 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina López-Cobo Arroyo, Directora General de 
Igualdad de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Consecuencias que ha tenido el paso del temporal Filomena sobre las 
políticas contra las violencias machistas en nuestra región. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío, por razón de la materia, 
a la Comisión de Mujer para que la misma resuelva al respecto, de conformidad 
con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.169 Expte: C 162/21 RGEP 911 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante el Pleno. 
Objeto: Regreso a las aulas del alumnado madrileño, tras las vacaciones 
navideñas. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.170 Expte: C 163/21 RGEP 946 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante del sindicato Unión General de 
Trabajadores (UGT) de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas necesarias para abordar el aumento de la desigualdad entre 
mujeres y hombres en nuestra región. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.171 Expte: C 164/21 RGEP 947 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Un/una representante del Sindicato Comisiones Obreras 
(CCOO) de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas necesarias para abordar el aumento de la desigualdad entre 
mujeres y hombres en nuestra región. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Mujer, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.172 Expte: C 165/21 RGEP 1049 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Medidas previstas en materia de Cooperación al Desarrollo. (Por vía art. 
209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.173 Expte: C 166/21 RGEP 1070 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Esperanza Aguirre Gil de Biedma, Presidenta de la 
Comunidad de Madrid de 21-11-03 a 26-09-12, como máxima responsable de las 
decisiones de los Consejeros de AVALMADRID, S.G.R., a propuesta de la 
Comunidad de Madrid durante sus mandatos, ante la Comisión de Investigación 
sobre las presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior 
seguimiento financiero de las operaciones realizadas de préstamo, crédito o 
avales por parte de AvalMadrid SGR desde el año 2007 al año 2018. 
Objeto: Aclarar las decisiones que desde la Comunidad de Madrid se tomaban 
respecto a la entidad y motivado por las declaraciones de diversos 
comparecientes que aseguran la importancia de la propia administración regional 
en la toma de decisiones de la SGR. (Por vía art. 75.3 R.A.M. y norma tercera y 
sexta de las reglas básicas sobre la composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión de Investigación). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser extemporánea, al 
requerirse la comparecencia de una persona cuya propuesta no fue formalizada 
dentro del plazo que se estableció al efecto, conforme a las normas de 
funcionamiento de la Comisión, cuyo plazo de funcionamiento, por lo demás, ha 
vencido, sin que se haya solicitado en modo alguno la prórroga motivada de sus 
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trabajos, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo, 
Vicepresidente Tercero y Secretaria Segunda. 
 
1.4.174 Expte: C 167/21 RGEP 1071 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Cristina Cifuentes Cuencas, Presidenta de la 
Comunidad de Madrid de 27-06-15 a 21-05-18, como máxima responsable política 
de las decisiones de los Consejeros de AVALMADRID, S.G.R., a propuesta de la 
Comunidad de Madrid durante su mandato, ante la Comisión de Investigación 
sobre las presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior 
seguimiento financiero de las operaciones realizadas de préstamo, crédito o 
avales por parte de AvalMadrid SGR desde el año 2007 al año 2018. 
Objeto: Aclarar las decisiones que desde la Comunidad de Madrid se tomaban 
respecto a la entidad y motivado por las declaraciones de diversos 
comparecientes que aseguran la importancia de la propia administración regional 
en la toma de decisiones de la SGR. (Por vía art. 75.3 R.A.M. y norma tercera y 
sexta de las reglas básicas sobre la composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión de Investigación). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser extemporánea, al 
requerirse la comparecencia de una persona cuya propuesta no fue formalizada 
dentro del plazo que se estableció al efecto, conforme a las normas de 
funcionamiento de la Comisión, cuyo plazo de funcionamiento, por lo demás, ha 
vencido, sin que se haya solicitado en modo alguno la prórroga motivada de sus 
trabajos, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo, 
Vicepresidente Tercero y Secretaria Segunda. 
 
1.4.175 Expte: C 168/21 RGEP 1072 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. Isabel Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad de 
Madrid desde el 20-08-19, como máxima responsable política de las decisiones de 
los Consejeros de AVALMADRID, S.G.R., a propuesta de la Comunidad de Madrid 
durante su mandato, ante la Comisión de Investigación sobre las presuntas 
irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior seguimiento financiero 
de las operaciones realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de 
AvalMadrid SGR desde el año 2007 al año 2018. 
Objeto: Aclarar las decisiones que desde la Comunidad de Madrid se tomaban 
respecto a la entidad y motivado por las declaraciones de diversos 
comparecientes que aseguran la importancia de la propia administración regional 
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en la toma de decisiones de la SGR. (Por vía art. 75.3 R.A.M. y norma tercera y 
sexta de las reglas básicas sobre la composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión de Investigación). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser extemporánea, al 
requerirse la comparecencia de una persona cuya propuesta no fue formalizada 
dentro del plazo que se estableció al efecto, conforme a las normas de 
funcionamiento de la Comisión, cuyo plazo de funcionamiento, por lo demás, ha 
vencido, sin que se haya solicitado en modo alguno la prórroga motivada de sus 
trabajos, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo, 
Vicepresidente Tercero y Secretaria Segunda. 
 
1.4.176 Expte: C 169/21 RGEP 1073 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Ángel Garrido García, Presidente de la Comunidad de 
Madrid del 21-05-18 a 11-04-19, como máximo responsable político de las 
decisiones de los Consejeros de AVALMADRID, S.G.R., a propuesta de la 
Comunidad de Madrid durante su mandato, ante la Comisión de Investigación 
sobre las presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior 
seguimiento financiero de las operaciones realizadas de préstamo, crédito o 
avales por parte de AvalMadrid SGR desde el año 2007 al año 2018. 
Objeto: Aclarar las decisiones que desde la Comunidad de Madrid se tomaban 
respecto a la entidad y motivado por las declaraciones de diversos 
comparecientes que aseguran la importancia de la propia administración regional 
en la toma de decisiones de la SGR. (Por vía art. 75.3 R.A.M. y norma tercera y 
sexta de las reglas básicas sobre la composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión de Investigación). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser extemporánea, al 
requerirse la comparecencia de una persona cuya propuesta no fue formalizada 
dentro del plazo que se estableció al efecto, conforme a las normas de 
funcionamiento de la Comisión, cuyo plazo de funcionamiento, por lo demás, ha 
vencido, sin que se haya solicitado en modo alguno la prórroga motivada de sus 
trabajos, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo, 
Vicepresidente Tercero y Secretaria Segunda. 
 
1.4.177 Expte: C 170/21 RGEP 1074 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. D. Pedro Rollán Ojeda, Presidente de la Comunidad de 
Madrid de 11-04-19 a 19-08-19, como máximo responsable político de las 
decisiones de los Consejeros de AVALMADRID, S.G.R.,  a propuesta de la 
Comunidad de Madrid durante su mandato, ante la Comisión de Investigación 
sobre las presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior 
seguimiento financiero de las operaciones realizadas de préstamo, crédito o 
avales por parte de AvalMadrid SGR desde el año 2007 al año 2018. 
Objeto: Aclarar las decisiones que desde la Comunidad de Madrid se tomaban 
respecto a la entidad y motivado por las declaraciones de diversos 
comparecientes que aseguran la importancia de la propia administración regional 
en la toma de decisiones de la SGR. (Por vía art. 75.3 R.A.M. y norma tercera y 
sexta de las reglas básicas sobre la composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión de Investigación). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser extemporánea, al 
requerirse la comparecencia de una persona cuya propuesta no fue formalizada 
dentro del plazo que se estableció al efecto, conforme a las normas de 
funcionamiento de la Comisión, cuyo plazo de funcionamiento, por lo demás, ha 
vencido, sin que se haya solicitado en modo alguno la prórroga motivada de sus 
trabajos, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo, 
Vicepresidente Tercero y Secretaria Segunda. 
 
1.4.178 Expte: C 171/21 RGEP 1075 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Ignacio González González, Presidente de la Comunidad 
de Madrid de  27 de septiembre de 2017 a 25 de junio de 2015, como máximo 
responsable política de las decisiones de los Consejeros de Avalmadrid, S.G.R. a 
propuesta de la Comunidad de Madrid durante su mandato, ante la Comisión de 
Investigación sobre las presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión y 
posterior seguimiento financiero de las operaciones realizadas de préstamo, 
crédito o avales por parte de AvalMadrid SGR desde el año 2007 al año 2018. 
Objeto: Aclarar las decisiones que desde la Comunidad de Madrid se tomaban 
respecto a la entidad y motivado por las declaraciones de diversos 
comparecientes que aseguran la importancia de la propia administración regional 
en la toma de decisiones de la SGR. (Por vía art. 75.3 R.A.M. y norma tercera y 
sexta de las reglas básicas sobre la composición, organización y funcionamiento 
de la Comisión de Investigación). 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser extemporánea, al 
requerirse la comparecencia de una persona cuya propuesta no fue formalizada 
dentro del plazo que se estableció al efecto, conforme a las normas de 
funcionamiento de la Comisión, cuyo plazo de funcionamiento, por lo demás, ha 
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vencido, sin que se haya solicitado en modo alguno la prórroga motivada de sus 
trabajos, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al Grupo Parlamentario autor de la misma. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo, 
Vicepresidente Tercero y Secretaria Segunda. 
 
1.4.179 Expte: C 172/21 RGEP 1084 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Resultados de la puesta en marcha del Plan Integral de Cuidados 
Paliativos 2017-2020 en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.180 Expte: C 173/21 RGEP 1085 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno para afrontar el impacto de la 
pandemia provocada por el COVID19 en los centros residenciales de personas 
mayores. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.181 Expte: C 174/21 RGEP 1086 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno para afrontar el impacto de la 
pandemia provocada por el COVID19 en los centros residenciales de personas 
con discapacidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.182 Expte: C 175/21 RGEP 1087 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Actuaciones de su Consejería en el contexto de la crisis del coronavirus. 
(Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.183 Expte: C 176/21 RGEP 1088 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Gallardo Pérez, en calidad de Directora General de 
Servicios Sociales, ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad. 
Objeto: Situación del estado de las políticas que son de su competencia en 
relación a la pandemia de Covid19. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.184 Expte: C 177/21 RGEP 1089 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Situación de los familiares y usuarios de las residencias de mayores en el 
contexto de la pandemia de Covid-19. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.185 Expte: C 178/21 RGEP 1090 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Óscar Álvarez López, en calidad de Director General de 
Atención a Personas con Discapacidad, ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Situación de los familiares y usuarios de las residencias de personas con 
discapacidad en el contexto de la pandemia de Coyid-19. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.186 Expte: C 179/21 RGEP 1091 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Begoña Cortés Ruiz, en calidad de Directora General 
de Atención al Mayor y a la Dependencia, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Situación de los familiares y usuarios de las residencias de personas 
mayores en el contexto de la pandemia del Covid-19. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.187 Expte: C 180/21 RGEP 1092 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Begoña Cortés Ruiz, en calidad de Directora General 
de Atención al Mayor y a la Dependencia, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Orientación de la política del Gobierno en materias de su competencia. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.188 Expte: C 181/21 RGEP 1093 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Ana Sastre Campo, en calidad de Directora General 
de Infancia, Familias y Natalidad, ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Orientación de la política del Gobierno en materias de su competencia. 
(Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.4.189 Expte: C 182/21 RGEP 1094 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Begoña Cortés Ruiz, en calidad de Directora General 
de Atención al Mayor y a la Dependencia, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Situación de las residencias de personas mayores y centros de Día de 
titularidad de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.190 Expte: C 183/21 RGEP 1095 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Óscar Álvarez López, en calidad de Director General de 
Atención a Personas con Discapacidad, ante la Comisión para las Políticas 
Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Gestión de las subvenciones del 0,7% del IRPF para programas de 
interés social en la parte correspondiente a la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.191 Expte: C 184/21 RGEP 1096 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Gema Gallardo Pérez, en calidad de Directora General 
de Servicios Sociales e Innovación Social, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Líneas generales de actuación que va a desarrollar al frente de su 
Dirección General. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.192 Expte: C 185/21 RGEP 1097 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Begoña Cortés Ruiz, en calidad de Directora General 
de Atención al Mayor y a la Dependencia, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
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Objeto: Objetivos, programas y líneas de trabajo fundamentales de su Dirección 
General para la presente Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.193 Expte: C 186/21 RGEP 1098 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Titular de la Secretaría General Técnica de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Objetivos, programas y líneas de trabajo fundamentales de su órgano 
directivo para la presente Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.194 Expte: C 187/21 RGEP 1099 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Titular de la Viceconsejería de Políticas Sociales Familia, 
Igualdad y Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad. 
Objeto: Próximas líneas de trabajo que va a desarrollar al frente de la 
Viceconsejería. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.195 Expte: C 188/21 RGEP 1100 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Titular del Organismo de Gerencia de la Agencia Madrileña de 
Atención Social ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad. 
Objeto: Objetivos, programas y líneas de trabajo fundamentales de su Organismo 
Autónomo para la presente Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
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y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.196 Expte: C 189/21 RGEP 1101 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Titular de la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad 
ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Planes y proyectos de futuro de su Dirección General para la presente 
Legislatura. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.197 Expte: C 190/21 RGEP 1102 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Medidas de coordinación que desde su Consejería se están adoptando en 
lo relativo a la vacunación en las residencias de personas mayores que son de su 
responsabilidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, 
y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.198 Expte: C 191/21 RGEP 1103 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Medidas de coordinación que desde su Consejería se están adoptando en 
lo relativo a la vacunación en las residencias de personas con discapacidad que 
son de su responsabilidad. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.199 Expte: C 192/21 RGEP 1104 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. Magdalena Sánchez Sobrino, Coordinadora Regional 
de Cuidados Paliativos del Servicio Madrileño de Salud, ante la Comisión de 
Sanidad. 
Objeto: Situación actual de los recursos de Cuidados Paliativos existentes en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.200 Expte: C 193/21 RGEP 1105 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Resultados de la puesta en marcha del Plan Integral de Cuidados 
Paliativos 2017-2020 en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.201 Expte: C 194/21 RGEP 1106 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Evolución del plan de vacunación contra el SARS-CoV-2 a la población en 
la Comunidad de Madrid. (Por vía 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.202 Expte: C 195/21 RGEP 1113 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación ante el 
Pleno. 
Objeto: Medidas adoptadas para el reinicio de la actividad en el mes de enero. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción del objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, 
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y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo Parlamentario autor de la misma por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.4.203 Expte: C 196/21 RGEP 1114 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Justicia, Interior y Víctimas ante el Pleno. 
Objeto: Medidas adoptadas durante el temporal del mes de enero. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.204 Expte: C 197/21 RGEP 1115 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. Consejero de Educación y Juventud ante el Pleno. 
Objeto: Medidas adoptadas para el reinicio de la actividad docente en el mes de 
enero. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.205 Expte: C 198/21 RGEP 1116 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Planes en 2021 para fomentar la economía circular. (Por vía art. 209 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 
Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 
de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 
Madrid. 
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1.4.206 Expte: C 199/21 RGEP 1117 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
Objeto: Planes en 2021 para fomentar la economía circular. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.207 Expte: C 200/21 RGEP 1119 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
Objeto: Gestión de las consecuencias del temporal Filomena. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.208 Expte: C 201/21 RGEP 1120 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
Objeto: Planes para afrontar los desperfectos causados por el temporal Filomena. 
(Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, por 
encontrarse la iniciativa, en los términos en los que está formulada, subsumida en 
la Comparecencia C 200/21 RGEP 1119, formalizada por el propio Grupo 
Parlamentario autor y calificada en esta misma reunión del Órgano Rector, 
procediendo en consecuencia al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así 
como la comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.4.209 Expte: C 202/21 RGEP 1121 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
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Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
Objeto: Gestión del temporal Filomena. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.210 Expte: C 203/21 RGEP 1122 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
Objeto: Planes en materia de medio ambiente para este año. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.211 Expte: C 204/21 RGEP 1123 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
Objeto: Planes en materia de ordenación del territorio para este año. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.212 Expte: C 205/21 RGEP 1124 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
Objeto: Planes en materia de sostenibilidad para este año. (Por vía art. 208 
R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
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Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.4.213 Expte: C 206/21 RGEP 1125 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante el Pleno. 
Objeto: Trabajadores atrapados en el Canal de Isabel II. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.5.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.5.1.1 Expte: PCOP 1/21 RGEP 50 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración de la situación actual de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.2 Expte: PCOP 39/21 RGEP 351 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el grado de avance del programa de 
Gobierno para la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.3 Expte: PCOP 40/21 RGEP 352 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el papel del Gobierno de España y la 
coordinación con la Comunidad de Madrid y con el resto de regiones durante el 
estado de alarma declarado para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.4 Expte: PCOP 41/21 RGEP 353 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración de la situación de la Comunidad de 
Madrid ante el impacto de la COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.5 Expte: PCOP 42/21 RGEP 354 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración del impacto de la LOMLOE (Ley 
Orgánica de Modificación de la LOE) en el futuro de la educación madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.6 Expte: PCOP 43/21 RGEP 355 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta de qué manera va a garantizar la Comunidad de Madrid el 
derecho de las familias a elegir el modelo educativo que prefieren para sus 
hijos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.7 Expte: PCOP 44/21 RGEP 356 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Impacto que van a tener en la Comunidad de Madrid las medidas de 
intervención en los precios de la vivienda anunciadas por el Gobierno de 
España. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.8 Expte: PCOP 45/21 RGEP 357 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la situación económica, social y sanitaria de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.9 Expte: PCOP 46/21 RGEP 358 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que considera necesarias por parte de todas las 
Administraciones públicas para reactivar el turismo en la Comunidad de Madrid 
tras la crisis del COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.10 Expte: PCOP 47/21 RGEP 359 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno Regional en la presente Legislatura para 
dinamizar el urbanismo y la ordenación del territorio en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.11 Expte: PCOP 48/21 RGEP 360 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si cree que el Presidente del Gobierno de la Nación trata 
de manera diferente a Madrid y a Cataluña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.12 Expte: PCOP 49/21 RGEP 361 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración del cumplimiento del Pacto Regional 
por la Cañada Real Galiana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.13 Expte: PCOP 50/21 RGEP 362 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la situación actual de la sanidad en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.14 Expte: PCOP 62/21 RGEP 588 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración de la atención que han recibido los 
municipios de la región a raíz de la tormenta de nieve y sus consecuencias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.15 Expte: PCOP 63/21 RGEP 589 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de los recursos de la Comunidad para hacer 
frente al temporal de nieve y de frío y sus consecuencias. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.16 Expte: PCOP 70/21 RGEP 668 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la campaña de vacunación frente a la COVID-
19 en la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.17 Expte: PCOP 71/21 RGEP 669 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la preparación de la Comunidad de Madrid 
para hacer frente a la tercera ola de la pandemia COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.18 Expte: PCOP 72/21 RGEP 670 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el uso de los fondos COVID en lo relativo a la 
conciliación de la vida laboral y personal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.19 Expte: PCOP 73/21 RGEP 671 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
está haciendo todo lo posible para facilitar la conciliación de la vida personal y 
laboral dado el contexto de pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.20 Expte: PCOP 74/21 RGEP 672 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la coordinación de su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.21 Expte: PCOP 75/21 RGEP 673 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si confía en los servicios públicos como la mejor 
herramienta para garantizar los derechos de los madrileños y madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.22 Expte: PCOP 76/21 RGEP 674 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el uso del dinero recibido del Gobierno 
Central a través del fondo COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.23 Expte: PCOP 77/21 RGEP 675 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si puede garantizar que todos los recursos recibidos del 
Gobierno Central a través del fondo COVID-19 están siendo destinados para 
cuestiones directamente derivadas de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.24 Expte: PCOP 109/21 RGEP 813 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la situación de la vivienda en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.25 Expte: PCOP 110/21 RGEP 814 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno su actuación durante el año 
2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.26 Expte: PCOP 111/21 RGEP 815 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará su Gobierno para garantizar el sector industrial en 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.27 Expte: PCOP 112/21 RGEP 816 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene previsto implementar su Gobierno en las residencias 
de mayores tras lo acaecido en los últimos meses. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.28 Expte: PCOP 113/21 RGEP 817 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo potenciará su Gobierno los museos de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.29 Expte: PCOP 114/21 RGEP 818 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace su Gobierno de la situación de la cultura en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.30 Expte: PCOP 115/21 RGEP 819 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que adoptara su Gobierno para proteger la cultura en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.31 Expte: PCOP 116/21 RGEP 820 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno sus protocolos respecto a 
potenciales emergencias climáticas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.32 Expte: PCOP 117/21 RGEP 821 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Política de rentas públicas que asumirá su Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.33 Expte: PCOP 118/21 RGEP 822 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará su Gobierno para la reactivación económica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.34 Expte: PCOP 119/21 RGEP 823 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace su Gobierno de su actuación durante la pandemia. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.35 Expte: PCOP 120/21 RGEP 824 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración hace su Gobierno sobre la desigualdad en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.36 Expte: PCOP 121/21 RGEP 825 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la educación en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.37 Expte: PCOP 122/21 RGEP 826 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la sanidad en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.38 Expte: PCOP 123/21 RGEP 827 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de los alumnos que necesitan 
apoyo en la región tras la pandemia derivada de la COVID19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.39 Expte: PCOP 124/21 RGEP 828 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la situación del turismo en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.40 Expte: PCOP 125/21 RGEP 829 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el futuro del turismo en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.41 Expte: PCOP 126/21 RGEP 830 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que plantea el Gobierno para garantizar el derecho a la 
vivienda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.42 Expte: PCOP 127/21 RGEP 831 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno los servicios públicos en la 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.43 Expte: PCOP 128/21 RGEP 832 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la situación económica en la 
región. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.44 Expte: PCOP 129/21 RGEP 833 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la situación del empleo en la 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.45 Expte: PCOP 130/21 RGEP 834 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene su Gobierno respecto de las áreas rurales y el efecto 
que pueda haber tenido la COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.46 Expte: PCOP 131/21 RGEP 835 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará su Gobierno para evitar la corrupción en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.47 Expte: PCOP 132/21 RGEP 836 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará su Gobierno para la protección del sector primario 
de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.1.48 Expte: PCOP 133/21 RGEP 837 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno el transporte público en la 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.49 Expte: PCOP 134/21 RGEP 838 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la política fiscal de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.50 Expte: PCOP 135/21 RGEP 839 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno el Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.51 Expte: PCOP 136/21 RGEP 840 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es su valoración de la situación actual en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.52 Expte: PCOP 137/21 RGEP 841 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los próximos pasos que dará la Comunidad de 
Madrid en la lucha contra la COVID-19. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.53 Expte: PCOP 138/21 RGEP 842 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene su Gobierno respecto de la política presupuestaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.54 Expte: PCOP 139/21 RGEP 843 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Líneas de actuación que tiene su Gobierno para el año 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.55 Expte: PCOP 140/21 RGEP 844 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera posible su Gobierno aprobar unos 
presupuestos en algún momento de la presente Legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.56 Expte: PCOP 141/21 RGEP 845 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene pensado tomar su Gobierno tras las consecuencias 
de la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.57 Expte: PCOP 142/21 RGEP 846 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace su Gobierno de la reacción durante la borrasca 
Filomena en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.58 Expte: PCOP 143/21 RGEP 847 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace su Gobierno de la incidencia actual de la 
COVID19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.59 Expte: PCOP 144/21 RGEP 848 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que tomará su Gobierno ante el incremento de la incidencia 
de la COVID19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.60 Expte: PCOP 145/21 RGEP 849 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que planea su Gobierno de cara a garantizar que los 
ciudadanos puedan cumplir con las medidas restrictivas derivadas del Estado 
de Alarma. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.61 Expte: PCOP 206/21 RGEP 1000 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad ante la 
crisis humanitaria que están sufriendo en la Cañada Real por la falta de 
suministro eléctrico. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.62 Expte: PCOP 207/21 RGEP 1001 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué va a hacer el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
frente a la emergencia humanitaria de los habitantes de la Cañada Real 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.63 Expte: PCOP 208/21 RGEP 1002 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid ante el temporal Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.64 Expte: PCOP 209/21 RGEP 1003 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Plan de contingencia que ha aplicado el Gobierno Regional ante la 
crisis provocada por el temporal Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.1.65 Expte: PCOP 210/21 RGEP 1004 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo evalúa el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
dispositivo de emergencias aplicando frente al temporal Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2 Dirigidas al Gobierno 
1.5.2.1 Expte: PCOP 2/21 RGEP 51 
Autor/Grupo: Sr. Sanjuanbenito Bonal (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación actual de la Comunidad de Madrid en el 
ámbito de las competencias de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.2 Expte: PCOP 3/21 RGEP 52 
Autor/Grupo: Sr. Menéndez Medrano (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación actual de la Comunidad de Madrid en el 
ámbito de las competencias de la Consejería de Presidencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.3 Expte: PCOP 4/21 RGEP 53 
Autor/Grupo: Sr. Muñoz Abrines (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación actual de la Comunidad de Madrid en el 
ámbito de las competencias de la Consejería de Hacienda y Función Pública. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.4 Expte: PCOP 5/21 RGEP 54 
Autor/Grupo: Sr. Núñez Guijarro (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación actual de la Comunidad de Madrid en el 
ámbito de las competencias de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.5 Expte: PCOP 6/21 RGEP 55 
Autor/Grupo: Sr. Raboso García-Baquero (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración de la situación actual de la Comunidad de Madrid en el 
ámbito de las competencias de la Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.6 Expte: PCOP 7/21 RGEP 56 
Autor/Grupo: Sra. Heras Sedano (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación actual de la Comunidad de Madrid en el 
ámbito de las competencias de la Consejería de Educación y Juventud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.7 Expte: PCOP 8/21 RGEP 57 
Autor/Grupo: Sra. Tejero Toledo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la situación actual de la Comunidad de Madrid en el 
ámbito de las competencias de la Consejería de Vivienda y Administración 
Local. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.8 Expte: PCOP 9/21 RGEP 278 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Objetivos que persigue el Consejo de Gobierno con el denominado 
Proyecto Vigía. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.9 Expte: PCOP 10/21 RGEP 279 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está llevando a cabo el Consejo de Gobierno para la 
mejora reputacional del Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.10 Expte: PCOP 11/21 RGEP 280 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene intención el Consejo de Gobierno de conectar las 
Líneas 11 y 12 de Metro, en la ciudad de Leganés, enlazando los tramos de La 
Fortuna y San Nicasio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.11 Expte: PCOP 12/21 RGEP 281 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal ha 
sido planificado y construido de acuerdo con la legalidad urbanística vigente de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.12 Expte: PCOP 13/21 RGEP 282 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que maneja el Consejo de Gobierno con respecto al servicio de 
inspección ambiental de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.13 Expte: PCOP 14/21 RGEP 283 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene interés el Consejo de Gobierno en generar 
estructuras de comercio de proximidad que ayude al sector primario madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.14 Expte: PCOP 15/21 RGEP 284 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene intención el Consejo de Gobierno de poner la 
sostenibilidad en la agenda política de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado 
autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.15 Expte: PCOP 16/21 RGEP 285 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene intención el Consejo de Gobierno de aprobar una 
nueva Ley del Suelo en la Comunidad de Madrid en la actual legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.16 Expte: PCOP 17/21 RGEP 323 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la estrategia de vacunación frente a la 
COVID-19 de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.17 Expte: PCOP 18/21 RGEP 324 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que la Comunidad de Madrid está capacitada 
para afrontar la campaña de vacunación de la COVID-19 con recursos propios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.18 Expte: PCOP 19/21 RGEP 325 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora la contratación de personal de refuerzo de 
cara a la campaña de vacunación frente a la COVID-19 de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.19 Expte: PCOP 20/21 RGEP 326 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
está siendo eficiente en lo relativo a la campaña de vacunación frente a la 
COVID-19 de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.20 Expte: PCOP 21/21 RGEP 327 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el actual Gobierno de la Comunidad de 
Madrid está capacitado para afrontar la nueva fase de la pandemia COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.21 Expte: PCOP 22/21 RGEP 328 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el funcionamiento de las ayudas al alquiler 
anunciadas por el Gobierno Regional a raíz del estallido de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.22 Expte: PCOP 23/21 RGEP 329 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el tratamiento otorgado por el Gobierno 
Regional a los locales de apuestas desde el inicio de la pandemia. 



Acta 2/21 

 
- 108 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.23 Expte: PCOP 24/21 RGEP 330 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el Gobierno Regional está tomando todas 
las medidas a su alcance para garantizar los derechos humanos de las 
personas que habitan en la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.24 Expte: PCOP 25/21 RGEP 331 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si está preocupado el Gobierno Regional por la situación 
que viven los menores que viven en la Cañada Real y llevan más de tres meses 
sin luz ni calefacción. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.25 Expte: PCOP 26/21 RGEP 332 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el porcentaje de los fondos COVID-19 
destinado a combatir la pobreza en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.26 Expte: PCOP 27/21 RGEP 339 
Autor/Grupo: Sra. Negro Konrad (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno Regional sobre los estudios realizados por la 
inspección en relación a la actividad educativa no presencial desarrollada 
durante la pandemia del Covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.27 Expte: PCOP 28/21 RGEP 340 
Autor/Grupo: Sra. Negro Konrad (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno Regional de las ayudas concedidas en materia 
de vivienda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.28 Expte: PCOP 29/21 RGEP 341 
Autor/Grupo: Sra. Platero San Román (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está desarrollando el Gobierno Regional para 
fomentar que la flota institucional de vehículos de la Comunidad de Madrid sea 
cada vez más sostenible. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.29 Expte: PCOP 30/21 RGEP 342 
Autor/Grupo: Sra. Platero San Román (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Objetivos que se plantea la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibillidad con la puesta en marcha de la Mesa para el 
Fomento de la Movilidad Eléctrica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.30 Expte: PCOP 31/21 RGEP 343 
Autor/Grupo: Sr. Rodrigo Domínguez (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que tiene previsto desarrollar el Gobierno Regional para 
impulsar la tauromaquia y ayudar al sector tras la crisis del Covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.31 Expte: PCOP 32/21 RGEP 344 
Autor/Grupo: Sr. Soler-Espiauba Gallo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno regional para reducir las trabas y facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias a los ciudadanos, a los empresarios 
y a los autónomos de la región afectados por la crisis de la Covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.32 Expte: PCOP 33/21 RGEP 345 
Autor/Grupo: Sr. Soler-Espiauba Gallo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está tomando la Comunidad de Madrid para que el 
Gobierno de España abone los recursos adeudados del Sistema de 
Financiación Autonómica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.33 Expte: PCOP 34/21 RGEP 346 
Autor/Grupo: Sra. Tejero Toledo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las iniciativas que en 
materia de vivienda está proponiendo el Gobierno de la Nación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.34 Expte: PCOP 35/21 RGEP 347 
Autor/Grupo: Sr. Muñoz Abrines (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional del fondo no reembolsable 
del Gobierno de la Nación para hacer frente a la crisis del COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.35 Expte: PCOP 36/21 RGEP 348 
Autor/Grupo: Sr. Muñoz Abrines (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cuáles cree el Gobierno Regional que deberían ser los 
criterios de reparto entre Comunidades Autónomas de los fondos destinados a 
España por la Unión Europea para recuperarse de la crisis causada por la 
pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.36 Expte: PCOP 37/21 RGEP 349 
Autor/Grupo: Sr. Muñoz Abrines (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el grado de avance del 
programa de Gobierno para la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.37 Expte: PCOP 38/21 RGEP 350 
Autor/Grupo: Sra. Estrada Madrid (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha adoptado el Gobierno Regional para mejorar la 
accesibilidad y la eficiencia energética de las viviendas de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.38 Expte: PCOP 51/21 RGEP 451 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué motivos la Comunidad de Madrid rechazó al 
personal capacitado para la campaña de vacunación de la COVID-19 ofrecido 
por el Ayuntamiento de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.39 Expte: PCOP 52/21 RGEP 493 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno del proceso de vacunación contra la 
COVID-19 en las residencias de personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.40 Expte: PCOP 53/21 RGEP 494 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Investigación que ha realizado el Gobierno respecto a las anomalías 
detectadas en la selección de las personas vacunadas contra el COVID19 en el 
Centro de Mayores Casablanca Valdesur. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.41 Expte: PCOP 54/21 RGEP 537 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones del Gobierno para presentar el Plan Autonómico 
Generación Europea en la Asamblea de Madrid, como se pide en el punto 207 
del Dictamen de la Comisión de Recuperación aprobado por el Pleno de la 
Cámara. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite porque el 
Dictamen de la Comisión no es vinculante para el Gobierno, por lo que la 
pregunta adolece de un error en su formulación, en los términos en los que se 
plantea la iniciativa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.42 Expte: PCOP 55/21 RGEP 538 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno las consecuencias económicas y 
comerciales para la Comunidad de Madrid de la salida definitiva del Reino 
Unido de la UE tras la firma del Acuerdo del pasado 24 de diciembre con la UE. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.43 Expte: PCOP 56/21 RGEP 539 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa el Gobierno reforzar y actualizar el Plan 
Industrial de la Comunidad de Madrid a la luz de la crisis económica y social 
provocada por el Covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.44 Expte: PCOP 57/21 RGEP 540 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones del Gobierno Regional para contribuir al mantenimiento del 
empleo en el sector aeronáutico, incluyendo las instalaciones de Airbus, de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.45 Expte: PCOP 58/21 RGEP 558 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre la estrategia para hacer frente 
al temporal de nieve Filomena en lo relativo al ámbito competencial de 
transportes, movilidad e infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.46 Expte: PCOP 59/21 RGEP 572 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ayudas urgentes que tiene previsto poner en marcha el Consejo de 
Gobierno para los agricultores y las agricultoras de la región que han perdido 
sus invernaderos de hortaliza durante el temporal de nieve y frío provocado por 
la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.47 Expte: PCOP 60/21 RGEP 573 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del proceso de vacunación contra la 
COVID-19 en las residencias de personas mayores. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
52/21 RGEP 493, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.2.48 Expte: PCOP 61/21 RGEP 574 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Investigación que ha realizado el Gobierno respecto a las anomalías 
detectadas en la selección de las personas vacunadas contra el COVID19 en el 
Centro de Mayores Casablanca Valdesur. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
53/21 RGEP 494, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.2.49 Expte: PCOP 64/21 RGEP 593 y RGEP 743/21 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué no realizó ninguna entrevista para Telemadrid 
durante el especial informativo por el temporal Filomena del pasado 9 y 10 de 
enero. 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada (RGEP 743/21). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 743/21, de la Sra. Diputada 
autora, solicitando la retirada de la Pregunta de Contestación Oral en Pleno 
PCOP 64/21 RGEP 593, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior 
trámite. 
 
1.5.2.50 Expte: PCOP 65/21 RGEP 605 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué la Presidenta de la Comunidad de Madrid no 
realizó ninguna entrevista para Telemadrid, la televisión pública madrileña, 
durante el especial informativo por el temporal Filomena del pasado 9 y 10 de 
enero. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.51 Expte: PCOP 66/21 RGEP 643 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál ha sido la gestión que ha realizado el Consejo de 
Gobierno con los municipios de la región durante la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.52 Expte: PCOP 67/21 RGEP 651 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración del Gobierno Regional sobre las palabras del relator 
especial de la ONU sobre pobreza extrema y derechos humanos, que afirma 
que dejar a miles de menores sin electricidad en viviendas precarias supone 
una violación de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por 
España. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.53 Expte: PCOP 68/21 RGEP 652 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Regional que está haciendo 
suficiente en relación con los menores de la Cañada Real que llevan meses sin 
luz, para dar cumplimiento a los compromisos acordados por España en su 
compromiso con la Convención de Derechos del Niño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.54 Expte: PCOP 69/21 RGEP 653 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Melero (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que está adoptando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar la protección de los derechos fundamentales de los menores 
residentes en la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.55 Expte: PCOP 78/21 RGEP 677 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes del Gobierno para garantizar el acceso a los centros sanitarios y 
hospitalarios durante el temporal de nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.56 Expte: PCOP 79/21 RGEP 678 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que la privatización de los servicios públicos 
supone un problema a la hora de garantizar dichos servicios en momentos de 
emergencia extraordinaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.57 Expte: PCOP 80/21 RGEP 679 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha para dar seguridad jurídica a 
aquellos trabajadores y trabajadoras que no han podido asistir a sus puestos de 
trabajo por los efectos del temporal de nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.58 Expte: PCOP 81/21 RGEP 680 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas extraordinarias que ha puesto en marcha para garantizar la 
conciliación laboral y personal a raíz del temporal de nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.59 Expte: PCOP 82/21 RGEP 681 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora los datos de la tercera ola de la epidemia 
COVID-19 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.60 Expte: PCOP 83/21 RGEP 682 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la transparencia del Gobierno Regional en lo 
relativo a la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.61 Expte: PCOP 84/21 RGEP 683 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si puede garantizar que todos los recursos recibidos del 
Gobierno Central a través de fondo COVID-19 están siendo destinados para 
cuestiones directamente derivadas de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
77/21 RGEP 675, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.2.62 Expte: PCOP 85/21 RGEP 684 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el papel de la Gerente del Organismo 
Autónomo Madrid ante el temporal de nieve Filomena. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.63 Expte: PCOP 86/21 RGEP 685 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos por los que el Gobierno de la Comunidad de Madrid decidió no 
solicitar declaración de emergencia preventiva en la Cañada Real y garantizar 
el suministro eléctrico en la zona, en el marco de la previsión del temporal 
Filomena. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en que está formulada, conforme se colige de su tenor literal, 
que tiene como presupuesto la solicitud de “declaración de emergencia 
preventiva”, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.64 Expte: PCOP 87/21 RGEP 686 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que ha realizado el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar el suministro de electricidad en la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.65 Expte: PCOP 88/21 RGEP 687 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera necesario el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid atender las críticas del relator contra la pobreza de la ONU, Olivier De 
Schutte, a su gestión de la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.66 Expte: PCOP 89/21 RGEP 729 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el estado de las infraestructuras educativas 
para afrontar la situación educativa actual. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.67 Expte: PCOP 90/21 RGEP 730 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el estado de las infraestructuras educativas 
para afrontar la pandemia COVID-19 durante el invierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.68 Expte: PCOP 91/21 RGEP 731 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Gobierno Regional para prevenir las 
consecuencias de la tormenta Filomena en los centros educativos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.69 Expte: PCOP 92/21 RGEP 732 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Gobierno Regional de cara a afrontar 
consecuencias y efectos de la tormenta Filomena en la educación madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.70 Expte: PCOP 93/21 RGEP 733 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Gobierno Regional de cara a afrontar el frío 
en las aulas madrileñas. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.71 Expte: PCOP 94/21 RGEP 734 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre el procedimiento de 
escolarización del alumnado TGD en centros preferentes TGD. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.72 Expte: PCOP 95/21 RGEP 735 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el impacto en la calidad educativa de la 
semipresencialidad en varios niveles educativos en el curso 2020/21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.73 Expte: PCOP 96/21 RGEP 736 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo considera que afecta a la calidad educativa la 
semipresencialidad y los grupos mixtos en este curso 2020/21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.74 Expte: PCOP 97/21 RGEP 737 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo considera que afecta a la calidad educativa la 
semipresencialidad y los grupos mixtos en este curso 2020/21. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
96/21 RGEP 736, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
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reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.2.75 Expte: PCOP 98/21 RGEP 744 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que han llevado a cabo para garantizar la accesibilidad a 
las infraestructuras sanitarias del Servicio Madrileño de Salud tras los efectos 
causados por Filomena 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.76 Expte: PCOP 99/21 RGEP 766 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué no se contó con los bomberos forestales de la 
Comunidad de Madrid en el dispositivo de emergencias establecido para 
afrontar las consecuencias de la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.77 Expte: PCOP 100/21 RGEP 767 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué los bomberos forestales no están incluidos en el 
Plan de Inclemencias Invernales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.78 Expte: PCOP 101/21 RGEP 768 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
ayudar a agricultores y ganaderos a sobreponerse de las consecuencias de la 
borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.79 Expte: PCOP 102/21 RGEP 771 
Autor/Grupo: Sr. Carnero González (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si piensa el Gobierno Autonómico activar ayudas directas 
al comercio para paliar los perjuicios generados por la persistencia de la 
pandemia y el temporal de nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.80 Expte: PCOP 103/21 RGEP 797 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas está tomando el Gobierno para fomentar la Compra Pública 
de Innovación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.81 Expte: PCOP 104/21 RGEP 798 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que tiene pensado el Gobierno para fomentar la innovación 
empresarial en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.82 Expte: PCOP 105/21 RGEP 799 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la presencia de Centros 
Tecnológicos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.83 Expte: PCOP 106/21 RGEP 800 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si está valorando el Gobierno convocar Programas de 
Doctorado propios en 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.84 Expte: PCOP 107/21 RGEP 801 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación de las 
infraestructuras científicas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.85 Expte: PCOP 108/21 RGEP 802 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si está valorando el Gobierno convocar Programas de 
Estabilización de Talento en 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.86 Expte: PCOP 146/21 RGEP 854 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene la Consejería de Educación algún plan para 
sustituir a corto/medio plazo los barracones por las correspondientes fases de 
los centros educativos. 
Acuerdo: La Mesa de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar 
firmada la iniciativa por el autor de la iniciativa y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.87 Expte: PCOP 147/21 RGEP 855 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera la Consejería de evaluación que la evaluación 
de la seguridad en los centros ha sido satisfactoria. 
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Acuerdo: La Mesa de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar 
firmada la iniciativa por el autor de la iniciativa y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.88 Expte: PCOP 148/21 RGEP 856 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera la Consejería de evaluación que la evaluación 
de la seguridad en los centros ha sido suficiente. 
Acuerdo: La Mesa de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar 
firmada la iniciativa por el autor de la iniciativa y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.89 Expte: PCOP 149/21 RGEP 858 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del uso de profesionales voluntarios 
para la evaluación técnica del estado de los centros educativos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.90 Expte: PCOP 150/21 RGEP 859 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el funcionamiento de la plataforma 
Educamadrid durante el cierre de colegios por la tormenta Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.91 Expte: PCOP 151/21 RGEP 860 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de la situación actual de la 
plataforma actual. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.92 Expte: PCOP 152/21 RGEP 861 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de los daños sufridos en los 
centros educativos a raíz de la tormenta Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.93 Expte: PCOP 153/21 RGEP 862 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del uso de profesionales voluntarios 
para la evaluación técnica del estado de los centros educativos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
149/21 RGEP 858, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.2.94 Expte: PCOP 154/21 RGEP 863 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el funcionamiento de la plataforma 
Educamadrid durante el cierre de colegios por la tormenta Filomena. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
150/21 RGEP 859, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.2.95 Expte: PCOP 155/21 RGEP 864 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de la situación actual de la 
plataforma Educamadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.96 Expte: PCOP 156/21 RGEP 865 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de los daños sufridos en los 
centros educativos a raíz de la tormenta Filomena. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
152/21 RGEP 861, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.2.97 Expte: PCOP 157/21 RGEP 895 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la gestión realizada por Don Carlos Novillo como Director 
del Servicio de Seguridad y Emergencia de Madrid 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.98 Expte: PCOP 158/21 RGEP 896 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si valora el Gobierno cesar a Doña Ángeles Pedraza como 
Gerente de la Agencia de Seguridad de Emergencia de Madrid 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.99 Expte: PCOP 159/21 RGEP 897 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de conciliación que va a poner en marcha el Gobierno para 
asegurar que el cierre de los colegios por la crisis climática o por la continuación 
de la crisis sanitaria no perjudica a las familias madrileñas. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.100 Expte: PCOP 160/21 RGEP 898 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas va a poner en marcha el Gobierno para evitar el paro 
femenino durante el año 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.101 Expte: PCOP 161/21 RGEP 899 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo evalúa el Gobierno la gestión con los trabajadores y 
trabajadoras del 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.102 Expte: PCOP 162/21 RGEP 900 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la gestión realizada por Doña Ángeles Pedraza como 
gerente del Servicio de Seguridad y Emergencia de Madrid 112. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.103 Expte: PCOP 163/21 RGEP 904 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera acertado el uso de los fondos COVID-19 en lo 
relativo a la conciliación de la vida laboral y personal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.104 Expte: PCOP 164/21 RGEP 905 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas extraordinarias, dado el contexto de pandemia, que ha puesto 
en marcha el Gobierno para facilitar la conciliación de la vida personal y laboral. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.105 Expte: PCOP 165/21 RGEP 906 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si está satisfecho el Gobierno con la previsión realizada de 
cara al paso de la tormenta Filomena por la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.106 Expte: PCOP 166/21 RGEP 907 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Nuevas medidas que puso en marcha el Gobierno Regional para hacer 
frente a la tercera ola. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.107 Expte: PCOP 167/21 RGEP 908 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que ha cumplido su objetivo de 
salvar la Navidad, tal y como expresó el Vicepresidente Ignacio Aguado en el 
pasado mes de octubre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.108 Expte: PCOP 168/21 RGEP 909 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que ha salvado la Navidad. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su 
objeto subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
157/21 RGEP 895, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.2.109 Expte: PCOP 169/21 RGEP 910 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Errores que considera que ha cometido el Gobierno Regional en lo 
relativo a preparar a la sanidad madrileña para la tercera ola. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.110 Expte: PCOP 170/21 RGEP 913 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Lectura que hace del último informe TIMSS publicado en el mes de 
diciembre de 2020, con relación al año 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.111 Expte: PCOP 171/21 RGEP 914 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace del funcionamiento de la Plataforma educativa 
EducaMadrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.112 Expte: PCOP 172/21 RGEP 916 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de los centros educativos tras la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.113 Expte: PCOP 173/21 RGEP 917 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación organizativa de los centros educativos, tras la finalización de 
contrato, el pasado 22 de diciembre, de los docentes de refuerzo COVID. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.114 Expte: PCOP 174/21 RGEP 918 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Regional que ha facilitado los 
medios necesarios al personal de Madrid 112 para prestar el trabajo en unas 
dignas condiciones. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.115 Expte: PCOP 175/21 RGEP 934 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si ha atendido el Gobierno con fondos Covid compromisos 
de deuda pendientes de ejercicios anteriores al 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.116 Expte: PCOP 176/21 RGEP 935 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la continua necesidad de recursos presupuestarios que surge de 
la profunda crisis laboral, social y económica, se pregunta si piensa el Gobierno 
de la Comunidad mantener la bonificación autonómica del 100% en la cuota a 
ingresar en el Impuesto sobre el Patrimonio, que en el último ejercicio liquidado 
(2018) pudieron disfrutar, según datos públicos de la AEAT, un total de 19.775 
contribuyentes obligados a realizar declaración. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 
192.2 del Reglamento de la Asamblea, en cuya virtud "El escrito no podrá 
contener más que la escueta formulación de una sola cuestión, interrogando 
sobre un hecho, una situación o una información, sobre si el Gobierno ha 
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tomado o va a tomar alguna providencia en relación con un asunto o si va a 
remitir a la Asamblea algún documento o a informarle acerca de algún extremo", 
acuerda su no admisión a trámite por considerar que la iniciativa contiene varias 
cuestiones susceptibles de ser consideradas, además de un juicio de valor, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor de la pregunta, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.2.117 Expte: PCOP 177/21 RGEP 936 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de contingencia que tiene previstos para apoyar a los 
trabajadores que continúan afectados por ERTEs en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.118 Expte: PCOP 178/21 RGEP 937 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Escenarios económico-financieros que está considerando el Gobierno 
para el nuevo Plan de Reequilibrio exigido por el artículo 22 de la LOEPSF, por 
estar la Comunidad en los supuestos previstos en el artículo 13.3 de esa Ley. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.119 Expte: PCOP 179/21 RGEP 938 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que piensa poner en marcha el Gobierno de Madrid ante la 
gravísima situación que pone en peligro la supervivencia de miles de pequeños 
comercios de la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.120 Expte: PCOP 180/21 RGEP 939 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo piensa el Gobierno corregir la incapacidad de la 
entidad Avalmadrid, SRG, para canalizar las ayudas financieras a Pymes y 
Autónomos que se ha constatado durante el pasado año 2020, después de 
haber recibido aportaciones millonarias desde los presupuestos de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por formularse a 
partir de un juicio de valor, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.2.121 Expte: PCOP 181/21 RGEP 940 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la distribución anunciada por Ministerio de 
Hacienda de los nuevos fondos procedentes de la iniciativa REACT-EU para 
reactivar la economía y blindar los servicios públicos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.122 Expte: PCOP 182/21 RGEP 941 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ayudas que piensa poner el Gobierno de Madrid para acudir en ayuda 
de las Pymes y de Economía Social de la Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.123 Expte: PCOP 183/21 RGEP 942 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Proyectos que piensa presentar el Gobierno a la nueva financiación 
europea procedente del 'React-EU' y del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.124 Expte: PCOP 184/21 RGEP 950 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que están adoptando contra la 
mutilación genital femenina. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.125 Expte: PCOP 185/21 RGEP 951 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se han adoptado contra la prostitución y la trata con fines 
de explotación sexual en el contexto actual. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.126 Expte: PCOP 186/21 RGEP 952 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para frenar el aumento de los delitos 
sexuales en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.127 Expte: PCOP 187/21 RGEP 953 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando contra la violencia sexual en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.128 Expte: PCOP 188/21 RGEP 954 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que están adoptando para 
frenar el aumento de la desigualdad entre mujeres y hombres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.129 Expte: PCOP 189/21 RGEP 955 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la corresponsabilidad 
y la conciliación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.130 Expte: PCOP 190/21 RGEP 956 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace respecto sobre las iniciativas impulsadas para 
hacer frente al aumento de la violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.131 Expte: PCOP 191/21 RGEP 957 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que están adoptando para fomentar la inserción socio laboral 
de las víctimas de violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.132 Expte: PCOP 192/21 RGEP 958 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre el acceso a las ayudas destinadas a 
víctimas de violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.133 Expte: PCOP 193/21 RGEP 959 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Iniciativas que están poniendo en marcha contra la violencia machista 
en mujeres mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.134 Expte: PCOP 194/21 RGEP 960 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace respecto a la formación afectivo-sexual en 
igualdad para la juventud madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.135 Expte: PCOP 195/21 RGEP 961 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la aplicación del Plan Integral de abordaje 
de embarazos no deseados de la Comunidad de Madrid 2017-2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.136 Expte: PCOP 196/21 RGEP 962 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace respecto a las iniciativas impulsadas sobre salud 
sexual y reproductiva por parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.137 Expte: PCOP 197/21 RGEP 963 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre la aplicación del Plan Integral de abordaje 
de embarazos no deseados de la Comunidad de Madrid 2017-2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
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identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
195/21 RGEP 961, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.5.2.138 Expte: PCOP 198/21 RGEP 964 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra el protocolo de asistencia sanitaria 
urgente y coordinada a mujeres víctimas de violencia sexual en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.139 Expte: PCOP 199/21 RGEP 965 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace sobre el funcionamiento del Centro de Atención 
Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.140 Expte: PCOP 200/21 RGEP 966 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están impulsado para fomentar la igualdad de género 
en el ámbito rural. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.141 Expte: PCOP 201/21 RGEP 992 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional su oferta de becas y 
ayudas para estudiantes universitarios en el curso 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.142 Expte: PCOP 202/21 RGEP 993 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la calidad del ecosistema 
universitario madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.143 Expte: PCOP 203/21 RGEP 994 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el desarrollo del curso 2020-2021 
en las universidades madrileñas bajo las condiciones de la epidemia de COVID-
19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.144 Expte: PCOP 204/21 RGEP 995 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el uso del fondo COVID 
asignado a universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.145 Expte: PCOP 205/21 RGEP 996 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional los convenios firmados 
con las universidades públicas madrileñas relativo al pago de la compensación 
por las cantidades dejadas de percibir por las becas ministeriales y las 
bonificaciones y exenciones de matrículas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.5.2.146 Expte: PCOP 211/21 RGEP 1008 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las condiciones sobre las que las mujeres 
ejercen su derecho a la interrupción voluntaria del embarazo en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.147 Expte: PCOP 212/21 RGEP 1009 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la promoción de la corresponsabilidad por 
parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.148 Expte: PCOP 213/21 RGEP 1010 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la promoción de la igualdad de 
oportunidades en el ámbito laboral por parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.149 Expte: PCOP 214/21 RGEP 1011 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas va a tomar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
abordar los problemas de aglomeraciones y bajas frecuencias en el servicio de 
Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.150 Expte: PCOP 215/21 RGEP 1012 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cuáles son los planes concretos del Gobierno de la Región 
en lo referente a la ampliación de la línea 11 de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.151 Expte: PCOP 216/21 RGEP 1013 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto al nuevo Plan de 
Accesibilidad de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.152 Expte: PCOP 217/21 RGEP 1014 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es la valoración que hace el Gobierno Regional 
respecto al avance del Plan Estratégico Aparca+T. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.153 Expte: PCOP 218/21 RGEP 1015 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre la situación del transporte 
público en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.154 Expte: PCOP 219/21 RGEP 1016 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a los últimos anuncios 
realizados en materia de transporte público en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.155 Expte: PCOP 220/21 RGEP 1023 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el reinicio de curso escolar en 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.156 Expte: PCOP 221/21 RGEP 1024 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación educativa de la Comunidad de 
Madrid a inicios de 2021 dado el contexto de pandemia y la tormenta Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.157 Expte: PCOP 222/21 RGEP 1025 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha adoptado el Gobierno para facilitar la vuelta a la 
actividad educativa tras las vacaciones de Navidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.158 Expte: PCOP 223/21 RGEP 1026 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la respuesta en materia 
educativa tras la tormenta Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.159 Expte: PCOP 224/21 RGEP 1032 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la afección a la flora y fauna de la 
región en zonas naturales y urbanas del paso del temporal de nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.160 Expte: PCOP 225/21 RGEP 1033 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de mitigación que tiene el Gobierno para paliar la afección a la 
flora y fauna de la región en zonas naturales y urbanas del paso del temporal de 
nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.161 Expte: PCOP 226/21 RGEP 1034 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la gestión de los residuos 
domésticos durante los días posteriores al temporal de nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.162 Expte: PCOP 227/21 RGEP 1036 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación en el acceso a la 
vivienda en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.163 Expte: PCOP 228/21 RGEP 1050 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que ha realizado el Gobierno para mantener el 
funcionamiento de los servicios sociales durante el temporal provocado por la 
borrasca “Filomena". 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.164 Expte: PCOP 229/21 RGEP 1051 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que tiene previstas el Gobierno para comprobar que el 
temporal provocado por la borrasca Filomena no ha afectado a la integridad 
estructural de los edificios donde se ubican los centros de servicios sociales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.165 Expte: PCOP 230/21 RGEP 1068 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del porcentaje de inversión del Fondo 
Covid proveniente del Gobierno de la Nación destinado a políticas sociales en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.166 Expte: PCOP 231/21 RGEP 1069 
Autor/Grupo: Sr. Delgado Orgaz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del proceso de vacunación en las 
residencias de mayores de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5.2.167 Expte: PCOP 2082/20 RGEP 15360 y RGEP 30422/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Esther Ruiz Fernández, del Grupo 
Parlamentario de Ciudadanos, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2082/20 RGEP 15360. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2082/20 RGEP 15360, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 



Acta 2/21 

 
- 143 - 

1.5.2.168 Expte: PCOP 1940/20 RGEP 15041, PCOP 1942/20 RGEP 15043, 
PCOP 1943/20 RGEP 15044, PCOP 1944/20 RGEP 15045, PCOP 1945/20 
RGEP 15046, PCOP 1946/20 RGEP 15047, PCOP 1947/20 RGEP 15048, 
PCOP 1948/20 RGEP 15049, PCOP 1949/20 RGEP 15050, PCOP 1950/20 
RGEP 15051, PCOP 2064/20 RGEP 15335, PCOP 2065/20 RGEP 15336, 
PCOP 2191/20 RGEP 16166, PCOP 2453/20 RGEP 22690, PCOP 2550/20 
RGEP 23625, PCOP 2632/20 RGEP 24121, PCOP 2747/20 RGEP 24719, 
PCOP 2938/20 RGEP 25942, PCOP 3003/20 RGEP 26336, PCOP 3005/20 
RGEP 26338, PCOP 3073/20 RGEP 26819, PCOP 3259/20 RGEP 28948 y 
RGEP 30488/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Alfonso Serrano Sánchez-Capuchino, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1940/20 RGEP 15041, PCOP 1942/20 RGEP 
15043, PCOP 1943/20 RGEP 15044, PCOP 1944/20 RGEP 15045, PCOP 
1945/20 RGEP 15046, PCOP 1946/20 RGEP 15047, PCOP 1947/20 RGEP 
15048, PCOP 1948/20 RGEP 15049, PCOP 1949/20 RGEP 15050, PCOP 
1950/20 RGEP 15051, PCOP 2064/20 RGEP 15335, PCOP 2065/20 RGEP 
15336, PCOP 2191/20 RGEP 16166, PCOP 2453/20 RGEP 22690, PCOP 
2550/20 RGEP 23625, PCOP 2632/20 RGEP 24121, PCOP 2747/20 RGEP 
24719, PCOP 2938/20 RGEP 25942, PCOP 3003/20 RGEP 26336, PCOP 
3005/20 RGEP 26338, PCOP 3073/20 RGEP 26819 y PCOP 3259/20 RGEP 
28948. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1940/20 RGEP 15041, PCOP 1942/20 RGEP 15043, PCOP 
1943/20 RGEP 15044, PCOP 1944/20 RGEP 15045, PCOP 1945/20 RGEP 
15046, PCOP 1946/20 RGEP 15047, PCOP 1947/20 RGEP 15048, PCOP 
1948/20 RGEP 15049, PCOP 1949/20 RGEP 15050, PCOP 1950/20 RGEP 
15051, PCOP 2064/20 RGEP 15335, PCOP 2065/20 RGEP 15336, PCOP 
2191/20 RGEP 16166, PCOP 2453/20 RGEP 22690, PCOP 2550/20 RGEP 
23625, PCOP 2632/20 RGEP 24121, PCOP 2747/20 RGEP 24719, PCOP 
2938/20 RGEP 25942, PCOP 3003/20 RGEP 26336, PCOP 3005/20 RGEP 
26338, PCOP 3073/20 RGEP 26819 y PCOP 3259/20 RGEP 28948, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.169 Expte: PCOP 1957/20 RGEP 15116, PCOP 2036/20 RGEP 15248 y 
RGEP 30489/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Almudena Negro Konrad, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1957/20 RGEP 15116 y PCOP 2036/20 RGEP 
15248. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1957/20 RGEP 15116 y PCOP 2036/20 RGEP 15248, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
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1.5.2.170 Expte: PCOP 1958/20 RGEP 15117 y RGEP 30490/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana Camins Martínez, del Grupo 
Parlamentario de Ciudadanos, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1958/20 RGEP 15117. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1958/20 RGEP 15117, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.171 Expte: PCOP 1954/20 RGEP 15113, PCOP 2743/20 RGEP 24715 y 
RGEP 30491/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Carlos Izquierdo Torres, del Grupo Parlamentario 
Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1954/20 RGEP 15113 y PCOP 2743/20 RGEP 24715. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1954/20 RGEP 15113 y PCOP 2743/20 RGEP 24715, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.172 Expte: PCOP 1953/20 RGEP 15112, PCOP 2195/20 RGEP 16170 y 
RGEP 30492/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen Castell Díaz, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1953/20 RGEP 15112 y PCOP 2195/20 RGEP 
16170. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1953/20 RGEP 15112 y PCOP 2195/20 RGEP 16170, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.173 Expte: PCOP 2037/20 RGEP 15249 y RGEP 30493/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Portero de la Torre, del Grupo Parlamentario 
Popular, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2037/20 RGEP 15249. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2037/20 RGEP 15249, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.174 Expte: PCOP 2042/20 RGEP 15254, PCOP 3264/20 RGEP 28956 y 
RGEP 30494/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Sanjuanbenito Bonal, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2042/20 RGEP 15254 y PCOP 3264/20 RGEP 
28956. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2042/20 RGEP 15254 y PCOP 3264/20 RGEP 28956, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
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1.5.2.175 Expte: PCOP 1959/20 RGEP 15518 y RGEP 30495/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Dolores Navarro Ruiz, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1959/20 RGEP 15518. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1959/20 RGEP 15518, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.176 Expte: PCOP 3268/20 RGEP 28960 y RGEP 30496/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Eduardo Raboso García-Baquero, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 3268/20 RGEP 28960. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 3268/20 RGEP 28960, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.177 Expte: PCOP 2039/20 RGEP 15251, PCOP 2588/20 RGEP 23816, 
PCOP 2945/20 RGEP 25955 y RGEP 30497/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Esther Platero San Román, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2039/20 RGEP 15251, PCOP 2588/20 RGEP 
23816 y PCOP 2945/20 RGEP 25955. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2039/20 RGEP 15251, PCOP 2588/20 RGEP 23816 y PCOP 
2945/20 RGEP 25955, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.178 Expte: PCOP 3267/20 RGEP 28959 y RGEP 30498/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Enrique Núñez Guijarro, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 3267/20 RGEP 28959. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 3267/20 RGEP 28959, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.179 Expte: PCOP 1960/20 RGEP 15119 y RGEP 30499/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Jorge Rodrigo Domínguez, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1960/20 RGEP 15119. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1960/20 RGEP 15119, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.180 Expte: PCOP 3269/20 RGEP 28961 y RGEP 30500/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Heras Sedano, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 3269/20 RGEP 28961. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 3269/20 RGEP 28961, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
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1.5.2.181 Expte: PCOP 1952/20 RGEP 15111, PCOP 3265/20 RGEP 28957 y 
RGEP 30501/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Virgilio Menéndez Medrano, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1952/20 RGEP 15111 y PCOP 3265/20 RGEP 
28957. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1952/20 RGEP 15111 y PCOP 3265/20 RGEP 28957, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.182 Expte: PCOP 2740/20 RGEP 24712, PCOP 3270/20 RGEP 28962 y 
RGEP 30502/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Paloma Tejero Toledo, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2740/20 RGEP 24712 y PCOP 3270/20 RGEP 
28962. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2740/20 RGEP 24712 y PCOP 3270/20 RGEP 28962, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.183 Expte: PCOP 2041/20 RGEP 15253, PCOP 2193/20 RGEP 16168, 
PCOP 2549/20 RGEP 23624, PCOP 2940/20 RGEP 25944, PCOP 3266/20 
RGEP 28958 y RGEP 30503/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Pedro Muñoz Abrines, del Grupo Parlamentario 
Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2041/20 RGEP 15253, PCOP 2193/20 RGEP 16168, PCOP 
2549/20 RGEP 23624, PCOP 2940/20 RGEP 25944 y PCOP 3266/20 RGEP 
28958. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2041/20 RGEP 15253, PCOP 2193/20 RGEP 16168, PCOP 
2549/20 RGEP 23624, PCOP 2940/20 RGEP 25944 y PCOP 3266/20 RGEP 
28958, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.184 Expte: PCOP 1955/20 RGEP 15114, PCOP 1956/20 RGEP 15115, 
PCOP 2038/20 RGEP 15250, PCOP 2943/20 RGEP 25947 y RGEP 30504/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Juan Soler-Espiauba Gallo, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 1955/20 RGEP 15114, PCOP 1956/20 RGEP 
15115, PCOP 2038/20 RGEP 15250 y PCOP 2943/20 RGEP 25947. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 1955/20 RGEP 15114, PCOP 1956/20 RGEP 15115, PCOP 
2038/20 RGEP 15250 y PCOP 2943/20 RGEP 25947, dando traslado a la Junta 
de Portavoces. 
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1.5.2.185 Expte: PCOP 2044/20 RGEP 15256, PCOP 2069/20 RGEP 15340 y 
RGEP 30505/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Yolanda Estrada Martín, del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2044/20 RGEP 15256 y PCOP 2069/20 RGEP 
15340. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2044/20 RGEP 15256 y PCOP 2069/20 RGEP 15340, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.186 Expte: PCOP 2052/20 RGEP 15302, PCOP 2054/20 RGEP 15304, 
PCOP 2098/20 RGEP 15384, PCOP 2099/20 RGEP 15385, PCOP 2188/20 
RGEP 16067, PCOP 2429/20 RGEP 22663, PCOP 2539/20 RGEP 23612, 
PCOP 2540/20 RGEP 23613, PCOP 2542/20 RGEP 23615, PCOP 2627/20 
RGEP 24096, PCOP 2735/20 RGEP 24593, PCOP 2736/20 RGEP 24594, 
PCOP 2854/20 RGEP 25405, PCOP 2855/20 RGEP 25406, PCOP 2858/20 
RGEP 25442, PCOP 2931/20 RGEP 25894, PCOP 2932/20 RGEP 25895, 
PCOP 2933/20 RGEP 25896, PCOP 2983/20 RGEP 26313, PCOP 2984/20 
RGEP 26314, PCOP 3009/20 RGEP 26342, PCOP 3046/20 RGEP 26743, 
PCOP 3074/20 RGEP 26822, PCOP 3177/20 RGEP 28049, PCOP 3256/20 
RGEP 28935, PCOP 3299/20 RGEP 29778 y RGEP 30700/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Ángel Gabilondo Pujol, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno PCOP 2052/20 RGEP 15302, PCOP 2054/20 RGEP 15304, PCOP 
2098/20 RGEP 15384, PCOP 2099/20 RGEP 15385, PCOP 2188/20 RGEP 
16067, PCOP 2429/20 RGEP 22663, PCOP 2539/20 RGEP 23612, PCOP 
2540/20 RGEP 23613, PCOP 2542/20 RGEP 23615, PCOP 2627/20 RGEP 
24096, PCOP 2735/20 RGEP 24593, PCOP 2736/20 RGEP 24594, PCOP 
2854/20 RGEP 25405, PCOP 2855/20 RGEP 25406, PCOP 2858/20 RGEP 
25442, PCOP 2931/20 RGEP 25894, PCOP 2932/20 RGEP 25895, PCOP 
2933/20 RGEP 25896, PCOP 2983/20 RGEP 26313, PCOP 2984/20 RGEP 
26314, PCOP 3009/20 RGEP 26342, PCOP 3046/20 RGEP 26743, PCOP 
3074/20 RGEP 26822, PCOP 3177/20 RGEP 28049, PCOP 3256/20 RGEP 
28935 y PCOP 3299/20 RGEP 29778. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2052/20 RGEP 15302, PCOP 2054/20 RGEP 15304, PCOP 
2098/20 RGEP 15384, PCOP 2099/20 RGEP 15385, PCOP 2188/20 RGEP 
16067, PCOP 2429/20 RGEP 22663, PCOP 2539/20 RGEP 23612, PCOP 
2540/20 RGEP 23613, PCOP 2542/20 RGEP 23615, PCOP 2627/20 RGEP 
24096, PCOP 2735/20 RGEP 24593, PCOP 2736/20 RGEP 24594, PCOP 
2854/20 RGEP 25405, PCOP 2855/20 RGEP 25406, PCOP 2858/20 RGEP 
25442, PCOP 2931/20 RGEP 25894, PCOP 2932/20 RGEP 25895, PCOP 
2933/20 RGEP 25896, PCOP 2983/20 RGEP 26313, PCOP 2984/20 RGEP 
26314, PCOP 3009/20 RGEP 26342, PCOP 3046/20 RGEP 26743, PCOP 
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3074/20 RGEP 26822, PCOP 3177/20 RGEP 28049, PCOP 3256/20 RGEP 
28935 y PCOP 3299/20 RGEP 29778, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.187 Expte: PCOP 2172/20 RGEP 15860, PCOP 2209/20 RGEP 16458, 
PCOP 2210/20 RGEP 16459, PCOP 3068/20 RGEP 26811, PCOP 3103/20 
RGEP 27166, PCOP 3228/20 RGEP 28504 y RGEP 30701/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Carlos Carnero González, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno PCOP 2172/20 RGEP 15860, PCOP 2209/20 RGEP 16458, PCOP 
2210/20 RGEP 16459, PCOP 3068/20 RGEP 26811, PCOP 3103/20 RGEP 
27166 y PCOP 3228/20 RGEP 28504. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2172/20 RGEP 15860, PCOP 2209/20 RGEP 16458, PCOP 
2210/20 RGEP 16459, PCOP 3068/20 RGEP 26811, PCOP 3103/20 RGEP 
27166 y PCOP 3228/20 RGEP 28504, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.188 Expte: PCOP 2177/20 RGEP 15865, PCOP 2287/20 RGEP 20835, 
PCOP 2331/20 RGEP 22198 y RGEP 30724/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carla Delgado Gómez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2177/20 RGEP 15865, PCOP 2287/20 RGEP 
20835 y PCOP 2331/20 RGEP 22198. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2177/20 RGEP 15865, PCOP 2287/20 RGEP 20835 y PCOP 
2331/20 RGEP 22198, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.189 Expte: PCOP 2174/20 RGEP 15862, PCOP 2244/20 RGEP 17915, 
PCOP 2245/20 RGEP 17916, PCOP 2247/20 RGEP 17918, PCOP 2733/20 
RGEP 24551 y RGEP 30725/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen López Ruiz, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno PCOP 2174/20 RGEP 15862, PCOP 2244/20 RGEP 17915, PCOP 
2245/20 RGEP 17916, PCOP 2247/20 RGEP 17918 y PCOP 2733/20 RGEP 
24551. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2174/20 RGEP 15862, PCOP 2244/20 RGEP 17915, PCOP 
2245/20 RGEP 17916, PCOP 2247/20 RGEP 17918 y PCOP 2733/20 RGEP 
24551, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.190 Expte: PCOP 2182/20 RGEP 15870, PCOP 2183/20 RGEP 15871, 
PCOP 2221/20 RGEP 16916, PCOP 2237/20 RGEP 17555, PCOP 2240/20 
RGEP 17769, PCOP 2241/20 RGEP 17853, PCOP 3117/20 RGEP 27393 y 
RGEP 30726/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral 
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en Pleno PCOP 2182/20 RGEP 15870, PCOP 2183/20 RGEP 15871, PCOP 
2221/20 RGEP 16916, PCOP 2237/20 RGEP 17555, PCOP 2240/20 RGEP 
17769, PCOP 2241/20 RGEP 17853 y PCOP 3117/20 RGEP 27393. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2182/20 RGEP 15870, PCOP 2183/20 RGEP 15871, PCOP 
2221/20 RGEP 16916, PCOP 2237/20 RGEP 17555, PCOP 2240/20 RGEP 
17769, PCOP 2241/20 RGEP 17853 y PCOP 3117/20 RGEP 27393, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.191 Expte: PCOP 2284/20 RGEP 20573, PCOP 2293/20 RGEP 21142, 
PCOP 2963/20 RGEP 26162, PCOP 2964/20 RGEP 26167 y RGEP 30727/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Enrique Rico García-Hierro, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2284/20 RGEP 20573, PCOP 2293/20 RGEP 
21142, PCOP 2963/20 RGEP 26162 y PCOP 2964/20 RGEP 26167. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2284/20 RGEP 20573, PCOP 2293/20 RGEP 21142, PCOP 
2963/20 RGEP 26162 y PCOP 2964/20 RGEP 26167, dando traslado a la Junta 
de Portavoces. 
 
1.5.2.192 Expte: PCOP 2431/20 RGEP 22668, PCOP 2432/20 RGEP 22669, 
PCOP 2433/20 RGEP 22670, PCOP 2434/20 RGEP 22671, PCOP 2435/20 
RGEP 22672, PCOP 2436/20 RGEP 22673, PCOP 2437/20 RGEP 22674, 
PCOP 2438/20 RGEP 22675, PCOP 3066/20 RGEP 26805 y RGEP 30729/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Carmelo Cepeda García de León, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2431/20 RGEP 22668, PCOP 2432/20 RGEP 
22669, PCOP 2433/20 RGEP 22670, PCOP 2434/20 RGEP 22671, PCOP 
2435/20 RGEP 22672, PCOP 2436/20 RGEP 22673, PCOP 2437/20 RGEP 
22674, PCOP 2438/20 RGEP 22675 y PCOP 3066/20 RGEP 26805. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2431/20 RGEP 22668, PCOP 2432/20 RGEP 22669, PCOP 
2433/20 RGEP 22670, PCOP 2434/20 RGEP 22671, PCOP 2435/20 RGEP 
22672, PCOP 2436/20 RGEP 22673, PCOP 2437/20 RGEP 22674, PCOP 
2438/20 RGEP 22675 y PCOP 3066/20 RGEP 26805, dando traslado a la Junta 
de Portavoces. 
 
1.5.2.193 Expte: PCOP 2101/20 RGEP 15387 y RGEP 30730/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Javier Guardiola Arévalo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2101/20 RGEP 15387. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2101/20 RGEP 15387, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
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1.5.2.194 Expte: PCOP 2100/20 RGEP 15386, PCOP 2107/20 RGEP 15393, 
PCOP 2108/20 RGEP 15394, PCOP 2109/20 RGEP 15395, PCOP 2110/20 
RGEP 15396, PCOP 2124/20 RGEP 15749, PCOP 2531/20 RGEP 23604, 
PCOP 2532/20 RGEP 23605, PCOP 2533/20 RGEP 23606, PCOP 2582/20 
RGEP 23701, PCOP 2693/20 RGEP 24347, PCOP 2694/20 RGEP 24348, 
PCOP 2696/20 RGEP 24350, PCOP 2697/20 RGEP 24351, PCOP 2698/20 
RGEP 24352, PCOP 2699/20 RGEP 24353, PCOP 2700/20 RGEP 24354, 
PCOP 2701/20 RGEP 24355, PCOP 2808/20 RGEP 25096, PCOP 2869/20 
RGEP 25550, PCOP 2870/20 RGEP 25551, PCOP 2871/20 RGEP 25552, 
PCOP 2872/20 RGEP 25553, PCOP 2873/20 RGEP 25554 y RGEP 30732/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Manuel Freire Campos, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2100/20 RGEP 15386, PCOP 2107/20 RGEP 
15393, PCOP 2108/20 RGEP 15394, PCOP 2109/20 RGEP 15395, PCOP 
2110/20 RGEP 15396, PCOP 2124/20 RGEP 15749, PCOP 2531/20 RGEP 
23604, PCOP 2532/20 RGEP 23605, PCOP 2533/20 RGEP 23606, PCOP 
2582/20 RGEP 23701, PCOP 2693/20 RGEP 24347, PCOP 2694/20 RGEP 
24348, PCOP 2696/20 RGEP 24350, PCOP 2697/20 RGEP 24351, PCOP 
2698/20 RGEP 24352, PCOP 2699/20 RGEP 24353, PCOP 2700/20 RGEP 
24354, PCOP 2701/20 RGEP 24355, PCOP 2808/20 RGEP 25096, PCOP 
2869/20 RGEP 25550, PCOP 2870/20 RGEP 25551, PCOP 2871/20 RGEP 
25552, PCOP 2872/20 RGEP 25553 y PCOP 2873/20 RGEP 25554. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2100/20 RGEP 15386, PCOP 2107/20 RGEP 15393, PCOP 
2108/20 RGEP 15394, PCOP 2109/20 RGEP 15395, PCOP 2110/20 RGEP 
15396, PCOP 2124/20 RGEP 15749, PCOP 2531/20 RGEP 23604, PCOP 
2532/20 RGEP 23605, PCOP 2533/20 RGEP 23606, PCOP 2582/20 RGEP 
23701, PCOP 2693/20 RGEP 24347, PCOP 2694/20 RGEP 24348, PCOP 
2696/20 RGEP 24350, PCOP 2697/20 RGEP 24351, PCOP 2698/20 RGEP 
24352, PCOP 2699/20 RGEP 24353, PCOP 2700/20 RGEP 24354, PCOP 
2701/20 RGEP 24355, PCOP 2808/20 RGEP 25096, PCOP 2869/20 RGEP 
25550, PCOP 2870/20 RGEP 25551, PCOP 2871/20 RGEP 25552, PCOP 
2872/20 RGEP 25553 y PCOP 2873/20 RGEP 25554, dando traslado a la Junta 
de Portavoces. 
 
1.5.2.195 Expte: PCOP 3029/20 RGEP 26485 y RGEP 30735/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Luisa Mercado Merino, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 3029/20 RGEP 26485. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 3029/20 RGEP 26485, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
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1.5.2.196 Expte: PCOP 2521/20 RGEP 23587, PCOP 3169/20 RGEP 27865 y 
RGEP 30736/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Modesto Nolla Estrada, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral 
en Pleno PCOP 2521/20 RGEP 23587 y PCOP 3169/20 RGEP 27865. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2521/20 RGEP 23587 y PCOP 3169/20 RGEP 27865, dando 
traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.197 Expte: PCOP 2311/20 RGEP 22092, PCOP 2504/20 RGEP 23368, 
PCOP 3099/20 RGEP 27105, PCOP 3131/20 RGEP 27455, PCOP 3229/20 
RGEP 28505 y RGEP 30737/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Purificación Causapié Lopesino, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2311/20 RGEP 22092, PCOP 2504/20 RGEP 
23368, PCOP 3099/20 RGEP 27105, PCOP 3131/20 RGEP 27455 y PCOP 
3229/20 RGEP 28505. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2311/20 RGEP 22092, PCOP 2504/20 RGEP 23368, PCOP 
3099/20 RGEP 27105, PCOP 3131/20 RGEP 27455 y PCOP 3229/20 RGEP 
28505, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 
1.5.2.198 Expte: PCOP 2581/20 RGEP 23696 y RGEP 30738/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Pilar Sánchez Acera, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Pleno PCOP 2581/20 RGEP 23696. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Pleno PCOP 2581/20 RGEP 23696, dando traslado a la Junta de Portavoces. 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.6.1 Expte: PCOC 2078/20 RGEP 30828 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta por qué no han publicado el plan actuaciones del proyecto 
Arco Verde. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.2 Expte: PCOC 2079/20 RGEP 30829 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
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Objeto: Planes de la Consejería para aumentar los estándares de bienestar 
animal en la industria alimentaria de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.3 Expte: PCOC 2080/20 RGEP 30830 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta si la Consejera considera adecuado convocar el Consejo de 
Medio Ambiente sin aportar la documentación necesaria a las partes interesadas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.4 Expte: PCOC 2081/20 RGEP 30831 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Planes de la Consejería de Medio Ambiente para la reconversión hacia 
sistemas sin jaulas de las gallinas ponedoras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.5 Expte: PCOC 2082/20 RGEP 30832 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Valoración del Gobierno sobre las imágenes filtradas por la ONG Equalia 
en una granja de gallinas de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, al incluirse en el 
mismo referencias a una granja privada, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.6 Expte: PCOC 2083/20 RGEP 30833 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 



Acta 2/21 

 
- 153 - 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que en la Comunidad de Madrid se 
cumple la normativa europea de bienestar para animales destinados a consumo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.7 Expte: PCOC 2084/20 RGEP 30834 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cuál es el plan de actuación por municipios del Plan Arco 
Verde. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.8 Expte: PCOC 2085/20 RGEP 30835 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta qué plan de actuación tiene el Gobierno para el Corredor del 
Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.9 Expte: PCOC 2086/20 RGEP 30836 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno algún plan para renaturalizar la vega del 
río Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.10 Expte: PCOC 2087/20 RGEP 30837 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta si tiene el Gobierno previsto adecuar las vías pecuarias del 
Corredor del Henares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.11 Expte: PCOC 2088/20 RGEP 30838 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta por qué motivo no se entregó la documentación necesaria a 
tratar en el último Consejo de Medio Ambiente. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.12 Expte: PCOC 1/21 RGEP 7 
Autor/Grupo: Sra. Negro Konrad (GPP). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta cómo se está aplicando a las contrataciones de la empresa 
el artículo 34.3 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.13 Expte: PCOC 2/21 RGEP 8 
Autor/Grupo: Sra. Negro Konrad (GPP). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta qué está haciendo la Dirección de Radio Televisión Madrid 
para subsanar el hecho de que no se haya firmado un Convenio Colectivo desde 
que expirase, en 2007, el IX Convenio Colectivo de RTVM. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.14 Expte: PCOC 3/21 RGEP 9 
Autor/Grupo: Sra. Negro Konrad (GPP). 
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Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Funciones desarrolladas por la Dirección de Comunicación y Marketing de 
Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.15 Expte: PCOC 4/21 RGEP 292 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Plazo que maneja la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad para la liquidación de los Consorcios Urbanísticos que 
están en ese proceso. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.16 Expte: PCOC 5/21 RGEP 293 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Objetivos que pretende conseguir la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad con el denominado Proyecto Vigía. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.17 Expte: PCOC 6/21 RGEP 294 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Razones que han motivado que la práctica totalidad de los municipios de 
la región no hayan adaptado su planeamiento urbanístico a la vigente Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.18 Expte: PCOC 7/21 RGEP 295 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Objetivos que pretende cumplir la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad con el denominado Centro de 
Innovación Gastronómica de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.19 Expte: PCOC 8/21 RGEP 296 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Razones que han motivado la firma de un convenio entre la Comunidad 
de Madrid y la Unión de Cooperativas Agrarias Madrileñas dotado con una 
subvención de 305.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.20 Expte: PCOC 9/21 RGEP 319 
Autor/Grupo: Sr. Martínez Cantero (GPCS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del 
cumplimiento de la Ley 10/2019, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid, en su primer año de vigencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Deportes y Transparencia, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.21 Expte: PCOC 10/21 RGEP 333 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Refuerzos al sistema sanitario que han puesto en marcha para hacer 
frente a la tercera ola de la pandemia COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.22 Expte: PCOC 11/21 RGEP 334 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el cumplimiento de las promesas realizadas 
ante la convocatoria de huelga de los profesionales de atención primaria del 
pasado año 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.23 Expte: PCOC 12/21 RGEP 335 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Refuerzos al sistema sanitario que han puesto en marcha para hacer 
frente a la tercera ola de la pandemia COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 10/21 RGEP 333, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.6.24 Expte: PCOC 13/21 RGEP 336 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el porcentaje de vacunas puestas, del total de 
vacunas recibidas, para hacer frente a la COVID-19 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.25 Expte: PCOC 14/21 RGEP 337 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la contratación de personal de refuerzo de cara 
a la campaña de vacunación frente a la COVID-19 de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.26 Expte: PCOC 15/21 RGEP 453 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
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Objeto: Se pregunta por qué motivos la Comunidad de Madrid rechazó el personal 
capacitado para la campaña de vacunación de la COVID-19 ofrecido por el 
Ayuntamiento de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.27 Expte: PCOC 16/21 RGEP 559 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno sobre la estrategia para hacer frente al 
temporal de nieve Filomena en lo relativo al ámbito competencial de transportes, 
movilidad e infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.28 Expte: PCOC 17/21 RGEP 563 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Plazos que se plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid para dar 
cumplimiento a su promesa de actualizar la Ley de Residuos Regional y elaborar 
el Plan de Economía Circular. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.29 Expte: PCOC 18/21 RGEP 564 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para adaptar las 
leyes autonómicas relativas a residuos y economía circular a las modificaciones 
que se están llevando a cabo a nivel estatal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.30 Expte: PCOC 19/21 RGEP 566 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios que se han aplicado para la adjudicación del contrato 
“Plataforma web de biblioteca escolar de la Comunidad de Madrid”, para atender 
las contingencias surgidas por la Covid-19 a la empresa Fissa Finalidad Social, 
S.L. con número de expediente A/SER-026231/2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.31 Expte: PCOC 20/21 RGEP 567 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios que se han aplicado para la adjudicación del contrato “Currículo 
digital de las materias troncales para los cursos comprendidos entre quinto curso 
de educación primaria y segundo curso de bachillerato” a la empresa Informática 
El Corte Inglés, S.A. con número de expediente A/SER-028102/2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.32 Expte: PCOC 21/21 RGEP 568 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios se han aplicado para la adjudicación del contrato “Currículo 
digital de las materias troncales para los cursos comprendidos entre quinto curso 
de educación primaria y segundo curso de bachillerato” a la empresa Editorial 
Planeta, S.A.U. con número de expediente A/SER-028102/2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.33 Expte: PCOC 22/21 RGEP 575 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Ayudas urgentes que tiene previsto poner en marcha la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad para los agricultores y 
las agricultoras de la región que han perdido sus invernaderos de hortaliza durante 
el temporal de nieve y frío provocado por la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
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97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 
1.6.34 Expte: PCOC 23/21 RGEP 608 
Autor/Grupo: Sra. Merchán Mesón (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno con relación a la aprobación de una Ley 
Integral sobre el Juego. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.35 Expte: PCOC 24/21 RGEP 616 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Consejo de Gobierno el trabajo de 
recuperación ambiental de la denominada “Charca del Aceite” de Arganda del 
Rey. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.36 Expte: PCOC 25/21 RGEP 617 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta si el denominado Plan Terra está cumpliendo con los 
objetivos marcados por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.37 Expte: PCOC 26/21 RGEP 618 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Opinión que le merece a la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad la proliferación de urbanizaciones ilegales en la 
Comunidad de Madrid desde el año 2000. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.38 Expte: PCOC 27/21 RGEP 619 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Situación en que se encuentran las relaciones laborales en la empresa 
pública Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.39 Expte: PCOC 28/21 RGEP 620 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas que se han tomado por parte de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad a raíz de los resultados 
obtenidos en los análisis efectuados en las aguas residuales de la Comunidad de 
Madrid para la detección de SARS-COV-2. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.40 Expte: PCOC 29/21 RGEP 621 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta si considera la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad que los ayuntamientos de la región, especialmente 
los de menos de 5.000 habitantes, están asesorados de manera efectiva, legal y 
administrativamente, por parte de la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad sino de la Consejería de Vivienda y Administración Local, y su 
devolución al señor Diputado, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
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1.6.41 Expte: PCOC 30/21 RGEP 622 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Momento en que se encuentra la redacción del anunciado reglamento de 
la Ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de animales de compañía de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.42 Expte: PCOC 31/21 RGEP 623 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta si tiene intención la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de abrir un debate público sobre la 
elaboración de una nueva Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.43 Expte: PCOC 32/21 RGEP 647 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Criterios que se han aplicado para la contratación del suministro de dos 
cuchillas quitanieves y dos extendedores de sal para el Equipo de Respuesta 
Logística Inmediata de Voluntarios de Protección Civil ante Emergencias de la 
Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa CASLI, S.A, 
por importe de 21.337,14 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución antes del 
15-12-20. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.44 Expte: PCOC 33/21 RGEP 688 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
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Objeto: Motivos por los que el Gobierno de la Comunidad de Madrid decidió no 
solicitar declaración de emergencia preventiva en la Cañada Real y garantizar el 
suministro eléctrico en la zona, en el marco de la previsión del temporal Filomena. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, en 
los términos en los que está formulada, conforme se colige de su tenor literal, que 
tiene como presupuesto la solicitud de “declaración de emergencia preventiva”, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o 
de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.45 Expte: PCOC 34/21 RGEP 689 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Actuaciones que ha realizado el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para garantizar el suministro de electricidad en la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.46 Expte: PCOC 35/21 RGEP 690 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Se pregunta si considera necesario el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid atender las críticas del relator contra la pobreza de la ONU, Olivier De 
Schutte, a su gestión de la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.47 Expte: PCOC 36/21 RGEP 741 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas que piensa poner en marcha la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad para paliar los daños provocados por la 
borrasca Filomena en el sector primario madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.48 Expte: PCOC 37/21 RGEP 745 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Actuaciones que se han llevado a cabo para garantizar la accesibilidad a 
las infraestructuras sanitarias del Servicio Madrileño de Salud tras los efectos 
causados por Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.49 Expte: PCOC 38/21 RGEP 760 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Se pregunta por qué los bomberos forestales no están incluidos en el Plan 
de Inclemencias Invernales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.50 Expte: PCOC 39/21 RGEP 761 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Se pregunta por qué no se contó con los bomberos forestales en el 
dispositivo para afrontar las consecuencias de la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.51 Expte: PCOC 40/21 RGEP 762 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Tareas que tuvieron encomendadas los bomberos forestales durante el 
temporal de nieve ocasionado por la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.52 Expte: PCOC 41/21 RGEP 763 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
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Objeto: Se pregunta por qué los vehículos de los bomberos forestales de la 
Comunidad de Madrid no tienen equipamiento específico (cadenas, palas 
quitanieves) para circular con nieve en los caminos rurales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.53 Expte: PCOC 42/21 RGEP 764 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
ayudar a agricultores y ganaderos a sobreponerse de las consecuencias de la 
borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.54 Expte: PCOC 43/21 RGEP 765 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Medidas preventivas que adoptó el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para ayudar a las explotaciones agrarias y ganaderas a afrontar la nevada que los 
servicios de meteorología anunciaban con la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.55 Expte: PCOC 44/21 RGEP 791 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Medidas que está tomando el Gobierno para fomentar la Compra Pública 
de Innovación. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación sino 
de la Consejería de Hacienda y Función Pública, y su devolución al señor 
Diputado, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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1.6.56 Expte: PCOC 45/21 RGEP 792 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Medidas que tiene pensado el Gobierno para fomentar la innovación 
empresarial en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.57 Expte: PCOC 46/21 RGEP 793 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la presencia de Centros 
Tecnológicos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.58 Expte: PCOC 47/21 RGEP 794 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta si está valorando el Gobierno convocar Programas de 
Doctorado propios en 2021. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.6.59 Expte: PCOC 48/21 RGEP 795 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la situación de las infraestructuras 
científicas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.60 Expte: PCOC 49/21 RGEP 796 
Autor/Grupo: Sr. Tejero Franco (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta si está valorando el Gobierno convocar Programas de 
Estabilización de talento en 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 



Acta 2/21 

 
- 167 - 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.61 Expte: PCOC 50/21 RGEP 850 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Se pregunta si considera la Consejería de evaluación que la evaluación 
de la seguridad en los centros ha sido satisfactoria. 
Acuerdo: La Mesa de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar 
firmada la iniciativa por el autor de la misma y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.62 Expte: PCOC 51/21 RGEP 851 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Se pregunta si considera la Consejería de evaluación que la evaluación 
de la seguridad en los centros ha sido suficiente. 
Acuerdo: La Mesa de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar 
firmada la iniciativa por el autor de la misma y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.63 Expte: PCOC 52/21 RGEP 852 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Se pregunta si tiene la Consejería de Educación algún plan para sustituir 
a corto/medio plazo los barracones por las correspondientes fases de los centros 
educativos. 
Acuerdo: La Mesa de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no estar 
firmada la iniciativa por el autor de la misma y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.64 Expte: PCOC 53/21 RGEP 853 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado. 
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Objeto: Se pregunta si se plantea el Gobierno reducir el tiempo de respuesta a las 
Peticiones de Información registradas por las y los diputados. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto, en los términos en los que está formulada la iniciativa, competencia de la 
Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, además 
de contener un error, dado su tenor literal, habida cuenta que los plazos de 
tramitación de las peticiones de información se fijan reglamentariamente, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 
Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.65 Expte: PCOC 54/21 RGEP 912 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: . ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno Regional que ha facilitado los 
medios necesarios al personal de Madrid 112 para prestar el trabajo en unas 
dignas condiciones. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 191.1 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario al no dirigirse al Gobierno, y su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.66 Expte: PCOC 55/21 RGEP 929 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Medidas que está llevando a cabo la Comunidad de Madrid para derecho 
de las Policías Locales funcional, con independencia del grado reconocido, en la 
situación de incapacidad sobrevenida. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.67 Expte: PCOC 56/21 RGEP 930 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Medidas que está llevando a cabo la Comunidad de Madrid para que 
hagan los ajustes profesiones adecuados y suficientes para las Policías Locales 
cuando presentan una discapacidad sobrevenida. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
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Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.68 Expte: PCOC 57/21 RGEP 931 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para acabar con la brecha salarial entre hombres y mujeres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.69 Expte: PCOC 58/21 RGEP 932 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas específicas dirigidas a varones que ha puesto en marcha el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para abordar la violencia machista. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.70 Expte: PCOC 59/21 RGEP 933 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración de la eficacia del sistema de orientación laboral de las oficinas 
de empleo para las mujeres víctimas de violencia machista. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.71 Expte: PCOC 60/21 RGEP 943 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Comunidad de Madrid ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda 
y Función Pública. 
Objeto: Actividades que han sido abordadas con la transferencia de crédito de 
23.764.383 euros, que incrementa el subconcepto 89000 “Agencia para la 
Administración Digital de la C.M” del Programa 924M “Dirección y Gestión 
Administrativa de Presidencia”. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.1.c) y 191.1 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario al no dirigirse al Gobierno, y su devolución al señor Diputado autor por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.6.72 Expte: PCOC 61/21 RGEP 944 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa el Gobierno corregir la incapacidad de la 
entidad AVALMADRID, SRG., para canalizar las ayudas financieras a Pymes y 
autónomos que se ha constatado durante el pasado año 2020, después de haber 
recibido aportaciones millonarias desde los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por formularse a 
partir de un juicio de valor, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.73 Expte: PCOC 62/21 RGEP 967 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que están impulsando para fomentar la presencia de las mujeres 
en las conocidas como profesiones STEM. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.74 Expte: PCOC 63/21 RGEP 968 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que están adoptando contra la 
mutilación genital femenina. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.75 Expte: PCOC 64/21 RGEP 969 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se han adoptado contra la prostitución y la trata con fines de 
explotación sexual en el contexto actual. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.76 Expte: PCOC 65/21 RGEP 970 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
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Objeto: Medidas que se están adoptando para frenar el aumento de los delitos 
sexuales en nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.77 Expte: PCOC 66/21 RGEP 971 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se están adoptando contra la violencia sexual en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.78 Expte: PCOC 67/21 RGEP 972 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre las medidas que están adoptando para frenar 
el aumento de la desigualdad entre mujeres y hombres. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.79 Expte: PCOC 68/21 RGEP 973 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se están adoptando para favorecer la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y la conciliación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.80 Expte: PCOC 69/21 RGEP 974 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace respecto sobre las iniciativas impulsadas para hacer 
frente al aumento de la violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.81 Expte: PCOC 70/21 RGEP 975 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
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Objeto: Medidas que están adoptando para fomentar la inserción sociolaboral de 
las víctimas de violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.82 Expte: PCOC 71/21 RGEP 976 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre el acceso a las ayudas destinadas a víctimas 
de violencia de género. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.83 Expte: PCOC 72/21 RGEP 977 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Iniciativas que están poniendo en marcha contra la violencia machista en 
mujeres mayores. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.84 Expte: PCOC 73/21 RGEP 978 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace respecto a la formación afectivo-sexual en igualdad 
para la juventud madrileña. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Consejería de Mujer, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.85 Expte: PCOC 74/21 RGEP 979 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace sobre la aplicación del Plan Integral de abordaje de 
embarazos no deseados de la Comunidad de Madrid 2017-2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.6.86 Expte: PCOC 75/21 RGEP 980 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace respecto a las iniciativas impulsadas sobre salud 
sexual y reproductiva por parte del Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.87 Expte: PCOC 76/21 RGEP 981 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valoración que hace sobre la aplicación del Plan Integral de abordaje de 
embarazos no deseados de la Comunidad de Madrid 2017-2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 74/21 RGEP 979, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.88 Expte: PCOC 77/21 RGEP 982 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Situación en que se encuentra el protocolo de asistencia sanitaria urgente 
y coordinada a mujeres víctimas de violencia sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.89 Expte: PCOC 78/21 RGEP 983 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Valoración que hace sobre el funcionamiento del Centro de Atención 
Integral a Mujeres Víctimas de Violencia Sexual de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.90 Expte: PCOC 79/21 RGEP 984 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que se están impulsado para fomentar la igualdad de género en 
el ámbito rural. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Mujer, 
conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.91 Expte: PCOC 80/21 RGEP 985 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Medidas que están impulsando para fomentar la presencia de las mujeres 
en las conocidas como profesiones STEM. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 62/21 RGEP 967, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.92 Expte: PCOC 81/21 RGEP 986 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional los convenios firmados 
con las universidades públicas madrileñas relativo al pago de la compensación por 
las cantidades dejadas de percibir por las becas ministeriales y las bonificaciones 
y exenciones de matrículas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.93 Expte: PCOC 82/21 RGEP 987 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el uso del fondo COVID 
asignado a universidades. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.94 Expte: PCOC 83/21 RGEP 988 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional su oferta de becas y 
ayudas para estudiantes universitarios en el curso 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.95 Expte: PCOC 84/21 RGEP 989 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la calidad del ecosistema 
universitario madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.96 Expte: PCOC 85/21 RGEP 990 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el desarrollo del curso 2020-2021 
en las universidades madrileñas bajo las condiciones de la epidemia de COVID-
19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.97 Expte: PCOC 86/21 RGEP 991 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Funciones que ha desempeñado la Fundación Madri+d en relación a las 
universidades a lo largo del curso 2020-2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.98 Expte: PCOC 87/21 RGEP 1006 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta cuáles han sido los criterios en la concesión del contrato para 
el Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución a la señora Diputada, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.99 Expte: PCOC 88/21 RGEP 1007 
Autor/Grupo: Sra. Delgado Gómez (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta cuál es el protocolo del Gobierno Regional para garantizar el 
interés superior del menor en el Centro de Primera Acogida de la Casa de Campo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.100 Expte: PCOC 89/21 RGEP 1029 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la afección a la flora y fauna de la 
región en zonas naturales y urbanas del paso del temporal de nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.101 Expte: PCOC 90/21 RGEP 1030 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Planes de mitigación que tiene el Gobierno para paliar la afección a la 
flora y fauna de la región en zonas naturales y urbanas del paso del temporal de 
nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.102 Expte: PCOC 91/21 RGEP 1031 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la gestión de los residuos domésticos 
durante los días posteriores al temporal de nieve Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
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97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.103 Expte: PCOC 92/21 RGEP 1035 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vivienda y Administración Local. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la situación en el acceso a la vivienda 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vivienda y Administración Local, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.6.104 Expte: PCOC 93/21 RGEP 1052 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Actuaciones que tiene previstas el Gobierno para comprobar que el 
temporal provocado por la borrasca Filomena no ha afectado a la integridad 
estructural de los edificios donde se ubican los centros de servicios sociales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.105 Expte: PCOC 94/21 RGEP 1053 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que ha tomado la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad ante la tercera ola de la COVID19 con respecto a las 
organizaciones que trabajan con personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.106 Expte: PCOC 95/21 RGEP 1054 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que se han tomado desde la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad de cara a la prevista situación de emergencia por el 
fenómeno atmosférico “Filomena”, con respecto a las personas con discapacidad. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.107 Expte: PCOC 96/21 RGEP 1055 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que se han tomado desde la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad de cara a la prevista situación de emergencia por el 
fenómeno atmosférico “Filomena”, con respecto a las residencias de personas con 
discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.108 Expte: PCOC 97/21 RGEP 1056 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que ha tomado la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad ante la tercera ola de la COVID19 en las residencias de 
personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.109 Expte: PCOC 98/21 RGEP 1057 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que va a tomar la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad para reducir el tiempo de espera para la determinación de la 
necesidad de atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.110 Expte: PCOC 99/21 RGEP 1058 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que va a tomar la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad para reducir el tiempo de espera para conocer la valoración 
de discapacidad infantil. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.111 Expte: PCOC 100/21 RGEP 1059 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que va a tomar la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad para reducir el tiempo de espera de resolución del 
procedimiento por parte de los centros base de atención a personas con 
discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.112 Expte: PCOC 101/21 RGEP 1060 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta cuál ha sido la organización diseñada desde la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, de cara a la prevista situación 
de emergencia, ante el fenómeno atmosférico “Filomena”, con respecto al Servicio 
de Ayuda a Domicilio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.113 Expte: PCOC 102/21 RGEP 1061 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Ante la nueva situación de COVID19 que padecemos, medidas que tiene 
previsto aplicar la Consejería para reducir la Lista de Espera de Ayuda a Domicilio 
para personas en situación de dependencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
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191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.114 Expte: PCOC 103/21 RGEP 1062 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta cuál ha sido la organización diseñada desde la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, de cara a la prevista situación 
de emergencia, ante el fenómeno atmosférico “Filomena”, con respecto al Servicio 
de Catering a personas mayores con dependencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.115 Expte: PCOC 104/21 RGEP 1063 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta cuál ha sido la organización diseñada desde la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, de cara a la prevista situación 
de emergencia, ante el fenómeno atmosférico “Filomena”, con respecto a los 
Centros de Día. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.116 Expte: PCOC 105/21 RGEP 1064 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Ante la nueva situación de pandemia, se pregunta si se ha facilitado 
formación sobre el COVID19 al personal de las Residencias de Personas Mayores 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.117 Expte: PCOC 106/21 RGEP 1065 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
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Objeto: Se pregunta si se ha incrementado el número de personas cuidadoras en 
las Residencias de Personas Mayores de la CM en esta nueva situación de 
COVID19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.118 Expte: PCOC 107/21 RGEP 1066 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Se pregunta cuál ha sido la organización diseñada desde la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, de cara a la prevista situación 
de emergencia, ante el fenómeno atmosférico “Filomena”, con respecto al Servicio 
de Teleasistencia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.119 Expte: PCOC 108/21 RGEP 1067 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Medidas de seguridad que se están aplicando en el traslado de personas 
mayores a los Centros de Día para evitar el contagio del COVID19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.120 Expte: PCOC 109/21 RGEP 1108 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar que todos los pacientes que pidan la 
eutanasia en la Comunidad de Madrid sean atendidos por un equipo avanzado, 
completo y experto en cuidados paliativos 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.121 Expte: PCOC 110/21 RGEP 1109 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
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Objeto: Acciones que piensa llevar a cabo el Gobierno para relanzar la asistencia 
de público a las actividades culturales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.122 Expte: PCOC 111/21 RGEP 1110 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Planes que tiene en mente la Consejería para acabar con la temporalidad 
de los investigadores en los centros IMDEA 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.123 Expte: PCOC 112/21 RGEP 1111 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Estado de desarrollo en que se encuentra la implementación de la 
Compra Pública Innovadora dentro del Programa 4 del Plan Regional de 
Investigación Científica e Innovación Tecnologia (PRICIT V) de la Comunidad 
Autónoma de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.124 Expte: PCOC 113/21 RGEP 1112 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Razón por la que no se publican las cuentas anuales de la Fundación 
Madrid+i desde 2016 en el portal de transparencia de dicha institución. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.6.125 Expte: PCOC 1604/20 RGEP 23872, PCOC 1605/20 RGEP 23873 y 
RGEP 30485/20 
Objeto: De la Sra. Dña. Almudena Negro Konrad, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 1604/20 RGEP 23872 y PCOC 1605/20 
RGEP 23873, pendientes de tramitación ante la Comisión de Radio Televisión 
Madrid. 
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Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1604/20 RGEP 23872 y PCOC 1605/20 RGEP 23873 con 
comunicación a la Comisión de Radio Televisión Madrid. 
 
1.6.126 Expte: PCOC 1402/20 RGEP 21422, PCOC 1403/20 RGEP 21423 y 
RGEP 30486/20 
Objeto: De la Sra. Dña. Esther Platero San Román, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 1402/20 RGEP 21422 y PCOC 1403/20 
RGEP 21423, pendientes de tramitación ante la Comisión de Juventud. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1402/20 RGEP 21422 y PCOC 1403/20 RGEP 21423 con 
comunicación a la Comisión de Juventud. 
 
1.6.127 Expte: PCOC 1806/20 RGEP 25537 y RGEP 30487/20 
Objeto: De la Sra. Dña. Yolanda Estrada Martín, Diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 1806/20 RGEP 25537, pendiente de 
tramitación ante la Comisión de Deportes y Transparencia. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1806/20 RGEP 25537 con comunicación a la Comisión de 
Deportes y Transparencia. 
 
1.6.128 Expte: PCOC 1761/20 RGEP 25155, PCOC 1767/20 RGEP 25161, 
PCOC 1768/20 RGEP 25162, PCOC 1857/20 RGEP 25841, PCOC 1858/20 
RGEP 25842, PCOC 1860/20 RGEP 25844, PCOC 1861/20 RGEP 25845 y 
RGEP 30535/20 
Objeto: De la Sra. Dña. Ana Cuartero Lorenzo, Diputada del Grupo Parlamentario 
VOX en Madrid, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta 
Oral en Comisión PCOC 1761/20 RGEP 25155, PCOC 1767/20 RGEP 25161, 
PCOC 1768/20 RGEP 25162, PCOC 1857/20 RGEP 25841, PCOC 1858/20 
RGEP 25842, PCOC 1860/20 RGEP 25844 y PCOC 1861/20 RGEP 25845, 
pendientes de tramitación ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1761/20 RGEP 25155, PCOC 1767/20 RGEP 25161, PCOC 
1768/20 RGEP 25162, PCOC 1857/20 RGEP 25841, PCOC 1858/20 RGEP 
25842, PCOC 1860/20 RGEP 25844 y PCOC 1861/20 RGEP 25845 con 
comunicación a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública. 
 
1.6.129 Expte: PCOC 1420/20 RGEP 21519, PCOC 1505/20 RGEP 22454, 
PCOC 1507/20 RGEP 22456, PCOC 1509/20 RGEP 22458, PCOC 1511/20 
RGEP 22460, PCOC 1512/20 RGEP 22461, PCOC 1513/20 RGEP 22462 y 
RGEP 30725/20 
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Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen López Ruiz, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1420/20 RGEP 21519, PCOC 1505/20 RGEP 22454, PCOC 
1507/20 RGEP 22456, PCOC 1509/20 RGEP 22458, PCOC 1511/20 RGEP 
22460, PCOC 1512/20 RGEP 22461 y PCOC 1513/20 RGEP 22462, pendientes 
de tramitación ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1420/20 RGEP 21519, PCOC 1505/20 RGEP 22454, PCOC 
1507/20 RGEP 22456, PCOC 1509/20 RGEP 22458, PCOC 1511/20 RGEP 
22460, PCOC 1512/20 RGEP 22461 y PCOC 1513/20 RGEP 22462 con 
comunicación a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
 
1.6.130 Expte: PCOC 1220/20 RGEP 16917, PCOC 1229/20 RGEP 17556, 
PCOC 1230/20 RGEP 17655, PCOC 1997/20 RGEP 27392 y RGEP 30726/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1220/20 RGEP 16917, PCOC 1229/20 RGEP 17556, PCOC 
1230/20 RGEP 17655 y PCOC 1997/20 RGEP 27392, pendientes de tramitación 
ante las Comisiones de Justicia, Interior y Víctimas, de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad y de Cultura y Turismo. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1220/20 RGEP 16917, PCOC 1229/20 RGEP 17556, PCOC 
1230/20 RGEP 17655 y PCOC 1997/20 RGEP 27392 con comunicación a las 
Comisiones de Justicia, Interior y Víctimas, Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad y Cultura y Turismo. 
 
1.6.131 Expte: PCOC 1720/20 RGEP 24944, PCOC 1721/20 RGEP 24945 y 
RGEP 30728/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Isabel Aymerich D’Olhaberriague, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 1720/20 RGEP 24944 y PCOC 1721/20 
RGEP 24945, pendientes de tramitación ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1720/20 RGEP 24944 y PCOC 1721/20 RGEP 24945 con 
comunicación a la Comisión de Cultura y Turismo. 
 
1.6.132 Expte: PCOC 1285/20 RGEP 19651, PCOC 1288/20 RGEP 19654, 
PCOC 2041/20 RGEP 27870 y RGEP 30730/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Javier Guardiola Arévalo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1285/20 RGEP 19651, PCOC 1288/20 RGEP 19654 y PCOC 
2041/20 RGEP 27870, pendientes de tramitación ante la Comisión de Juventud. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1285/20 RGEP 19651, PCOC 1288/20 RGEP 19654 y PCOC 
2041/20 RGEP 27870 con comunicación a la Comisión de Juventud. 
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1.6.133 Expte: PCOC 1409/20 RGEP 21471, PCOC 1411/20 RGEP 21473, 
PCOC 1412/20 RGEP 21474, PCOC 1794/20 RGEP 25287 y RGEP 30731/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis García Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1409/20 RGEP 21471, PCOC 1411/20 RGEP 21473, PCOC 
1412/20 RGEP 21474 y PCOC 1794/20 RGEP 25287, pendientes de tramitación 
ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1409/20 RGEP 21471, PCOC 1411/20 RGEP 21473, PCOC 
1412/20 RGEP 21474 y PCOC 1794/20 RGEP 25287 con comunicación a la 
Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
 
1.6.134 Expte: PCOC 1381/20 RGEP 21384, PCOC 1382/20 RGEP 21385, 
PCOC 1383/20 RGEP 21386, PCOC 1385/20 RGEP 21388, PCOC 1389/20 
RGEP 21392, PCOC 1390/20 RGEP 21393, PCOC 1391/20 RGEP 21394, PCOC 
1392/20 RGEP 21395, PCOC 1393/20 RGEP 21396, PCOC 1394/20 RGEP 
21397, PCOC 1395/20 RGEP 21398, PCOC 1396/20 RGEP 21399, PCOC 
1658/20 RGEP 24356, PCOC 1661/20 RGEP 24359, PCOC 1662/20 RGEP 
24360, PCOC 1663/20 RGEP 24361, PCOC 1664/20 RGEP 24362, PCOC 
1665/20 RGEP 24363, PCOC 1666/20 RGEP 24364, PCOC 1809/20 RGEP 
25543, PCOC 1810/20 RGEP 25544, PCOC 1812/20 RGEP 25546, PCOC 
1813/20 RGEP 25547, PCOC 1814/20 RGEP 25548, PCOC 1815/20 RGEP 
25555, PCOC 1887/20 RGEP 25916 y RGEP 30733/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Manuel Freire Campos, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1381/20 RGEP 21384, PCOC 1382/20 RGEP 21385, PCOC 
1383/20 RGEP 21386, PCOC 1385/20 RGEP 21388, PCOC 1389/20 RGEP 
21392, PCOC 1390/20 RGEP 21393, PCOC 1391/20 RGEP 21394, PCOC 
1392/20 RGEP 21395, PCOC 1393/20 RGEP 21396, PCOC 1394/20 RGEP 
21397, PCOC 1395/20 RGEP 21398, PCOC 1396/20 RGEP 21399, PCOC 
1658/20 RGEP 24356, PCOC 1661/20 RGEP 24359, PCOC 1662/20 RGEP 
24360, PCOC 1663/20 RGEP 24361, PCOC 1664/20 RGEP 24362, PCOC 
1665/20 RGEP 24363, PCOC 1666/20 RGEP 24364, PCOC 1809/20 RGEP 
25543, PCOC 1810/20 RGEP 25544, PCOC 1812/20 RGEP 25546, PCOC 
1813/20 RGEP 25547, PCOC 1814/20 RGEP 25548, PCOC 1815/20 RGEP 25555 
y PCOC 1887/20 RGEP 25916, pendientes de tramitación ante la Comisión de 
Sanidad. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1381/20 RGEP 21384, PCOC 1382/20 RGEP 21385, PCOC 
1383/20 RGEP 21386, PCOC 1385/20 RGEP 21388, PCOC 1390/20 RGEP 
21393, PCOC 1391/20 RGEP 21394, PCOC 1392/20 RGEP 21395, PCOC 
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1393/20 RGEP 21396, PCOC 1394/20 RGEP 21397, PCOC 1395/20 RGEP 
21398, PCOC 1396/20 RGEP 21399, PCOC 1658/20 RGEP 24356, PCOC 
1661/20 RGEP 24359, PCOC 1662/20 RGEP 24360, PCOC 1663/20 RGEP 
24361, PCOC 1664/20 RGEP 24362, PCOC 1665/20 RGEP 24363, PCOC 
1666/20 RGEP 24364, PCOC 1809/20 RGEP 25543, PCOC 1810/20 RGEP 
25544, PCOC 1812/20 RGEP 25546, PCOC 1813/20 RGEP 25547, PCOC 
1814/20 RGEP 25548, PCOC 1815/20 RGEP 25555 y PCOC 1887/20 RGEP 
25916 con comunicación a la Comisión de Sanidad. 
 
Segundo: Comunicar al Sr. Diputado, autor de la iniciativa, que no procede la 
retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC 1389/20 
RGEP 21392 dado que fue sustanciada en la sesión de Sanidad del día 18-12-20. 
 
1.6.135 Expte: PCOC 1894/20 RGEP 26191 y RGEP 30734/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Juan Miguel Hernández de León, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de la Pregunta de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 1894/20 RGEP 26191, pendiente de 
tramitación ante la Comisión Cultura y Turismo. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de la Pregunta de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1894/20 RGEP 26191 con comunicación a la Comisión de 
Cultura y Turismo. 
 
1.6.136 Expte: PCOC 1223/20 RGEP 16960, PCOC 1225/20 RGEP 16962, 
PCOC 1925/20 RGEP 26481, PCOC 1926/20 RGEP 26482, PCOC 1927/20 
RGEP 26483, PCOC 1928/20 RGEP 26484, PCOC 2017/20 RGEP 27663, PCOC 
2042/20 RGEP 27871, PCOC 2043/20 RGEP 27872, PCOC 2059/20 RGEP 28090 
y RGEP 30735/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Luisa Mercado Merino, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva de las Preguntas de 
Respuesta Oral en Comisión PCOC 1223/20 RGEP 16960, PCOC 1225/20 RGEP 
16962, PCOC 1925/20 RGEP 26481, PCOC 1926/20 RGEP 26482, PCOC 
1927/20 RGEP 26483, PCOC 1928/20 RGEP 26484, PCOC 2017/20 RGEP 
27663, PCOC 2042/20 RGEP 27871, PCOC 2043/20 RGEP 27872 y PCOC 
2059/20 RGEP 28090, pendientes de tramitación ante las Comisiones de Mujer, 
de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad y para las Políticas Integrales 
de la Discapacidad. 
Acuerdo: Declarar la retirada definitiva de las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 1223/20 RGEP 16960, PCOC 1225/20 RGEP 16962, PCOC 
1925/20 RGEP 26481, PCOC 1926/20 RGEP 26482, PCOC 1927/20 RGEP 
26483, PCOC 1928/20 RGEP 26484, PCOC 2017/20 RGEP 27663, PCOC 
2042/20 RGEP 27871, PCOC 2043/20 RGEP 27872 y PCOC 2059/20 RGEP 
28090 con comunicación a las Comisiones de Mujer, de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad y para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
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1.7 Preguntas de respuesta escrita 
1.7.1 Expte: PE 3624/20 RGEP 30817 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál es el motivo por el que está suspendido el préstamo de 
libro digital e-biblio en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.2 Expte: PE 3627/20 RGEP 30437 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si piensa el Gobierno Regional incluir la construcción de 
ascensores en la estación de Barrio del Pilar en el próximo Plan de Accesibilidad 
2020-2027 de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.3 Expte: PE 3628/20 RGEP 30438 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si piensa el Gobierno Regional incluir la construcción de 
ascensores en la estación de Begoña en el próximo Plan de Accesibilidad 2020-
2027 de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.4 Expte: PE 3629/20 RGEP 30439 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si piensa el Gobierno Regional incluir la construcción de 
ascensores en la estación de Fuencarral en el próximo Plan de Accesibilidad 
2020-2027 de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.5 Expte: PE 3630/20 RGEP 30440 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si piensa el Gobierno Regional incluir la construcción de 
ascensores en la estación de Herrera Oria en el próximo Plan de Accesibilidad 
2020-2027 de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.6 Expte: PE 3631/20 RGEP 30818 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Instancia u organismo de la Comunidad de Madrid que ha autorizado la 
celebración del concierto del artista Raphael el sábado 19-12-20 en el auditorio 
Wizink Center. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.7 Expte: PE 3632/20 RGEP 30819 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios y protocolos sanitarios que se tuvieron en cuenta para permitir la 
celebración del concierto del artista Raphael el sábado 19-12-20 en el auditorio 
Wizink Center. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.8 Expte: PE 3633/20 RGEP 30820 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los criterios que ha utilizado la Comunidad 
Autónoma de Madrid para establecer los criterios de movilidad, toque de queda y 
movilidad para la apertura de comercios, hostelería y restauración durante los días 
23, 24, 25 y 26 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.9 Expte: PE 3634/20 RGEP 30821 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuáles son los criterios que ha utilizado la Comunidad 
Autónoma de Madrid para establecer los criterios de movilidad, toque de queda y 
movilidad para las reuniones familiares durante los días 23, 24, 25 y 26 de 
diciembre de 2020. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.10 Expte: PE 3635/20 RGEP 30822 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué se ha autorizado la celebración de un concierto el 
sábado 19-12-20 en el Wizink Center con un aforo de 5.000 personas mientras 
que las medidas para el resto de negocios y ciudadanos se han endurecido. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.11 Expte: PE 3636/20 RGEP 30860 
Autor/Grupo: Sra. Merchán Mesón (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se están adoptando en el marco de las competencias de la 
Comunidad de Madrid para avanzar en la atención a los niños y niñas víctimas de 
abusos sexuales dentro del sistema judicial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.12 Expte: PE 1/21 RGEP 125 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones que justifican la administración del 6 % de las dosis disponibles 
durante la primera semana de vacunación Covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.13 Expte: PE 2/21 RGEP 271 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Dispositivo (número de equipos de vacunación, composición y ubicación 
de los mismos) de vacunación covid-19 previsto por la Consejería de Sanidad para 
el mes de enero de 2021. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 626/21 RGEP 271). 
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1.7.14 Expte: PE 3/21 RGEP 272 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Objetivo total de personas vacunadas contra la covid-19 para el mes de 
enero de 2021, y su desglose por cada uno de los diferentes grupos prioritarios. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 627/21 RGEP 272). 
 
1.7.15 Expte: PE 4/21 RGEP 273 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta con qué empresas o entidades ha firmado el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid contratos relacionados con la vacunación covid-19. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 628/21 RGEP 273). 
 
1.7.16 Expte: PE 5/21 RGEP 274 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué impide al Gobierno de la Comunidad de Madrid poder 
cubrir los objetivos de vacunación covid-19 poblacional con medios 
exclusivamente públicos, para tener que subcontratar parcialmente esta actividad, 
según declaraciones a los medios de responsables del Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.17 Expte: PE 6/21 RGEP 275 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué explicación tiene el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para el bajo porcentaje de vacunaciones covid-10 en relación al número de 
dosis recibidas, existente a fecha 5-01-21, muy inferior a la mayor parte de las 
Comunidades Autónomas. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.18 Expte: PE 7/21 RGEP 320 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Otras entidades o empresas, además de Cruz Roja, que contempló la 
Comunidad de Madrid para conceder el contrato relativo a la vacunación de la 
COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 629/21 RGEP 320). 
 
1.7.19 Expte: PE 8/21 RGEP 452 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué motivos la Comunidad de Madrid rechazó al personal 
capacitado para la campaña de vacunación de la COVID-19 ofrecido por el 
Ayuntamiento de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.20 Expte: PE 9/21 RGEP 491 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razón o razones que explican la eliminación de la referencia a La Cañada 
Real en la última petición dirigida a la Comisión Europea para la ampliación del 
plazo de ejecución de los Fondos FEDER concedidos a la Comunidad de Madrid 
en 2014. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.21 Expte: PE 10/21 RGEP 624 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra la plaga de Xylella Fastidiosa en la región 
a 31-12-20. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.22 Expte: PE 11/21 RGEP 747 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Especificación del contenido del concepto "Universidad Complutense de 
Madrid" por valor ejecutado de 335.562.153 euros, en el capítulo 4, Programa 
322C "Universidades", de la liquidación de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.23 Expte: PE 12/21 RGEP 748 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Especificación del contenido del concepto "Universidad de Alcalá" por 
valor ejecutado de 85.985.705.21, en el capítulo 4, Programa 322C 
"Universidades", de la liquidación de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.24 Expte: PE 13/21 RGEP 749 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Especificación del contenido del concepto "Universidad Autónoma de 
Madrid" por valor ejecutado de 145.186.624 euros, en el capítulo 4, Programa 
322C "Universidades", de la liquidación de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.25 Expte: PE 14/21 RGEP 750 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Especificación del contenido del concepto "Universidad Carlos III de 
Madrid" por valor ejecutado de 91.626.084,65 euros, en el capítulo 4, Programa 
322C "Universidades", de la liquidación de los Presupuestos de la Comunidad de 
Madrid de 2019. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.26 Expte: PE 15/21 RGEP 751 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Especificación del contenido del concepto "Universidad Politécnica de 
Madrid" por valor ejecutado de 193.896.539, en el capítulo 4, Programa 322 C 
"Universidades", de la liquidación de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.27 Expte: PE 16/21 RGEP 752 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Especificación del contenido del concepto "Universidad Politécnica de 
Madrid" por valor ejecutado de 89.061.666,43, en el capítulo 4, Programa 322 C 
"Universidades", de la liquidación de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 
de 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.28 Expte: PE 17/21 RGEP 753 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta de dónde proceden los fondos con los que la Comunidad de 
Madrid ha afrontado el pago de 258,9 millones de euros autorizado en Consejo de 
Gobierno el 23-12-20 a las seis universidades públicas de la región relativo a la 
compensación por las cantidades dejadas de percibir por aplicación a los 
estudiantes de las becas ministeriales de matrícula y de las bonificaciones y 
exenciones en el pago de los precios públicos universitarios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.29 Expte: PE 18/21 RGEP 774 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno en relación a las liquidaciones 
pendientes a 31/12/2019 de los hospitales Rey Juan Carlos-Móstoles, Gomez Ulla, 
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UTE-FJD, Valdemoro, Torrejón y Villalba, que por un total de 769.295.147,79 
euros han sido provisionadas en la cuenta 607 e imputadas al ejercicio 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.30 Expte: PE 19/21 RGEP 775 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si prevé el Gobierno la posibilidad de que tenga que pagar 
intereses por los 769.295.147,79 euros de liquidaciones pendientes del SERMAS 
a 31-12-19, provisionados en la cuenta 607 y correspondientes a los ejercicios de 
2015, 2016, 2017, 2018. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.31 Expte: PE 20/21 RGEP 776 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Consejo de Gobierno que los protocolos 
realizados para los próximos exámenes del primer cuatrimestre de las 
universidades de la Comunidad de Madrid, en modalidad presencial pese al 
repunte de contagios, garantizan la seguridad sanitaria del estudiantado. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.32 Expte: PE 21/21 RGEP 777 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Consejo de Gobierno que los protocolos 
realizados para los próximos exámenes del primer cuatrimestre de las 
universidades de la Comunidad de Madrid, en modalidad presencial pese al 
repunte de contagios, garantizan la seguridad sanitaria del estudiantado. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo, en nombre de su autor, renuncia a la 
calificación y admisión a trámite de la iniciativa, por lo que ruega formalmente en 
este acto que se dé por retirada la Pregunta de Respuesta Escrita PE 21/21 RGEP 
777, del Sr. Guardiola Arévalo. 
 
Acuerdo: La Mesa, a la vista de la solicitud oral formalizada en la presente sesión 
por el Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo, en representación del autor de la 
iniciativa y del Grupo Parlamentario Socialista, acuerda acceder a lo solicitado en 
este acto y dar por retirada de manera definitiva la Pregunta de Respuesta Escrita 
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PE 21/21 RGEP 777, acordando el archivo definitivo de la presente iniciativa sin 
ulterior trámite. 
 
1.7.33 Expte: PE 22/21 RGEP 945 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta con cargo a qué conceptos presupuestarios se ha realizado 
la transferencia de crédito que incrementa en 23.764.383 euros, el subconcepto 
89000 “Agencia para la Administración Digital de la C.M” del Programa 924M 
“Dirección y Gestión Administrativa de Presidencia”, realizada el pasado 15-07-20. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.34 Expte: PE 23/21 RGEP 948 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones en relación con la gestión de las instalaciones deportivas sitas 
en el Tercer depósito de Canal de Isabel II para el año 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.35 Expte: PE 24/21 RGEP 949 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si la idéntica respuesta obtenida a las iniciativas PE 3472/20 
RGEP 25951, PE 3518/20 RGEP 26667 y PI 14141/20 RGEP 25952, que 
contenían preguntas y peticiones de información obviamente con contenidos 
diferentes, como así entendió la Mesa de la Asamblea al calificarlas, es fruto de un 
error o de algún otro motivo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.36 Expte: PE 25/21 RGEP 1037 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra la medida 1 de la Estrategia para revitalizar 
los municipios rurales de la Comunidad de Madrid en referencia a poner a 
disposición de los Ayuntamientos rurales las capacidades tecnológicas disponibles 
del Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7.37 Expte: PE 26/21 RGEP 1038 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra el proyecto piloto en el municipio de El 
Atazar para la prestación del servicio de internet a la población conforme a la 
medida 1 de la Estrategia para revitalizar los municipios rurales de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.38 Expte: PE 27/21 RGEP 1039 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación actual de la medida 2 de la Estrategia para revitalizar los 
municipios rurales de la Comunidad de Madrid en referencia a promover una 
política de tarifas (nuevas acometidas) que incite al establecimiento poblacional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.39 Expte: PE 28/21 RGEP 1040 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se encuentra en vigor el Decreto que debe regular el 
reparto de un canon de reversión medioambiental sobre áreas afectadas por las 
infraestructuras de abastecimiento (presas y grandes conducciones) conforme a la 
medida 1 de la Estrategia para revitalizar los municipios rurales de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su objeto a una 
cuestión de índole jurídica que, además, tal y como está formulada, comprende la 
solicitud de un Decreto que está publicado oficialmente y, por tanto, a disposición 
del Diputado solicitante, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.40 Expte: PE 29/21 RGEP 1041 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resultados de la prestación técnica a los municipios para la captación, 
gestión y control de los fondos europeos en las zonas rurales desde la Dirección 
General de Asuntos Europeos de la Comunidad de Madrid conforme a la medida 5 
de la Estrategia para revitalizar los municipios rurales de la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.41 Expte: PE 30/21 RGEP 1042 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra el plan general de ordenación del embalse 
del Atazar y su zona recreativa conforme a la medida 4 de la Estrategia para 
revitalizar los municipios rurales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.42 Expte: PE 31/21 RGEP 1043 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántos cursos de formación se han realizado en los 
ayuntamientos rurales para facilitarles la realización y presentación de proyectos 
que les permita la obtención de fondos y ayudas europeas conforme a la medida 5 
de la Estrategia para revitalizar los municipios rurales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 630/21 RGEP 1043). 
 
1.7.43 Expte: PE 32/21 RGEP 1044 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuántas oficinas conjuntas (Gobierno de la Comunidad de 
Madrid y Ayuntamientos rurales) se han puesto en funcionamiento conforme a la 
medida 6 de la Estrategia para revitalizar los municipios rurales de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 631/21 RGEP 1044). 
 
1.7.44 Expte: PE 33/21 RGEP 1045 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Medidas que se han puesto en funcionamiento para llevar a cabo lo 
recogido en la medida 7 de la Estrategia para revitalizar los municipios rurales de 
la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.7.45 Expte: PE 34/21 RGEP 1046 
Autor/Grupo: Sr. Rodríguez García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Programa de formación para fomentar la contratación de jóvenes menores 
de 30 años y personas mayores de 60 años que sean desempleadas de larga 
duración que se ha puesto en funcionamiento conforme a la medida 8 de la 
Estrategia para revitalizar los municipios rurales de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 632/21 RGEP 1046). 
 

1.8 Peticiones de Información 
1.8.1 Expte: PI 16562/20 RGEP 30294 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Memoria, o documento similar, de la Oficina de Información Urbanística 
de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, 
del año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.2 Expte: PI 16563/20 RGEP 30295 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Memoria, o documento similar, de la Oficina de Información Urbanística 
de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, 
del año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.3 Expte: PI 16564/20 RGEP 30296 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Memoria, o documento similar, de la Oficina de Información Urbanística 
de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, 
del año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.4 Expte: PI 16565/20 RGEP 30297 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de expedientes de planeamiento urbanístico tramitados por la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.5 Expte: PI 16566/20 RGEP 30298 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de expedientes de planeamiento urbanístico tramitados por la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.6 Expte: PI 16567/20 RGEP 30299 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de informes de impacto territorial tramitados por la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.7 Expte: PI 16568/20 RGEP 30300 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de informes de impacto territorial tramitados por la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.8 Expte: PI 16569/20 RGEP 30301 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de expedientes de inspección y disciplina urbanística tramitados 
por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 
2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.9 Expte: PI 16570/20 RGEP 30302 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de expedientes de inspección y disciplina urbanística tramitados 
por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.10 Expte: PI 16571/20 RGEP 30303 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de estudios territoriales tramitados por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.11 Expte: PI 16572/20 RGEP 30305 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de estudios territoriales tramitados por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.12 Expte: PI 16573/20 RGEP 30306 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de estudios sectoriales tramitados por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.13 Expte: PI 16574/20 RGEP 30307 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de estudios sectoriales tramitados por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.14 Expte: PI 16575/20 RGEP 30308 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de expedientes y proyectos puestos en marcha y/o tramitados 
por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 
2018 con respecto al fomento de la modernización de los planeamientos 
municipales todavía obsoletos en la región. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.15 Expte: PI 16576/20 RGEP 30309 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de expedientes y proyectos puestos en marcha y/o tramitados 
por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 
2019 con respecto al fomento de la modernización de los planeamientos 
municipales todavía obsoletos en la región. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.16 Expte: PI 16577/20 RGEP 30310 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de subvenciones tramitadas por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2018 en materia de 
planeamiento urbanístico de los ayuntamientos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.17 Expte: PI 16578/20 RGEP 30311 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de subvenciones tramitadas por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2019 en materia de 
planeamiento urbanístico de los ayuntamientos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.18 Expte: PI 16579/20 RGEP 30312 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de ayudas tramitadas por la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2018 a las mancomunidades para la 
prestación de servicios urbanísticos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.19 Expte: PI 16580/20 RGEP 30313 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de ayudas tramitadas por la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2019 a las mancomunidades para la 
prestación de servicios urbanísticos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.20 Expte: PI 16581/20 RGEP 30314 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de convenios interadministrativos de colaboración tramitados por 
la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 
2018 para la asistencia urbanística entre la Comunidad de Madrid y los 
ayuntamientos de la región. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.21 Expte: PI 16582/20 RGEP 30315 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de convenios interadministrativos de colaboración tramitados por 
la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 
2019 para la asistencia urbanística entre la Comunidad de Madrid y los 
ayuntamientos de la región. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.22 Expte: PI 16583/20 RGEP 30316 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de ayuntamientos de la región que han recibido asesoramiento 
en materia de urbanismo por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad en 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.23 Expte: PI 16584/20 RGEP 30317 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de ayuntamientos de la región que han recibido asesoramiento 
en materia de urbanismo por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.24 Expte: PI 16585/20 RGEP 30318 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de consultas urbanísticas recibidas por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2018 con indicación de 
fecha, asunto y solución propuesta. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.25 Expte: PI 16586/20 RGEP 30319 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de consultas urbanísticas recibidas por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2019 con indicación de 
fecha, asunto y solución propuesta. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.26 Expte: PI 16587/20 RGEP 30320 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de consultas urbanísticas recibidas por la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad en 2018 con indicación de 
fecha, asunto y solución propuesta. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 16585/20 RGEP 30318, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo al señor 
Diputado autor. 
 
1.8.27 Expte: PI 16588/20 RGEP 30331 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Toda la información relativa a la designación e identificación del 
“responsable del contrato” recogido en la Cláusula 21 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares de la Licitación de contrato con número de expediente 
C.A. 5/2018 Laboratorio Central. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.28 Expte: PI 16589/20 RGEP 30332 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Toda la información relativa a la implantación y Desarrollo de la Unidad de 
Inseminación Artificial en Laboratorio Central (HU Infanta Sofia) con Acreditación 
de los Códigos U: 27 Inseminación Artificial y U: 30 Laboratorio de Semen para 
Captación Espermática, determinados en el contrato con el número de expediente 
C.A. 5/2018 Laboratorio Central. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.29 Expte: PI 16590/20 RGEP 30333 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Toda la información relativa a la subcontratación de las diferentes 
prestaciones sanitarias incluidas en el contrato con el número de expediente C.A. 
5/2018 Laboratorio Central. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.30 Expte: PI 16591/20 RGEP 30334 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, relativa a la 
ejecución determinadas en la Clausula 21 sujetas a los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas, del contrato con el 
número de expediente C.A. 5/2018 Laboratorio Central. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.31 Expte: PI 16592/20 RGEP 30335 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, del Plan de 
Emergencia de Evacuación en el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.32 Expte: PI 16593/20 RGEP 30336 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, del Plan de 
Gestión Integral de Residuos en el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.33 Expte: PI 16594/20 RGEP 30337 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, de la autorización 
como centro y servicio sanitario para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal, para poder abrir al público y prestar asistencia, como garantía para los 
usuarios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.34 Expte: PI 16595/20 RGEP 30338 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, de la autorización 
administrativa previa para la instalación, funcionamiento y cierre para realizar su 
actividad, para cada uno de los servicios que constituye el Hospital de 
Emergencias Enfermera Isabel Zendal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.35 Expte: PI 16596/20 RGEP 30339 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, de la autorización 
administrativa previa como centro móvil de asistencia sanitaria para su instalación, 
funcionamiento y cierre para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.36 Expte: PI 16597/20 RGEP 30340 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, de la 
autorización-acreditación como centro sanitario para la extracción y trasplante de 
órganos y tejidos, así como obtención, implante y almacenamiento de células y 
tejidos para el Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.37 Expte: PI 16598/20 RGEP 30341 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, de la 
autorización-homologación como centro y servicio sanitario relacionado con la 
Reproducción Humana Asistida, para el Hospital de Emergencias Enfermera 
Isabel Zendal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.38 Expte: PI 16599/20 RGEP 30342 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, de la 
certificación de vehículos de transporte sanitario terrestre, para el Hospital l de 
Emergencias Enfermera Isabel Zendal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.39 Expte: PI 16600/20 RGEP 30343 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, de la 
Certificación de Programas de Garantía de Calidad de Medicina Nuclear, 
Radioterapia y Radiodiagnóstico, para el Hospital l de Emergencias Enfermera 
Isabel Zendal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.40 Expte: PI 16601/20 RGEP 30344 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 6-05-20 referido al: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo a la utilización, sin concierto, de los servicios de 
terapias respiratorias domiciliarias, prestados por las empresas Air Liquide 
Healthcare España, S.L., y Oximesa, S.L., en los meses de noviembre y diciembre 
de 2019 y de enero de 2020 por un importe total de 7.654.901,88 euros (IVA 
exento). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.41 Expte: PI 16602/20 RGEP 30345 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, de los contratos 
para el traslado de suministro de botellas de oxígeno, para atención domiciliaria, 
con la empresa Oximesa, S.L., en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.42 Expte: PI 16603/20 RGEP 30346 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión del número de trabajadores dedicado al traslado de suministro 
de botellas de oxígeno, para atención domiciliaria, con la empresa Oximesa, S.L., 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.43 Expte: PI 16604/20 RGEP 30347 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, de los contratos 
para el traslado de suministro de botellas de oxígeno, para atención domiciliaria, 
con la empresa Air Liquide Healthcare España, S.L., en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.44 Expte: PI 16605/20 RGEP 30348 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, del número de trabajadores dedicado al traslado de suministro 
de botellas de oxígeno, para atención domiciliaria, con la empresa Air Liquide 
Healthcare España, S.L., en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.45 Expte: PI 16606/20 RGEP 30349 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 1-07-20 referido al: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo a la utilización, sin concierto, de los servicios de 
terapias respiratorias domiciliarias, prestados por las empresas Air Liquide 
Healthcare España, S.L., y Oximesa, S.L., en los meses de febrero y marzo de 
2020 por un importe total de 5.103.267,92 euros (IVA exento). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.46 Expte: PI 16607/20 RGEP 30350 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 23-09-20 referido al: Acuerdo por el que se 
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convalida el gasto relativo a la utilización, sin concierto, de los servicios de 
terapias respiratorias domiciliarias, prestados por las empresas Air Liquide 
Healthcare España, S.L., y Oximesa, S.L., en los meses de abril, mayo y junio de 
2020 por un importe total de 7.654.901,88 euros (IVA exento). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.47 Expte: PI 16608/20 RGEP 30353 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22-10-19 referido al: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo a la utilización, sin concierto, de los servicios de 
terapias respiratorias domiciliarias, prestados por las empresas Air Liquide 
Healthcare España, S.L., y Oximesa, S.L., en el mes de julio de 2019, por un 
importe de 2.526.707,52 euros (IVA exento). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.48 Expte: PI 16609/20 RGEP 30354 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17-12-19 referido al: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo a la utilización, sin concierto, de los servicios de 
terapias respiratorias domiciliarias, prestados por las empresas Air Liquide 
Healthcare España, S.L., y Oximesa, S.L., en el mes de septiembre de 2019, por 
un importe de 2.526.707,52 euros (IVA exento). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.49 Expte: PI 16610/20 RGEP 30355 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 27-12-19 referido al: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo a la utilización, sin concierto, de los servicios de 
terapias respiratorias domiciliarias, prestados por las empresas Air Liquide 
Healthcare España, S.L., y Oximesa, S.L., en el mes de octubre de 2019, así 
como la regularización por incremento de población, desde julio de 2018 a 
septiembre de 2019, por un importe total de 2.925.530,78 euros (IVA exento). 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 
1.8.50 Expte: PI 16611/20 RGEP 30356 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del "servicio para la contratación de la 
atención a la demanda de prescripciones de terapias respiratorias en residencias 
de mayores y centros sociosanitarios", como consecuencia de la pandemia de 
COVID-19, a la empresa Oximesa, S.L.U., por un importe total estimado de 
171.936,50 euros (IVA exento) durante el periodo de marzo a junio de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.51 Expte: PI 16612/20 RGEP 30357 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Reiterar una nueva petición a los miembros de la Mesa de la Asamblea la 
calificación y admisión a trámite, puesto que los motivos de los acuerdos de 
inadmisión en la Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 30-11-20, no se 
sustentan ya que, a día de hoy, no se encuentra publicado en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Por ello, solicita de nuevo la 
remisión de la copia del contrato de servicios de la Consejería de Sanidad, 
Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad, adjudicado el 23-06-20 con el número de expediente 
EMERG.SANIT. 55/2020, para la adquisición urgente de ”Kit para detección rápida 
cualitativa del ácido nucleico de SARS-COV-2, mediante RT-PCR”. Adjudicado a 
la empresa Cepheid Iberia, S.L., por un importe total de 37.100 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.8.52 Expte: PI 16613/20 RGEP 30358 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
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la contratación de urgencia por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, 
del contrato de servicios denominado “consultoría y asistencia técnica para la 
preparación de la licitación del expediente de concesión de obras para la 
construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la Justicia de Madrid” y 
se autoriza el gasto plurianual por importe 472.330,83 euros, para los años 2020, 
2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.53 Expte: PI 16614/20 RGEP 30359 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato 
de vigilancia y seguridad en las sedes judiciales de la Comunidad de Madrid, y se 
autoriza el gasto plurianual por importe de 26.642.481,12 euros, para los años 
2020, 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.54 Expte: PI 16615/20 RGEP 30360 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
mobiliario de oficina y material informático para las Bases Operativas del Equipo 
de Respuesta Logística Inmediata de Voluntarios de Protección Civil ante 
Emergencias de la Comunidad de Madrid y para el Centro de Coordinación 
Operativa Municipal ante Emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de 
las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-
19, con la empresa Sumosa Mundocop, S.L., por importe de 18.786,52 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución antes del 23-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.55 Expte: PI 16616/20 RGEP 30361 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
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cuenta de la tramitación de emergencia del contrato de suministro de sistemas de 
rodillos para las cámaras frigoríficas del Instituto de Medicina Legal, derivado de 
las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-
19, con la empresa Casa Álvarez Material Científico, S.A., por un importe de 
108.050,58 euros (IVA incluido), con un plazo estimado de ejecución de 2 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.56 Expte: PI 16617/20 RGEP 30362 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia del contrato de suministro de mascarillas, 
tipo FFP2 para la protección individual del personal que presta sus servicios en las 
sedes de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, 
con la empresa Tesis Galicia, S.L, por un importe de 18.040 euros, con un plazo 
estimado de ejecución del suministro durante la semana del 7-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.57 Expte: PI 16618/20 RGEP 30363 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
vestuario INFOMA para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Protec 
Solana, S.L., por un importe de 123.850,64 euros (IVA incluido), y un plazo de 
ejecución estimado antes del 11-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.58 Expte: PI 16619/20 RGEP 30364 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia del contrato de servicios de seguros de los 
vehículos de la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación, 



Acta 2/21 

 
- 213 - 

derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del 
virus COVID-19, con la empresa Bilbao Compañía Anónima de Seguros y 
Reaseguros (Seguros Bilbao), por un importe de 17.286 euros (IVA incluido), 
habiéndose realizado el servicio el 9-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.59 Expte: PI 16620/20 RGEP 30365 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
celebración del contrato de “Servicio de desarrollo evolutivo y correctivo de las 
aulas virtuales, la Mediateca, el Wordpress y diversas aplicaciones de la 
plataforma Educamadrid-BAC10, mediante contrato basado en el Acuerdo Marco 
26/2015 del catálogo centralizado del Ministerio de Hacienda “, cuya adjudicación 
se propone a la empresa “Alten Soluciones, Productos, Auditoría e Ingeniería, 
S.A.U.”, de la Consejería de Educación y Juventud. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.60 Expte: PI 16621/20 RGEP 30366 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
contratación, por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, del servicio de 
gestión de los Teatros del Canal de Madrid, incluido el Centro Coreográfico Canal, 
y del Teatro Auditorio de San Lorenzo de El Escorial (2 lotes), de la Consejería de 
Cultura y Turismo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.61 Expte: PI 16622/20 RGEP 30367 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del servicio 
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denominado “Alquiler de una oficina móvil con conductor para la realización de 
acciones de asesoramiento e información en materia de empleo” de la Consejería 
de Economía, Empleo y Competitividad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.62 Expte: PI 16623/20 RGEP 30368 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo al 
reajuste de anualidades derivado de la prórroga del contrato de servicios 
"Programa de formación, promoción, dinamización y divulgación ambiental en la 
Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón", adjudicado a la Unión Temporal 
de Empresas Gredos San Diego, Sociedad Cooperativa Madrileña y Helechos, 
Sociedad Cooperativa Madrileña (U.T.E. Senda Natura II), cofinanciado por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración 
General del Estado, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.63 Expte: PI 16624/20 RGEP 30369 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo al 
reajuste de anualidades correspondiente al encargo a la “Empresa de 
Transformación Agraria, S.A.; S.M.E.; M.P. (TRAGSA)” para la ejecución de las 
obras de construcción del nuevo centro de salud de Las Tablas de Madrid, de la 
Consejería de Sanidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.64 Expte: PI 16625/20 RGEP 30370 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 3ª 
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prórroga del contrato del Servicio de supervisión de visitas y relaciones entre los 
menores acogidos en familia ajena y sus familias de origen, adjudicado a la 
Asociación Centro TRAMA, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.65 Expte: PI 16626/20 RGEP 30371 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo al 
reajuste de anualidades del contrato de obras de conservación y obra nueva de 
bucles electromagnéticos de aforos en las carreteras de la Comunidad de Madrid, 
de la Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.66 Expte: PI 16627/20 RGEP 30372 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del servicio 
denominado “Alquiler de una oficina móvil con conductor para la realización de 
acciones de asesoramiento e información en materia de empleo” y el gasto 
plurianual correspondiente para los años 2020 y 2021, por importe de 183.862,20 
euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.67 Expte: PI 16628/20 RGEP 30373 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto plurianual derivado del reajuste de anualidades correspondiente al 
encargo a la “Empresa de Transformación Agraria, S.A.; S.M.E.; M.P. (TRAGSA)” 
para la ejecución de las obras de construcción del nuevo centro de salud de Las 
Tablas de Madrid, para los años 2019, 2020 y 2021, por un importe de 
10.129.618,23 euros (IVA incluido). 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.68 Expte: PI 16629/20 RGEP 30374 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de la obra de adecuación de espacios 
COVID con la empresa Goodcons Obras e Instalaciones, S.L., para el Hospital 
Universitario de Getafe, como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, por un importe total estimado de 112.828,14 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución estimado de dos meses y medio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.69 Expte: PI 16630/20 RGEP 30375 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de distintos servicios con diferentes 
empresas para el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 
109.541,55 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado desde abril 
hasta julio de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.70 Expte: PI 16631/20 RGEP 30376 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de gases medicinales – 
oxígeno líquido para el Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por la empresa Sociedad 
Española de Carburos Metálicos, S.A., por un importe total de 158.859,76 euros 
(IVA incluido) y un plazo del 12-11-20 al 11-05-21. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.71 Expte: PI 16632/20 RGEP 30377 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de gases medicinales – 
aire medicinal para el Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por la empresa Air Liquide 
Healthcare España, S.L., por un importe total de 54.184 euros (IVA incluido) y un 
plazo del 12-11-20 al 11-05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.72 Expte: PI 16633/20 RGEP 30378 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de gases medicinales – 
botellas gas comprimido para el Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel 
Zendal”, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por la 
empresa Nippon Gases España, S.L.U., por un importe total de 159.040,75 euros 
(IVA incluido) y un plazo del 12-11-20 al 11-05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.73 Expte: PI 16634/20 RGEP 30379 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio de “Implantación del 
sistema de información UCI en el Hospital Enfermera Isabel Zendal”, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la empresa Informática 
El Corte Inglés, S.A., por un importe total de 559.746 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de 1 mes. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.74 Expte: PI 16635/20 RGEP 30380 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio de mantenimiento de 
edificio e instalaciones para el Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel 
Zendal”, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa Ferrovial Servicios, S.A.U., por un importe total estimado de 
1.125.212,75 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 6 meses, desde el 6-11-
20 hasta el 5-05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.75 Expte: PI 16636/20 RGEP 30381 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio de mantenimiento del 
equipamiento electromédico para el Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel 
Zendal”, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa Ibérica de Mantenimiento, S.A., por un importe total estimado de 
521.875,12 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 6 meses, del 10-11-20 al 
9-05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.76 Expte: PI 16637/20 RGEP 30382 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de siete resoluciones de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria por las 
que se amplían las declaraciones de emergencia adoptadas mediante 
resoluciones de fecha 19-06-20, conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público para la contratación de las obras 
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del Hospital de Emergencias de la Comunidad de Madrid, como consecuencia de 
actuaciones adicionales necesarias e imprescindibles para la construcción del 
referido hospital y paliar la situación de emergencia, con diferentes empresas y 
diversos plazos de ejecución, por un importe total estimado de 23.062.421,07 
euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.77 Expte: PI 16638/20 RGEP 30383 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio de “Tercera ampliación 
seguimiento contactos COVID-19”, con la UTE Indra BPO-Indra-Telefónica, para 
afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus 
COVID-19, por un importe estimado de 894.093,20 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado de ejecución de 49 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.78 Expte: PI 16639/20 RGEP 30384 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de mobiliario general 
para el personal destinado al seguimiento de casos y contactos de COVID-19, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la empresa 
Burodecor, S.A., por un importe total de 81.537,24 euros (IVA incluido) y un plazo 
de ejecución de 30 días naturales desde la notificación de la adjudicación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.79 Expte: PI 16640/20 RGEP 30385 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
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carácter de emergencia, de la contratación del “Suministro de ropa hospitalaria”, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por la empresa TGTS 
Textil, S.L., por un importe total de 122.694 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 106 días, del 15 de noviembre de 2020 al 28 de febrero de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.80 Expte: PI 16641/20 RGEP 30386 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del “Suministro de ropa hospitalaria”, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por la empresa 
Eugenio Alés Llamas, S.A., por un importe total de 121.984,65 euros (IVA incluido) 
y un plazo de ejecución de 106 días, de 15 de noviembre de 2020 al 28 de febrero 
de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.81 Expte: PI 16642/20 RGEP 30387 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del “Suministro de ropa hospitalaria” 
con la empresa Albazul Servicios Integrales, S.A., para afrontar la situación de 
emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, por un importe 
estimado de 229.416 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de 106 
días desde el 15 de noviembre de 2020 al 28 de febrero de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.82 Expte: PI 16643/20 RGEP 30388 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del “Suministro de ropa hospitalaria” 
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con la empresa Emilio Carreño, S.L.U., para afrontar la situación de emergencia 
sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, por un importe estimado 
de 276.978,68 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de 106 días, 
del 15 de noviembre de 2020 al 28 de febrero de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.83 Expte: PI 16644/20 RGEP 30389 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del “Suministro de ropa hospitalaria” 
con la empresa El Corte Inglés, S.A., para afrontar la situación de emergencia 
sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, por un importe estimado 
de 633.435 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de 106 días, 
desde el 15 de noviembre de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.84 Expte: PI 16645/20 RGEP 30390 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del “Suministro de ropa hospitalaria” 
con la empresa Royal Europe Textile, S.L. para afrontar la situación de 
emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, por un importe 
estimado de 46.318,80 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de 
106 días, desde el 15 de noviembre de 2020 hasta el 28 de febrero de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.85 Expte: PI 16646/20 RGEP 30391 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
el reajuste de anualidades derivado de la prórroga del contrato de servicios 
"Programa de formación, promoción, dinamización y divulgación ambiental en la 
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Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón", adjudicado a la Unión Temporal 
de Empresas Gredos San Diego, Sociedad Cooperativa Madrileña y Helechos, 
Sociedad Cooperativa Madrileña (U.T.E. SENDA NATURA II), cofinanciado por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración 
General del Estado, y se aprueba el gasto plurianual por importe de 24.720,11 
euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.86 Expte: PI 16647/20 RGEP 30392 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración del contrato de servicios “Definición, implementación y seguimiento 
de la Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Calidad del Aire 
de la Comunidad de Madrid 2021-2030”, mediante procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, y el gasto plurianual por importe de 418.781 euros, con un 
plazo de ejecución de 36 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.87 Expte: PI 16648/20 RGEP 30393 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la orden adoptada por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad, por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, del “Suministro de 117 purificadores de aire, con sus 
respectivos programadores digitales, para la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad”, como consecuencia de la situación 
creada por el covid-19, adjudicado a la empresa El Corte Inglés, S.A., por un 
importe total estimado de 60.483,15 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
de 15 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.88 Expte: PI 16649/20 RGEP 30394 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto derivado de la tramitación de emergencia para la adquisición de material 
(equipos de protección individual) para la prevención ante la exposición al 
Coronavirus (Covid-19) ante el incremento de la incidencia epidemiológica de 
casos para los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social por un 
importe de 2.610.770,90 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.89 Expte: PI 16650/20 RGEP 30395 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión de centros de atención social a personas con 
enfermedad mental grave y duradera en Alcobendas, y su gasto por importe de 
4.178.416,32 euros, desde el 8-12-20 hasta el 7-12-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.90 Expte: PI 16651/20 RGEP 30396 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Atención a personas con discapacidad física en el centro de 
día “Gregorio Sánchez”, en Villaconejos, Madrid y su gasto por importe de 
746.254,08 euros, desde el 1-04-21 hasta el 31-03-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.91 Expte: PI 16652/20 RGEP 30397 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión de Centro de Rehabilitación Psicosocial, Centro de 
Rehabilitación Laboral y Centro de Día de soporte social para personas con 
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enfermedad mental grave y duradera en Torrejón de Ardoz, y su gasto por importe 
de 3.558.222,72 euros, desde el 1-11-20 hasta el 31-10-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.92 Expte: PI 16653/20 RGEP 30398 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión de 5 Centros de Rehabilitación Psicosocial para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en distintas zonas de la 
Comunidad de Madrid (5 lotes), y su gasto por importe de 8.040.614,40 euros, 
desde el 1-11-20 hasta el 31-10-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.93 Expte: PI 16654/20 RGEP 30399 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se 
aprueba el gasto de la prórroga de 25 contratos (773 plazas) derivados del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de 
servicio de “Atención a personas adultas con discapacidad intelectual en proceso 
de envejecimiento prematuro en centro residencial con atención diurna”, por un 
importe de 40.941.623,68 euros, desde el 1-01-21 hasta el 31-12-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.94 Expte: PI 16655/20 RGEP 30400 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se 
aprueba el gasto de la 3ª prórroga del contrato del Servicio de supervisión de 
visitas y relaciones entre los menores acogidos en familia ajena y sus familias de 
origen, adjudicado a la Asociación Centro TRAMA, por importe de 156.058,80 
euros, desde el 1-01-21 hasta el 30-06-21. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.95 Expte: PI 16656/20 RGEP 30401 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido: Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 10ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concierto: Atención a personas con discapacidad física, gravemente afectadas, en 
residencia (20 plazas), con la Confederación Española de Personas con 
Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE), por importe de 607.962,25 euros, 
desde el 1-03-21 hasta el 28-02-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.96 Expte: PI 16657/20 RGEP 30402 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 102.822,93 euros, derivado de la prestación del 
servicio de atención a personas adultas dependientes con discapacidad física en 
dos centros de día (72 plazas), por la Asociación Dato, durante el mes de octubre 
de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.97 Expte: PI 16658/20 RGEP 30403 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la ampliación del plazo de la declaración de emergencia de la 
contratación del servicio de acogimiento residencial temporal de menores 
extranjeros no acompañados, de 12 a 17 años, con necesidad de atención 
especializada, como consecuencia de sus dificultades de adaptación a contextos 
sociales normalizados, así como con problemas relacionados con el consumo de 
tóxicos (26 plazas), por un importe estimado de 225.984,20 euros y un plazo 
estimado desde el 1-12-20 hasta el 15-01-21. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.98 Expte: PI 16659/20 RGEP 30404 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia para la contratación de un servicio para el 
desarrollo de un dispositivo de alojamiento de emergencia, atención social y 
cobertura de necesidades básicas para mujeres sin hogar motivado por la 
necesidad de plazas de emergencia en campaña de frío y vinculado al brote de 
Covid-19, con la Fundación Luz Casanova, por un importe estimado de 212.598 
euros y un plazo estimado desde el 25-11-20 hasta, en todo caso, el 31-03-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.99 Expte: PI 16660/20 RGEP 30405 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se 
aprueba el reajuste de anualidades por importe de 133.001,69 euros del contrato 
de obras de conservación y obra nueva de bucles electromagnéticos de aforos en 
las carreteras de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.100 Expte: PI 16661/20 RGEP 30406 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto derivado de la prórroga del contrato de arrendamiento de dos 
locales destinados a archivo, con las empresas Inmobirent Aragón, S.L., Ecofin, 
S.L., Adasa Inmuebles, S.L., y Stile Nuovo, S.L., por un período de doce meses, 
entre el 1-05-20 y el 30-04-21, por importe de 57.441,12 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 



Acta 2/21 

 
- 227 - 

1.8.101 Expte: PI 16662/20 RGEP 30407 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., de un Acuerdo 
Marco para los servicios de consultoría en proyectos de ingeniería civil 
arquitectura en el servicio de obras de Metro de Madrid, por un valor estimado de 
2.800.000 euros (IVA no incluido), a 15 empresas y una duración del contrato de 4 
años.”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.102 Expte: PI 16663/20 RGEP 30408 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para el servicio 
de mantenimiento integral de la superestructura de vía de Metro de Madrid (Lotes 
2 y 3), por un importe total de 24.592.694,94 euros (IVA incluido) a las empresas 
COMSA, S.A.U (Lote 2) y CONTRATAS Y VENTAS, S.A.U. (Lote 3), con una 
duración del contrato de cuatro (4) años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.103 Expte: PI 16664/20 RGEP 30409 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al:: Acuerdo por el que se 
autoriza el gasto de 1.300.750 euros para financiar el contrato declarado de 
emergencia del suministro de 25 aulas prefabricadas para su instalación en 
centros educativos de la Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento 
contra la COVID-19, adjudicado a la empresa ABC Arquitectura Modular, S.L., con 
un plazo de ejecución hasta el 23 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.104 Expte: PI 16665/20 RGEP 30410 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto de 1.449.982,45 euros derivado de la tramitación de emergencia del 
suministro de 25 aulas prefabricadas para su instalación en centros educativos de 
la Comunidad de Madrid, como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa “Alquibalat, S.L.”, con plazo de ejecución hasta el 23 de 
diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.105 Expte: PI 16666/20 RGEP 30411 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto de 1.320.805,75 euros, para la ejecución de obras auxiliares, 
complementarias y de urbanización para poner en servicio las aulas prefabricadas 
en centros educativos de la Comunidad de Madrid, como medida de 
distanciamiento contra la COVID19, cuya tramitación se ha declarado de 
emergencia y adjudicado a la empresa “Contratas Centro, S.A.”, con plazo de 
ejecución hasta el 23 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.106 Expte: PI 16667/20 RGEP 30412 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración del contrato de “Servicio de desarrollo evolutivo y correctivo de las 
aulas virtuales, la Mediateca, el Wordpress y diversas aplicaciones de la 
plataforma Educamadrid-BAC10, mediante contrato basado en el Acuerdo Marco 
26/2015 del catálogo centralizado del Ministerio de Hacienda “, cuya adjudicación 
se propone a la empresa “Alten soluciones, productos, auditoría e ingeniería, 
S.A.U.”, con un plazo de ejecución de 1 año, y se autoriza un gasto plurianual por 
un importe de 357.954,30 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.107 Expte: PI 16668/20 RGEP 30413 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto de 403.320 euros asociado al contrato declarado de emergencia para la 
realización de test serológicos a los alumnos de Educación Especial de la 
Comunidad de Madrid como medida de prevención contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa Ribera Lab, S.L.U., con un plazo de ejecución inicial de 
cuatro días por centro. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.108 Expte: PI 16669/20 RGEP 30414 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto correspondiente a la certificación final, por un importe de 
319.382,89 euros, del contrato de obras de “construcción de 6 aulas de primaria, 
aula de música, aula de psicomotricidad y comedor, en el colegio “Margaret 
Thatcher" de Madrid”, adjudicado a la empresa “Constructora Consvial, S.L.”, con 
un plazo de ejecución de 10 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.109 Expte: PI 16670/20 RGEP 30415 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
cuenta de la corrección de errores de la Orden nº 2288/2020, de 17 de septiembre, 
de declaración de emergencia del contrato del servicio de refuerzo para la gestión 
del servicio público de escuelas infantiles y casas de niños de titularidad de la 
Comunidad de Madrid, dividido en 85 lotes, suscrito con las entidades gestoras de 
las 78 escuelas infantiles y 7 casas de niños de titularidad de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.110 Expte: PI 16671/20 RGEP 30416 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Informe por el que se da 
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cuenta de la declaración de emergencia de la tramitación de la contratación del 
suministro de 4 aulas prefabricadas, las obras para su instalación y servicios 
técnicos asociados, a implementar en centros educativos de la Comunidad de 
Madrid como medida de distanciamiento contra la COVID-19, adjudicado a la 
empresa Algeco Construcciones Modulares S.L. y a la empresa Contratas Centro, 
S.A., por un importe total estimado de 400.673,91 euros (IVA incluido) y un plazo 
de ejecución hasta el 23 de diciembre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.111 Expte: PI 16672/20 RGEP 30417 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, del servicio 
de gestión de los Teatros del Canal de Madrid, incluido el Centro Coreográfico 
Canal, y del Teatro Auditorio de San Lorenzo de El Escorial (2 lotes) y se autoriza 
un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2021, 2022 y 2023 por importe 
de 19.946.555,51 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.112 Expte: PI 16673/20 RGEP 30418 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en la tercera etapa de la segunda fase del 
apartado “tutorías”, a saber, “Diseño y desarrollo del itinerario personalizado de 
empleo” de los Puntos de Empleo de Mujeres de la red de oficinas de empleo. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 16561/20 RGEP 30284, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-12-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.113 Expte: PI 16674/20 RGEP 30419 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de mujeres atendidas en los Puntos de Empleo de Mujeres de la 
red de oficinas de empleo. Desagregar la información de las 42 oficinas de 
empleo. 
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Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 16560/20 RGEP 30283, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 21-12-20, procediendo al archivo 
de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a 
la señora Diputada autora. 
 
1.8.114 Expte: PI 16675/20 RGEP 30435 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Anteproyecto “Ciudad del rugby”, en la localidad de Paracuellos del 
Jarama, anunciado en rueda de prensa el pasado 10-12-20 por el Vicepresidente 
D. Ignacio Aguado. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid sino competencia 
municipal, y su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.115 Expte: PI 16676/20 RGEP 30436 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Toda la documentación referida al Proyecto “Ciudad del rugby”, en la 
localidad de Paracuellos del Jarama, presentado en rueda de prensa el pasado 
10-12-20 por el vicepresidente D. Ignacio Aguado. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.116 Expte: PI 16677/20 RGEP 30452 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
feche 16-12-20 relativo a : "Acuerdo por el que se autoriza la contratación de 
urgencia por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de 
servicios denominado "consultoría y asistencia técnica para la preparación de la 
licitación del expediente de concesión de obras para la construcción, conservación 
y explotación de la Ciudad de la Justicia de Madrid" y se autoriza el gasto 
plurianual por importe 472.330,83 euros, para los años 2020, 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.117 Expte: PI 16678/20 RGEP 30453 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 



Acta 2/21 

 
- 232 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
fecha 16-12-20 referido a: "Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato de vigilancia y 
seguridad en las sedes judiciales de la Comunidad de Madrid, y se autoriza el 
gasto plurianual por importe 26.642.481,12 euros, para los años 2020, 2021, 2022 
y 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.118 Expte: PI 16679/20 RGEP 30454 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16-12-20 
relativo a: -Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de 2.129.657,48 
euros derivado de la prórroga para el año 2021, del Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio del Interior y la Comunidad de Madrid en materia de vigilancia y 
protección de edificios e instalaciones autonómicas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.119 Expte: PI 16680/20 RGEP 30455 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de mobiliario de oficina y material informático para las 
Bases Operativas del Equipo de Respuesta Logística Inmediata de Voluntarios de 
Protección Civil ante Emergencias de la Comunidad de Madrid y para el Centro de 
Coordinación Operativa Municipal ante Emergencias de la Comunidad de Madrid, 
derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del 
virus COVID-19, con la empresa Sumosa Mundocop, S.L., por importe de 
18.786,52 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución antes del 23-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.120 Expte: PI 16681/20 RGEP 30456 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del Informe por el que se da cuenta de la tramitación de 
emergencia del contrato de suministro de sistemas de rodillos para las cámaras 
frigoríficas del Instituto de Medicina Legal, derivado de las necesidades detectadas 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Casa 
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Álvarez Material Científico, S.A., por un importe de 108.050,58 euros (IVA 
incluido), con un plazo estimado de ejecución de 2 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.121 Expte: PI 16682/20 RGEP 30457 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de suministro de mascarillas, tipo FFP2 para la protección individual del 
personal que presta sus servicios en las sedes de la Consejería de Justicia, 
Interior y Víctimas, derivado de las necesidades detectadas como consecuencia 
de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Tesis Galicia, S.L, por un 
importe de 18.040 euros, con un plazo estimado de ejecución del suministro 
durante la semana del 7-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.122 Expte: PI 16683/20 RGEP 30458 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de vestuario INFOMA para el Cuerpo de Bomberos de 
la Comunidad de Madrid, como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, 
con la empresa Protec Solana, S.L., por un importe de 123.850,64 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el ámbito temporal de su 
objeto, en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
y no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.123 Expte: PI 16684/20 RGEP 30459 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de servicios de seguros de los vehículos de la Dirección General de 
Seguridad, Protección Civil y Formación, derivado de las necesidades detectadas 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Bilbao 
Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros (Seguros Bilbao), por un importe de 
17.286 euros (IVA incluido), habiéndose realizado el servicio el 9-12-20. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.124 Expte: PI 16685/20 RGEP 30460 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Declaración de urgencia de la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado "consultoría y 
asistencia técnica para la preparación de la licitación del expediente de concesión 
de obras para la construcción, conservación y explotación de la Ciudad de la 
Justicia de Madrid, acordada por el Consejo de Gobierno en fecha 16-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.125 Expte: PI 16686/20 RGEP 30461 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Ajalvir en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.126 Expte: PI 16687/20 RGEP 30462 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Alameda del Valle en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.127 Expte: PI 16688/20 RGEP 30463 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Alcalá de Henares en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.128 Expte: PI 16689/20 RGEP 30464 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Alcobendas en 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.129 Expte: PI 16690/20 RGEP 30465 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Alcorcón en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.130 Expte: PI 16691/20 RGEP 30466 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Aldea del Fresno en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.131 Expte: PI 16692/20 RGEP 30467 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Algete en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.132 Expte: PI 16693/20 RGEP 30468 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Alpedrete en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.133 Expte: PI 16694/20 RGEP 30469 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Ambite en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.134 Expte: PI 16695/20 RGEP 30470 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Anchuelo en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.135 Expte: PI 16696/20 RGEP 30471 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Aranjuez en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.136 Expte: PI 16697/20 RGEP 30472 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Arganda del Rey en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.137 Expte: PI 16698/20 RGEP 30473 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Arroyomolinos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.138 Expte: PI 16699/20 RGEP 30474 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Batres en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.139 Expte: PI 16700/20 RGEP 30475 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Belmonte del Tajo en 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.140 Expte: PI 16701/20 RGEP 30476 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Berzosa del Lozoya en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.141 Expte: PI 16702/20 RGEP 30477 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Boadilla del Monte en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.142 Expte: PI 16703/20 RGEP 30478 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Braojos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.143 Expte: PI 16704/20 RGEP 30479 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Brea de Tajo en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.144 Expte: PI 16705/20 RGEP 30480 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Cadalso de los Vidrios en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.145 Expte: PI 16706/20 RGEP 30481 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Camarma de Esteruelas en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.146 Expte: PI 16707/20 RGEP 30482 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Campo Real en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.147 Expte: PI 16708/20 RGEP 30483 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Camarma de Esteruelas en 
2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 16706/20 RGEP 30481, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.148 Expte: PI 16709/20 RGEP 30509 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de la mejora de los espacios ambientales en el 
municipio de Pinto a través del denominado proyecto Arco Verde. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.149 Expte: PI 16710/20 RGEP 30513 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo relativo al programa GEA Madrid dirigido a promover 
la participación social y laboral de las mujeres del ámbito rural durante el año 
2015, incluyendo el diagnóstico previo del sistema productivo de la zona l que 
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obligaba el pliego, municipios y número de usuarias en cada uno de ellos, así 
como acciones formativas y número de usuarias en cada una de ellas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.150 Expte: PI 16711/20 RGEP 30514 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo relativo al programa GEA Madrid dirigido a promover 
la participación social y laboral de las mujeres del ámbito rural durante el año 
2016, incluyendo el diagnóstico previo del sistema productivo de la zona al que 
obligaba el pliego, municipios y número de usuarias en cada uno de ellos, así 
como acciones formativas y número de usuarias en cada una de ellas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.151 Expte: PI 16712/20 RGEP 30515 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo relativo al programa GEA Madrid dirigido a promover 
la participación social y laboral de las mujeres del ámbito rural durante el año 
2017, incluyendo el diagnóstico previo del sistema productivo de la zona al que 
obligaba el pliego, municipios y número de usuarias en cada uno de ellos, así 
como acciones formativas y número de usuarias en cada una de ellas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.152 Expte: PI 16713/20 RGEP 30516 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo relativo al programa GEA Madrid dirigido a promover 
la participación social y laboral de las mujeres del ámbito rural durante el año 
2018, incluyendo el diagnóstico previo del sistema productivo de la zona al que 
obligaba el pliego, municipios y número de usuarias en cada uno de ellos, así 
como acciones formativas y número de usuarias en cada una de ellas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.153 Expte: PI 16714/20 RGEP 30517 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Expediente completo relativo al programa GEA Madrid dirigido a promover 
la participación social y laboral de las mujeres del ámbito rural durante el año 
2019, incluyendo el diagnóstico previo del sistema productivo de la zona al que 
obligaba el pliego, municipios y número de usuarias en cada uno de ellos, así 
como acciones formativas y número de usuarias en cada una de ellas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.154 Expte: PI 16715/20 RGEP 30518 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo relativo al proyecto Generando Cambios durante el 
año 2019, incluyendo el número de empresas participantes, acciones, números de 
usuarios/as así como el coste económico durante el año 2015. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.8.155 Expte: PI 16716/20 RGEP 30519 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo relativo al proyecto Generando Cambios durante el 
año 2019, incluyendo el número de empresas participantes, acciones, números de 
usuarios/as así como el coste económico durante el año 2016. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.8.156 Expte: PI 16717/20 RGEP 30520 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo relativo al proyecto Generando Cambios durante el 
año 2019, incluyendo el número de empresas participantes, acciones, números de 
usuarios/as así como el coste económico durante el año 2017. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.8.157 Expte: PI 16718/20 RGEP 30521 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo relativo al proyecto Generando Cambios durante el 
año 2019, incluyendo el número de empresas participantes, acciones, números de 
usuarios/as así como el coste económico durante el año 2018. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.8.158 Expte: PI 16719/20 RGEP 30522 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Expediente completo relativo al proyecto Generando Cambios durante el 
año 2019, incluyendo el número de empresas participantes, acciones, números de 
usuarios/as así como el coste económico durante el año 2019. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.8.159 Expte: PI 16720/20 RGEP 30523 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: "Acuerdo por el que se declara 
la tramitación urgente del procedimiento de elaboración y aprobación del proyecto 
de decreto por el que se modifica el Decreto 31/2019, de 9 de abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula el régimen de conciertos educativos en la 
Comunidad de Madrid". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.160 Expte: PI 16721/20 RGEP 30524 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: “Acuerdo por el que se 
autoriza el gasto de 1.300.750 euros para financiar el contrato declarado de 
emergencia del suministro de 25 aulas prefabricadas para su instalación en 
centros educativos de la Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento 
contra la COVID-19, adjudicado a la empresa ABC Arquitectura Modular, S.L., con 
un plazo de ejecución hasta el 23-12-20”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.161 Expte: PI 16722/20 RGEP 30525 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: "Acuerdo por el que se 
autoriza el gasto de 1.449.982,45 euros derivado de la tramitación de emergencia 
del suministro de 25 aulas prefabricadas para su instalación en centros educativos 
de la Comunidad de Madrid, como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa “Alquibalat, S.L.”, con plazo de ejecución hasta el 23-12-
20”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.162 Expte: PI 16723/20 RGEP 30526 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: "Acuerdo por el que se 
autoriza un gasto de 1.320.805,75 euros, para la ejecución de obras auxiliares, 
complementarias y de urbanización para poner en servicio las aulas prefabricadas 
en centros educativos de la Comunidad de Madrid, como medida de 
distanciamiento contra la COVID-19, cuya tramitación se ha declarado de 
emergencia y adjudicado a la empresa “Contratas Centro, S.A.”, con plazo de 
ejecución hasta el 23-12-20”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.163 Expte: PI 16724/20 RGEP 30527 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo del Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: "Acuerdo por el que se 
autoriza la celebración del contrato de “Servicio de desarrollo evolutivo y correctivo 
de las aulas virtuales, la Mediateca, el Wordpress y diversas aplicaciones de la 
plataforma Educamadrid-BAC10, mediante contrato basado en el Acuerdo Marco 
26/2015 del catálogo centralizado del Ministerio de Hacienda“, cuya adjudicación 
se propone a la empresa “Alten Soluciones, Productos, Auditoría e Ingeniería, 
S.A.U.”, con un plazo de ejecución de 1 año, y se autoriza un gasto plurianual por 
un importe de 357.954,30 euros”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.164 Expte: PI 16725/20 RGEP 30528 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: "Acuerdo por el que se 
autoriza un gasto de tramitación anticipada, por importe de 1.393.349 euros, 
destinado a financiar la concesión de las ayudas a los ayuntamientos, para la 
prestación del servicio de comedor a alumnos en situación socioeconómica 
desfavorecida en colegios públicos, durante los períodos no lectivos de Navidad, 
Semana Santa y verano del curso 2020/2021”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.165 Expte: PI 16726/20 RGEP 30529 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: "Acuerdo por el que se 
autoriza un gasto de 403.320 euros asociado al contrato declarado de emergencia 
para la realización de test serológicos a los alumnos de Educación Especial de la 
Comunidad de Madrid como medida de prevención contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa Ribera Lab, S.L.U., con un plazo de ejecución inicial de 
cuatro días por centro”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.166 Expte: PI 16727/20 RGEP 30530 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: "Acuerdo por el que se 
modifica el catálogo de precios públicos de la Comunidad de Madrid y se 
establecen las cuantías de determinados precios públicos de la Consejería de 
Educación y Juventud”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.167 Expte: PI 16728/20 RGEP 30531 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: "Acuerdo por el que se 
convalida el gasto correspondiente a la certificación final, por un importe de 
319.382,89 euros, del contrato de obras de “construcción de 6 aulas de primaria, 
aula de música, aula de psicomotricidad y comedor, en el colegio “Margaret 
Thatcher" de Madrid”, adjudicado a la empresa “Constructora Consvial, S.L.”, con 
un plazo de ejecución de 10 meses”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.168 Expte: PI 16729/20 RGEP 30532 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: “Informe por el que se da 
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cuenta de la corrección de errores de la Orden número 2288/2020, de 17 de 
septiembre, de declaración de emergencia del contrato del servicio de refuerzo 
para la gestión del servicio público de escuelas infantiles y casas de niños de 
titularidad de la Comunidad de Madrid, dividido en 85 lotes, suscrito con las 
entidades gestoras de las 78 escuelas infantiles y 7 casas de niños de titularidad 
de la Comunidad de Madrid”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.169 Expte: PI 16730/20 RGEP 30533 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 referido al: “Informe por el que se da 
cuenta de la declaración de emergencia de la tramitación de la contratación del 
suministro de 4 aulas prefabricadas, las obras para su instalación y servicios 
técnicos asociados, a implementar en centros educativos de la Comunidad de 
Madrid como medida de distanciamiento contra la COVID-19, adjudicado a la 
empresa Algeco Construcciones Modulares, S.L., y a la empresa Contratas 
Centro, S.A., por un importe total estimado de 400.673,91 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución hasta el 23 de diciembre”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.170 Expte: PI 16731/20 RGEP 30536 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Canencia en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.171 Expte: PI 16732/20 RGEP 30537 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Carabaña en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.172 Expte: PI 16733/20 RGEP 30538 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Casarrubuelos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.173 Expte: PI 16734/20 RGEP 30539 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Cenicientos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.174 Expte: PI 16735/20 RGEP 30540 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Cercedilla en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.175 Expte: PI 16736/20 RGEP 30541 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Cervera de Buitrago en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.176 Expte: PI 16737/20 RGEP 30542 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Chapinería en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.177 Expte: PI 16738/20 RGEP 30543 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Chinchón en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.178 Expte: PI 16739/20 RGEP 30544 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Ciempozuelos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.179 Expte: PI 16740/20 RGEP 30545 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Cobeña en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.180 Expte: PI 16741/20 RGEP 30546 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Collado Mediano en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.181 Expte: PI 16742/20 RGEP 30547 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Colmenar de Oreja en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.182 Expte: PI 16743/20 RGEP 30548 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Colmenar del Arroyo en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.183 Expte: PI 16744/20 RGEP 30549 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Colmenar Viejo en 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.184 Expte: PI 16745/20 RGEP 30550 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Colmenarejo en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.185 Expte: PI 16746/20 RGEP 30552 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Corpa en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.186 Expte: PI 16747/20 RGEP 30553 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Coslada en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.187 Expte: PI 16748/20 RGEP 30554 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Cubas de la Sagra en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.188 Expte: PI 16749/20 RGEP 30555 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Daganzo de Arriba en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.189 Expte: PI 16750/20 RGEP 30556 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en El Álamo en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.190 Expte: PI 16751/20 RGEP 30557 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en El Atazar en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.191 Expte: PI 16752/20 RGEP 30558 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en El Berrueco en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.192 Expte: PI 16753/20 RGEP 30559 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en El Boalo en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.193 Expte: PI 16754/20 RGEP 30560 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en El Escorial en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.194 Expte: PI 16755/20 RGEP 30561 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en El Molar en 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.195 Expte: PI 16756/20 RGEP 30562 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en El Vellón en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.196 Expte: PI 16757/20 RGEP 30563 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Estremera en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.197 Expte: PI 16758/20 RGEP 30564 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Fresnedillas de la Oliva en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.198 Expte: PI 16759/20 RGEP 30565 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Fresno de Torote en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.199 Expte: PI 16760/20 RGEP 30566 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Fuenlabrada en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.200 Expte: PI 16761/20 RGEP 30567 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Fuente el Saz de Jarama en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.201 Expte: PI 16762/20 RGEP 30568 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Fuentidueña de Tajo en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.202 Expte: PI 16763/20 RGEP 30569 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Galapagar en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.203 Expte: PI 16764/20 RGEP 30570 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Garganta de los Montes en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.204 Expte: PI 16765/20 RGEP 30571 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Gargantilla del Lozoya y 
Pinilla de Buitrago en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 



Acta 2/21 

 
- 251 - 

1.8.205 Expte: PI 16766/20 RGEP 30572 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Gascones en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.206 Expte: PI 16767/20 RGEP 30573 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Getafe en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.207 Expte: PI 16768/20 RGEP 30574 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Griñón en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.208 Expte: PI 16769/20 RGEP 30575 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Guadalix de la Sierra en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.209 Expte: PI 16770/20 RGEP 30576 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Guadarrama en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.210 Expte: PI 16771/20 RGEP 30577 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Horcajo de la Sierra-Aoslos 
en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.211 Expte: PI 16772/20 RGEP 30578 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Horcajuelo de la Sierra en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.212 Expte: PI 16773/20 RGEP 30579 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Hoyo de Manzanares en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.213 Expte: PI 16774/20 RGEP 30580 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Humanes de Madrid en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.214 Expte: PI 16775/20 RGEP 30581 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en La Acebeda en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.215 Expte: PI 16776/20 RGEP 30582 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en La Cabrera en 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.216 Expte: PI 16777/20 RGEP 30583 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en La Hiruela en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.217 Expte: PI 16778/20 RGEP 30584 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en La Serna del Monte en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.218 Expte: PI 16779/20 RGEP 30585 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Las Rozas de Madrid en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.219 Expte: PI 16780/20 RGEP 30586 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Leganés en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.220 Expte: PI 16781/20 RGEP 30587 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Loeches en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.221 Expte: PI 16782/20 RGEP 30588 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Los Molinos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.222 Expte: PI 16783/20 RGEP 30589 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Los Santos de la Humosa en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.223 Expte: PI 16784/20 RGEP 30590 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Lozoya en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.224 Expte: PI 16785/20 RGEP 30591 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Lozoyuela-Navas-
Sieteiglesias en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.225 Expte: PI 16786/20 RGEP 30592 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Madarcos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.226 Expte: PI 16787/20 RGEP 30593 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Madrid en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.227 Expte: PI 16788/20 RGEP 30594 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Majadahonda en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.228 Expte: PI 16789/20 RGEP 30595 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Manzanares el Real en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.229 Expte: PI 16790/20 RGEP 30596 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Meco en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.230 Expte: PI 16791/20 RGEP 30597 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Mejorada del Campo en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.231 Expte: PI 16792/20 RGEP 30598 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Miraflores de la Sierra en 
2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.232 Expte: PI 16793/20 RGEP 30599 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Montejo de la Sierra en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.233 Expte: PI 16794/20 RGEP 30600 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Moraleja de Enmedio en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.234 Expte: PI 16795/20 RGEP 30601 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Moralzarzal en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.235 Expte: PI 16796/20 RGEP 30602 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Morata de Tajuña en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.236 Expte: PI 16797/20 RGEP 30603 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Móstoles en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.237 Expte: PI 16798/20 RGEP 30604 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Navacerrada en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.238 Expte: PI 16799/20 RGEP 30605 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Navalafuente en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.239 Expte: PI 16800/20 RGEP 30606 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Navalagamella en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.240 Expte: PI 16801/20 RGEP 30607 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Navalcarnero en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 
1.8.241 Expte: PI 16802/20 RGEP 30608 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Navarredonda y San Mamés 
en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.242 Expte: PI 16803/20 RGEP 30609 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Navas del Rey en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.243 Expte: PI 16804/20 RGEP 30610 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Nuevo Baztán en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.244 Expte: PI 16805/20 RGEP 30611 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Olmeda de las Fuentes en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.245 Expte: PI 16806/20 RGEP 30612 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Orusco de Tajuña en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.246 Expte: PI 16807/20 RGEP 30613 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Paracuellos del Jarama en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.247 Expte: PI 16808/20 RGEP 30614 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Parla en 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.248 Expte: PI 16809/20 RGEP 30615 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Patones en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.249 Expte: PI 16810/20 RGEP 30616 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Pedrezuela en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.250 Expte: PI 16811/20 RGEP 30617 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Pelayos de la Presa en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.251 Expte: PI 16812/20 RGEP 30618 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Perales de Tajuña en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.252 Expte: PI 16813/20 RGEP 30619 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Pezuela de las Torres en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.253 Expte: PI 16814/20 RGEP 30620 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Pinilla del Valle en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.254 Expte: PI 16815/20 RGEP 30621 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Pinto en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.255 Expte: PI 16816/20 RGEP 30622 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Piñuécar-Gandullas en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.256 Expte: PI 16817/20 RGEP 30623 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Pozuelo de Alarcón en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.257 Expte: PI 16818/20 RGEP 30624 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Pozuelo del Rey en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.258 Expte: PI 16819/20 RGEP 30625 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Prádena del Rincón en 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.259 Expte: PI 16820/20 RGEP 30626 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Puebla de la Sierra en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.260 Expte: PI 16821/20 RGEP 30627 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Puentes Viejas en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.261 Expte: PI 16822/20 RGEP 30628 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Quijorna en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.262 Expte: PI 16823/20 RGEP 30629 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Rascafría en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.263 Expte: PI 16824/20 RGEP 30630 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Redueña en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.264 Expte: PI 16825/20 RGEP 30631 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Ribatejada en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.265 Expte: PI 16826/20 RGEP 30632 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Rivas-Vaciamadrid en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.266 Expte: PI 16827/20 RGEP 30633 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Robledillo de la Jara en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.267 Expte: PI 16828/20 RGEP 30634 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Robledo de Chavela en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.268 Expte: PI 16829/20 RGEP 30635 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Robregordo en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.269 Expte: PI 16830/20 RGEP 30636 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Rozas de Puerto Real en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.270 Expte: PI 16831/20 RGEP 30637 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en San Agustín de Guadalix en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.271 Expte: PI 16832/20 RGEP 30638 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en San Fernando de Henares 
en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.272 Expte: PI 16833/20 RGEP 30639 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en San Lorenzo de El Escorial 
en 2020. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.8.273 Expte: PI 16834/20 RGEP 30640 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en San Martín de la Vega en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.274 Expte: PI 16835/20 RGEP 30641 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en San Martín de Valdeiglesias 
en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.275 Expte: PI 16836/20 RGEP 30642 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en San Sebastián de los Reyes 
en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.276 Expte: PI 16837/20 RGEP 30643 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Santa María de la Alameda 
en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.277 Expte: PI 16838/20 RGEP 30644 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Santorcaz en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.278 Expte: PI 16839/20 RGEP 30645 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Serranillos del Valle en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.279 Expte: PI 16840/20 RGEP 30646 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Sevilla la Nueva en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.280 Expte: PI 16841/20 RGEP 30647 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Somosierra en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.281 Expte: PI 16842/20 RGEP 30648 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Soto del Real en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.282 Expte: PI 16843/20 RGEP 30649 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Talamanca de Jarama en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.283 Expte: PI 16844/20 RGEP 30650 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Tielmes en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.284 Expte: PI 16845/20 RGEP 30651 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Titulcia en 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.285 Expte: PI 16846/20 RGEP 30652 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Torrejón de Ardoz en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.286 Expte: PI 16847/20 RGEP 30653 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Torrejón de la Calzada en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.287 Expte: PI 16848/20 RGEP 30654 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Torrejón de Velasco en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.288 Expte: PI 16849/20 RGEP 30655 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Torrelaguna en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.289 Expte: PI 16850/20 RGEP 30656 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Torrelodones en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.290 Expte: PI 16851/20 RGEP 30657 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Torremocha del Jarama en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.291 Expte: PI 16852/20 RGEP 30658 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Torres de la Alameda en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.292 Expte: PI 16853/20 RGEP 30659 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Tres Cantos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.293 Expte: PI 16854/20 RGEP 30660 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdaracete en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.294 Expte: PI 16855/20 RGEP 30661 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdeavero en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.295 Expte: PI 16856/20 RGEP 30662 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdelaguna en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.296 Expte: PI 16857/20 RGEP 30663 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdemanco en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.297 Expte: PI 16858/20 RGEP 30664 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdemaqueda en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.298 Expte: PI 16859/20 RGEP 30665 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdemorillo en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.299 Expte: PI 16860/20 RGEP 30666 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdemoro en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.300 Expte: PI 16861/20 RGEP 30667 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdeolmojos-Alalpardo en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.301 Expte: PI 16862/20 RGEP 30668 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdepiélagos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.302 Expte: PI 16863/20 RGEP 30669 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdetorres del Jarama en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.303 Expte: PI 16864/20 RGEP 30670 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valdilecha en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.304 Expte: PI 16865/20 RGEP 30671 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Valverde de Alcalá en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.305 Expte: PI 16866/20 RGEP 30672 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Velilla de San Antonio en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.306 Expte: PI 16867/20 RGEP 30673 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Venturada en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.307 Expte: PI 16868/20 RGEP 30674 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villa del Prado en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.308 Expte: PI 16869/20 RGEP 30675 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villaconejos en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.309 Expte: PI 16870/20 RGEP 30676 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villalbilla en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.310 Expte: PI 16871/20 RGEP 30677 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villamanrique de Tajo en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.311 Expte: PI 16872/20 RGEP 30678 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villamanta en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.312 Expte: PI 16873/20 RGEP 30679 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villamantilla en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.313 Expte: PI 16874/20 RGEP 30680 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villanueva de la Cañada en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.314 Expte: PI 16875/20 RGEP 30681 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villanueva de Perales en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.315 Expte: PI 16876/20 RGEP 30682 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villanueva del Pardillo en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.316 Expte: PI 16877/20 RGEP 30683 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villar del Olmo en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.317 Expte: PI 16878/20 RGEP 30684 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villarejo de Salvanés en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.318 Expte: PI 16879/20 RGEP 30685 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villaviciosa de Odón en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.319 Expte: PI 16880/20 RGEP 30686 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Villavieja de Lozoya en 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.320 Expte: PI 16881/20 RGEP 30687 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas activas de empleo desarrolladas en Zarzalejo en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.321 Expte: PI 16882/20 RGEP 30689 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número total de profesionales que trabajan actualmente en unidades de 
Salud Mental en centros del Servicio Madrileño de Salud, desglosado por 
categoría profesional y centro en el que se ubican. La información se facilitará en 
formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.322 Expte: PI 16883/20 RGEP 30690 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de todos los contratos firmados con la empresa Severiano 
Servicio Móvil, S.A., desde el 1 de marzo hasta la fecha, indicando número de 
expediente, importe y objeto de cada uno de ellos. La información se facilitará en 
formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.323 Expte: PI 16884/20 RGEP 30691 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de todas las facturas emitidas por Fraile-Etxberria Transitario, 
S.L.L., desde el 1 de abril de 2020 hasta el 31 de agosto, indicando la fecha de 
despacho, el importe, número de bultos y peso bruto de cada una de ellas. La 
información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.324 Expte: PI 16885/20 RGEP 30692 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de profesionales trasladados al Hospital Isabel Zendal, desde su 
inauguración hasta la fecha, desglosado por categoría y centro de procedencia. La 
información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.325 Expte: PI 16886/20 RGEP 30703 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro 
de Madrid, S.A., de un Acuerdo Marco para los servicios de consultoría en 
proyectos de ingeniería civil arquitectura en el servicio de obras de Metro de 
Madrid, por un valor estimado de 2.800.000 euros (IVA no incluido), a 15 
empresas y una duración del contrato de 4 años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.326 Expte: PI 16887/20 RGEP 30705 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza el gasto de 1.449.982,45 euros derivado de la 
tramitación de emergencia del suministro de 25 aulas prefabricadas para su 
instalación en centros educativos de la Comunidad de Madrid, como medida de 
distanciamiento contra la COVID-19, adjudicado a la empresa “Alquibalat, S.L.”, 
con plazo de ejecución hasta el 23-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.327 Expte: PI 16888/20 RGEP 30706 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
convocatoria de “ayudas a familias residentes en el municipio afectadas por la 
crisis sanitaria del covid 19” del Ayuntamiento de El Molar respecto las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.328 Expte: PI 16889/20 RGEP 30707 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre por el que se remite a la Asamblea de Madrid para su conocimiento, 
previo a su aprobación, el proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueba «el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid 
para el período 2021-2025, con una dotación de 1.000.000.000 de euros» (PIR 
2021-2025). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.329 Expte: PI 16890/20 RGEP 30708 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno de 
16 de diciembre por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de la obra 
de adecuación de espacios COVID con la empresa Goodcons Obras e 
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Instalaciones, S.L., para el Hospital Universitario de Getafe, como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 
112.828,14 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado de dos meses y 
medio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.330 Expte: PI 16891/20 RGEP 30709 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe adoptado durante el Consejo de Gobierno 
de 16 de diciembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para 
la contratación de un servicio para el desarrollo de un dispositivo de alojamiento 
de emergencia, atención social y cobertura de necesidades básicas para mujeres 
sin hogar motivado por la necesidad de plazas de emergencia en campaña de frío 
y vinculado al brote de Covid-19, con la Fundación Luz Casanova, por un importe 
estimado de 212.598 euros y un plazo estimado desde el 25-11-20 hasta, en todo 
caso, el 31-03-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.331 Expte: PI 16892/20 RGEP 30710 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del contrato de vigilancia y seguridad en las sedes judiciales 
de la Comunidad de Madrid, y se autoriza el gasto plurianual por importe 
26.642.481,12 euros, para los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.332 Expte: PI 16893/20 RGEP 30711 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
“Definición, implementación y seguimiento de la Estrategia de Mitigación y 
Adaptación al Cambio Climático y Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid 
2021-2030”, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, y el gasto 
plurianual por importe de 418.781 euros, con un plazo de ejecución de 36 meses. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.333 Expte: PI 16894/20 RGEP 30712 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la celebración del Convenio de colaboración 
entre la Comunidad de Madrid y el Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España, para la gestión y liquidación de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones 
y Donaciones y se autoriza un gasto plurianual, por importe de 8.258.552,16 
euros, distribuido en las anualidades 2020 a 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.334 Expte: PI 16895/20 RGEP 30713 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del contrato de obras de 
conservación y obra nueva de bucles electromagnéticos de aforos en las 
carreteras de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Transportes, Movilidad 
e Infraestructuras. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.335 Expte: PI 16896/20 RGEP 30714 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga de 42 convenios de colaboración entre 
la Comunidad de Madrid y Entidades Locales para el desarrollo de la Atención 
Social Primaria y otros programas por los Servicios Sociales de las Entidades 
Locales, de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.336 Expte: PI 16897/20 RGEP 30715 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Atención a personas con 
discapacidad física en el centro de día “Gregorio Sánchez”, en Villaconejos, 
Madrid y su gasto por importe de 746.254,08 euros, desde el 1-04-21 hasta el 31-
03-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.337 Expte: PI 16898/20 RGEP 30716 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la contratación de urgencia por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“consultoría y asistencia técnica para la preparación de la licitación del expediente 
de concesión de obras para la construcción, conservación y explotación de la 
Ciudad de la Justicia de Madrid” y se autoriza el gasto plurianual por importe 
472.330,83 euros, para los años 2020, 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.338 Expte: PI 16899/20 RGEP 30717 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de gases medicinales – aire medicinal para el Hospital de Emergencias 
“Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por la empresa Air Liquide Healthcare España, S.L., por un importe 
total de 54.184 euros (IVA incluido) y un plazo del 12-11-20 al 11-05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.339 Expte: PI 16900/20 RGEP 30718 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Secretaría de Estado de Turismo del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
la Comunidad de Madrid, y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, para la 
ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en Alcalá de Henares y se autoriza 
un gasto por importe de 1.100.000 euros, IVA incluido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.340 Expte: PI 16901/20 RGEP 30719 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 25 contratos (773 
plazas) derivados del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de servicio de “Atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual en proceso de envejecimiento prematuro en centro 
residencial con atención diurna”, por un importe de 40.941.623,68 euros, desde el 
1-01-21 hasta el 31-12-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.341 Expte: PI 16902/20 RGEP 30720 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se convalida un gasto por importe de 102.822,93 euros, 
derivado de la prestación del servicio de atención a personas adultas 
dependientes con discapacidad física en dos centros de día (72 plazas), por la 
Asociación Dato, durante el mes de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.342 Expte: PI 16903/20 RGEP 30721 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de “Tercera ampliación seguimiento contactos COVID-19”, con la UTE 
Indra BPO-Indra-Telefónica, para afrontar la situación de emergencia sobrevenida 
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por la infección de coronavirus COVID-19, por un importe estimado de 894.093,20 
euros (IVA incluido) y un plazo estimado de ejecución de 49 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.343 Expte: PI 16904/20 RGEP 30722 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza un gasto de 1.320.805,75 euros, para la 
ejecución de obras auxiliares, complementarias y de urbanización para poner en 
servicio las aulas prefabricadas en centros educativos de la Comunidad de Madrid, 
como medida de distanciamiento contra la COVID-19, cuya tramitación se ha 
declarado de emergencia y adjudicado a la empresa “Contratas Centro, S.A.”, con 
plazo de ejecución hasta el 23-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.344 Expte: PI 16905/20 RGEP 30723 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Atención a personas con 
discapacidad física en el centro de día "Gregorio Sánchez", en Villaconejos, 
Madrid y su gasto por importe de 746.254,08 euros, desde el 1-04-21 hasta el 31-
03-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.345 Expte: PI 16906/20 RGEP 30739 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se declara la tramitación urgente del procedimiento de 
elaboración y aprobación del proyecto de decreto por el que se modifica el Decreto 
31/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el régimen 
de conciertos educativos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 



Acta 2/21 

 
- 280 - 

1.8.346 Expte: PI 16907/20 RGEP 30740 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de16 
de diciembre, por el que se autoriza el gasto de 1.300.750 euros para financiar el 
contrato declarado de emergencia del suministro de 25 aulas prefabricadas para 
su instalación en centros educativos de la Comunidad de Madrid como medida de 
distanciamiento contra la COVID-19, adjudicado a la empresa Abc Arquitectura 
Modular, S.L., con un plazo de ejecución hasta el 23-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.347 Expte: PI 16908/20 RGEP 30741 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del contrato 
de servicios de seguros de los vehículos de la Dirección General de Seguridad, 
Protección Civil y Formación, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Bilbao 
Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros(Seguros Bilbao), por un importe de 
17.286 euros (IVA incluido), habiéndose realizado el servicio el 9-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.348 Expte: PI 16909/20 RGEP 30742 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria” con la empresa El Corte Inglés, S.A., para 
afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus 
COVID-19, por un importe estimado de 633.435 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado de ejecución de 106 días, desde el 15-11-20 hasta el 28-02-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.349 Expte: PI 16910/20 RGEP 30743 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza el reajuste de anualidades derivado de la 
prórroga del contrato de servicios "Programa de formación, promoción, 
dinamización y divulgación ambiental en la Reserva de la Biosfera de la Sierra del 
Rincón", adjudicado a la Unión Temporal de Empresas Gredos San Diego, 
Sociedad Cooperativa Madrileña y Helechos, Sociedad Cooperativa Madrileña 
(U.T.E. Senda Natura II), cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración General del Estado, y se aprueba 
el gasto plurianual por importe de 24.720,11 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.350 Expte: PI 16911/20 RGEP 30744 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de mantenimiento del equipamiento electromédico para el Hospital de 
Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con la empresa Ibérica de Mantenimiento, S.A., por un 
importe total estimado de 521.875,12 euros (IVA incluido) y un plazo estimado de 
6 meses, del 10-11-20 al 9-05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.351 Expte: PI 16912/20 RGEP 30745 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la ampliación del plazo de la declaración 
de emergencia de la contratación del servicio de acogimiento residencial temporal 
de menores extranjeros no acompañados, de 12 a 17 años, con necesidad de 
atención especializada, como consecuencia de sus dificultades de adaptación a 
contextos sociales normalizados, así como con problemas relacionados con el 
consumo de tóxicos (26 plazas), por un importe estimado de 225.984,20 euros y 
un plazo estimado desde el 1-12-20 hasta el 15-01-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.352 Expte: PI 16913/20 RGEP 30746 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 1.393.349 euros, destinado a financiar la concesión de las ayudas a los 
ayuntamientos, para la prestación del servicio de comedor a alumnos en situación 
socioeconómica desfavorecida en colegios públicos, durante los períodos no 
lectivos de Navidad, Semana Santa y verano del curso 2020/2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.353 Expte: PI 16914/20 RGEP 30747 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se convalida un gasto por importe de 283.983,08 euros, 
derivado de la prestación del servicio de la gestión del centro de atención a 
personas mayores dependientes (Residencia y Centro de Día) de Madrid-
Ensanche de Vallecas, por la entidad Aralia Servicios Sociosanitarios, S.A. desde 
el 1 hasta el 31-10-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.354 Expte: PI 16915/20 RGEP 30748 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se aprueba un gasto de 2.997.505,82 euros como 
aportación al fondo patrimonial, en 2020, de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid, para la modernización de los servicios públicos 
de empleo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.355 Expte: PI 16916/20 RGEP 30749 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de16 
de diciembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del servicio denominado “Alquiler de una oficina móvil con 
conductor para la realización de acciones de asesoramiento e información en 
materia de empleo” de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.356 Expte: PI 16917/20 RGEP 30750 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el gasto plurianual de 2.129.657,48 euros 
derivado de la prórroga para el año 2021, del Convenio de Colaboración entre el 
Ministerio del Interior y la Comunidad de Madrid en materia de vigilancia y 
protección de edificios e instalaciones autonómicas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.357 Expte: PI 16918/20 RGEP 30751 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato de “Servicio de desarrollo 
evolutivo y correctivo de las aulas virtuales, la Mediateca, el Wordpress y diversas 
aplicaciones de la plataforma Educamadrid-BAC10, mediante contrato basado en 
el Acuerdo Marco 26/2015 del catálogo centralizado del Ministerio de Hacienda", 
cuya adjudicación se propone a la empresa “Alten Soluciones, Productos, 
Auditoría e Ingeniería, S.A.U.”, de la Consejería de Educación y Juventud. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.358 Expte: PI 16919/20 RGEP 30752 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de gases medicinales–oxígeno líquido para el Hospital de Emergencias 
“Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por la empresa Sociedad Española de Carburos Metálicos, S.A., por 
un importe total de 158.859,76 euros (IVA incluido) y un plazo del 12-11-20 al 11-
05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.359 Expte: PI 16920/20 RGEP 30753 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se procede a la corrección de errores materiales del 
Acuerdo de 30-09-20 del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a las 
Universidades Públicas de Madrid a proceder a la convocatoria, mediante 
concurso público de acceso, de novecientas noventa y tres plazas de personal 
docente e investigador y de personal de administración y servicios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.360 Expte: PI 16921/20 RGEP 30754 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de mantenimiento de edificio e instalaciones para el Hospital de 
Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con la empresa Ferrovial Servicios, S.A.U., por un 
importe total estimado de 1.125.212,75 euros (IVA incluido) y un plazo estimado 
de 6 meses, desde el 6-11-20 hasta el 5-05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.361 Expte: PI 16922/20 RGEP 30755 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se acepta el nombramiento de la Comunidad de Madrid 
como miembro del Consejo de Administración de la sociedad mercantil Empresa 
de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (Tragsa) y se designa como 
representante en dicho consejo a la Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad, Ilma. Sra. Doña Paloma Martín Martín. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.362 Expte: PI 16923/20 RGEP 30756 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se acepta el nombramiento de la Comunidad de Madrid 
como miembro del Consejo de Administración de la sociedad mercantil Empresa 
de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (Tragsa) y se designa como 
representante en dicho consejo a la Consejera de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad, Ilma. Sra. Doña Paloma Martín Martín. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 16922/20 RGEP 30755, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.363 Expte: PI 16924/20 RGEP 30757 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre, por el que se autoriza la celebración del Convenio 
de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Real Federación Española de 
Balonmano para la organización en 2021 de la fase final de la Copa de S. M. el 
Rey de Balonmano, un partido de la Selección Española absoluta masculina y el 
XXVI Torneo Internacional de España de balonmano femenino y se autoriza un 
gasto plurianual para los años 2020 y 2021 por importe total de 332.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.364 Expte: PI 16925/20 RGEP 30758 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de siete resoluciones de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria por las que se amplían las declaraciones de emergencia 
adoptadas mediante resoluciones de fecha 19-06-20, conforme al artículo 120 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para la 
contratación de las obras del Hospital de Emergencias de la Comunidad de 
Madrid, como consecuencia de actuaciones adicionales necesarias e 
imprescindibles para la construcción del referido hospital y paliar la situación de 
emergencia, con diferentes empresas y diversos plazos de ejecución, por un 
importe total estimado de 23.062.421,07 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.365 Expte: PI 16926/20 RGEP 30759 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria” con la empresa Royal Europe Textile, S.L., para 
afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus 
COVID-19, por un importe estimado de 46.318,80 euros (IVA incluido) y un plazo 
estimado de ejecución de 106 días, desde el 15-11-20 hasta el 28-02-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.366 Expte: PI 16927/20 RGEP 30760 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo que se da cuenta al Consejo de Gobierno 
de 16 de diciembre, por el que se autoriza el gasto por un importe de 1.431.595,25 
euros, derivado del Plan de Ayudas a Entidades Locales para la ejecución de 
proyectos incluidos en el Plan de Impulso al Medio Ambiente (PIMA Residuos) y 
del Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.367 Expte: PI 16928/20 RGEP 30761 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre, por el que se da cuenta de la corrección de errores 
de la Orden número 2288/2020, de 17 de septiembre, de declaración de 
emergencia del contrato del servicio de refuerzo para la gestión del servicio 
público de escuelas infantiles y casas de niños de titularidad de la Comunidad de 
Madrid, dividido en 85 lotes, suscrito con las entidades gestoras de las 78 
escuelas infantiles y 7 casas de niños de titularidad de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.368 Expte: PI 16929/20 RGEP 30762 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre, de las resoluciones por el que se da cuenta de la 
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propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para el servicio de 
mantenimiento integral de la superestructura de vía de Metro de Madrid (Lotes 2 y 
3), por un importe total de 24.592.694,94 euros (IVA incluido) a las empresas 
COMSA, S.A.U (Lote 2), y Contratas y Ventas, S.A.U. (Lote 3), con una duración 
del contrato de cuatro (4) años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.369 Expte: PI 16930/20 RGEP 30763 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de mobiliario general para el personal destinado al seguimiento de 
casos y contactos de COVID-19, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con la empresa Burodecor, S.A., por un importe total de 81.537,24 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 30 días naturales desde la 
notificación de la adjudicación. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.370 Expte: PI 16931/20 RGEP 30764 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre, por el que se aprueba el reajuste de anualidades 
por importe de 133.001,69 euros del contrato de obras de conservación y obra 
nueva de bucles electromagnéticos de aforos en las carreteras de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.371 Expte: PI 16932/20 RGEP 30765 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades 
correspondiente al encargo a la “Empresa de Transformación Agraria, S.A.; 
S.M.E.; M.P. (TRAGSA)” para la ejecución de las obras de construcción del nuevo 
centro de salud de Las Tablas de Madrid, de la Consejería de Sanidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.372 Expte: PI 16933/20 RGEP 30766 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto, con 
pluralidad de criterios, del servicio de gestión de los Teatros del Canal de Madrid, 
incluido el Centro Coreográfico Canal, y del Teatro Auditorio de San Lorenzo de El 
Escorial (2 lotes) y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 
2021, 2022 y 2023 por importe de 19.946.555,51 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.373 Expte: PI 16934/20 RGEP 30767 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre, por el que se da cuenta de la tramitación de 
emergencia de la contratación del suministro de mobiliario de oficina y material 
informático para las Bases Operativas del Equipo de Respuesta Logística 
Inmediata de Voluntarios de Protección Civil ante Emergencias de la Comunidad 
de Madrid y para el Centro de Coordinación Operativa Municipal ante 
Emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Sumosa 
Mundocop, S.L, por importe de 18.786,52 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución antes del 23-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.374 Expte: PI 16935/20 RGEP 30768 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se modifica el catálogo de precios públicos de la 
Comunidad de Madrid y se establecen las cuantías de determinados precios 
públicos de la Consejería de Educación y Juventud. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.375 Expte: PI 16936/20 RGEP 30769 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la orden adoptada por la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, por la que se ordena 
la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del “Suministro de 117 
purificadores de aire, con sus respectivos programadores digitales, para la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad”, como 
consecuencia de la situación creada por el covid-19, adjudicado a la empresa El 
Corte Inglés, S.A., por un importe total estimado de 60.483,15 euros (IVA incluido) 
y un plazo de ejecución de 15 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.376 Expte: PI 16937/20 RGEP 30770 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se nombra al vocal del Consejo para la Promoción de la 
Accesibilidad y la Supresión de Barreras, en representación de las entidades que 
agrupan a las personas con discapacidad intelectual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.377 Expte: PI 16938/20 RGEP 30771 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se nombra al vocal del Consejo para la Promoción de la 
Accesibilidad y la Supresión de Barreras, en representación de las entidades que 
agrupan a las personas con discapacidad intelectual. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 16937/20 RGEP 30770, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.8.378 Expte: PI 16939/20 RGEP 30772 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta al Consejo de 
Gobierno de 16 de diciembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las 
que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de distintos servicios con diferentes empresas para el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, como consecuencia de la situación creada por 
el COVID-19, por un importe total estimado de 109.541,55 euros (IVA incluido) y 
un plazo de ejecución estimado desde abril hasta julio de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.379 Expte: PI 16940/20 RGEP 30773 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 3 de 
diciembre, de la Mesa General de Negociación de los empleados públicos de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, por el que se distribuye el fondo del 
0,30 por 100 de la masa salarial previsto en el artículo 3 del Real Decreto-Ley 
2/2020, de 21 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 
retribuciones en el ámbito del sector público. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.380 Expte: PI 16941/20 RGEP 30774 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades derivado del modificado del 
encargo a la empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (Tragsa) del 
proyecto “Fase 1.B – Actuaciones sobre el material no bombeable de la Laguna 
Principal y de la Laguna Sureste – dentro de la recuperación ambiental de las 
parcelas 146 C y D del polígono 47 de Arganda del Rey (Madrid)”, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.381 Expte: PI 16942/20 RGEP 30775 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la celebración del contrato de “Servicio de 



Acta 2/21 

 
- 291 - 

desarrollo evolutivo y correctivo de las aulas virtuales, la Mediateca, el Wordpress 
y diversas aplicaciones de la plataforma Educamadrid-BAC10, mediante contrato 
basado en el Acuerdo Marco 26/2015 del catálogo centralizado del Ministerio de 
Hacienda", cuya adjudicación se propone a la empresa “Alten Soluciones, 
Productos, Auditoría e Ingeniería, S.A.U.”, con un plazo de ejecución de un año, y 
se autoriza un gasto plurianual por un importe de 357.954,30 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.382 Expte: PI 16943/20 RGEP 30776 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de vestuario Infoma para el Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid, como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, 
con la empresa Protec Solana S.L., por un importe de 123.850,64 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 11-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.383 Expte: PI 16944/20 RGEP 30777 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la ampliación del gasto para el pago de 
prestaciones económicas por dependencia, durante el año 2020, por importe de 
1.245.406,19 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.384 Expte: PI 16945/20 RGEP 30778 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por la empresa Eugenio Alés Llamas, S.A., por un importe total de 
121.984,65 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 106 días, de 15-11-20 
al 28-02-21. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.385 Expte: PI 16946/20 RGEP 30779 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del contrato 
de suministro de sistemas de rodillos para las cámaras frigoríficas del Instituto de 
Medicina Legal, derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con la empresa Casa Álvarez Material Científico, 
S.A por un importe de 108.050,58 euros (IVA incluido), con un plazo estimado de 
ejecución de 2 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.386 Expte: PI 16947/20 RGEP 30780 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por un 
importe de 3.020.000 euros para financiar en el año 2021 el procedimiento de 
concesión directa de las ayudas para las prórrogas de contratos de personal 
investigador, vinculadas a la aplicación de la disposición adicional decimotercera 
del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
covid-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.387 Expte: PI 16948/20 RGEP 30781 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza un gasto de 403.320 euros asociado al 
contrato declarado de emergencia para la realización de test serológicos a los 
alumnos de Educación Especial de la Comunidad de Madrid como medida de 
prevención contra la COVID-19, adjudicado a la empresa Ribera Lab, S.L.U., con 
un plazo de ejecución inicial de cuatro días por centro. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.388 Expte: PI 16949/20 RGEP 30782 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la celebración de un Convenio entre la Secretaría de 
Estado de Turismo del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, la Comunidad 
de Madrid, y el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, para la ejecución del Plan de 
Sostenibilidad Turística en Alcalá de Henares, de la Consejería de Cultura y 
Turismo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.389 Expte: PI 16950/20 RGEP 30783 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por la empresa Tgts Textil, S.L., por un importe total de 122.694 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 106 días, del 15-11-20 al 28-02-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.390 Expte: PI 16951/20 RGEP 30784 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el gasto de la décima prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Atención a personas con 
discapacidad física, gravemente afectadas, en residencia (20 plazas), con la 
Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica 
(COCEMFE), por importe de 607.962,25 euros, desde el 1-03-21 hasta el 28-02-
22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.391 Expte: PI 16952/20 RGEP 30785 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la modificación del presupuesto de 
explotación y de capital de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, con un incremento de su importe global de 265.956 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.392 Expte: PI 16953/20 RGEP 30786 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“Suministro de ropa hospitalaria” con la empresa Albazul Servicios Integrales, 
S.A., para afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la infección de 
coronavirus COVID-19, por un importe estimado de 229.416 euros (IVA incluido) y 
un plazo estimado de ejecución de 106 días desde el 15-11-20 al 28-02-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.393 Expte: PI 16954/20 RGEP 30787 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del servicio denominado “Alquiler de una oficina móvil con 
conductor para la realización de acciones de asesoramiento e información en 
materia de empleo” y el gasto plurianual correspondiente para los años 2020 y 
2021, por importe de 183.862,20 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.394 Expte: PI 16955/20 RGEP 30788 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo a la tercera prórroga del contrato del Servicio de 
supervisión de visitas y relaciones entre los menores acogidos en familia ajena y 
sus familias de origen, adjudicado a la Asociación Centro Trama, de la Consejería 
de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.395 Expte: PI 16956/20 RGEP 30789 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza el gasto derivado de la tramitación de 
emergencia para la adquisición de material (equipos de protección individual) para 
la prevención ante la exposición al Coronavirus (Covid-19) ante el incremento de 
la incidencia epidemiológica de casos para los centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social por un importe de 2.610.770,90 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.396 Expte: PI 16957/20 RGEP 30790 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del contrato 
de suministro de mascarillas, tipo FFP2 para la protección individual del personal 
que presta sus servicios en las sedes de la Consejería de Justicia, Interior y 
Víctimas, derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con la empresa Tesis Galicia, S.L, por un importe 
de 18.040 euros, con un plazo estimado de ejecución del suministro durante la 
semana del 7-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.397 Expte: PI 16958/20 RGEP 30791 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el gasto de la tercera prórroga del contrato del 
Servicio de supervisión de visitas y relaciones entre los menores acogidos en 
familia ajena y sus familias de origen, adjudicado a la Asociación Centro Trama, 
por importe de 156.058,80 euros, desde el 1-01-21 hasta el 30-06-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.398 Expte: PI 16959/20 RGEP 30792 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la aplicación al presupuesto de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, del gasto derivado de la ejecución 
provisional de la sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 43 de 
Madrid, de 4-11-19, por la que se reconoce el derecho de la demandante 
Superficie Cartera de Inversiones, S.A. al cobro de 1.808.372,25 euros en 
concepto de principal, por la diferencia de renta desde noviembre 2006 a 
diciembre 2018 correspondiente al arrendamiento del inmueble construido en 
régimen de derecho de superficie parcelas 23.1 A y 23.1 B, del plan parcial 
“Ámbito 2 camino Bajo de Rivas” (Rivas Vaciamadrid). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.399 Expte: PI 16960/20 RGEP 30793 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la modificación de porcentajes del expediente 
de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades derivado de la prórroga del 
contrato de servicios "Programa de formación, promoción, dinamización y 
divulgación ambiental en la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón", 
adjudicado a la Unión Temporal de Empresas Gredos San Diego, Sociedad 
Cooperativa Madrileña y Helechos, Sociedad Cooperativa Madrileña (U.T.E. 
Senda Natura II), cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y la Administración General del Estado, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.400 Expte: PI 16961/20 RGEP 30794 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de gases medicinales – botellas gas comprimido para el Hospital de 
Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, por la empresa Nippon Gases España, S.L.U., por un 
importe total de 159.040,75 euros (IVA incluido) y un plazo del 12-11-20 al 11-05-
21. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.401 Expte: PI 16962/20 RGEP 30795 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio de “Implantación del sistema de información UCI en el Hospital Enfermera 
Isabel Zendal”, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la 
empresa Informática El Corte Inglés, S.A., por un importe total de 559.746 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución de 1 mes. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.402 Expte: PI 16963/20 RGEP 30796 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se aprueba un gasto por importe de 31.836.089,26 euros, 
correspondiente a la tercera prórroga de 42 convenios de colaboración entre la 
Comunidad de Madrid y Entidades Locales para el desarrollo de la Atención Social 
Primaria y otros programas por los Servicios Sociales de las Entidades Locales, 
para el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.403 Expte: PI 16964/20 RGEP 30797 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 2.400.000 
euros para los años 2020, 2021 y 2022, destinado a financiar la convocatoria de 
ayudas para potenciar la innovación tecnológica e impulsar la transferencia de 
tecnología al sector productivo comprendido en las prioridades de la Estrategia 
Regional de Innovación para una Especialización Inteligente (RIS3) de la 
Comunidad de Madrid a través de entidades de enlace de la innovación 
tecnológica. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.404 Expte: PI 16965/20 RGEP 30798 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se da cuenta de la declaración de emergencia de la 
tramitación de la contratación del suministro de 4 aulas prefabricadas, las obras 
para su instalación y servicios técnicos asociados, a implementar en centros 
educativos de la Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento contra la 
COVID-19, adjudicado a la empresa Algeco Construcciones Modulares S.L. y a la 
empresa Contratas Centro, S.A., por un importe total estimado de 400.673,91 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución hasta el 23 de diciembre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.405 Expte: PI 16966/20 RGEP 30799 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 16 
de diciembre, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de centros de 
atención social a personas con enfermedad mental grave y duradera en 
Alcobendas, y su gasto por importe de 4.178.416,32 euros, desde el 8-12-20 hasta 
el 7-12-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.406 Expte: PI 16967/20 RGEP 30807 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Acuerdo por el que se aprueba el gasto de las 
adendas primeras a las cláusulas adicionales segundas para el ejercicio 2020 al 
Convenio Marco entre el Servicio Madrileño de Salud y los Entes Públicos Hospital 
Universitario Fundación de Alcorcón y Hospital Universitario de Fuenlabrada para 
la asistencia sanitaria de beneficiarios del sistema sanitario público de la 
Comunidad de Madrid, por importe total de 25.271.423 euros (IVA exento), 
aprobado en el Consejo de Gobierno de 2-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.407 Expte: PI 16968/20 RGEP 30808 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del Informe por el que se da cuenta de la tramitación de 
emergencia de la contratación del suministro y montaje del conjunto modular para 
ampliación de la brigada helitransportada contra incendios forestales de 
Valdemorillo. Dicho informe fue presentado al Consejo de Gobierno del pasado 
25-11-20. Y como consecuencia de la pandemia del virus SARS-COV-2, se 
propone contratar a la empresa Construcciones Modulares Cabisuar , S.A., por un 
importe de 26.767,62 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado antes 
del 6-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.408 Expte: PI 16969/20 RGEP 30809 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe por el que se da cuenta de las resoluciones 
por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de 
la contratación de productos farmacéuticos y gases medicinales material sanitario 
con diferentes empresas y plazos de ejecución para el Hospital Universitario del 
Sureste, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un 
importe total estimado de 362.118,23 euros (IVA incluido), presentado al Consejo 
de Gobierno de 2-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.409 Expte: PI 16970/20 RGEP 30810 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica de los informes emitidos por la Conferencia de 
Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.410 Expte: PI 16971/20 RGEP 30812 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Centros académicos de la red pública de educación pendientes de 
realizar la Inspección Técnica de Edificios (ITE) reglamentaria. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.411 Expte: PI 16972/20 RGEP 30813 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Centros académicos de la red pública de educación pendientes de una 
Inspección Técnica de Edificios (ITE) positiva. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.412 Expte: PI 16973/20 RGEP 30814 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Informe por el que se da cuenta de las resoluciones 
por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de 
la contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de material de 
protección individual (EPIs) como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con las empresas Framer Moda S.L. y Eurodel-Harpas S.L. por un 
importe total de 3.162.250 euros (IVA exento) y un plazo estimado de un mes, 
presentado al Consejo de Gobierno de 2-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.413 Expte: PI 16974/20 RGEP 30815 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del Acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 
pasado 2 de diciembre, por el que se aprueba el gasto de 10.490.168,10 euros 
para proceder a la actualización del IPC (pendiente desde el año 2018), así como 
pagar las subvenciones pendientes de abono durante el año 2020 
correspondientes al periodo del año 2019. Relativo al contrato de obra pública 
para la redacción de proyecto, construcción, conservación y gestión del servicio 
público de nueva carretera M-45. Tramo: Eje O’Donnell a N-IV adjudicado a la 
empresa Autopista Trados 45, S.A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.414 Expte: PI 16975/20 RGEP 30816 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de puestos de trabajo de las plantillas de personal adscrito a 
cada uno de los centros IMDEA de la Comunidad de Madrid señalando su 
categoría y tipo de contratación. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.415 Expte: PI 16976/20 RGEP 30823 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Aforo permitido en la zona reservada a autoridades de la Comunidad de 
Madrid e invitados de la misma en el auditorio Wizink Center en el concierto del 
artista Raphael, celebrado el sábado 19-12-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.416 Expte: PI 16977/20 RGEP 30824 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de invitaciones remitidas por parte de la organización del 
concierto del artista Raphael, celebrado el sábado 19-12-20 en el auditorio Wizink 
Center, a los miembros del Consejo de Gobierno, Diputados de la Asamblea y 
altos cargos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea, modificando su objeto, entendiéndose referida al 
número de invitaciones remitidas a los miembros del Consejo de Gobierno y a los 
altos cargos de la Comunidad, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.417 Expte: PI 16978/20 RGEP 30825 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Listado de miembros del Consejo de Gobierno, diputados de la Asamblea 
de Madrid y altos cargos de la Comunidad de Madrid que hayan utilizado los 
espacios reservados o hecho uso de invitaciones de la Comunidad de Madrid para 
asistir al concierto del artista Raphael, celebrado el sábado 19-12-20 en el 
auditorio Wizink Center. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, y su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.418 Expte: PI 16979/20 RGEP 30827 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plan de Arco Verde, presupuesto desglosado y plan de actuación por 
municipios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.419 Expte: PI 1/21 RGEP 111 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 y referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza el reajuste de anualidades que conlleva el modificado del encargo a la 
empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (Tragsa) del proyecto 
"Fase 1.b —Actuaciones sobre el material no bombeable de la Laguna Principal y 
de la Laguna Sureste —dentro de la recuperación ambiental de las parcelas 146 C 
y D del polígono 47 de Arganda del Rey (Madrid)", cuyo importe total asciende a 
11.659.838,42 euros". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.420 Expte: PI 2/21 RGEP 112 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 y referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza el reajuste de anualidades derivado de la prórroga del contrato de 
servicios "Programa de formación, promoción, dinamización y divulgación 
ambiental en la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón", adjudicado a la 
Unión Temporal de Empresas Gredos San Diego, Sociedad Cooperativa 
Madrileña y Helechos, Sociedad Cooperativa Madrileña (U.T.E. Senda Natura II), 
cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la 
Administración General del Estado, y se aprueba el gasto plurianual por importe 
de 24.720,11 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.421 Expte: PI 3/21 RGEP 113 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 y referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza el gasto por un importe de 1.431.595,25 euros, derivado del Plan de 
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Ayudas a Entidades Locales para la ejecución de proyectos incluidos en el Plan de 
Impulso al Medio Ambiente (PIMA Residuos) y del Plan Estatal Marco de Gestión 
de Residuos (PEMAR) de 2020". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.422 Expte: PI 4/21 RGEP 114 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 y referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza la celebración del contrato de servicios "Definición, implementación y 
seguimiento de la Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y 
Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid 2021-2030", mediante procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, y el gasto plurianual por importe de 418.781 
euros, con un plazo de ejecución de 36 meses". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.423 Expte: PI 5/21 RGEP 115 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 16-12-20 y referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la orden adoptada por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad, por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, del "Suministro de 117 purificadores de aire, con sus 
respectivos programadores digitales, para la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad", como consecuencia de la situación 
creada por el covid-19, adjudicado a la empresa El Corte Inglés, S.A., por un 
importe total estimado de 60.483,15 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
de 15 días". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.424 Expte: PI 6/21 RGEP 126 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas vacunadas al día desde el 27 de diciembre hasta la 
fecha, desglosado por centro en el que se han realizado las vacunaciones. La 
información se facilitará en formato digital. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.425 Expte: PI 7/21 RGEP 127 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas que han sido contratadas para el plan de 
vacunación Covid-19 de la Comunidad de Madrid. La información se facilitará en 
formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.426 Expte: PI 8/21 RGEP 128 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación 
urgente, del contrato de servicios denominado «Ingesta de datos y explotación de 
la información en la plataforma de interoperabilidad de datos de la Dirección 
General de Estadística de la Comunidad de Madrid», y se autoriza el gasto 
plurianual para los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, por un importe total de 
1.647.310,92 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.427 Expte: PI 9/21 RGEP 129 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto de 424.278,43 euros, derivado del servicio de mantenimiento 
integral de la flota de vehículos adscrita a la Dirección General de Emergencias, 
por la Empresa Jotrinsa S.L. durante los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre y del 1 al 27 de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.428 Expte: PI 10/21 RGEP 130 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto derivado de la prestación del servicio de vigilancia y seguridad 
en las sedes judiciales dependientes de la Comunidad de Madrid, por la empresa 
UTE Alerta y Control Centro Especial de Recepción y Control de Alarmas S.A., por 
un importe de 2.587.645,92 euros, durante los meses de octubre y noviembre de 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.429 Expte: PI 11/21 RGEP 131 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto de 45.336,92 euros, derivado de la prestación del servicio de 
arrendamiento de vehículos todoterreno con transformación del Cuerpo de 
Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, por la empresa Arval Service 
Lease, S.A, durante el periodo de 17 de julio a 31-10-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.430 Expte: PI 12/21 RGEP 132 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto de 44.690,90 euros, originado por adecuación de recursos de 
extinción y prevención y medios técnicos, asociados a las condiciones 
sobrevenidas impuestas por la expansión de la pandemia de la enfermedad 
COVID19 y consecuentes acciones preventivas, en condiciones de 
comportamiento extremo de los incendios forestales debido a las condiciones 
excepcionales del combustible vegetal, en el ámbito del servicio de prevención y 
extinción de incendios forestales en la Zona Este de la Comunidad de Madrid, con 
la empresa Mantenimiento de Infraestructuras S.A., en los meses de agosto, 
septiembre y octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.431 Expte: PI 13/21 RGEP 133 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto plurianual de 341.844,39 euros, relativo a la prórroga número 2 del 
contrato de servicios titulado “Limpieza en los parques de bomberos de la 
Comunidad de Madrid y en la sede de la Dirección General de Emergencias 
(antiguamente Dirección General de Protección Ciudadana)”, que se llevará a 
cabo con el mismo adjudicatario UTE Limpieza Bomberos CAM para el periodo 
comprendido entre 1 de enero y 30 de abril de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.432 Expte: PI 14/21 RGEP 134 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto derivado de la tramitación de emergencia de la contratación de obras de 
reparación y conservación en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y 
Emergencias derivadas de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con la empresa Asfaltos Vicálvaro, S.A. por importe 
de 814.308,22 euros, y un plazo de ejecución de dos meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.433 Expte: PI 15/21 RGEP 135 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto derivado de la tramitación de emergencia del contrato para la puesta en 
marcha de un dispositivo complementario al Servicio 112 ordinario que atiende a 
las llamadas de emergencia de todo tipo de los ciudadanos, como consecuencia 
de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Teléfonica Soluciones de 
Informática y Comunicaciones, S.A.U, por importe de 412.398,98 euros, para el 
período comprendido entre el 11 de marzo hasta el 3 de mayo de 2020, ambos 
inclusive. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.434 Expte: PI 16/21 RGEP 136 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto derivado de la contratación de emergencia para el suministro de sistemas 
de rodillos para las cámaras frigoríficas del Instituto de Medicina Legal de la calle 
Julio Cano Lasso, número 4 de Madrid, con la empresa Casa Álvarez Material 
Científico S.A., por un importe de 108.050,58 euros; 2020: 52.707,60 euros; 2021: 
55.342,98 euros y un plazo de ejecución de 2 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.435 Expte: PI 17/21 RGEP 137 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación 
urgente, del contrato de servicios denominado «Ingesta de datos y explotación de 
la información en la plataforma de interoperabilidad de datos de la Dirección 
General de Estadística de la Comunidad de Madrid», de la Vicepresidencia, 
Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.436 Expte: PI 18/21 RGEP 138 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Realización de los trabajos y 
estudios previos necesarios para la actualización del Inventario de Embalses y 
Humedales de la Comunidad de Madrid”, de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.437 Expte: PI 19/21 RGEP 139 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
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la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Realización del Programa de Centros de Participación e 
Integración de Inmigrantes (8 lotes), de la Consejería de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.438 Expte: PI 20/21 RGEP 140 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
celebración del convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Cubas de la Sagra para el desarrollo de la Atención Social 
Primaria y otros programas por los Servicios Sociales de las Entidades Locales, de 
la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.439 Expte: PI 21/21 RGEP 141 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
contratación, por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, del 
contrato de “Obras del proyecto de construcción adecuación a la D.I.A. de la 
duplicación de la carretera M-501 entre Quijorna y Navas del Rey”, de la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.440 Expte: PI 22/21 RGEP 142 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo al 
reajuste de anualidades del contrato basado en el lote 2 del Acuerdo Marco de 
elementos y sistemas de seguridad (AM 8/2017) titulado "suministro e instalación 
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de elementos para la renovación y adaptación del sistema de circuito cerrado de 
televisión del Archivo Regional de la Comunidad de Madrid", de la Consejería de 
Cultura y Turismo. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.441 Expte: PI 23/21 RGEP 143 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
contratación de emergencia para el suministro de sistemas de rodillos para las 
cámaras frigoríficas del Instituto de Medicina Legal de la calle Julio Cano Lasso, 
número 4 de Madrid, de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.442 Expte: PI 24/21 RGEP 144 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
prórroga del contrato de suministro denominado alquiler de una oficina móvil con 
conductor para la realización de acciones de asesoramiento e información en 
materia de empleo, de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.443 Expte: PI 25/21 RGEP 145 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de los porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
contratación, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
“Mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de climatización y 
alimentación eléctrica del Centro de Proceso de Datos Athene@, situado en el 
Hospital Universitario 12 de Octubre y del Centro de Proceso de Datos de la calle 
Aduana, de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, de la 
Consejería de Sanidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.444 Expte: PI 26/21 RGEP 146 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo al 
reajuste de anualidades del encargo a la “Empresa Transformación Agraria, S.A. 
S.M.E., MP (Tragsa)”, de las obras de reparación, adaptación y mejora en los 
centros educativos públicos dependientes de la Consejería de Educación y 
Juventud, para la adecuación de espacios e instalaciones a las nuevas 
necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19, de la Consejería de Educación 
y Juventud. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.445 Expte: PI 27/21 RGEP 147 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto plurianual de la prórroga del contrato de suministro denominado alquiler 
de una oficina móvil con conductor para la realización de acciones de 
asesoramiento e información en materia de empleo, adjudicado a Autoescuela 
Abril, S.L., por importe de 148.391,59 euros, para los años 2020 y 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.446 Expte: PI 28/21 RGEP 161 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que queda 
enterado de la tramitación de emergencia del suministro para la adquisición de 
125.000 dosis de vacuna neumocócica conjugada trecevalente y se autoriza un 
gasto por importe de 5.152.712,50 euros (IVA incluido), a favor de la empresa 
Pfizer, S.L.U., y un plazo de ejecución que finalizará el 10-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.447 Expte: PI 29/21 RGEP 162 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto plurianual relativo a la prórroga, desde el 1-01-21 al 31-12-23, del contrato 
de servicios de “Limpieza de los inmuebles donde se ubican las unidades 
administrativas de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid”, con la 
empresa Cejal Limpiezas, S.L., por un importe de 3.719.595,02 euros (IVA 
incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 
1.8.448 Expte: PI 30/21 RGEP 163 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto del servicio de vigilancia y seguridad no armada de diversos 
edificios adscritos al Servicio Madrileño de Salud, realizado por la empresa Bilbo 
Guardas Seguridad, S.L., en los meses de septiembre y octubre de 2020, por un 
importe de 92.493,07 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.449 Expte: PI 31/21 RGEP 164 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que queda 
enterado de la tramitación de emergencia del servicio para la realización del plan 
de medios de la campaña informativa y de concienciación de las medidas de 
prevención frente al COVID-19 en la Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto 
de 3.149.999,74 euros (IVA incluido), derivado del mismo, a favor de la empresa 
Wavemaker Publicidad Spain, S.L, con un plazo de ejecución comprendido entre 
el 16 de noviembre y el 13 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.450 Expte: PI 32/21 RGEP 165 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y seguridad de los centros de 
atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud, prestado por la 
empresa Alerta y Control, S.A., durante el período del 1 al 31 de octubre por un 
importe total de 567.368,31 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.451 Expte: PI 33/21 RGEP 166 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo al servicio de limpieza integral de los centros de 
atención especializada adscritos al SERMAS, prestado por la empresa Clece, 
S.A., durante el período del 1 al 31 de octubre 2020, por un importe total de 
2.525.486,14 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.452 Expte: PI 34/21 RGEP 167 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo al servicio de limpieza integral de los centros de 
atención especializada adscritos al SERMAS, prestado por la empresa Clece, 
S.A., durante el período del 1 al 30 de septiembre 2020, por un importe total de 
2.525.486,14 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.453 Expte: PI 35/21 RGEP 168 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
“Mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de climatización y 
alimentación eléctrica del Centro de Proceso de Datos Athene@, situado en el 
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Hospital Universitario 12 de Octubre y del Centro de Proceso de Datos de la calle 
Aduana, de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, y un 
gasto plurianual de 80.678,54 euros (IVA incluido), para un plazo de ejecución 
desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta el día 31-10-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.454 Expte: PI 36/21 RGEP 169 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo a la utilización, sin concierto, de los servicios de 
terapias respiratorias domiciliarias, prestados por las empresas Air Liquide 
Healthcare España S.L. y Oximesa, S.L. en los meses de julio, agosto, septiembre 
y octubre de 2020 por un importe total de 10.206.535,84 euros (IVA exento). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.455 Expte: PI 37/21 RGEP 170 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación por Acuerdo Marco, mediante procedimiento abierto con criterio 
único y tramitación urgente, del “Suministro de equipos de protección individual 
(EPIs) para el Servicio Madrileño de Salud (14 lotes)”, con un valor estimado de 
997.631.000 euros (IVA excluido), para un plazo de ejecución de un año. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.456 Expte: PI 38/21 RGEP 171 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y se adjudica la 
ejecución, con carácter de emergencia, del suministro e instalación de un 
generador auxiliar destinado al servicio de dos cámaras frigoríficas para apoyo a la 
vacunación frente al COVID-19 en la Comunidad de Madrid, a la empresa Cad & 
Lan, S.A., por un importe total de 25.641,96 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución del 9 al 16 de diciembre de 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.457 Expte: PI 39/21 RGEP 172 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, conRemisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del 
acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que 
se da cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y se adjudica la 
ejecución, con carácter de emergencia, del suministro e instalación de dos 
cámaras frigoríficas para apoyo a la vacunación frente al COVID-19 en la 
Comunidad de Madrid, a la empresa Miguel Villacañas Frío Industrial, S.L., por un 
importe total de 32.548,27 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución del 9 al 16 
de diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.458 Expte: PI 40/21 RGEP 173 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación con diferentes empresas de distinto 
equipamiento para el Hospital Universitario de Getafe, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 1.274.638,76 
euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución estimado comprendido entre el 13 
de marzo y el 21 de septiembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.459 Expte: PI 41/21 RGEP 174 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación con diferentes empresas del suministro 
de material fungible sanitario para el Hospital Universitario de Getafe, como 
consecuencia de la situación creada por el covid-19, por un importe total estimado 
de 1.737.051,09 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución estimado 
comprendido entre el 17 de marzo y el 20 de octubre de 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.460 Expte: PI 42/21 RGEP 175 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación con diferentes empresas del suministro 
de diversos reactivos para el Hospital Universitario de Getafe, como consecuencia 
de la situación creada por el Covid-19, por un importe total estimado de 
1.372.933,50 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución estimado 
comprendido entre el 12 de marzo y el 22 de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.461 Expte: PI 43/21 RGEP 176 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación para el Hospital Universitario de 
Móstoles de suministro de mesas auxiliares y sillas de ruedas, como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, con distintas empresas, por un importe 
total estimado de 7.880,40 euros (IVA incluido) y varios plazos de ejecución. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.462 Expte: PI 44/21 RGEP 177 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de los acuerdos por los que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación con diferentes empresas de distintos 
suministros para el ente público Hospital Universitario de Fuenlabrada, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 1.096.228,79 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución del 2 de 
abril al 31 de julio de 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.463 Expte: PI 45/21 RGEP 178 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta del acuerdo por el que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter 
de emergencia, de la contratación del aumento de presencias para el servicio de 
limpieza del Hospital Universitario de Fuenlabrada, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con la empresa Ilunion Limpieza y 
Medioambiente S.AIlunion CEE Limpieza y Medioambiente, por un importe total 
estimado de 29.405,90 euros (IVA incluido) y un plazo de 20 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.464 Expte: PI 46/21 RGEP 179 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a 
la adquisición de material de protección individual (EPIs) para todos los centros 
sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con las empresas Gamma Solutions Health 
S.L., Ibersurgical S.L. y Ramos Servicios Técnicos y Suministros S.L., por un 
importe total estimado de 871.200 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 
un mes. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.465 Expte: PI 47/21 RGEP 180 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio para la gestión de un 
dispositivo de realización de test antígenos, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, a la entidad Cruz Roja Española, por un importe total 
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estimado de 92.030,52 euros (IVA exento) y un plazo estimado del 1 de diciembre 
al 23 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.466 Expte: PI 48/21 RGEP 181 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de jeringas con agujas 
para la administración de la futura vacuna para inmunización de la población frente 
al virus SARS COV-2, como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, por la empresa Becton Dickinson, S.A., por un importe total de 229.900 euros 
(IVA incluido) y un plazo de 48 días desde el 15-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.467 Expte: PI 49/21 RGEP 182 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de servicios para el Hospital 
Universitario Ramón y Cajal como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con distintas empresas, por un importe total estimado de 385.500,27 
euros (IVA incluido) y distintos plazos de ejecución. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.468 Expte: PI 50/21 RGEP 183 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de servicios y obras para el Hospital 
Universitario de Móstoles, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con varias empresas, por un importe total estimado de 56.429,92 euros 
(IVA incluido) y distintos plazos de ejecución. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.469 Expte: PI 51/21 RGEP 184 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación con diferentes empresas del suministro 
de medicamentos para el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, como 
consecuencia de la situación creada por el Covid-19, por un importe total estimado 
de 1.516.570 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución del 2 al 26 de marzo de 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.470 Expte: PI 52/21 RGEP 185 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación con diferentes empresas de 
suministros de equipamiento para el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
como consecuencia de la situación creada por el Covid-19, por un importe total 
estimado de 1.111.095,93 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución desde el 14 
de marzo hasta el 14 de junio de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.471 Expte: PI 53/21 RGEP 186 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación con diferentes empresas de 
suministros de equipos de protección individual (EPIS) y reactivos para el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias, como consecuencia de la situación creada por 
el Covid-19, por un importe total estimado de 1.319.350 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución desde el 28 de febrero hasta el 15 de junio de 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.472 Expte: PI 54/21 RGEP 187 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de los servicios de vehículos con 
conductor por la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, con distintas empresas por un importe 
total estimado de 650.130,80 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución desde el 
22 de junio hasta el 31 de agosto de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.473 Expte: PI 55/21 RGEP 188 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de los contratos para el equipamiento del Hospital 
Enfermera Isabel Zendal y otros centros sanitarios del SERMAS, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con diversas empresas por 
un importe total estimado de 246.395 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
inmediato. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.474 Expte: PI 56/21 RGEP 189 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de dos resoluciones de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria por las 
que se amplían las declaraciones de emergencia adoptadas mediante 
resoluciones de fecha 19-06-20, conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público para la contratación de los 
servicios de asistencia técnica y de coordinación de seguridad y salud en fase de 
proyecto y ejecución de las obras del Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel 



Acta 2/21 

 
- 320 - 

Zendal” de la Comunidad de Madrid por un nuevo periodo adicional de dos meses 
de la prestación contratada, como consecuencia de actuaciones adicionales 
necesarias e imprescindibles para la puesta en marcha del referido hospital y 
paliar la situación de emergencia, por un importe total estimado de 130.377,50 
euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.475 Expte: PI 57/21 RGEP 190 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio de limpieza, desinfección, 
desinsectación y desratización para el Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel 
Zendal”, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
ferrovial servicios s.a., por un importe total de 2.185.269,49 euros (IVA incluido) y 
un plazo del 28-11-20 al 28-05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.476 Expte: PI 58/21 RGEP 191 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio de alimentación y vending 
para el Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, a la empresa Eurest Colectividades 
S.L.U., por un importe total de 1.160.847,77 euros (IVA incluido) y un plazo del 10-
12-20 al 9-06-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.477 Expte: PI 59/21 RGEP 192 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria por la que se 
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amplía la declaración de emergencia adoptada mediante resolución de fecha 19-
06-20 , conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, para la contratación de las obras de urbanización del 
Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel Zendal” de la Comunidad de Madrid 
como consecuencia de la necesidad de introducir mayor número y nuevas 
unidades de obra a ejecutar para la construcción del referido hospital como 
consecuencia de circunstancias sobrevenidas e imprevisibles acaecidas durante la 
ejecución de dichas obras, con la empresa Fatecsa Obras S.A., por un importe 
total estimado de 1.911.612,05 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.478 Expte: PI 60/21 RGEP 193 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio de lavandería para el 
Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel Zendal”, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la empresa Ilunion Lavanderías, S.A., por un 
importe total estimado de 907.241,11 euros (IVA incluido) y un plazo estimado del 
1-12-20 al 31-05-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.479 Expte: PI 61/21 RGEP 194 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de dos resoluciones de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria por las 
que se amplían las declaraciones de emergencia adoptadas mediante 
resoluciones de fecha 19-06-20, conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, para la contratación de la 
redacción de proyecto de ejecución y dirección facultativa correspondientes a los 
módulos B2. “central instalaciones” y C. “Centro de Usos Múltiples” de las obras 
para la construcción del Hospital de Emergencias “Enfermera Isabel Zendal” como 
consecuencia de nuevas necesidades adicionales y la introducción de mayor 
número y nuevas unidades de obra a ejecutar por circunstancias sobrevenidas e 
imprevisibles, con las empresas Eacsn (Estudios de Arquitectos y Consultores Sn 
S.L.) y Aidhos Arquitec S.A.P., por un importe total estimado de 946.726,92 euros 
(IVA incluido). 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.480 Expte: PI 62/21 RGEP 195 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto plurianual de la prórroga del contrato de servicios denominado 
“Realización de los trabajos y estudios previos necesarios para la actualización del 
Inventario de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid”, adjudicado a 
Consultores en Biología de la Conservación, S.L., por importe de 104.953,83 
euros, para el ejercicio 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.481 Expte: PI 63/21 RGEP 196 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Realización del Programa de Centros de Participación e 
Integración de Inmigrantes (8 lotes), y su gasto por importe de 5.878.408,80 euros, 
cofinanciado al 50% por el Fondo Social Europeo y la Comunidad de Madrid, 
desde el 1-01-21 hasta el 31-12-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.482 Expte: PI 64/21 RGEP 197 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la prórroga de 45 contratos (1.407 plazas) derivados del Acuerdo 
marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicio 
de “Atención a personas mayores dependientes en centro de día”, por un importe 
de 26.612.757,89 euros, desde el 1-01-21 hasta el 31-12-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.483 Expte: PI 65/21 RGEP 198 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración del convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Cubas de la Sagra para el desarrollo de la Atención Social 
Primaria y otros programas por los Servicios Sociales de las Entidades Locales 
para el año 2021, y su gasto por importe de 101.737,73 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.484 Expte: PI 66/21 RGEP 199 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se aprueba 
un gasto por importe de 2.781.588,03 euros, correspondiente a la 2ª prórroga de 8 
convenios de colaboración entre la Comunidad de Madrid y Corporaciones 
Locales (Ayuntamientos de Alcobendas, Algete, Griñón, Navalcarnero, Parla, 
Rivas Vaciamadrid, Torrejón de Ardoz y Valdemoro), para la atención a personas 
mayores en Centros de Día (292 plazas), para el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.485 Expte: PI 67/21 RGEP 200 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 19.844 euros, derivado de la prestación del 
servicio de acogimiento residencial de 12 menores, atendidos con cargo a la 
Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, por la entidad Asociación 
Franciscana de Apoyo Social (AFAS), en el mes de noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.486 Expte: PI 68/21 RGEP 202 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
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convalida un gasto por importe de 68.003,63 euros, derivado de la prestación del 
servicio denominado “Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI”, por 
la empresa Asistencia y Formación, S.A., desde el 1 de septiembre hasta el 31 de 
octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.487 Expte: PI 69/21 RGEP 203 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 34.001,81 euros, derivado de la prestación del 
servicio denominado “Programa Madrileño de Información y Atención LGTBI”, por 
la empresa Asistencia y Formación, S.A., durante el mes de noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.488 Expte: PI 70/21 RGEP 204 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 89.832,96 euros, derivado de la prestación del 
servicio de atención a personas con discapacidad intelectual en el Centro 
Ocupacional “Villaverde” y en el Centro de Día “Villaverde Navas de Tolosa”, por el 
Ayuntamiento de Madrid, desde el 1 hasta el 31 de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.489 Expte: PI 71/21 RGEP 205 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 97.005,50 euros, derivado de la prestación del 
servicio para la gestión de los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) 
adscritos a la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, por diversas 
entidades, durante el mes de noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.490 Expte: PI 72/21 RGEP 206 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 17.047,50 euros, derivado de la prestación del 
servicio para la “gestión de un piso especializado en menores mujeres tuteladas 
susceptibles de ser víctimas de trata y/o explotación sexual y posibles testigos 
protegidos, adscrito a la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad (5 
plazas)”, por la entidad Asociación para la Prevención, Reinserción y Atención a la 
Mujer Prostituida (APRAMP), durante el mes de noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.491 Expte: PI 73/21 RGEP 207 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 306.613,86 euros, derivado de la prestación del 
servicio de la gestión del Centro de Atención a personas mayores dependientes 
(Residencia y Centro de día) de Madrid-Ventilla, por la entidad Aralia Servicios 
Sociosanitarios, S.A., desde el 1 hasta el 31 de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.492 Expte: PI 74/21 RGEP 208 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 92.121,21 euros, derivado de la prestación del 
servicio de gestión del Centro de Rehabilitación Psicosocial, Centro de 
Rehabilitación Laboral y Centro de Día de soporte social para personas con 
enfermedad mental grave y duradera en Torrejón de Ardoz, por la entidad 
Fundación Manantial, desde el 1 hasta el 30 de noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.493 Expte: PI 75/21 RGEP 209 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 41.896,01 euros, derivado del servicio de 
seguridad y vigilancia de las instalaciones del centro de primera acogida 
Hortaleza, sitas en el C.P.A. Isabel Clara Eugenia y en la residencia de primera 
infancia Casa de los Niños, dependiente de la Agencia Madrileña de Atención 
Social, por la entidad Sasegur, S.L., desde el 17 de agosto hasta el 15 de octubre 
de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.494 Expte: PI 76/21 RGEP 210 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 27.777,85 euros, derivado de la prestación del 
servicio “Gestión de los pisos tutelados de Leganés (Madrid) para la atención a 
personas mayores”, por la entidad Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A, desde el 1 
hasta el 31 de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.495 Expte: PI 77/21 RGEP 211 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 65.819,46 euros, derivado de la prestación del 
servicio de atención a personas con discapacidad intelectual en el Centro 
Ocupacional “Carlos Castilla del Pino”, por el Ayuntamiento de Alcorcón, desde el 
1 hasta el 31 de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.496 Expte: PI 78/21 RGEP 212 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 84.773,60 euros, derivado de la prestación del 
servicio para la gestión de un recurso para la atención integral de mujeres reclusas 
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y ex reclusas con o sin hijos/as de la Comunidad de Madrid, por la Fundación 
Padre Garralda Horizontes Abiertos, desde el 1 de julio hasta el 31 de octubre de 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.497 Expte: PI 79/21 RGEP 213 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 33.584,04 euros, derivado de la prestación del 
servicio de atención a personas adultas con discapacidad intelectual en Centro 
Ocupacional, de titularidad municipal, por el Ayuntamiento de Leganés, durante el 
mes de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.498 Expte: PI 80/21 RGEP 214 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 32.052,40 euros, derivado de la prestación del 
servicio de atención a personas adultas con discapacidad intelectual en Centro 
Ocupacional, de titularidad municipal, por el Ayuntamiento de Leganés, durante el 
mes de noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.499 Expte: PI 81/21 RGEP 215 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 14.696 euros, derivado de la prestación del 
Servicio de provisión de apoyos para la Inserción Sociolaboral de personas con 
discapacidad intelectual en la zona Este de la Comunidad de Madrid, por la 
entidad Fundación Síndrome de Down, desde el 1 hasta el 30 de septiembre de 
2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.500 Expte: PI 82/21 RGEP 216 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 29.422,56 euros, derivado de la prestación del 
servicio de atención a personas con discapacidad física, en el Centro de Día 
“Gregorio Sánchez” de Villaconejos, por la entidad Quavitae Servicios 
Asistenciales S.A.U., durante el mes de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.501 Expte: PI 83/21 RGEP 217 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 29.422,56 euros, derivado de la prestación del 
servicio de atención a personas con discapacidad física, en el Centro de Día 
“Gregorio Sánchez” de Villaconejos, por la entidad Quavitae Servicios 
Asistenciales S.A.U., durante el mes de noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.502 Expte: PI 84/21 RGEP 218 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 1.110,78 euros, derivado del servicio 
extraordinario de limpieza para el mantenimiento higiénico-sanitario de las 
instalaciones de riesgo para la legionella en las Residencias de Mayores Arganda 
del Rey, Francisco de Vitoria y Navalcarnero, dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social, por la entidad Tratamientos Medio Ambientales 
Hermo, S.L., durante el ejercicio 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.503 Expte: PI 85/21 RGEP 219 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 116.805,92 euros derivado de la prestación del 
servicio de “gestión de la residencia de personas mayores afectadas de la 
enfermedad de alzhéimer de Getafe (Madrid)” por la entidad Asociación Edad 
Dorada Mensajeros de la Paz, durante el mes de octubre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.504 Expte: PI 86/21 RGEP 220 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del servicio 
de “Redacción del proyecto de ampliación de la Línea 5 del Metro de Madrid al 
aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas” por importe de 1.253.901,51 euros, IVA 
incluido, así como el gasto presupuestario plurianual por importe de 1.036.282,24 
euros para los años 2020, 2021 y 2022, con un plazo de ejecución de 14 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.505 Expte: PI 87/21 RGEP 221 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, 
del contrato de “Obras del proyecto de construcción y adecuación a la D.I.A. de la 
duplicación de la carretera M-501 entre Quijorna y Navas del Rey”, así como el 
gasto plurianual por importe de 262.856,03 euros, IVA incluido, para los años 2020 
y 2021, con un plazo de ejecución de 4 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.506 Expte: PI 88/21 RGEP 222 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto de 13.619,31 euros (IVA incluido), correspondiente al 
arrendamiento de 7 furgonetas 4x4 del expediente número 573-A/2012, Lote 5, 
para la campaña de vialidad invernal 2018/2019 de la Dirección General de 
Carreteras e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid, actual Dirección 
General de Carreteras, a la empresa Ald Automotive, S.A.U., en el período del 15-
08-2018 al 31-12-2018, ambos inclusive. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.507 Expte: PI 89/21 RGEP 223 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
al Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, la 
celebración de un contrato de servicios, por procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios, para la “Redacción del proyecto básico y de ejecución del 
intercambiador de transportes de Conde de Casal y de la documentación asociada 
para su posterior licitación como contrato de concesión del servicio de 
explotación”, con un plazo de ejecución de un año y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 511.636,52 euros (IVA excluido), para los años 2020, 
2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.508 Expte: PI 90/21 RGEP 224 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto, por un importe total de 234.505,26 euros, correspondiente a las 
facturas por los servicios de limpieza prestados por la empresa “Limpiezas 
Moratinos, S.L.”, durante el periodo comprendido entre el 15 de mayo y el 30 de 
septiembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.509 Expte: PI 91/21 RGEP 225 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto, por importe de 824.736 euros, correspondiente al contrato, de 
tramitación de emergencia, del servicio de “Plataforma digital de evaluación para 
las etapas educativas de primaria, secundaria obligatoria y bachillerato de la 
Comunidad de Madrid”, suscrito con la empresa “ODEC, Centro de Cálculo y 
Aplicaciones Informáticas, S.A.”, con un plazo máximo de ejecución de 20 días 
hábiles. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.510 Expte: PI 92/21 RGEP 226 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto plurianual por un importe de 18.383.493 euros, correspondiente a los 
años 2020 y 2021, derivado del reajuste de anualidades del encargo a la 
“Empresa Transformación agraria, S.A. S.M.E., MP (Tragsa)”, de las obras de 
reparación, adaptación y mejora en los centros educativos públicos dependientes 
de la Consejería de Educación y Juventud, para la adecuación de espacios e 
instalaciones a las nuevas necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.511 Expte: PI 93/21 RGEP 227 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la declaración de tramitación de emergencia de la contratación del 
suministro de entre 1.600 y 2.200 portátiles, destinado al préstamo a alumnos en 
la red educativa concertada de la Comunidad de Madrid, para posibilitar las clases 
a distancia durante la COVID-19, adjudicado a diversas empresas, por un importe 
total estimado de 1.539.142,13 euros (IVA incluido) y un plazo de entrega hasta el 
4-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.512 Expte: PI 94/21 RGEP 228 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la Orden por la que se declara de emergencia las obras de reparación, 
adaptación y mejora en los centros educativos públicos dependientes de la 
Consejería de Educación y Juventud para la adecuación de los espacios e 
instalaciones a las nuevas necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19 y se 
ordena a Tragsa y Tragsatec las actuaciones necesarias para su realización, por 
un importe total estimado de 2.215.200 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución coincidente con el curso escolar 2020/21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.513 Expte: PI 95/21 RGEP 229 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañe, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23 de diciembre de 2020. Referido al: Acuerdo por 
el que se aprueba un gasto por importe de 136.773.725,11 euros derivado del 
acuerdo entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Ciencia, 
Universidades e Innovación y la Universidad Complutense de Madrid relativo al 
pago de la compensación por las cantidades dejadas de percibir por aplicación a 
los estudiantes de las becas de matrícula y de las bonificaciones y exenciones en 
el pago de los precios públicos universitarios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.514 Expte: PI 96/21 RGEP 230 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto plurianual correspondiente al reajuste de anualidades del contrato basado 
en el lote 2 del Acuerdo Marco de elementos y sistemas de seguridad (AM 8/2017) 
titulado "suministro e instalación de elementos para la renovación y adaptación del 
sistema de circuito cerrado de televisión del Archivo Regional de la Comunidad de 
Madrid", por un importe de 91.616,73 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.515 Expte: PI 97/21 RGEP 231 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: Acuerdo por el que se 
convalida el gasto correspondiente a la prórroga del contrato de arrendamiento del 
local 43D, de la calle Camino de Hormigueras 152, de Madrid, con las empresas 
Inmobirent Aragón S.L., Ecofín S.L., Adasa Inmuebles S.L. y Stile Nuovo S.L., por 
importe de 4.225,32 euros, entre el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.516 Expte: PI 98/21 RGEP 232 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Resultado de los estudios de detección de la COVID-19 en las aguas 
residuales de la Comunidad de Madrid desde marzo hasta la fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.517 Expte: PI 99/21 RGEP 233 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de órdenes de derivación de pacientes desde los hospitales 
públicos a los hospitales privados, desagregados por centros hospitalarios desde 
el 1 de marzo hasta la fecha actual. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.518 Expte: PI 100/21 RGEP 234 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de enfermeras con especialización o experiencia acreditada en 
cuidados intensivos en la Comunidad de Madrid y su distribución por centros 
hospitalarios entre los meses de marzo y diciembre del 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.519 Expte: PI 101/21 RGEP 235 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Documento oficial de la entrega de la construcción del Hospital Isabel 
Zendal. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.520 Expte: PI 102/21 RGEP 236 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Estudios, informes y evidencia científica que justifiquen la estrategia de 
confinamientos por zonas básicas de salud en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.521 Expte: PI 103/21 RGEP 237 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Fallecidos en la Comunidad de Madrid por patología COVID 
desagregados por código postal. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.522 Expte: PI 104/21 RGEP 238 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Protocolos de derivación y metodología de facturación de pacientes de los 
hospitales públicos a los hospitales privados durante la pandemia de la COVID-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.523 Expte: PI 105/21 RGEP 239 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Categorías profesionales de los profesionales sanitarios trasladados al 
hospital Isabel Zendal a fecha de la recepción de esta petición. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.524 Expte: PI 106/21 RGEP 240 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de rastreadores contratados tanto directamente como a través de 
externalizaciones, desglosado por meses entre los meses de marzo y diciembre 
del 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.525 Expte: PI 107/21 RGEP 241 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de trasplantes de riñón, hígado y pulmón realizados en los 
hospitales de la Comunidad de Madrid en los años 2019 y 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.526 Expte: PI 108/21 RGEP 242 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del plan de despliegue de la vacunación covid-19 para la 
Comunidad de Madrid en su versión operativa a fecha de 4-01-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.527 Expte: PI 109/21 RGEP 243 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del contrato existente con la Cruz Roja para servicio de apoyo a la 
vacunación covid-19 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición del señor 
Diputado autor. 
 
1.8.528 Expte: PI 110/21 RGEP 244 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe justificativo de la necesidad del contrato con la Cruz 
Roja para servicio de apoyo a la vacunación covid-19 en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.529 Expte: PI 111/21 RGEP 297 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
convalida el gasto, por un importe total de 234.505,26 euros, correspondiente a las 
facturas por los servicios de limpieza prestados por la empresa “Limpiezas 
Moratinos, S.L.”, durante el periodo comprendido entre el 15 de mayo y el 30 de 
septiembre de 2020". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.530 Expte: PI 112/21 RGEP 298 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza un gasto, por importe de 824.736 euros, correspondiente al contrato, de 
tramitación de emergencia, del servicio de “Plataforma digital de evaluación para 
las etapas educativas de primaria, secundaria obligatoria y bachillerato de la 
Comunidad de Madrid”, suscrito con la empresa “ODEC, centro de cálculo y 
aplicaciones informáticas, S.A.”, con un plazo máximo de ejecución de 20 días 
hábiles. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.531 Expte: PI 113/21 RGEP 299 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
convalida el gasto por importe de 129.360,29 euros, correspondiente a once 
facturas de los meses de octubre y noviembre, por el suministro de libros de texto 
en formato digital a los centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid, 
para la aplicación del Programa Accede en el curso 2020/2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.532 Expte: PI 114/21 RGEP 300 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
autoriza un gasto plurianual por un importe de 18.383.493 euros, correspondiente 
a los años 2020 y 2021, derivado del reajuste de anualidades del encargo a la 
“Empresa Transformación agraria, S.A. S.M.E., MP (Tragsa)”, de las obras de 
reparación, adaptación y mejora en los centros educativos públicos dependientes 
de la Consejería de Educación y Juventud, para la adecuación de espacios e 
instalaciones a las nuevas necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.533 Expte: PI 115/21 RGEP 301 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la Orden por la que se declara de emergencia las obras de reparación, 
adaptación y mejora en los centros educativos públicos dependientes de la 
Consejería de Educación y Juventud para la adecuación de los espacios e 
instalaciones a las nuevas necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19 y se 
ordena a Tragsa y Tragsatec las actuaciones necesarias para su realización, por 
un importe total estimado de 2.215.200 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución coincidente con el curso escolar 2020/21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.534 Expte: PI 116/21 RGEP 302 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 23-12-20 referido a: "Informe por el que se da 
cuenta de la declaración de tramitación de emergencia de la contratación del 
suministro de entre 1.600 y 2.200 portátiles, destinado al préstamo a alumnos en 
la red educativa concertada de la Comunidad de Madrid, para posibilitar las clases 
a distancia durante la COVID-19, adjudicado a diversas empresas, por un importe 
total estimado de 1.539.142,13 euros (IVA incluido) y un plazo de entrega hasta el 
4-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.535 Expte: PI 117/21 RGEP 303 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 29-12-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
convalida el gasto por los servicios de limpieza durante el horario lectivo, como 
consecuencia de la COVID-19, en centros educativos de secundaria, prestados 
por las empresas “Servicios Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L. 
(Samyl)”, “Balyma Servicios Integrales, S.L.”, “Tersum Servicios Integrales, S.L.”, 
“Althenia, S.L.”, “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Fissa Finalidad Social, S.L.”, 
“Limpiezas Salamanca, S.A.” y “Garbialdi, S.A.”, correspondiente a las facturas del 
mes de septiembre de 2020, por un importe total de 484.620,72 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.536 Expte: PI 118/21 RGEP 304 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 29-12-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
convalida el gasto por los servicios de limpieza durante el horario lectivo, como 
consecuencia de la COVID-19, en centros educativos de secundaria, prestados 
por las empresas “Servicios Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L. 
(Samyl)”, “Balyma Servicios Integrales, S.L.”, “Tersum Servicios Integrales, S.L.”, 
“Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Fissa Finalidad Social, S.L.”, “Limpiezas Salamanca, 
S.A.” y “Garbialdi, S.A.”, correspondiente a las facturas del mes de octubre de 
2020, por un importe total de 493.204,71 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.537 Expte: PI 119/21 RGEP 305 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 29-12-20 referido a: "Acuerdo por el que se 
convalida el gasto por los servicios de limpieza durante el horario lectivo, como 
consecuencia de la COVID-19, en centros educativos de secundaria, prestados 
por las empresas “Servicios Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L. 
(Samyl)”, “Balyma Servicios Integrales, S.L.”, “Tersum Servicios Integrales, S.L.”, 
“Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Fissa Finalidad Social, S.L.”, “Limpiezas Salamanca, 
S.A.” y “Garbialdi, S.A.”, correspondiente a las facturas del mes de noviembre de 
2020, por un importe total de 493.204,70 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.538 Expte: PI 120/21 RGEP 306 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 29-12-20 referido a: "Informe relativo a la solicitud 
del dictamen de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de Madrid, con 
carácter de urgencia, sobre el proyecto de decreto por el que se modifica el 
Decreto 31/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el 
régimen de conciertos educativos en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.539 Expte: PI 121/21 RGEP 307 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno Extraordinario de fecha 30-12-20 referido al: “Acuerdo por el 
que se convalida el gasto correspondiente a la factura del mes de noviembre de 
2020, por un importe de 142.273,19 euros, por los servicios de atención educativa 
de los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad 
auditiva escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de los 
intérpretes de lengua de signos española, prestados por la empresa “Eulen 
Servicios Sociosanitarios, S.A.”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.540 Expte: PI 122/21 RGEP 308 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno Extraordinario de fecha 30-12-20 referido al: “Acuerdo por el 
que se convalida el gasto correspondiente a la factura del mes de septiembre de 
2020, por un importe de 27.819 euros, por los servicios de atención educativa a 
los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad 
auditiva, escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos, 
mediante la prestación del servicio por parte de asesores sordos/especialistas en 
lengua de signos, prestados por la Fundación SAMU. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.541 Expte: PI 123/21 RGEP 309 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno Extraordinario de fecha 30-12-20 referido a: “Acuerdo por el 
que se convalida el gasto correspondiente a las facturas del mes de noviembre de 
2020, por un importe total de 84.995,87 euros, por la ampliación de los servicios 
de limpieza en horario lectivo en centros de enseñanzas de régimen especial, no 
universitarias, y de formación profesional, como consecuencia de la situación 
sanitaria por COVID-19, prestados por las empresas “Tersum Servicios Integrales, 
S.L.”, “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Fissa Finalidad Social, S.L.”, “Limpiezas y 
Servicios Salamanca, S.A.” y “Garbialdi”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.542 Expte: PI 124/21 RGEP 310 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno Extraordinario de fecha 30-12-20 referido a: “Acuerdo por el 
que se convalida el gasto correspondiente a las facturas de los meses septiembre 
y octubre de 2020, por un importe total de 169.991,74 euros, por la ampliación de 
los servicios de limpieza en horario lectivo en centros de enseñanzas de régimen 
especial, no universitarias, y de formación profesional, como consecuencia de la 
situación sanitaria por COVID-19, prestados por las empresas “Tersum Servicios 
Integrales, S.L.”, “Limpiezas Moratinos, S.L.”, “Fissa Finalidad Social, S.L.”, 
“Limpiezas y Servicios Salamanca, S.A.” y “Garbialdi”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.543 Expte: PI 125/21 RGEP 311 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno Extraordinario de fecha 30-12-20 referido a: “Acuerdo por el 
que se convalida el gasto correspondiente a las facturas del período comprendido 
entre el 1 y 15 de septiembre de 2020, por un importe total de 68.482,30 euros, 
por la ampliación de los servicios de limpieza en horario lectivo en centros de 
enseñanzas de régimen especial, no universitarias, y de formación profesional, 
como consecuencia de la situación sanitaria por COVID-19, prestados por las 
empresas “Servicios Auxiliares de Mantenimiento y Limpieza, S.L. (Samyl)” y 
“Clece, S.A.”. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.544 Expte: PI 126/21 RGEP 312 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno Extraordinario de fecha 30-12-20 referido a: “Acuerdo por el 
que se convalida el gasto correspondiente a las facturas de los meses de octubre 
y noviembre de 2020, por un importe de 78.358,50 euros, por los servicios de 
atención educativa de los alumnos con necesidades educativas especiales 
asociadas a discapacidad auditiva escolarizados en centros docentes sostenidos 
con fondos públicos mediante la prestación del servicio por parte de asesores 
sordos/especialistas en lengua de signos, prestados por la Fundación “SAMU”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.545 Expte: PI 127/21 RGEP 313 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de obras realizadas con los “fondos COVID”, ejecutados por la 
empresa Tragsa, en los centros educativos correspondientes, territorialmente, a la 
DAT Sur. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.546 Expte: PI 128/21 RGEP 314 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de obras realizadas con los “fondos COVID”, ejecutados por la 
empresa Tragsa, en los centros educativos correspondientes, territorialmente, a la 
DAT Norte. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.547 Expte: PI 129/21 RGEP 315 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de obras realizadas con los “fondos COVID”, ejecutados por la 
empresa Tragsa, en los centros educativos correspondientes, territorialmente, a la 
DAT Este. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.548 Expte: PI 130/21 RGEP 316 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de obras realizadas con los “fondos COVID”, ejecutados por la 
empresa Tragsa, en los centros educativos correspondientes, territorialmente, a la 
DAT Oeste. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.549 Expte: PI 131/21 RGEP 317 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de obras realizadas con los “fondos COVID”, ejecutados por la 
empresa Tragsa, en los centros educativos correspondientes territorialmente, a la 
DAT Madrid Capital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.550 Expte: PI 132/21 RGEP 321 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Importe total de los contratos de emergencia concedidos desde el inicio 
de la pandemia. Desglose por mes y contrato. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el ámbito temporal de su 
objeto, en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su tenor literal, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, 
y no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no 
admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.551 Expte: PI 133/21 RGEP 322 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios utilizados para la subcontratación y externalización de las 
diferentes fases de la vacunación de la COVID-19. Desglose por fase y empresa 
adjudicataria. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
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Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.552 Expte: PI 134/21 RGEP 372 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Toda la información relativa al número de personas vacunadas desde el 
30-12-20 al día de la fecha por Cruz Roja, relacionadas con el contrato con 
número de expediente 66/2020 (A/SER-048175/2020), para el servicio de apoyo a 
la vacunación frente a COVID-19 en la campaña 2021 en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.553 Expte: PI 135/21 RGEP 373 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del documento que acredite el número de licitadores 
participantes en el procedimiento al contrato de Servicios tramitado por 
procedimiento de emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, 
número de expediente 66/2020 (A/SER-048175/2020), para el servicio de apoyo a 
la vacunación frente a COVID-19 en la campaña 2021 en la Comunidad de 
Madrid, con Cruz Roja Española, por un importe de 804.098,53 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.554 Expte: PI 136/21 RGEP 374 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno referente a la autorización del procedimiento al contrato de 
servicios tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad por la 
Consejería de Sanidad, número de expediente 66/2020 (A/SER-048175/2020), 
para el servicio de apoyo a la vacunación frente a COVID-19 en la campaña 2021 
en la Comunidad de Madrid, con Cruz Roja Española, por un importe de 
804.098,53 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.555 Expte: PI 137/21 RGEP 375 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Toda la información relativa a la designación e identificación de la persona 
que ejerza funciones de coordinación y enlace con la Dirección General de Salud 
Pública, recogida en la Orden de 29 de diciembre de 2020, del Consejero de 
Sanidad por la que se ordena la tramitación y se adjudica la ejecución, con 
carácter de emergencia del contrato de Servicios denominado: "Servicio de apoyo 
a la vacunación frente a covid-19 en la campaña 2021 en la Comunidad de 
Madrid” con número de expediente 66/2020 (A/SER-048175/2020), para el servicio 
de apoyo a la vacunación frente a COVID-19 en la campaña 2021 en la 
Comunidad de Madrid, con Cruz Roja Española, por un importe de 804.098,53 
euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.556 Expte: PI 138/21 RGEP 376 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Toda la información relativa a la aportación de la experiencia acreditada, 
mínima de un año, en programas de vacunación de los 12 equipos de vacunación 
profesionales designados, por parte del adjudicatario del contrato con número de 
expediente 66/2020 (A/SER-048175/2020), para el servicio de apoyo a la 
vacunación frente a COVID-19 en la campaña 2021 en la Comunidad de Madrid, 
con Cruz Roja Española, por un importe de 804.098,53 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.557 Expte: PI 139/21 RGEP 410 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas de la empresa pública Obras de Madrid, Gestión de Obras 
e Infraestructuras, S.A., de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.558 Expte: PI 140/21 RGEP 411 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico de La Fortuna de 2019. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.559 Expte: PI 141/21 RGEP 412 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico de Leganés Norte de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.560 Expte: PI 142/21 RGEP 413 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico de Los Molinos-Buenavista de 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.561 Expte: PI 143/21 RGEP 414 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico de La Estación de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.562 Expte: PI 144/21 RGEP 415 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Espartales Norte de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.563 Expte: PI 145/21 RGEP 416 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico La Garena de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.564 Expte: PI 146/21 RGEP 417 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Moscatelares de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.565 Expte: PI 147/21 RGEP 418 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Móstoles Sur de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.566 Expte: PI 148/21 RGEP 419 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Parla Este de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.567 Expte: PI 149/21 RGEP 422 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico El Escorial de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.568 Expte: PI 150/21 RGEP 423 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Rivas de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.569 Expte: PI 151/21 RGEP 424 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Tecnogetafe de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.570 Expte: PI 152/21 RGEP 425 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Móstoles Tecnológico de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.571 Expte: PI 153/21 RGEP 426 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.572 Expte: PI 154/21 RGEP 427 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico El Bañuelo de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.573 Expte: PI 155/21 RGEP 428 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Valdelacasa de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.574 Expte: PI 156/21 RGEP 429 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico La Carpetania de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.575 Expte: PI 157/21 RGEP 430 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Puerta del Atlántico de 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.576 Expte: PI 158/21 RGEP 431 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los informes, con todos los documentos que lo acompañen, 
de auditoría de cuentas del Consorcio Urbanístico Puerta del Mediterráneo de 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.577 Expte: PI 159/21 RGEP 459 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2000. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.578 Expte: PI 160/21 RGEP 460 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2001. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.579 Expte: PI 161/21 RGEP 461 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2002. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.580 Expte: PI 162/21 RGEP 462 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2003. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.581 Expte: PI 163/21 RGEP 463 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2004. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.582 Expte: PI 164/21 RGEP 464 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2005. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.583 Expte: PI 165/21 RGEP 465 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2006. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.584 Expte: PI 166/21 RGEP 466 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2007. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.585 Expte: PI 167/21 RGEP 467 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2008. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.586 Expte: PI 168/21 RGEP 468 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2009. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.587 Expte: PI 169/21 RGEP 469 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2010. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.588 Expte: PI 170/21 RGEP 470 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.589 Expte: PI 171/21 RGEP 471 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.590 Expte: PI 172/21 RGEP 472 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 



Acta 2/21 

 
- 352 - 

1.8.591 Expte: PI 173/21 RGEP 473 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.592 Expte: PI 174/21 RGEP 474 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.593 Expte: PI 175/21 RGEP 475 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.594 Expte: PI 176/21 RGEP 476 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.595 Expte: PI 177/21 RGEP 477 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.596 Expte: PI 178/21 RGEP 478 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.597 Expte: PI 179/21 RGEP 479 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de lugares con vertidos ilegales de todo tipo de 
asbesto (amianto) donde haya intervenido la Comunidad de Madrid en el año 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.598 Expte: PI 180/21 RGEP 480 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2000. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.599 Expte: PI 181/21 RGEP 481 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2001. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.600 Expte: PI 182/21 RGEP 482 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2002. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.601 Expte: PI 183/21 RGEP 483 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2003. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.602 Expte: PI 184/21 RGEP 484 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2004. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.603 Expte: PI 185/21 RGEP 485 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2005. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.604 Expte: PI 186/21 RGEP 486 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2006. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.605 Expte: PI 187/21 RGEP 487 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2007. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.606 Expte: PI 188/21 RGEP 488 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2008. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.607 Expte: PI 189/21 RGEP 489 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de la totalidad de acciones realizadas por la Comunidad de 
Madrid con cargo a los Fondos FEDER concedidos a la Comunidad de Madrid en 
2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.608 Expte: PI 190/21 RGEP 490 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Maroto (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de acciones realizadas por la Comunidad de Madrid con cargo a 
los Fondos FEDER en su parte específicamente destinada a paliar situaciones de 
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infravivienda según la definición de dichos fondos, concedidos a la Comunidad de 
Madrid en 2014. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
189/21 RGEP 489, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.8.609 Expte: PI 191/21 RGEP 497 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2009. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.610 Expte: PI 192/21 RGEP 498 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2010. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.611 Expte: PI 193/21 RGEP 499 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.612 Expte: PI 194/21 RGEP 500 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2012. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.613 Expte: PI 195/21 RGEP 501 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.614 Expte: PI 196/21 RGEP 502 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.615 Expte: PI 197/21 RGEP 503 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.616 Expte: PI 198/21 RGEP 504 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.617 Expte: PI 199/21 RGEP 505 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.618 Expte: PI 200/21 RGEP 506 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.619 Expte: PI 201/21 RGEP 507 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.620 Expte: PI 202/21 RGEP 508 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
Parques Regionales de la Comunidad de Madrid en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.621 Expte: PI 203/21 RGEP 509 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2000. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.622 Expte: PI 204/21 RGEP 510 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2001. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.623 Expte: PI 205/21 RGEP 511 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2002. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.624 Expte: PI 206/21 RGEP 512 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2003. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.625 Expte: PI 207/21 RGEP 513 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2004. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.626 Expte: PI 208/21 RGEP 514 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2005. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.627 Expte: PI 209/21 RGEP 515 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2006. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.628 Expte: PI 210/21 RGEP 516 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2007. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.629 Expte: PI 211/21 RGEP 517 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2008. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.630 Expte: PI 212/21 RGEP 518 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2009. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.631 Expte: PI 213/21 RGEP 519 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2010. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.632 Expte: PI 214/21 RGEP 520 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.633 Expte: PI 215/21 RGEP 521 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.634 Expte: PI 216/21 RGEP 522 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.635 Expte: PI 217/21 RGEP 523 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.636 Expte: PI 218/21 RGEP 524 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.637 Expte: PI 219/21 RGEP 525 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.638 Expte: PI 220/21 RGEP 526 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2017. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.639 Expte: PI 221/21 RGEP 527 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.640 Expte: PI 222/21 RGEP 528 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.641 Expte: PI 223/21 RGEP 529 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de medidas puestas en marcha por la 
Comunidad de Madrid para la erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en 
vías pecuarias competencia de la Comunidad de Madrid en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.642 Expte: PI 224/21 RGEP 530 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las actividades desarrolladas por el Centro de 
Innovación Gastronómica de la Comunidad de Madrid con relación al desarrollo de 
productos y verificación de su calidad alimentaria en las industrias alimentarias 
madrileñas, especificado por actividades realizadas en vinos, cervezas, aceites, 
licores, platos preparados, embutidos, productos lácteos, panes, legumbres y 
conservas vegetales en 2019. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.643 Expte: PI 225/21 RGEP 531 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las actividades desarrolladas por el Centro de 
Innovación Gastronómica de la Comunidad de Madrid con relación al desarrollo de 
productos y verificación de su calidad alimentaria en las industrias alimentarias 
madrileñas, especificado por actividades realizadas en vinos, cervezas, aceites, 
licores, platos preparados, embutidos, productos lácteos, panes, legumbres y 
conservas vegetales en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.644 Expte: PI 226/21 RGEP 532 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de catas de productos de la agricultura, la 
ganadería e industrias alimentarias realizadas por el Centro de Innovación 
Gastronómica de la Comunidad de Madrid con indicación de fecha, colaboradores 
públicos y/o privados, lugar de realización y presupuesto, en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.645 Expte: PI 227/21 RGEP 533 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de catas de productos de la agricultura, la 
ganadería e industrias alimentarias realizadas por el Centro de Innovación 
Gastronómica de la Comunidad de Madrid con indicación de fecha, colaboradores 
públicos y/o privados, lugar de realización y presupuesto, en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.646 Expte: PI 228/21 RGEP 534 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las elaboraciones culinarias realizadas por el 
Centro de Innovación gastronómica de la Comunidad de Madrid en colaboración 
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con restaurantes y empresas alimentarias, con indicación de fecha, restaurante y/o 
empresa culinaria y presupuesto, en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.647 Expte: PI 229/21 RGEP 535 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación pormenorizada de las elaboraciones culinarias realizadas por el 
Centro de Innovación Gastronómica de la Comunidad de Madrid en colaboración 
con restaurantes y empresas alimentarias, con indicación de fecha, restaurante y/o 
empresa culinaria y presupuesto, en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.648 Expte: PI 230/21 RGEP 536 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2000. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.649 Expte: PI 231/21 RGEP 542 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2001. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.650 Expte: PI 232/21 RGEP 543 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2002. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.651 Expte: PI 233/21 RGEP 544 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2003. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.652 Expte: PI 234/21 RGEP 545 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2004. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.653 Expte: PI 235/21 RGEP 546 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2005. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.654 Expte: PI 236/21 RGEP 547 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2006. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.655 Expte: PI 237/21 RGEP 548 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2007. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.656 Expte: PI 238/21 RGEP 549 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2008. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.657 Expte: PI 239/21 RGEP 560 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de dos cuchillas quitanieves y dos extendedores de sal 
para el Equipo de Respuesta Logística Inmediata de Voluntarios de Protección 
Civil ante Emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la 
empresa Casli, S.A, por importe de 21.337,14 euros (IVA incluido), y un plazo de 
ejecución antes del 15-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.658 Expte: PI 240/21 RGEP 561 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe de ejecución y avance de el contrato “Servicio de Limpieza de la 
Comunidad de Madrid, año 2020, adjudicado a Tragsa, por un valor de 749.452,17 
euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.659 Expte: PI 241/21 RGEP 562 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente completo de la adjudicación del contrato por trámite de 
emergencia del Servicio de vigilancia y seguridad en el Hospital de Emergencias 
Enfermera Isabel Zendal a la empresa Ariete Seguridad, S.A., por un valor de 
808.198,59 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.660 Expte: PI 242/21 RGEP 609 
Autor/Grupo: Sra. Merchán Mesón (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de salones de juego y locales de apuestas abiertos en 
municipios de la Comunidad de Madrid en el período comprendido entre marzo de 
2019 y diciembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.661 Expte: PI 243/21 RGEP 610 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas puestas en marcha por el Gobierno Regional para reducir el frío 
en las aulas debido a las bajas temperaturas sufridas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por no ser su objeto propio de una 
Petición de Información, sino, en su caso, de una Pregunta de Respuesta Escrita, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.662 Expte: PI 244/21 RGEP 611 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes a disposición de la Consejería de Educación sobre la situación 
de las aulas en relación a la temperatura en la que se encuentran tras el 
cumplimiento de las normas de ventilación de las mismas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.663 Expte: PI 245/21 RGEP 612 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informes elaborados desde las DAT sobre la situación de las aulas en 
relación a la temperatura en la que se encuentran tras el cumplimiento de las 
normas de ventilación de las mismas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.664 Expte: PI 246/21 RGEP 613 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Daños producidos por la tormenta “Filomena” en los centros educativos 
madrileños, indicando nombre del centro, municipio y daño producido. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.665 Expte: PI 247/21 RGEP 625 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de fincas del IMIDRA ocupadas ilegalmente a 31-12-20, con 
indicación de finca, ubicación, deuda acumulada y por años, prescrita y no 
prescrita y persona física o jurídica ocupante. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.666 Expte: PI 248/21 RGEP 626 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de inversiones realizadas por el IMIDRA en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.667 Expte: PI 249/21 RGEP 627 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de inversiones realizadas por el IMIDRA en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.668 Expte: PI 250/21 RGEP 628 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las fincas del IMIDRA con valor contable cero, tal y como se 
denominan en el Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad 
de Madrid, ejercicio 2019, elaborado por la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.669 Expte: PI 251/21 RGEP 648 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Informe por el que se justifica la contratación del suministro de dos 
cuchillas quitanieves y dos extendedores de sal para el Equipo de Respuesta 
Logística Inmediata de Voluntarios de Protección Civil ante Emergencias de la 
Comunidad de Madrid, con la empresa CASLI, S.A, por importe de 21.337,14 
euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución antes del 15-12-20 con la situación 
creada por la pandemia COVID19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.670 Expte: PI 252/21 RGEP 655 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2009. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.671 Expte: PI 253/21 RGEP 656 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2010. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.672 Expte: PI 254/21 RGEP 657 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 2/21 

 
- 371 - 

Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.673 Expte: PI 255/21 RGEP 658 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.674 Expte: PI 256/21 RGEP 659 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.675 Expte: PI 257/21 RGEP 660 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.676 Expte: PI 258/21 RGEP 661 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2015. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.677 Expte: PI 259/21 RGEP 662 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.678 Expte: PI 260/21 RGEP 663 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.679 Expte: PI 261/21 RGEP 664 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.680 Expte: PI 262/21 RGEP 665 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
 



Acta 2/21 

 
- 373 - 

1.8.681 Expte: PI 263/21 RGEP 666 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
educativos de la región, tanto públicos, concertados y privados, en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.682 Expte: PI 264/21 RGEP 667 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2000. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.683 Expte: PI 265/21 RGEP 691 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2001. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.684 Expte: PI 266/21 RGEP 692 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2002. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.685 Expte: PI 267/21 RGEP 693 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2003. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.686 Expte: PI 268/21 RGEP 694 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2004. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.687 Expte: PI 269/21 RGEP 695 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2005. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.688 Expte: PI 270/21 RGEP 696 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2006. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.689 Expte: PI 271/21 RGEP 697 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2007. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.690 Expte: PI 272/21 RGEP 698 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2008. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.691 Expte: PI 273/21 RGEP 699 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2009. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.692 Expte: PI 274/21 RGEP 700 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2010. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.693 Expte: PI 275/21 RGEP 701 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.694 Expte: PI 276/21 RGEP 702 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.695 Expte: PI 277/21 RGEP 703 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.696 Expte: PI 278/21 RGEP 704 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.697 Expte: PI 279/21 RGEP 705 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.698 Expte: PI 280/21 RGEP 706 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.699 Expte: PI 281/21 RGEP 707 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.700 Expte: PI 282/21 RGEP 708 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.701 Expte: PI 283/21 RGEP 709 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.702 Expte: PI 284/21 RGEP 710 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en los centros y equipamientos 
sanitarios de la región, en el año 2020. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.703 Expte: PI 285/21 RGEP 711 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2000. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.704 Expte: PI 286/21 RGEP 712 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2001. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.705 Expte: PI 287/21 RGEP 713 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2002. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.706 Expte: PI 288/21 RGEP 714 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2003. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.707 Expte: PI 289/21 RGEP 715 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2004. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.708 Expte: PI 290/21 RGEP 716 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2005. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.709 Expte: PI 291/21 RGEP 717 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2006. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.710 Expte: PI 292/21 RGEP 718 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2007. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.711 Expte: PI 293/21 RGEP 719 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2008. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.712 Expte: PI 294/21 RGEP 720 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2009. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.713 Expte: PI 295/21 RGEP 721 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2010. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.714 Expte: PI 296/21 RGEP 722 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2011. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.715 Expte: PI 297/21 RGEP 723 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2012. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.716 Expte: PI 298/21 RGEP 724 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.717 Expte: PI 299/21 RGEP 725 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.718 Expte: PI 300/21 RGEP 726 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.719 Expte: PI 301/21 RGEP 727 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.720 Expte: PI 302/21 RGEP 742 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cifra total de NIMA (Número de Identificación Medioambiental) asignados 
en la Comunidad de Madrid a 31-12-20, con especificación de centros productores 
de residuos, centros gestores de residuos, transportistas y agentes de residuos. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.721 Expte: PI 303/21 RGEP 754 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Texto completo del Acuerdo mencionado en el Consejo de Gobierno de 
23-12-20, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Ciencia, 
Universidades e Innovación, y la Universidad de Alcalá, relativo al pago de la 
compensación por las cantidades dejadas de percibir por aplicación a los 
estudiantes de las becas ministeriales de matrícula y de las bonificaciones y 
exenciones en el pago de los precios públicos universitarios. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.722 Expte: PI 304/21 RGEP 755 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Texto completo del Acuerdo mencionado en el Consejo de Gobierno de 
23-12-20, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Ciencia, 
Universidades e Innovación, y la Universidad Autónoma de Madrid, relativo al 
pago de la compensación por las cantidades dejadas de percibir por aplicación a 
los estudiantes de las becas ministeriales de matrícula y de las bonificaciones y 
exenciones en el pago de los precios públicos universitarios, por importe de 
18.652.301,41 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.723 Expte: PI 305/21 RGEP 756 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Texto completo del Acuerdo mencionado en el Consejo de Gobierno de 
23-12-20, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Ciencia, 
Universidades e Innovación, y la Universidad Carlos III de Madrid, relativo al pago 
de la compensación por las cantidades dejadas de percibir por aplicación a los 
estudiantes de las becas ministeriales de matrícula y de las bonificaciones y 
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exenciones en el pago de los precios públicos universitarios, por importe de 
18.410.671,27 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.724 Expte: PI 306/21 RGEP 757 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Texto completo del Acuerdo mencionado en el Consejo de Gobierno de 
23-12-20, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Ciencia, 
Universidades e Innovación, y la Universidad Politécnica de Madrid, relativo al 
pago de la compensación por las cantidades dejadas de percibir por aplicación a 
los estudiantes de las becas ministeriales de matrícula y de las bonificaciones y 
exenciones en el pago de los precios públicos universitarios, por importe de 
47.402.210,10 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.725 Expte: PI 307/21 RGEP 758 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Texto completo del Acuerdo mencionado en el Consejo de Gobierno de 
23-12-20, entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Ciencia, 
Universidades e Innovación, y la Universidad Rey Juan Carlos, relativo al pago de 
la compensación por las cantidades dejadas de percibir por aplicación a los 
estudiantes de las becas ministeriales de matrícula y de las bonificaciones y 
exenciones en el pago de los precios públicos universitarios, por importe de 
30.969.734,79 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.726 Expte: PI 308/21 RGEP 759 
Autor/Grupo: Sra. Ramas San Miguel (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Justificante de la ejecución del pago de 258,9 millones de euros, 
autorizado en Consejo de Gobierno el 23-12-20 y realizado en diciembre de 2020, 
a las seis universidades públicas de la región relativo a la compensación por las 
cantidades dejadas de percibir por aplicación a los estudiantes de las becas 
ministeriales de matrícula y de las bonificaciones y exenciones en el pago de los 
precios públicos universitarios. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.727 Expte: PI 309/21 RGEP 772 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia en hoja de cálculo de los importes provisionados en la cuenta 607 e 
imputados a gastos del ejercicio 2019, de las liquidaciones pendientes de 
aprobación del Servicio Madrileño de Salud con los cuatro hospitales en concesión 
(Valdemoro, Torrejón, Rey Juan Carlos, Villalba) y dos hospitales concertados 
(Hospital Gomez Ulla y UTE-Fundación Jiménez Díaz), desagregando las cuantías 
por: hospital, año del ejercicio presupuestario al que se corresponden y concepto. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.728 Expte: PI 310/21 RGEP 773 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia en hoja de cálculo de los importes provisionados en la cuenta 
6299000000 e imputados a gastos del ejercicio 2019, correspondientes a Ibis, por 
liquidaciones pendientes de aprobación del Servicio Madrileño de Salud con 
diferentes ayuntamientos de la Comunidad de Madrid, desagregando las cuantías 
por: hospital o centro, ayuntamiento y el ejercicio presupuestario al que se 
corresponden. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.729 Expte: PI 311/21 RGEP 778 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.730 Expte: PI 312/21 RGEP 779 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.731 Expte: PI 313/21 RGEP 780 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.732 Expte: PI 314/21 RGEP 781 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones puestas en marcha por la Comunidad de Madrid para la 
erradicación de todo tipo de asbesto (amianto) en las infraestructuras de 
transporte de la región, en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.733 Expte: PI 315/21 RGEP 782 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a los tribunales de justicia por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el 
año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.734 Expte: PI 316/21 RGEP 783 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a los tribunales de justicia por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el 
año 2016. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.735 Expte: PI 317/21 RGEP 784 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a los tribunales de justicia por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el 
año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.736 Expte: PI 318/21 RGEP 785 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a los tribunales de justicia por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el 
año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.737 Expte: PI 319/21 RGEP 786 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a los tribunales de justicia por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.738 Expte: PI 320/21 RGEP 787 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a los tribunales de justicia por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el 
año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.739 Expte: PI 321/21 RGEP 803 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a la Fiscalía por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.740 Expte: PI 322/21 RGEP 804 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a la Fiscalía por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.741 Expte: PI 323/21 RGEP 805 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a la Fiscalía por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.742 Expte: PI 324/21 RGEP 806 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a la Fiscalía por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.743 Expte: PI 325/21 RGEP 807 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a la Fiscalía por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.744 Expte: PI 326/21 RGEP 808 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de asuntos derivados a la Fiscalía por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, en el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.745 Expte: PI 327/21 RGEP 809 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de edificios que han recibido subvención por parte de la 
Comunidad de Madrid en 2020 dentro de las líneas de actuación marcadas en el 
Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020, especificado por 
edificio, municipio, cantidad solicitada, cantidad subvencionada y tipo, tal y como 
se recoge en el Plan (instalaciones eléctricas comunes, iluminación interior, 
detectores de presencia, ascensores, equipos de iluminación de emergencia, 
condensadores de corrección de energía reactiva, ventanas, inyección de lana 
mineral en fachadas, calderas, componentes industriales a gas, instalación de 
válvulas termostáticas, aire acondicionado, torres de refrigeración y garajes). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.746 Expte: PI 328/21 RGEP 810 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de edificios que han recibido subvención por parte de la 
Comunidad de Madrid en 2019 dentro de las líneas de actuación marcadas en el 
Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020, especificado por 
edificio, municipio, cantidad solicitada, cantidad subvencionada y tipo, tal y como 
se recoge en el Plan (instalaciones eléctricas comunes, iluminación interior, 
detectores de presencia, ascensores, equipos de iluminación de emergencia, 
condensadores de corrección de energía reactiva, ventanas, inyección de lana 
mineral en fachadas, calderas, componentes industriales a gas, instalación de 
válvulas termostáticas, aire acondicionado, torres de refrigeración y garajes). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.747 Expte: PI 329/21 RGEP 811 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de edificios que han recibido subvención por parte de la 
Comunidad de Madrid en 2020 dentro de las líneas de actuación marcadas en el 
Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2018, especificado por 
edificio, municipio, cantidad solicitada, cantidad subvencionada y tipo, tal y como 
se recoge en el Plan (instalaciones eléctricas comunes, iluminación interior, 
detectores de presencia, ascensores, equipos de iluminación de emergencia, 
condensadores de corrección de energía reactiva, ventanas, inyección de lana 
mineral en fachadas, calderas, componentes industriales a gas, instalación de 
válvulas termostáticas, aire acondicionado, torres de refrigeración y garajes). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en su 
objeto, en los términos en los que está formulada, haciendo referencia al Plan 
Horizonte 2018, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva 
iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.748 Expte: PI 330/21 RGEP 812 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de edificios que han recibido subvención por parte de la 
Comunidad de Madrid en 2017 dentro de las líneas de actuación marcadas en el 
Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020, especificado por 
edificio, municipio, cantidad solicitada, cantidad subvencionada y tipo, tal y como 
se recoge en el Plan (instalaciones eléctricas comunes, iluminación interior, 
detectores de presencia, ascensores, equipos de iluminación de emergencia, 
condensadores de corrección de energía reactiva, ventanas, inyección de lana 
mineral en fachadas, calderas, componentes industriales a gas, instalación de 
válvulas termostáticas, aire acondicionado, torres de refrigeración y garajes). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.749 Expte: PI 331/21 RGEP 857 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Domínguez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsión de acabado de las obras de la M-305, conocida como Cuesta de 
la Reina. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.750 Expte: PI 332/21 RGEP 866 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Relación de edificios que han recibido subvención por parte de la 
Comunidad de Madrid en 2016 dentro de las líneas de actuación marcadas en el 
Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020, especificado por 
edificio, municipio, cantidad solicitada, cantidad subvencionada y tipo, tal y como 
se recoge en el Plan (instalaciones eléctricas comunes, iluminación interior, 
detectores de presencia, ascensores, equipos de iluminación de emergencia, 
condensadores de corrección de energía reactiva, ventanas, inyección de lana 
mineral en fachadas, calderas, componentes industriales a gas, instalación de 
válvulas termostáticas, aire acondicionado, torres de refrigeración y garajes). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.751 Expte: PI 333/21 RGEP 867 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de edificios que han recibido subvención por parte de la 
Comunidad de Madrid en 2015 dentro de las líneas de actuación marcadas en el 
Plan Energético de la Comunidad de Madrid Horizonte 2020, especificado por 
edificio, municipio, cantidad solicitada, cantidad subvencionada y tipo, tal y como 
se recoge en el Plan (instalaciones eléctricas comunes, iluminación interior, 
detectores de presencia, ascensores, equipos de iluminación de emergencia, 
condensadores de corrección de energía reactiva, ventanas, inyección de lana 
mineral en fachadas, calderas, componentes industriales a gas, instalación de 
válvulas termostáticas, aire acondicionado, torres de refrigeración y garajes). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.752 Expte: PI 334/21 RGEP 868 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo, con todos los documentos que lo 
acompañen, de la licitación del contrato Oferta Pública de la Parcela SC-5B en 
régimen de arrendamiento para parking de vehículos en superficie con 
implantación obligatoria de puntos de recarga para coches eléctricos, sita en el 
número 4 de la calle Luis Buñuel de Pozuelo de Alarcón (Madrid) dentro del Plan 
Parcial Ciudad de la Imagen, propiedad de Obras de Madrid, Gestión de Obras e 
Infraestructuras, S.A. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.753 Expte: PI 335/21 RGEP 869 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo, con todos los documentos que lo 
acompañen, del arrendamiento del local sito en la calla Goya número 5, con 
fachada a Calle Marqués de Zurgena e interior en Pasaje Comercial Carlos III, en 
el Centro Comercial Platea Madrid propiedad de la mercantil Platea Madrid S.L. 
con CIF B86339314, por parte del IMIDRA, para albergar el Centro Gastronómico 
de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.754 Expte: PI 336/21 RGEP 870 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los expedientes tramitados ante cualquier instancia judicial 
en el año 2020 por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.755 Expte: PI 337/21 RGEP 871 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los expedientes tramitados ante cualquier instancia judicial 
en el año 2019 por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.756 Expte: PI 338/21 RGEP 872 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 522/2018 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
Secc. 4, por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.757 Expte: PI 339/21 RGEP 873 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión del expediente P.O. 1/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
Secc. 8 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.758 Expte: PI 340/21 RGEP 874 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 151/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
Secc. 1 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.759 Expte: PI 341/21 RGEP 875 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 706/2018 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
Secc. 8 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.760 Expte: PI 342/21 RGEP 876 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P. A. 61/2019 tramitado ante Juzgado C-A 7 de 
Madrid, por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.761 Expte: PI 343/21 RGEP 877 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.A. 66/2019 tramitado ante Juzgado C-A 8 de 
Madrid, por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.762 Expte: PI 344/21 RGEP 878 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 427/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 8 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.763 Expte: PI 345/21 RGEP 879 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 487/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 8 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.764 Expte: PI 346/21 RGEP 880 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 342/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 4 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.765 Expte: PI 347/21 RGEP 881 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 395/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 2 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.766 Expte: PI 348/21 RGEP 882 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 391/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 3 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.767 Expte: PI 349/21 RGEP 883 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 739/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 8 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.768 Expte: PI 350/21 RGEP 884 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 747/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 8 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.769 Expte: PI 351/21 RGEP 885 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 397/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 4 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.770 Expte: PI 352/21 RGEP 886 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión del expediente P.O. 410/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 4 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.771 Expte: PI 353/21 RGEP 887 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 325/2019 tramitado ante el Juzgado C-A 17 
de Madrid por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.772 Expte: PI 354/21 RGEP 888 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 987/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 1 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.773 Expte: PI 355/21 RGEP 889 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 226/2019 tramitado ante el Juzgado C-A 6 
de Madrid por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.774 Expte: PI 356/21 RGEP 890 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 683/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 2 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.775 Expte: PI 357/21 RGEP 891 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.A. 395/2019 tramitado ante el Juzgado C-A 8 
de Madrid por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.776 Expte: PI 358/21 RGEP 892 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 576/2019 tramitado ante el Juzgado C-A 5 
de Madrid por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.777 Expte: PI 359/21 RGEP 893 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 1445/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-
A SECC 8 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.778 Expte: PI 360/21 RGEP 894 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente P.O. 205/2019 tramitado ante el TSJM Sala C-A 
SECC 1 por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.8.779 Expte: PI 361/21 RGEP 901 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuánto dinero será destinado del fondo Covid a la creación 
de medidas que favorezcan la conciliación y la corresponsabilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.780 Expte: PI 362/21 RGEP 902 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuánto dinero será destinado del fondo Covid a la 
desaparición del paro femenino. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.781 Expte: PI 363/21 RGEP 903 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuánto dinero será destinado del fondo Covid a la prevención 
de la violencia machista y a la igualdad de oportunidades. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.782 Expte: PI 364/21 RGEP 919 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de camas funcionantes durante el año 2020 desglosado por mes 
y hospital de la Red del Servicio Madrileño de Salud. La información se remitirá 
preferentemente en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.783 Expte: PI 365/21 RGEP 920 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las instalaciones de Atención Primaria cerradas por día desde 
el pasado 8 de enero hasta la fecha, indicando nombre del centro y motivo del 
cierre. La información se facilitará en formato digital. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.784 Expte: PI 366/21 RGEP 921 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de las instalaciones de Atención Primaria que no tienen atención 
presencial por día, desde el pasado 8 de enero hasta la fecha, indicando nombre 
del centro y motivo de la no atención presencial. La información se facilitará en 
formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.785 Expte: PI 367/21 RGEP 922 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de efectivos diarios por centro de Atención Primaria de la 
Dirección Asistencial Centro, indicando el porcentaje que supone del total de la 
plantilla, desglosado por centro y categoría profesional, desde el pasado 1 de 
marzo hasta la fecha. La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.786 Expte: PI 368/21 RGEP 923 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de efectivos diarios por centro de Atención Primaria de la 
Dirección Asistencial Este, indicando el porcentaje que supone del total de la 
plantilla, desglosado por centro y categoría profesional, desde el pasado 1 de 
marzo hasta la fecha. La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.787 Expte: PI 369/21 RGEP 924 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de efectivos diarios por centro de Atención Primaria de la 
Dirección Asistencial Norte, indicando el porcentaje que supone del total de la 
plantilla, desglosado por centro y categoría profesional, desde el pasado 1 de 
marzo hasta la fecha. La información se facilitará en formato digital. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.788 Expte: PI 370/21 RGEP 925 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de efectivos diarios por centro de Atención Primaria de la 
Dirección Asistencial Noroeste, indicando el porcentaje que supone del total de la 
plantilla, desglosado por centro y categoría profesional, desde el pasado 1 de 
marzo hasta la fecha. La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.789 Expte: PI 371/21 RGEP 926 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de efectivos diarios por centro de Atención Primaria de la 
Dirección Asistencial Oeste, indicando el porcentaje que supone del total de la 
plantilla, desglosado por centro y categoría profesional, desde el pasado 1 de 
marzo hasta la fecha. La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.790 Expte: PI 372/21 RGEP 927 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de efectivos diarios por centro de Atención Primaria de la 
Dirección Asistencial Sur, indicando el porcentaje que supone del total de la 
plantilla, desglosado por centro y categoría profesional, desde el pasado 1 de 
marzo hasta la fecha. La información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.791 Expte: PI 373/21 RGEP 928 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de efectivos diarios por centro de Atención Primaria de la 
Dirección Asistencial Sureste, indicando el porcentaje que supone del total de la 
plantilla, desglosado por centro y categoría profesional, desde el pasado 1 de 
marzo hasta la fecha. La información se facilitará en formato digital. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.792 Expte: PI 374/21 RGEP 997 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose detallado por mes y concepto correspondiente de los gastos 
imputados a las partidas presupuestarias 40400, 40500, 40501, 40502, 40503, 
40504, 40505 40209, 48238, correspondientes al ejercicio presupuestario 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.793 Expte: PI 375/21 RGEP 1027 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Contrato de arrendamiento de las instalaciones de IFEMA para la 
instalación del hospital de emergencia establecido allí por la crisis sanitaria 
derivada de la pandemia de Covid-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.794 Expte: PI 376/21 RGEP 1028 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Muñoz (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Facturas relativas al arrendamiento de las instalaciones de IFEMA para la 
instalación del hospital de emergencia establecido allí por la crisis sanitaria 
derivada de la pandemia de Covid-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.8.795 Expte: PI 12207/20 RGEP 21251 y RGEP 541/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana María Cuartero Lorenzo, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, solicitando, por las razones que se especifican, el 
amparo de la Presidencia en relación con la Petición de Información citada, a fin 
de que requiera al Gobierno respuesta adecuada. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 12-01-21 (RGEP 654/21), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que le ha sido remitida a la señora Diputada el día 15-
01-21 (CE150), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 541/21. 
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1.8.796 Expte: PI 14568/20 RGEP 26774, PI 14569/20 RGEP 26775 y RGEP 
676/21 
Objeto: De la Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con las Peticiones de Información citadas, del Sr. 
Henríquez de Luna Losada, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del 
Reglamento de la Asamblea, debido a que la información solicitada contiene datos 
amparados por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal y garantía de los derechos digitales, así como por el 
Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016, y por tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal 
(art. 18.1 de la Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud de la Sra. 
Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.797 Expte: PI 7974/20 RGEP 14164, PI 7975/20 RGEP 14165 y RGEP 
1005/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Modesto Nolla Estrada, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando por las razones que se especifican, el amparo de la 
Presidencia en relación con las Peticiones de Información citadas, a fin de que 
requiera al Gobierno respuesta adecuada. 
Acuerdo: La Mesa, ponderando la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
respecto del alcance de la información ofrecida por el Ejecutivo a solicitud de los 
diputados, acuerda dar traslado del escrito formalizado al Consejo de Gobierno, a 
los efectos de que valore la petición del Sr. Diputado, presupuesta la 
documentación remitida con fecha de 16-12-20. 
 

1.9 Comunicaciones de Gobierno 
1.9.1 Expte: CG 90/20 RGEP 30326 
Objeto: Operaciones a largo plazo realizadas por la Comunidad de Madrid (Deuda 
Pública: JP Morgan Securities PLC 100.000.000,00 euros, DZ Bank AG 
50.000.000,00 euros, BBVA 40.000.000, 00 euros; Préstamo: Kutxabank 
50.000.000,00 euros, BEI 135.000.000,00 euros, CEB 51.000.000,00 euros), 
según lo establecido en el artículo 40 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, 
prorrogados por Decreto 315/2019, de 27 de diciembre de 2019. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, a 
los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 9/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2019, 
prorrogados por Decreto 35/2019, de 27 de diciembre de 2019. 
 
1.9.2 Expte: CG 1/21 RGEP 637 
Objeto: Operaciones a corto plazo realizadas por los Organismos Autónomos, 
Empresas Públicas y Entes Públicos de la Comunidad de Madrid para cubrir 
necesidades transitorias de tesorería (Créditos en cuenta corriente: Metro, 
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6.000.000 €, Metro, 5.000.000 €, Metro, 10.000.000 €, Metro, 30.000.000 €, Metro, 
15.000.000 €), según lo establecido en el artículo 41.1.b) y 41.2 de la Ley 9/2018, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 
el año 2019, prorrogados mediante Decreto 315/2019, de 27 de diciembre. 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, a 
los efectos previstos en el artículo 41.1.b) y 41.2 de la Ley 9/2018, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2019, prorrogados mediante Decreto 315/2019, de 27 de diciembre. 
 

1.10 Programas y Planes de Gobierno 
1.10.1 Expte: PR-PN 2/16 RGEP 11439 y RGEP 338/21 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital, remitiendo 
Informe de Seguimiento y Evaluación de programas y actuaciones en el marco del 
Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica (V-PRICIT) 
2016-2020 correspondiente a la anualidad 2019, dando así cumplimiento al 
artículo 12 de la Ley 5/1998, de Fomento de la Investigación Científica y la 
Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda dar traslado del Informe a la Comisión de Ciencia, 
Universidades e Innovación, a los efectos previstos en el artículo 12 de la Ley 
5/1998, de Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica de 
la Comunidad de Madrid. 
 

1.11 Propuestas Ciudadanas 
1.11.1 Expte: PROCI 2/20 RGEP 24331 y RGEP 30510/20 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 18-12-20, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 244.3 del Reglamento de la Asamblea, por el que se 
toma conocimiento de la Propuesta Ciudadana PROCI 2/20 RGEP 24331 y, una 
vez examinada y constatada su corrección en materia técnica parlamentaria y 
jurídica, se eleva a la Mesa. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 244.4 del 
Reglamento de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 

Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre 
la Propuesta Ciudadana PROCI 2/20 RGEP 24331, adoptado en su reunión de 18-
12-20. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-01-21. 
 
Tercero: Remitir dicha Propuesta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción para su posterior debate y enmienda en Pleno o 
en Comisión. 
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1.11.2 Expte: PROCI 3/20 RGEP 25865 y RGEP 30511/20 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 18-12-20, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 244.3 del Reglamento de la Asamblea, por el que se 
toma conocimiento de la Propuesta Ciudadana PROCI 3/20 RGEP 25865 y, una 
vez examinada y constatada su corrección en materia técnica parlamentaria y 
jurídica, se eleva a la Mesa. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49, 97 y 244.4 del 
Reglamento de la Asamblea, 
 

ACUERDA 
 

Primero: Tomar conocimiento del Acuerdo de la Comisión de Participación sobre 
la Propuesta Ciudadana PROCI 3/20 RGEP 25865, adoptado en su reunión de 18-
12-20. 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web institucional (Portal de 
Participación) y en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid el día 22-01-21. 
 
Tercero: Remitir dicha Propuesta Ciudadana a los Grupos Parlamentarios a los 
efectos de su eventual asunción para su posterior debate y enmienda en Pleno o 
en Comisión. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Designación de Secretaria de la Comisión de Participación 
RGEP 30512/20 
Objeto: Acuerdo de la Comisión de Participación de 18-12-20, comunicando la 
designación de Secretaria de la misma en la Sra. Diputada Dña. Macarena Elvira 
Rubio, del Grupo Parlamentario Socialista, a los efectos previstos en el artículo 65.5 
del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.5 del 
Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la Secretaría de la 
Comisión de Participación por la Sra. Diputada Dña. Macarena Elvira Rubio. 
 
2.2 Grupo Parlamentario VOX en Madrid 
RGEP 30534/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario VOX en Madrid, 
solicitando, por las razones que se indican, que se cumpla estrictamente por parte de 
los Grupos Parlamentarios, en especial el Grupo Socialista, el Procedimiento para el 
acceso a las sesiones de las Comisiones con motivo del COVID-19, de fecha 27 de 
octubre, limitando el acceso al interior del salón de sesiones a personas invitadas por 
los grupos que sean ajenas a la Asamblea de Madrid. Y que, asimismo, se dé parte 
de esta circunstancia, dado que en el procedimiento no se establece un responsable 
del cumplimiento de esta función de control, al Comité de Seguridad y Salud de la 
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Asamblea, para que establezca claramente un encargado de llevar a cabo el control 
de personas ajenas a la Asamblea de Madrid en las salas de las comisiones. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 
2.3 Renuncia a la condición de Diputado de la Asamblea de Madrid 
RGEP 30551/20 
Objeto: Del Sr. D. Borja Luis Cabezón Royo, del Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) del Reglamento de la Asamblea, 
comunicando su renuncia a la condición de Diputado autonómico. 
Acuerdo: De conformidad con lo previsto en el artículo 18.4 de la Ley 11/1986, de 16 
de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid, comunicar a la Junta Electoral 
Central la renuncia del Sr. D. Borja Luis Cabezón Royo, a los efectos de proclamar y 
expedir la correspondiente credencial en favor del candidato siguiente en orden de 
colocación de la candidatura presentada por el Partido Socialista Obrero Español, a 
las elecciones a la Asamblea de Madrid, celebradas el 26 de mayo de 2019. 
 
 Asimismo, comunicar al Sr. D. Borja Luis Cabezón Royo, que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea, debe proceder a la 
presentación de la correspondiente declaración de sus bienes patrimoniales en el 
plazo de dos meses. 
 
2.4 Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de 
Madrid: Memoria Ejercicio 2019 
RGEP 30702/20 
Objeto: Del Sr. Viceconsejero de Presidencia y Transformación Digital, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, comunicando que la Memoria de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, 
correspondiente al año 2019, está publicada en formato digital en el Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid - Información General 
(http://www.madrid.org/contratospublicos). 
Acuerdo: Traslado a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones a los efectos 
oportunos. 
 
2.5 Comisión de Investigación sobre las presuntas irregularidades y trato de 
favor en la concesión y posterior seguimiento financiero de las operaciones 
realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de Avalmadrid SGR desde el 
año 2007 al año 2018: Solicitud de habilitación 
RGEP 30852/20 
Objeto: Acuerdo de la Mesa y Portavoces de la Comisión de Investigación sobre las 
presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior seguimiento 
financiero de las operaciones realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de 
Avalmadrid SGR desde el año 2007 al año 2018, en su reunión del día 22-12-20, 
solicitando, por las razones que se especifican, la habilitación de una sesión de la 
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Comisión a fin de celebrar las dos comparecencias que no han podido celebrarse en 
la sesión de 22 de diciembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa toma conocimiento de la solicitud y acuerda no acceder a la 
habilitación de un día adicional para celebrar sesión de la Comisión, porque el plazo 
de funcionamiento de la Comisión para el desarrollo de sus trabajos ha vencido y no 
se ha solicitado formalmente su prórroga de forma motivada, conforme establecen 
sus Normas de funcionamiento, por lo que no procede acceder a la solicitud de 
habilitación. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Viceprersidente Segundo y Secretaria 
Segunda. 
 
2.6 Comisión de Investigación sobre las presuntas irregularidades y trato de 
favor en la concesión y posterior seguimiento financiero de las operaciones 
realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de Avalmadrid SGR desde el 
año 2007 al año 2018 
RGEP 30853/20 
Objeto: Acuerdo de la Mesa y Portavoces de la Comisión de Investigación sobre las 
presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior seguimiento 
financiero de las operaciones realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de 
Avalmadrid SGR desde el año 2007 al año 2018, en su reunión del día 22-12-20, 
solicitando, por las razones que se especifican, se estudien, y a resultas de ello, se 
dispongan los mecanismos y prácticas de colaboración con las Administraciones 
Públicas oportunas a fin de que en el futuro las comisiones de investigación de la 
Cámara no se vean obstaculizadas por problemas como los referidos y puedan 
ejercer de manera efectiva sus funciones institucionales. 
Acuerdo: Toma de conocimiento. 
 
2.7 Comisión de Investigación sobre las presuntas irregularidades y trato de 
favor en la concesión y posterior seguimiento financiero de las operaciones 
realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de Avalmadrid SGR desde el 
año 2007 al año 2018 
RGEP 30854/20 
Objeto: Del Sr. Presidente de la Comisión de Investigación sobre las presuntas 
irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior seguimiento financiero de 
las operaciones realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de Avalmadrid 
SGR desde el año 2007 al año 2018, solicitando, por las razones que se especifican 
en el escrito y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 98.1 del Reglamento de 
la Asamblea, la publicación en el Diario de Sesiones de todas las comparecencias 
celebradas en la Comisión de Investigación. 
Acuerdo: Toma de conocimiento, no resultando posible acceder a lo solicitado, 
habida cuenta que, al margen de que está a disposición de los miembros de la 
Comisión la grabación de la sesión en streaming, durante el desarrollo de la sesión 
celebrada el pasado 22 de diciembre se puso en conocimiento del Letrado de la 
Comisión y, por su intermediación, del Presidente de la misma, que se estaba 
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sustanciando una comparecencia telemática y si bien las intervenciones de los 
señores diputados se escuchaban perfectamente, las respuestas del compareciente 
eran ininteligibles como para hacer una transcripción, de acuerdo con la 
comunicación cursada por el personal de la Sección del Diario de Sesiones. 
 
2.8 Designación de miembros en la Diputación Permanente: Grupo 
Parlamentario Popular 
RGEP 30855/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 80 del Reglamento de la Asamblea, comunicando relación de Diputados 
(titulares y suplentes) propuestos por su Grupo Parlamentario como miembros de la 
Diputación Permanente. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.4 del 
Reglamento de la Asamblea, examinada la propuesta del Grupo Parlamentario 
Popular, acuerda su elevación al Pleno de la Asamblea para su designación como 
miembros de la Diputación Permanente de la Cámara. 
 
2.9 Solicitud de debate monográfico: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 638/21 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 216 y siguientes del Reglamento de la Cámara, solicitando la 
celebración de un debate monográfico sobre la situación de los asentamientos 
ilegales en la Cañada Real Galiana. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los efectos 
previstos por el artículo 216 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.10 Solicitud de debate monográfico: Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
RGEP 645/21 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 216 y siguientes del Reglamento de la Cámara, solicitando la 
celebración de un debate monográfico sobre el funcionamiento del PLATERCAM 
ante la situación de riesgo meteorológico por fuertes nevadas acaecida en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a los efectos 
previstos por el artículo 216 del Reglamento de la Asamblea. 
 
2.11 De la Secretaría General, remitiendo informe jurídico sobre las enmiendas 
presentadas por los Grupos Parlamentarios Más Madrid (RGEP 30351/20), 
Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie (RGEP 30695/20) y VOX en 
Madrid (RGEP 30699/20), para la propuesta de tramitación de la Proposición de 
Ley PROPL 6/20 RGEP 22491 de iniciativa ante el Congreso de los Diputados 
para la modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de propiedad horizontal y 
conexas para favorecer el acceso a una vivienda digna y adecuada a las 
personas con discapacidad y personas mayores. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 2, 
11-01-21). 
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 La Ilma. Sra. Secretaria General entiende que el criterio contenido en el Informe 
jurídico es excesivamente riguroso, por lo que deja constancia de su discrepancia, si 
bien, en todo caso, quien debe calificar las iniciativas es la Mesa de la Comisión. 
 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143.1 del 
Reglamento de la Asamblea, y presupuesto que no se han admitido a trámite en la 
presente sesión las enmiendas presentadas por los Grupos Parlamentarios Más 
Madrid y Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en Pie, acuerda dar traslado del 
informe jurídico a la Mesa de la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad a efectos de que proceda a la calificación de las enmiendas 
presentadas por el Grupo Parlamentario VOX en Madrid. 
 
2.12 De la Secretaría General, remitiendo addemdum al informe jurídico de 30 
de noviembre de 2020 sobre Propuesta de tramitación de la Proposición de Ley 
PROPL 6/20 RGEP 22491 – RGEP 22538/20, de iniciativa ante el Congreso de 
los Diputados para la modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de 
propiedad horizontal y conexas para favorecer el acceso a una vivienda digna y 
adecuada a las personas con discapacidad y personas mayores. (Reg. Sal. Sec. 
Gral. núm. 3, 11-01-21). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su traslado a la Comisión para las Políticas Integrales de 
la Discapacidad a los efectos oportunos. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Ayuntamiento de San Martín de la Vega 
RGEP 30420/20 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, 
remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
9-12-20, relativa a suscripción de los nuevos convenios para la financiación de los 
Cuerpos de Polícía Local. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.2 Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 30693/20 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
17-11-20, relativa al Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.3 Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
RGEP 30694/20 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares, remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa 
Corporación el día 17-11-20, relativa a la necesidad de un fondo extraordinario de 
liquidez para los ayuntamientos ante la situación de la COVID-19. 



Acta 2/21 

 
- 408 - 

Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.4 Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo 
RGEP 30826/20 
Objeto: Del Sr. Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo, 
remitiendo certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 
31-10-20, relativa a la creación por parte de la Comunidad de Madrid de un fondo 
Covid-19 para el deporte y la constitución de un órgano de coordinación deportiva. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.5 Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
RGEP 30840/20 
Objeto: Del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Morón de la Frontera, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 3-12-20, 
relativa a la defensa de la Memoria de Francisco Largo Caballero e Indalecio Prieto 
Tuero. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.6 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 30930/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, remitiendo, con fecha 29 de diciembre de 2020, declaración 
complementaria de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 
28 del Reglamento de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, traslado a la Dirección de Gestión Administrativa y a la 
Intervención a los efectos oportunos, a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 
de la citada norma, y traslado, asimismo, a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado para su examen, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.7 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 30922/20 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 3-12-20, 
relativo a la declaración de Fuenlabrada como ciudad libre de trata de personas con 
fines de explotación sexual y prostitución. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.8 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
RGEP 30934/20 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuenlabrada, remitiendo 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 3-12-20, 
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contra el desmantelamiento del Hospital de Fuenlabrada para dotar de personal al 
nuevo Hospital Isabel Zendal. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.9 Cámara de Cuentas 
RGEP 30938/20 
Objeto: Del Sr. Presidente en funciones de la Cámara de Cuentas de la Comunidad 
de Madrid, remitiendo, a tenor de lo establecido en el artículo 8, apartados 1 y 3 de la 
Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
"Memoria Anual, año 2020" e "Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la 
Comunidad de Madrid. Ejercicio 2019" acompañado de enlaces a las alegaciones 
presentadas por los sujetos fiscalizados, aprobados por el Consejo de esa Institución 
el día 29-12-20. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en virtud de lo establecido en el artículo 8 de la 
Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, 
toma conocimiento y acuerda su traslado a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y 
Función Pública a los efectos oportunos. 
 
3.10 Grupo Parlamentario Vox en Madrid: Propuesta de interposición de 
Recurso de Inconstitucionalidad 
RGEP 915/21 
Objeto: De la Sra. Dña. Rocío Monasterio San Martín y del Sr. D. Pablo Gutiérrez de 
Cabiedes Hidalgo de Caviedes, Portavoz y Diputado del Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, solicitando que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 16.3 g) del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y 222 del Reglamento de la 
Asamblea, se traslade al Pleno propuesta de interposición de Recurso de 
Inconstitucionalidad por la Asamblea de Madrid frente a la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49.1.c) y 222 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda dar traslado de la propuesta de 
interposición de recurso de inconstitucionalidad formalizada por el Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid a la Junta de Portavoces, a los efectos dispuestos en el 
referido artículo 222. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, habida cuenta que, de así acordarlo la Junta de 
Portavoces, la propuesta de interposición debería volver a la Mesa para que ésta 
resolviera definitivamente la eventual elevación al Pleno, deja constancia de que su 
criterio es contrario a lo solicitado. 
 
 En el mismo sentido se manifiestan los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero, 
Vicepresidente Segundo, Secretaria Primera y Secretaria Segunda. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero expresa, por el contrario, su parecer favorable. 
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3.11 De la Secretaría General, remitiendo Informe Anual de Peticiones del 
periodo 1 de septiembre de 2019 a 31 de agosto de 2020. (Reg. Sal. Sec. Gral. 
núm. 784, 18-12-20). 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces a efectos de su 
inclusión en una próxima sesión plenaria, en virtud de lo dispuesto por el artículo 8 
del Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea de 6 de junio 
de 2019, sobre tramitación de los Escritos de Petición presentados en la Asamblea. 
 
3.12 De la Secretaría General, remitiendo, pliego de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas relativo a la obra para instalación de 
un ascensor accesible que dé acceso al anfiteatro del Salón de Plenos de la 
Asamblea de Madrid (CPAO/2020/02). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 5, 12-01-21). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 93 del Reglamento de la Asamblea, 
 

VISTOS 
 
Primero: El Pliego de Cláusulas Administrativas, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
propuestos que han de regir la contratación de la obra para instalación de un 
ascensor accesible que dé acceso al anfiteatro del Salón de Plenos de la Asamblea 
de Madrid por procedimiento abierto. 
 
Segundo: La justificación de la forma de adjudicación por procedimiento abierto. 
 
Tercero: El Informe de la Asesoría Jurídica. 
 
Cuarto: El Informe de la Intervención. 
 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Primero: La competencia que expresamente le confiere los artículos 85 y 86 del 
Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea. 
 
Segundo: La necesaria tramitación del procedimiento contractual que permita la 
contratación de la obra para instalación de un ascensor accesible que dé acceso al 
anfiteatro del Salón de Plenos de la Asamblea de Madrid. 
 

ACUERDA 
 
Primero: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas  que han de regir la contratación de la obra para instalación 
de un ascensor accesible que dé acceso al anfiteatro del Salón de Plenos de la 



Acta 2/21 

 
- 411 - 

Asamblea de Madrid en los términos propuestos, cuyo texto se adjunta como anexo a 
la presente Acta. 
 
Segundo: Aprobar el expediente de contratación. 
 
Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación que seguirá los 
trámites dispuestos por la Ley de Contratos del Sector Público para el procedimiento 
abierto. 
 
Cuarto: Ordenar la publicidad del presente procedimiento de adjudicación mediante 
su convocatoria en el Perfil del Contratante de este órgano de contratación, alojado 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, además de en el Diario Oficial 
de la Unión Europea cuando así resulte preceptivo. 

 
 

ASUNTOS DE INCLUSIÓN 
SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 
1.1.1.1 Expte: PCOP 237/21 RGEP 1146 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el funcionamiento del Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.2 Expte: PCOP 266/21 RGEP 1409 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta cuál es la planificación del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid para hacer frente a las consecuencias de la 
COVID-19 en los próximos meses. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.3 Expte: PCOP 267/21 RGEP 1410 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 



Acta 2/21 

 
- 412 - 

Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta cuál es la valoración del Gobierno de 
la Comunidad de Madrid de su capacidad de anticipación y gestión en estas 
últimas semanas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.1.4 Expte: PCOP 268/21 RGEP 1411 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta cuál es la valoración de este Gobierno 
sobre el resultado de la anticipación y la reacción a la tormenta Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.1.2 Dirigidas al Gobierno 
1.1.2.1 Expte: PCOP 232/21 RGEP 1141 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera acertada, considerando los datos actuales, la 
estrategia de "salvar la Navidad" que promulgó el Vicepresidente Ignacio 
Aguado. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.2 Expte: PCOP 233/21 RGEP 1142 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el grado de cumplimiento del objetivo de 
"salvar la Navidad" que marcó el Vicepresidente Ignacio Aguado. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
167/21 RGEP 908, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.1.2.3 Expte: PCOP 234/21 RGEP 1143 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que le merece, a la luz de los datos actuales, el objetivo de 
"salvar la Navidad" que se marcaron desde el Gobierno Regional. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.4 Expte: PCOP 235/21 RGEP 1144 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que fue un acierto priorizar "salvar la 
Navidad", como señaló en numerosas ocasiones el Vicepresidente Ignacio 
Aguado en los meses de octubre y noviembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
232/21 RGEP 1141, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.1.2.5 Expte: PCOP 236/21 RGEP 1145 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el funcionamiento del Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.6 Expte: PCOP 238/21 RGEP 1185 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está tomando el Gobierno para colaborar con las 
investigaciones ordenadas por la Audiencia Provincial y los diferentes juzgados 
de Madrid tras las querellas presentada por familiares de personas mayores 
afectados por COVID en centros residenciales. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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 Con el voto en contra de los Ilmos. Vicepresidente Segundo y Secretaria 
Segunda. 
 
1.1.2.7 Expte: PCOP 239/21 RGEP 1186 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Consejo de Gobierno su actuación con 
respecto a los efectos del temporal de nieve y frío provocado por la borrasca 
Filomena en el sector primario madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.8 Expte: PCOP 240/21 RGEP 1187 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Chamorro Torres (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tienen previsto modificar los protocolos de “atención e 
información al paciente” como consecuencia de la prolongación de la pandemia 
de la COVID-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.9 Expte: PCOP 241/21 RGEP 1188 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar la Comunidad de Madrid ante la situación que 
ha dejado la borrasca Filomena en el hospital de fauna salvaje ubicado en 
Majadahonda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.10 Expte: PCOP 242/21 RGEP 1189 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno ante la situación que ha dejado la 
borrasca Filomena en la agricultura y ganadería de la Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.11 Expte: PCOP 243/21 RGEP 1190 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué no se retiró a los trabajadores no esenciales 
durante los días de la borrasca Filomena ante la solicitud realizada en esa 
dirección por el delegado de Prevención del Canal de Isabel II. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.12 Expte: PCOP 244/21 RGEP 1191 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que se tomaron por parte del Canal de Isabel II ante la 
situación de los trabajadores que quedaron aislados durante la borrasca 
Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.13 Expte: PCOP 245/21 RGEP 1192 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué no se contestó desde el Comité de Seguridad y 
Salud de Canal al delegado de Prevención del Canal de Isabel II ante la petición 
de prescindir de trabajadores no esenciales los días de la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.14 Expte: PCOP 246/21 RGEP 1199 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno ante los problemas de 
coordinación y dirección en el Servicio 112 durante la borrasca Filomena que ha 
denunciado públicamente el Comité de Empresa. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.15 Expte: PCOP 247/21 RGEP 1200 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivo por el que la Gerente del 112 no ha asistido a las reuniones del 
comité asesor del Plan de inclemencias invernales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.16 Expte: PCOP 248/21 RGEP 1201 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a tomar el Gobierno ante la situación que ha dejado la 
borrasca Filomena en las instalaciones deportivas en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.17 Expte: PCOP 249/21 RGEP 1202 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivo por el que no se contó con la totalidad de los bomberos 
forestales de la Comunidad de Madrid para que actuaran durante la borrasca 
Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.18 Expte: PCOP 250/21 RGEP 1207 
Autor/Grupo: Sr. Cepeda García de León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes de protección civil o medidas necesarias que ha puesto en 
marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid para evitar o disminuir los 
riesgos, mediante la dotación de los medios y recursos necesarios ante la 
llegada de la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
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1.1.2.19 Expte: PCOP 251/21 RGEP 1208 
Autor/Grupo: Sr. Cepeda García de León (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional en el ámbito del Platercam 
de sus actuaciones ante la llegada de la borrasca Filomena a la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.20 Expte: PCOP 252/21 RGEP 1211 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de las dificultades de acceso 
a las residencias de mayores de la Comunidad de Madrid durante el temporal 
"Filomena". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.21 Expte: PCOP 253/21 RGEP 1212 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de los cortes de luz en los 
centros de menores tutelados de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.22 Expte: PCOP 254/21 RGEP 1213 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha articulado la Comunidad de Madrid para proteger a la 
población vulnerable y sin recursos de los problemas que genera la temporada 
invernal y el temporal "Filomena". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.23 Expte: PCOP 255/21 RGEP 1398 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Instrucciones que se dieron a los trabajadores de los retenes forestales 
para que se quedasen en sus domicilios, cuando más arreciaban las nevadas y 
las previsiones meteorológicas anunciaban una fuerte bajada de las 
temperaturas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.24 Expte: PCOP 256/21 RGEP 1399 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivos que han impedido que se pudiese contar con el personal 
laboral de la Comunidad de Madrid, fijos discontinuos, que están destinados 
para la extinción de los incendios forestales para luchar contra la fuerte nevada 
que ha caído en la Comunidad de Madrid los días 7 y 8 de enero. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.25 Expte: PCOP 257/21 RGEP 1400 
Autor/Grupo: Sr. García Sánchez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si la Comunidad de Madrid ha destinado todos los 
recursos humanos y materiales posibles para luchar contra las consecuencias 
que ha dejado el temporal de nieve ocasionado por la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.26 Expte: PCOP 258/21 RGEP 1401 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
coordinación con las diferentes administraciones públicas para hacer frente a la 
borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.27 Expte: PCOP 259/21 RGEP 1402 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Evaluación que realiza el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
coordinación y colaboración con los municipios de la región ante la borrasca 
Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.28 Expte: PCOP 260/21 RGEP 1403 
Autor/Grupo: Sr. Muñoz Abrines (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el reparto que ha hecho 
el Gobierno de la Nación del Fondo de Ayuda a la Recuperación para la 
Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU) a las Comunidades 
Autónomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.29 Expte: PCOP 261/21 RGEP 1404 
Autor/Grupo: Sr. Núñez Guijarro (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional de las actuaciones 
realizadas en materia de protección civil y emergencias como consecuencia de 
la borrasca “Filomena". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.30 Expte: PCOP 262/21 RGEP 1405 
Autor/Grupo: Sr. Sanjuanbenito Bonal (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha adoptado el Gobierno Regional, a través del Canal de 
Isabel II, para garantizar el abastecimiento de agua en la región durante el 
temporal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.1.2.31 Expte: PCOP 263/21 RGEP 1406 
Autor/Grupo: Sra. Tejero Toledo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Labores de coordinación con los municipios de la Comunidad de 
Madrid que ha llevado a cabo la Consejería de Vivienda y Administración Local 
en relación con la borrasca "Filomena". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.32 Expte: PCOP 264/21 RGEP 1407 
Autor/Grupo: Sr. Menéndez Medrano (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Objetivos que persigue el Gobierno Regional con la puesta en marcha 
de Factoría Digital de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.33 Expte: PCOP 265/21 RGEP 1408 
Autor/Grupo: Sra. Heras Sedano (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Principales medidas que ha adoptado el Gobierno Regional como 
consecuencia de la entrada en vigor de la nueva Ley Orgánica de Educación. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.34 Expte: PCOP 269/21 RGEP 1418 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el número de pacientes con enfermedad 
avanzada no oncológica que han recibido cuidados paliativos en los hospitales 
del SERMAS desde la puesta en marcha del Plan integral de cuidados 
paliativos de la Comunidad de Madrid 2017-2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 

 
1.1.2.35 Expte: PCOP 270/21 RGEP 1419 - RGEP 1580/21 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la ola de frío y el inicio de las clases del segundo trimestre a mitad 
del invierno, se pregunta si se han tomado las medidas de ventilación 
recomendadas por las autoridades sanitarias que no sea, única y 
exclusivamente, la natural para mantener las aulas libres de la COVID-19. 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 1580/21) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.36 Expte: PCOP 271/21 RGEP 1420 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Sistema de información que tienen previsto para la obtención del 
consentimiento informado previo a la administración de la vacuna anti COVID-
19 en la población general. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.37 Expte: PCOP 272/21 RGEP 1421 - RGEP 1581/21 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Con la programación de vacunación contra la COVID-19 en los centros 
educativos, que les han hecho llegar las autoridades sanitarias, se pregunta qué 
porcentaje de alumnos tiene previsto que habrán sido vacunados al final del 
curso escolar. 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 1581/21) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.38 Expte: PCOP 273/21 RGEP 1422 - RGEP 1582/21 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Programación de vacunación contra la COVID-19 en los centros 
educativos, tanto de personal docente, administrativo y alumnos, que le han 
proporcionado las autoridades sanitarias. 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 1582/21) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.39 Expte: PCOP 274/21 RGEP 1423 - RGEP 1579/21 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Impacto que estima el Gobierno sobre el tejido empresarial madrileño 
del temporal Filomena. 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 1579/21) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.40 Expte: PCOP 275/21 RGEP 1424 - RGEP 1583/20 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace este Gobierno del servicio que está prestando 
Avalmadrid al empresariado madrileño desde que comenzó la pandemia de 
SARS-CoV-2. 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 1583/21) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.41 Expte: PCOP 276/21 RGEP 1425 - RGEP 1584/21 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de los datos de desempleo del mes 
de diciembre en Madrid. 
Se adjunta escrito de corrección de error (RGEP 1584/21) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.42 Expte: PCOP 277/21 RGEP 1426 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de la 
enorme afección del temporal Filomena al arbolado urbano y forestal en nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.43 Expte: PCOP 278/21 RGEP 1427 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid del hecho 
que los pequeños y medianos municipios de la región hayan sido mucho más 
eficaces en las labores de limpieza de las vías públicas y reactivación de los 
servicios públicos que los grandes núcleos urbanos. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no su no admisión a trámite por no ser su 
objeto competencia de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.1.2.44 Expte: PCOP 279/21 RGEP 1428 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
apoyo prestado a los municipios de la región para hacer frente a los efectos del 
temporal Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.45 Expte: PCOP 280/21 RGEP 1429 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si está satisfecho el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
de la atención prestada a las explotaciones ganaderas aisladas por la nieve a 
causa del temporal Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.46 Expte: PCOP 281/21 RGEP 1430 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cuáles son los planes del Gobierno para afrontar los 
gastos derivados del temporal de nieve “Filomena” si finalmente no se decreta 
la Comunidad de Madrid como zona catastrófica. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.47 Expte: PCOP 282/21 RGEP 1431 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál ha sido la valoración económica de los daños sufridos 
a los que la Comunidad de Madrid debe hacer frente con o sin ayuda del 
Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose 
de un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.1.2.48 Expte: PCOP 283/21 RGEP 1432 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Efecto que tendrán las consecuencias derivadas del temporal de nieve 
“Filomena” en los próximos presupuestos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.49 Expte: PCOP 284/21 RGEP 1433 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de los 
daños a la agricultura y ganadería provocados por el temporal de nieve 
Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.50 Expte: PCOP 285/21 RGEP 1434 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta por qué razón el Gobierno de la Comunidad de Madrid no 
decidió movilizar los retenes forestales hasta el domingo 10 de enero 2021 por 
la noche, para hacer frente a los efectos del temporal Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.51 Expte: PCOP 286/21 RGEP 1435 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta qué incidencia considera su Consejería que tendría hacer 
los exámenes universitarios en remoto dadas las circunstancias sanitarias 
actuales derivadas del Sars-Cov-2. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero y Secretaria 
Primera. 
 
1.1.2.52 Expte: PCOP 287/21 RGEP 1436 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál ha sido el grado de actuación de las brigadas 
forestales durante la nevada de enero de 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.53 Expte: PCOP 288/21 RGEP 1437 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuál ha sido el grado de respuesta del Madrid 112 a las 
llamadas durante la nevada de este mes de enero. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.54 Expte: PCOP 289/21 RGEP 1438 
Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace de la actuación del Gobierno en relación con la 
nevada de enero de 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.55 Expte: PCOP 290/21 RGEP 1439 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Causa por la que no se ha ejecutado el 100% del presupuesto 
asignado al Plan de Accesibilidad e Inclusión 2016-2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.56 Expte: PCOP 291/21 RGEP 1440 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se ha constituido el grupo de trabajo dedicado a diseñar 
el plan de información a los menores del sistema de protección para evitar que 
sean captados por redes de delincuencia organizada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.57 Expte: PCOP 292/21 RGEP 1441 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si se ha tratado el tema de la captación de menores 
tutelados por redes de delincuencia organizada en la Comisión de Violencia 
contra la Infancia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.58 Expte: PCOP 293/21 RGEP 1442 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si están los Centros de Menores de la Comunidad de 
Madrid adaptados y preparados para la formación no presencial en los 
diferentes niveles educativos. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.59 Expte: PCOP 294/21 RGEP 1443 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la gestión que se está haciendo del Plan 
Individual de Vida Independiente (PIVI). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.60 Expte: PCOP 295/21 RGEP 1444 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto promover iniciativas para concienciar a los 
jóvenes de la Comunidad de Madrid sobre los efectos negativos del consumo 
de pornografía. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.61 Expte: PCOP 296/21 RGEP 1445 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas de seguridad que tiene el sistema de protección existente para 
evitar que los menores tutelados de los centros de la Comunidad de Madrid 
puedan ser captados por redes de delincuencia organizada. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.62 Expte: PCOP 297/21 RGEP 1446 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Causa por la que desde el 9-03-20 hasta el 21-04-20 no se ha 
habilitado la información sobre la situación en las Residencias para Personas 
con Discapacidad en el portal de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad. 



Acta 2/21 

 
- 428 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.63 Expte: PCOP 298/21 RGEP 1447 
Autor/Grupo: Sr. Arias Moreno (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas económicas que va a tomar para ayudar a las empresas 
madrileñas que colaboran con la Administración Autonómica en la atención de 
los mayores, dependientes y discapacitados, en estos momentos de crisis 
económica consecuencia de la paralización de su actividad durante el estado de 
alarma por el SARS-COV2. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.64 Expte: PCOP 299/21 RGEP 1448 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la cifra de abortos provocados en la 
Comunidad de Madrid durante el año 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.65 Expte: PCOP 300/21 RGEP 1449 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios utilizados para la selección de los profesionales que forman 
parte de los equipos de soporte de cuidados paliativos en los hospitales del 
SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.66 Expte: PCOP 301/21 RGEP 1450 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar que todos los pacientes que pidan la 
eutanasia en la Comunidad de Madrid sean atendidos por un equipo avanzado, 
completo y experto en cuidados paliativos. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.67 Expte: PCOP 302/21 RGEP 1451 
Autor/Grupo: Sr. Pacheco Torres (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Gobierno de la Comunidad para facilitar la 
normalización de la actividad comercial tras el temporal Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.68 Expte: PCOP 303/21 RGEP 1452 
Autor/Grupo: Sr. Rubio Ruiz (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas y acciones que se han llevado a cabo por parte de la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras con motivo del temporal 
Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.69 Expte: PCOP 304/21 RGEP 1453 
Autor/Grupo: Sra. Fernández-Luna Abellán (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Con respecto a la campaña de test de antígenos a estudiantes y 
trabajadores universitarios emprendida por el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, se pregunta cuál está siendo el papel de las universidades madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.70 Expte: PCOP 305/21 RGEP 1454 
Autor/Grupo: Sr. Zafra Hernández (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación de las instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid 
tras el paso de la borrasca Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.1.2.71 Expte: PCOP 306/21 RGEP 1455 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la reorganización llevada a cabo de los 
recursos materiales y humanos de Atención Primaria por los efectos del 
temporal Filomena. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 De la Secretaría General, remitiendo “Propuesta de tramitación de la 
Proposición de Ley PROPL 8/20 RGEP 27067 - RGEP 27223/20, de protección 
sobre los informantes de posibles infracciones del derecho en la Comunidad 
de Madrid”. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 14, 14-01-21). 
Acuerdo: La Mesa, habiendo sido tomada en consideración por el Pleno de la 
Cámara la Proposición de Ley PROPL 8/20 RGEP 27067 - RGEP 27223/20, 
presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, de protección sobre los 
informantes de posibles infracciones del derecho en la Comunidad de Madrid,  

 
 

ACUERDA 
 

Primero: En aplicación de lo previsto en el artículo 151.6 del Reglamento de la 
Asamblea, ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid, de fecha 21 de enero de 2021, y la apertura del plazo de 
presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la totalidad que 
postulen su devolución, fijando la finalización de los respectivos plazos los días 12 de 
febrero -viernes- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas de totalidad de texto 
alternativo y 26 de febrero -viernes- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas al 
articulado, así como su envío a la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas, a efectos 
de la elaboración del pertinente Dictamen. 
 
Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.6 párrafo tercero del 
Reglamento de la Asamblea, solicitar la emisión de informe jurídico, en el plazo 
máximo de siete días, a efectos de determinar la corrección técnica del proyecto, 
ponderando lo dispuesto en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía. 

 
Tercero: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.5 del Reglamento de la 
Asamblea, la apertura del plazo durante el que cualquier persona que ostente la 
condición de ciudadano de la Comunidad de Madrid podrá formular consideraciones 
acerca del texto de la Proposición de Ley, mediante escrito dirigido a la Mesa de la 
Asamblea, que finalizará el día 12 de febrero -viernes- a las 20 horas 
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2.2 De la Secretaría General, remitiendo “Propuesta sobre fijación de calendario 
de días hábiles para el 4º periodo de sesiones de la XI Legislatura (febrero-junio 
2021)”, adjuntándose Anexo comprensivo de cuadros mensuales de 
celebración de sesiones de las Comisiones de la Cámara durante el citado 
periodo. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 16, 15-01-21). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión a trámite y traslado a la Junta de 
Portavoces para ser oída, en los términos que figuran en la documentación. 
 
2.3 De la Secretaría General, remitiendo escrito del Ilmo. Sr. D. Jorge Moruno 
Danzi, de petición de emisión de voto telemático en la sesión plenaria que se 
celebrará el 21 de enero de 2021 (RGEP 1459/21). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 17, 
15-01-21). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea y en la Resolución Interpretativa del 
procedimiento de votación en directo y no presencial durante la situación de 
emergencia sanitaria,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar al Sr. Diputado D. Jorge Moruno Danzi la emisión de voto por 
procedimiento telemático, durante la sesión plenaria extraordinaria a celebrar el día 
21 de enero de 2021, para los puntos que fije la Junta de Portavoces en su reunión 
de 12 de enero. 
 
Segundo: Comunicar al Sr. Diputado que podrá emitir su voto telemático entre las 
09:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 21 de enero de 2021. 
 
Tercero: Comunicar al Sr. Diputado que recibirá un correo electrónico informándole 
que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, así como el 
procedimiento a seguir. 
 
Cuarto: Comunicar al Sr. Diputado que, en el caso de que existiera alguna incidencia, 
los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a conseguir su 
resolución. 
 
2.4 De la Secretaría General, remitiendo Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la contratación del 
servicio de cafetería, cocinas y comedores de la Sede de la Asamblea de 
Madrid CPAS/2020/08. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 18, 15-01-21). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, en ejercicio de la competencia atribuida por el 
artículo 93 del Reglamento de la Asamblea, 
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VISTOS 
 
Primero: El Pliego de Cláusulas Administrativas, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
propuestos que han de regir la contratación del servicio de cafetería, cocinas y 
comedores de la Sede de la Asamblea de Madrid, por procedimiento abierto. 
Regulación armonizada. 
 
Segundo: La justificación de la forma de adjudicación por procedimiento abierto. 
Regulación armonizada. 
 
Tercero: El Informe de la Asesoría Jurídica. 
 
Cuarto: El Informe de la Intervención. 
 

CONSIDERANDO 
 
Primero: La competencia que expresamente le confiere los artículos 85 y 86 del 
Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea. 
 
Segundo: La necesaria tramitación del procedimiento contractual que permita la 
contratación del servicio de cafetería, cocinas y comedores de la Sede de la 
Asamblea de Madrid. 

 
ACUERDA 

 
Primero: Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas  que han de regir la contratación del servicio de cafetería, 
cocinas y comedores de la Sede de la Asamblea de Madrid en los términos 
propuestos, cuyo texto se adjunta como anexo a la presente Acta. 
 
Segundo: Aprobar el expediente de contratación. 
 
Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación que seguirá los 
trámites dispuestos por la Ley de Contratos del Sector Público para el abierto. 
Regulación armonizada. 
 
Cuarto: Ordenar la publicidad del presente procedimiento de adjudicación mediante 
su convocatoria en el Perfil del Contratante de este órgano de contratación, alojado 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público, además de en el Diario Oficial 
de la Unión Europea cuando así resulte preceptivo. 
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ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 

1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 
1.1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1.1 Expte: PCOP 274/21 RGEP 1423 y RGEP 1579/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis Ruiz Bartolomé, del Grupo Parlamentario 
VOX en Madrid, solicitando corrección de errores en la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 274/21 RGEP 1423, en el siguiente sentido: donde dice 
"formula al Presidente del Gobierno de la Comunidad de Madrid"; debe decir: 
"formula al Gobierno de la Comunidad de Madrid". 
Acuerdo: Véase punto 1.1.2.4  de los Asuntos de Inclusión de la presente Acta. 
 
1.1.2 Expte: PCOP 270/21 RGEP 1419 y RGEP 1580/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Mariano Calabuig Martínez, del Grupo Parlamentario 
VOX en Madrid, solicitando corrección de errores en la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 270/21 RGEP 1419, en el siguiente sentido: donde dice 
"formula al Presidente del Gobierno de la Comunidad de Madrid"; debe decir: 
"formula al Gobierno de la Comunidad de Madrid". 
Acuerdo: Véase punto 1.1.2.1 de los Asuntos de Inclusión de la presente Acta. 
 
1.1.3 Expte: PCOP 272/21 RGEP 1421 y RGEP 1581/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Mariano Calabuig Martínez, del Grupo Parlamentario 
VOX en Madrid, solicitando corrección de errores en la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 272/21 RGEP 1421, en el siguiente sentido: donde dice 
"formula al Presidente del Gobierno de la Comunidad de Madrid"; debe decir: 
"formula al Gobierno de la Comunidad de Madrid". 
Acuerdo: Véase punto 1.1.2.2 de los Asuntos de Inclusión de la presente Acta. 
 
1.1.4 Expte: PCOP 273/21 RGEP 1422 y RGEP 1582/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Mariano Calabuig Martínez, del Grupo Parlamentario 
VOX en Madrid, solicitando corrección de errores en la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 273/21 RGEP 1422, en el siguiente sentido: donde dice 
"formula al Presidente del Gobierno de la Comunidad de Madrid"; debe decir: 
"formula al Gobierno de la Comunidad de Madrid". 
Acuerdo: Véase punto 1.1.2.3 de los Asuntos de Inclusión de la presente Acta. 
 
1.1.5 Expte: PCOP 275/21 RGEP 1424 y RGEP 1583/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis Ruiz Bartolomé, del Grupo Parlamentario 
VOX en Madrid, solicitando corrección de errores en la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 275/21 RGEP 1424, en el siguiente sentido: donde dice 
"formula al Presidente del Gobierno de la Comunidad de Madrid"; debe decir: 
"formula al Gobierno de la Comunidad de Madrid". 
Acuerdo: Véase punto 1.1.2.5  de los Asuntos de Inclusión de la presente Acta. 
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1.1.6 Expte: PCOP 276/21 RGEP 1425 y RGEP 1584/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis Ruiz Bartolomé, del Grupo Parlamentario 
VOX en Madrid, solicitando corrección de errores en la Pregunta de Respuesta 
Oral en Pleno PCOP 276/21 RGEP 1425, en el siguiente sentido: donde dice 
"formula al Presidente del Gobierno de la Comunidad de Madrid"; debe decir: 
"formula al Gobierno de la Comunidad de Madrid". 
Acuerdo: Véase punto 1.1.2.6 de los Asuntos de Inclusión de la presente Acta. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: OTROS ESCRITOS 
2.1 De la Secretaría General, remitiendo escrito de la Ilma. Sra. Dña. Yolanda 
Estrada Madrid, de petición de emisión de voto telemático en la sesión plenaria 
que se celebrará el 21 de enero de 2021 (RGEP 1460/21). (Reg. Sal. Sec. Gral. 
núm. 19, 15-01-21). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea y en la Resolución Interpretativa del 
procedimiento de votación en directo y no presencial durante la situación de 
emergencia sanitaria,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Yolanda Estrada Madrid la emisión de 
voto por procedimiento telemático, durante la sesión plenaria extraordinaria a 
celebrar el día 21 de enero de 2021, para los puntos que fije la Junta de Portavoces 
en su reunión de 12 de enero. 

 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que podrá emitir su voto telemático entre las 
09:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 21 de enero de 2021. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, 
así como el procedimiento a seguir. 
 
Cuarto: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
 
2.2 De la Secretaría General, remitiendo escrito del Ilmo. Sr. D. Mariano 
Calabuig Martínez, de petición de emisión de voto telemático en la sesión 
plenaria que se celebrará el 21 de enero de 2021 (RGEP 1603/21). (Reg. Sal. Sec. 
Gral. núm. 23, 18-01-21). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea y en la Resolución Interpretativa del 
procedimiento de votación en directo y no presencial durante la situación de 
emergencia sanitaria,  
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ACUERDA 
 
Primero: Autorizar al Sr. Diputado D. Mariano Calabuig Martínez la emisión de voto 
por procedimiento telemático, durante la sesión plenaria extraordinaria a celebrar el 
día 21 de enero de 2021, para los puntos que fije la Junta de Portavoces en su 
reunión de 12 de enero. 
 
Segundo: Comunicar al Sr. Diputado que podrá emitir su voto telemático entre las 
09:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 21 de enero de 2021. 
 
Tercero: Comunicar al Sr. Diputado que recibirá un correo electrónico informándole 
que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, así como el 
procedimiento a seguir. 
 
Cuarto: Comunicar al Sr. Diputado que, en el caso de que existiera alguna incidencia, 
los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a conseguir su 
resolución. 
 
2.3 De la Secretaría General, remitiendo escrito del Ilmo. Sr. D. Jose Ignacio 
Arias Moreno, de petición de emisión de voto telemático en la sesión plenaria 
que se celebrará el 21 de enero de 2021 (RGEP 1602/21). (Reg. Sal. Sec. Gral. 
núm. 24, 18-01-21). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea y en la Resolución Interpretativa del 
procedimiento de votación en directo y no presencial durante la situación de 
emergencia sanitaria,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar al Sr. Diputado D. Jose Ignacio Arias Moreno la emisión de voto 
por procedimiento telemático, durante la sesión plenaria extraordinaria a celebrar el 
día 21 de enero de 2021, para los puntos que fije la Junta de Portavoces en su 
reunión de 12 de enero. 
 
Segundo: Comunicar al Sr. Diputado que podrá emitir su voto telemático entre las 
09:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 21 de enero de 2021. 
 
Tercero: Comunicar al Sr. Diputado que recibirá un correo electrónico informándole 
que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, así como el 
procedimiento a seguir. 
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Cuarto: Comunicar al Sr. Diputado que, en el caso de que existiera alguna incidencia, 
los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a conseguir su 
resolución. 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
1 El Excmo. Sr. Presidente, en relación con el acto en recuerdo a las víctimas del 
Holocausto, Día Internacional de Conmemoración del Holocausto, que se celebra a 
comienzos de todos los años, manifiesta que, no se realizará, dadas las circunstancias 
y el nivel de contagios, en orden a evitar la generación de riesgos. 
 
2 El Excmo. Sr. Presidente anuncia que al inicio de la sesión plenaria del día 21 de 
enero se guardará un minuto de silencio por el fallecimiento de D. José Luis Fernández 
Rioja, que fue Diputado de esta Cámara del Grupo Parlamentario Socialista en la II y III 
Legislaturas. 
. 
 
 
 
 Y siendo las catorce horas y veinticinco minutos, el señor Presidente dio por 
terminada la reunión. 
 

LA SECRETARIA PRIMERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
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